
1 os titulo Naciooal de 
Transparenci3, Acce.so a l.3 

Información y Protección d·e 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil veinte. 

VISTO: El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 0178/16 
OCTAVUS, relativo al recurso de revisión ser'íalado al rubro, en contra del Servicio de 
Administración Tributaria y, en cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparos: 

a) La ejecutoria del diez de octubre de dos mil diecinueve, del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. emitido en el recurso de 
inconformidad 20/2019, que derivó del cumplimiento a la sentencia del Juicio de Amparo 
535/2017. 

b} Se reiteró a éste Instituto que se diera el total cumplimiento a la ejecutoria del 
Segundo Tribunal Colegiado e.n Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
amparo en revisión R.A. 83/2017, que revocó la sentencia del veintinueve de enero 
de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 386/2017. 

Mismos que fueron promovidos, contra actos de este Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y en términos del acuerdo 
ACT-PUB/30/10/2019.08, emitido, por el Pleno de este Órgano Garante, del treinta de 
octubre de dos mil diecinueve, por virtud del cual se dejó sin efectos la resolución 
aprobada en la sesión del dieciocho de junio de dos mil diecinueve, relativa al recurso de 
revisión, identificado con la clave RRA 0178/16 SEPTIMUS, interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria, se procede a dictar la presente resolución, con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1.- El nueve de mayo de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico INFOMEX. con 
folio 0610100075016, el particular requirió, en formato electrónico gratuito, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de Información: "1. Solicito el nombre, denominación o 
razón social, clave de registro federal de contribuyente de cada una de las personas a 
quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales 
en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociados al nombre, denominación o razón 
social de cada contribuyente enlistado en el punto 1 solicito también el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado para cada una de las personas y los motivos de dicha 
condonación y/o cancelación en el mismo periodo. 3. Así como el monto que fue condonado 
y/o cancelado cada año de 2007 a la fecha a cada una de las personas según el nombre, 
denominación o razón social de cada contribuyente". 
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11.- El tres de junio de dos mil dieciséis, a través del oficio sin numero, del treinta de mayo 
del mismo año, el Servicio de Administración Tributaria, notificó la negativa de la 
información por ser reservada o confidencial, en los siguientes términos: 

[ ... ] 
En atención a su solicitud mediante la cual requiere: 

[Transcripción íntegra de la solicitud de información de mérito] 

Nos permitimos comunicarle que en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria, se encuentra publicada la relación de contribuyentes incumplidos, en la cual podrá 
consultar el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de las personas flsicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les ha cancelado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de 
mayo de 2016, que se refiere a la información relativa a la fracción V del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga: 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

Y seguir el procedimiento señalado en los numerales 3 a 6 que se describe a continuación. 

O bien, si lo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Seleccionar la opción uconsultas"; 

4. En la columna de "Relación de contribuyentes", dar clic en "Incumplidos": 

5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada "Incumplidos", si quiere conocer 
información de: 

a. Personas flsicas: En el apartado denominado "Tipo personaD seleccionar la opción 
"Personas Flsicas", en "Supuesto" seleccionar "Créditos cancelados", en "Entidad 
Federativa", seleccionar la de su interés y de manera opcional realizar una selección de 
"Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar". 
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b. Personas morales: En el apartado denominado KTipo persona" seleccionar la opción 
UPersonas Morales", en "Supuesto" seleccionar ucréditos cancelados", en ''Entidad 
Federativa", seleccionar la de su interés y de manera opcional realizar una selección de 
usector~Actividad" y dar cfic en el botón "Consultar". 

6. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada, dar clic en el número que se desea 
consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de contribuyentes que se 
ubican en el supuesto de la fracción V del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la Información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo clic. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado, si usted así lo 
desea. 

De igual forma, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria , podrá 
consultar el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
cornribuyentes, de las personas flsicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les ha condonado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de 
mayo de 2016, que se refiere a la información relativa a la fracción VI del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga: 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

Y seguir el procedimiento señalado en los numerales 3 a 6 que se describe a continuación. 

O bien, si lo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Seleccionar la opción "Consultas"; 

4. En la columna de "Relación de contribuyentes", dar clic en "Con créditos 
condonados~: 
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5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada acondonados~. si quiere conocer 
información de: 

a. Personas físicas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Ffsicas", en "Entidad Federativa", seleccionar la de su interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector-Actividad" y d.ar clic en el botón "Consultar". 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona" seleccionar la opción 
"Personas Moral·es", en "Entidad Federativa". seleccionar la de su Interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar''. 

6. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda. 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada. dar clic en el número que se desea 
consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de contribuyentes que se 
ubican en el supuesto de la fracción VI del articulo 69 del Código Fiscal de la Federactón, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo clic. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. 

Asimismo, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, podrá consultar 
!os montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave de.l registro federal de contribuyentes, a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir 
del 5 de mayo de 2015, que se refiere a la información relativa a las fracciones V y VI del 
artrculo 69 del Código Fiscal de la Federación e inciso d), fracción 1 del articulo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015, ingresando a la siguiente liga: 

https:l/www. si a t. sat. gob .mx/PTSC/ 

Y siguie·ndo el procedimiento señalado en los numerales 3 a 5 que se descri b.e a 
continuación. 

O bien, realizando el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 
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2. En la página principal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el apartado 
"Trámites"; 

3. Se abrirá una ventana en la cual deberá seleccionar el apartado "Consultas" y 
posteriormente en la columna uRelación de contribuyentes". dar clic en "Montos cancelados 
y condonados {ley de Transparencia)"; 

4. Enseguida aparecerá una pantalla denominada "Cancelados y Condonados", si 
quiere conocer información de: 

a. Personas fisicas: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar "Personas 
Físicas", en "Supuesto", seleccionar "Créditos condonados" o "Créditos Cance~ados", en 
"Entidad Federativa", seleccionar 'Todas" o la d·e su interés y de manera opcional realizar 
una selección de "Sector-Actividad'' y dar clic en el botón "Consultar". 

b. Personas morales: En el apartado denominado "Tipo persona" seleccionar 
"Personas Morales", en "Supuesto u seleccionar "Créditos condonados" o ~créditos 
cancelados", en "Entidad Federativa", seleccionar "Todas" o la de su interés y de manera 
opcional realizar una selección de "Sector-Actividad" y dar clic en el botón "Consultar''. 

5. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1. 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes, dar clic en el número que se desea consultar y enseguida se desplegará en 
un archivo PDF la lista de contribuyentes que se ubican en los supuestos de las fracciones 
V y VI del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. Federación e inciso d), fracción 1 

del artículo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
asimismo se le informa que si lo desea podrá optar por consultar la información 
correspondiente en formato de Excel, mismo que podrá encontrar del lado superior derecho 
de la pantalla haciendo clic. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado. 

Por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro Federal 
de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales desde el1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, asl como el monto 
de los créditos fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado a persqnas flsicas y morales desde el año 2007 hasta el4 de mayo de 2015, se 
hace de su conocimiento que dicha información está clasificada como reservada, en virtud 
de estar protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio 
de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
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relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. lo 
anterior de conformidad con lo señalado por los artrculos 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acc.eso a la Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de 
la Federación, que a la letra sef\alan: 

"Attícuto 14. Tembfén se considerará como Información reservada: 

( .. .) 

11. Los secretos comercial, Industrial, fiscal, bancario. fiduciario u otro considerado como tal por una disposición 
legal; 

( .. .)" 
(Énfasis añadido) 

"Articulo 69. El personal oficial que Intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarlas estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. as/ como los obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos 
en que deban suministrarse datos a /os funcionarios encargados de fa administración y de la defensa da los intereses 
fiscales federa/as. a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá 
la información relativa a los créJ;Jitos fiscales firmes de los contribuyent&s, que las autoridades fiscales proporcionen a /as 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Seeretaria de Hacienda y Crédito Publico de 
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos óe la 
notificación por terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la qua se proporcione a un 
contribuyente para verificar /'a información contenida en los comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 
deducír o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 

La reserva. a que se refiere el párrafo anterior no será apUcable tratándose de-las investigaciones sobre conductas previstas 
en el articulo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico oi CiJando, para 
/os efectos de/articulo 26 de la Ley de/Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad r6quiera intercambiar 
información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanilerios de la Secretaria de Salud. Tampoco será 
aplicable d~ha reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Com¡ietencia Económica o el 
Instituto Federal de Te/ecomunicaeiones para efecto de calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos acumulables 
en términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere el articulo 120 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
cuando el agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dichos órganos, o bien, éstos 
consideren que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco sera aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, órgano técnico 
del Consejo General de/Instituto Federal Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federa} de lnstmJciones y Procedimientos Electorales, ni a /as Salas del Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanz"Bs de los parti<los 
po/11/cos. La información que deba suministrarse en los términos de este pá"afo, sólo deber<f¡ utHizarse pera los fines que 
dieron origen a la solicitud de Información. 

Cuando las auto!idades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 179 de la Ley de/Impuesto sobre le 
Renta, la información relativa a la identidad de los terceros ihdependi&ntes en operaciones comparables y la información 
de los comparables utilizados para motivar la resolución. sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que. en su caso, 
se impugne el acto de au«>n'dad. sin petjaicio de lo establecido en los arliculos 46. fracción N y 48, fracción VIl de este 
Código. 
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Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los siguientes datos por grupos 
de contribuyentes: nombre. domicilio. actividad. Ingreso total. utilidad fiseal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acredítables o pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parle que contenga disposiciones de Intercambio reciproco de 
información. se podrá suministrar la Información a las autoridades fiscales extranjeras. Dicha información únicamente ptxirá 
utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando as/ Jo establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

Tamblen se podrá proporcionar ala Secretaria del Trabajo y Previsión Social. previa solicitud expresa. información respecto 
de la participación de los trabajadores en /as utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tributaria. en los términos y condiciones que pera tal efecto estabfezca el 
citado órgano desconcentrado. 

Además de tos supuestos previstos en el párrafo segundo, tampoco será aplicable la reserva a que se reffere este precepto. 
cuando se trate de investigaciones sobre conductas previstas en Jos artlculos 139. 139 Quáter. y 148 Bis del Código Penaf 
Federal. 

De igual forma se podrá proporcionar a/lnslituto Nacional de Estadistica y Geografla información de los contribuyentes 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadistica y Geograffa. le serán aplicables lss disposiciones que sobre 
confidencialidad de la Información determine ef Instituto Nacional de Estadistica y Geografla, en términos de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica y de la Ley Federe/ de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadlstice que el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía 
obtenga con los datos a que se refiere el presente articufo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artlcufo no resulta aplicabfe respecto del nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en tos siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

U. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados. que siendo exigibles. no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de fas formas permitidas por este Código. 

lfl. Que estando inscritos anttJ el registro federal de contribuyentes. se encuentren como no localizados. 

IV. Que haya recaldo sobre elfos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal. 

V, Qu~ tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los termines de lo dispuesto por el articulo 
146-A de este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscaf. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre. denominación o razón social y clave 
del registro federal de contribuyentes de equélfos que se ubiquen en algun.o de los supuestos a los que se refiere el párrafo 
snterior. Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de sus datos. pO';Jrán llevar a cabo el 
procedimiento de acfaración que el Servicio de Administración Trib.utaria determine mediante reglas de carácter general. 
en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en 
un plazo de tres difts. contados a partir def día siguierrte el que se reciba ls solicitud correspondiente y, en caso de aclararse 
dicha situación. el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda." 

(Énfasis añadido) 
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Como puede observarse. la información solicitada no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el citado articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad de proporcionar dicha información. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VIl de la ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados. conozcan los servidores 
públicos, en los siguientes términos: 

·Articulo 2. Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

( .. .) 

Vil. Der&eho al cani!cter re!Servado de los datos, Informes o antecedentes que de los contribuyentes y terceros 
con ellos relacionados, conozcan los servidores ptibllcos de la administración tributttrla, Jos cuales sólo podrán ser 
utifizados d6 conformidad con lo dispuesto por et arllcufo 69 del Códtgo Fiscal de la Fedel8clón. 

( .. .)" 
(Énfasis añadido} 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para 
proporcionar la información solicitada. 

Asimismo, el lineamiento Octavo. párrafo segundo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal". publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículo 14 y 18 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Uneamientos en materia de 
clasificación y desclaslficación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias. 
as/ como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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No se omite señalar que el periodo de reserva de la información es de 12 años. 

No obstante lo anterior, en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 
información, en la siguiente tabla se muestra la estadística de Importes condonados a 
personas físicas y morales, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2007 al 4 de 
mayo de 2015, desglosado por montos totales, por año, distinto del programa de 
regularización de adeudos "Ponte al Corriente", correspondiente al ejercicio fiscal de 2013: 

Importe 

Ejercicio Fiscal Morales Físicas 

2007 30 910.78 3,408.43 

2008 52,905.46 3,849.60 

2009 2,920.81 136.83 
2010 1,347.17 73.22 

2011 9,843.21 36.65 

2012 1,351.44 49.14 

2013 53,544.09 1,414.81 

2014 608.01 36.12 

2015 520.34 11.73 

•cifras en millones de pesos. 

En lo referente a los montos totales, del programa "Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal de 
2013, podrá consultarlos en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mx/transparencia/rendicion_cuentas/Documentsllnforme_PonteaiCorrie 
nte2013_271213.pdf 

O bien, si usted así lo prefiere, lo podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, dar clic en el apartado kTransparencla", en el sub apartado 
"Rendición de Cuentas'', "Informes", seleccionar "Programa Ponte al corriente". 

Se abrirá una ventana en la cual Usted podrá consultar en archivo PDF el informe "Programa 
de regularización de adeudos "Ponte al corriente 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria dio a 
conocer una versión pública de los créditos fiscal-es que se cancelaron en el proceso masivo 
de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la Unión en 2008, con la 
información estadística asociada a los términos autorizados por la L~y de Ingresos, en 
cumplimrento a la propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
la cual puede consultarse en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
en la siguiente liga: 

http://www. sat.gob. mx/transparen ci a/ Adeudos _fiscal es/Paginas/adeudos_fi scales. as.px 

O bien, si usted así lo prefiere la podrá consultar de la siguiente manera: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria http://www.sat.gob.mx 

2. En la página principal, en el apartado de "Transparencia'', deberá seleccionar el 
rubro "Adeudos Fiscales". 

3. En seguida Usted podrá consultar los siguientes apartados: 

Cancelación masiva de créditos fiscales 2007 
En cumplimiento a la propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el SA T da a conocer una versión pública de Jos créditos fiscales que se cancelaron 
en el proceso masivo de 2007, similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la 
Unión en 2008, con la información estadfsüca asociada a los términos autorizados por la Ley 
de Ingresos. 

En este sentido, el SA T reitera su compromiso con la legalidad, la rendición de cuentas y la 
protección de los derechos y la seguridad de fa ciudadanía. 

(2, 546 kB) Ver informacíón 

(29, 168 KB) Ver detalle, en este apartado usted podrá encontrar cada uno de los créditos 
que a agosto de 2012 continúan en el estatus de cancelados con el siguiente detalle: 

1) Id del número de crédito; 
2) Importe; 
3) Rango de Importe; 
4) Motivo de cancelación (lncosteabilidad e Imposibilidad práctica de cobro); 
5) Supuesto de cancelación; 
6) Tipo de contribuyente; 
7) Entidad Federativa; y 
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(136 KB) Preguntas v respuestas del proceso de cancelacíón 

(2MB) Conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Por lo que se refiere a los años de 2007 al 31 de marzo de 2016, en la siguiente tabla se 
muestra la estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

Afto de 
Contribuyentes Créditos Importe afectación 

2007 307,855 704.475 68 146 888,152.07 

2008 11,689 26,855 37,979.691.049.10 

2009 23,311 86 011 74,969,920,692.78 

2010 57.740 117,541 80,97'9,201,744.23 

2011 62.394 145,4~8 125,643,135.022.39 

2012 60,902 144,626 86,319,953,612.56 

2013 235,214 382,006 67,187,246.370.43 

2014 61170 140,608 55,328,564,307.19 

2015 88649 169.626 51.175.081.836.02 

2016 21.n8 37,920 13,765,239,496.93 

En cuanto a su solicitud consistente en: 

"(. . .) y /os motivos de dicha condonación y/o cancelación en el mismo periodo." 

Nos permitimos informarle que en relación al motivo de la condona<::íón, ésta se otorga 
conforme· a lo establecido en el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, Transitorio 
Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2013, 
respecto a la cancelación de créditos fiscales. en términos de lo previsto en el artículo 146-

. A del citado Código. el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Lo anterior tiene su fundamento en los artfculos 14 fracción 11 , 42, 44 y 45 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 2, fracción VIl de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente y 69 del Código Fiscal de la Federación, 
modificado mediante el "DECRETO por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código 
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Penal Federal; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, reglamentaría del Articulo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional de 
Procedimientos Penales': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2016, en vigor al dla siguiente de su publ.icacíón en el citado órgano oficial de difusión, asi 
como el lineamiento Octavo, párrafo segundo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de fa información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003 y el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
as/ como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por /as dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004. 
[ ... ] 

El Servicio de Administración Tributaria adjuntó a su oficio de respuesta, copia simple de 
los siguientes documentos: 

• Oficio número 400 04 00 00 00 2016 211, del treinta de mayo de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, y dirigido al 
Comité de Transparencia, ambos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, 
que a la letra dice: 

[ ... ] 
En cumplimiento a lo establecido en el articulo 45 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. y en relación con la solicitud de información 
con número de Folio 0610100075016, me permito informar a ese Comité que el nombre, 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los 
contribuyentes a los que se les condonaron créditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2013. así como el monto de los créditos fiscales condonados 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 04 de mayo de 2015, corresponde a información que 
se encuentra clasificada como reservada en virtud de que se trata de datos protegidos por 
el secreto fiscal. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, que establece como información 
reservada "Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario y fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;" en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ordena que "El personal oficial que intervenga en /os diversos trámites 
relativos a fa aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
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reserva en Jo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por Jos contribuyentes 
o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en e/ ejercicio de fas facultades 
de comprobación. ( ... )" 

Aunado a lo anterior, la fracción VIl del artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, dispone el "Derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyente-s o terceros relacionados, conozcan los serv;dores 
públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. " 

Asimismo, el lineamiento Octavo, segundo párrafo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de /as dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los artículo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos articulas. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Uneamientos en materia de 
clasificación y desclasíficación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Es importante mencionar que la petición del solicitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el articulo 6·9 del citado Código, lo que viene a 
reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información solicitada. 
[ ... J 

• Oficio número 400 04 00 00 00 2016 080, del treinta de mayo de dos mil dieciséis, 
suscrito por la Administradora Central de Cobro Coactivo, y dirigido al Comité de 
Transparencia, ambos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, que a la 
letra dice: 

[ ... ] 
En cumplimiento a lo establecido en el articulo 45 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. y en relación con la solicitud de información 
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con número de Follo 0610100075016, me permito informar a ese Comité que el nombre, 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los 
contribuyentes a los que se les condonaron créditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2013, asl como el monto de los créditos fiscales condonados 
desde el 1 de enero de 2007 hasta el 04 de mayo de 2015, corresponde a Información que 
se encuentra clasificada como reservada en virtud de que se trata de datos protegidos por 
el secreto fiscal. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece como información 
reservada "Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario y fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;" en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ordena que "El personal oficial que intervenga en los diversos trámites 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por Jos contribuyentes 
o por terceros con ellos relacionados, as/ como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación.( ... )" 

Aunado a lo anterior. la fracción VIl del artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, dispone el "Derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan Jos servidores 
públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad 
con Jo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. " 

Asimismo, el lineamiento Octavo, segundo párrafo de los "Lineamientos Generales para fa 
clasificación y desclasifícación de la infonnación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003, dispone que al clasificar información con fundamento en alguna de las 
fracciones establecidas en los articulo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, bastará con que la misma encuadre en alguno de 
los supuestos a que se refieren dichos artículos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasificación de infonnación relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, 
as/ como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal". publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, prevé que el Servicio de 
Administración Tributaria podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, asf como del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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Es importante mencionar que la petición del solicitante no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del citado Código, lo que viene a 
reiterar la Imposibilidad legal para proporcionar la información solicitada. 
[ ... 1 

111.- El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la parte recurrente presentó recurso de 
revisión, a través de escrito libre, expresando lo siguiente: 

Que con fundamento en el artículo 6to Constitucional que reconoce y garantiza mi derecho 
fundamental a la información; y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vengo a interponer en tiempo y forma el presente recurso de revisión 
con base en los siguientes hechos: 

Con fecha 09 de mayo de 2016 solicité información pública ante el Servicio de Administración 
Tributarla; a la cual se le asignó el número de folio 0610100076016. 

El dla 03 de junio de 2016, fecha de última notificación, recibl respuesta del sujeto obligado 
que argumentó "Negativa por ser reservada o confidencial". 

La respuesta del sujeto obligado atenta contra mi derecho de acceso a Información pública, 
pues no responde a ninguno de los puntos de mi solicitud, que es la siguiente: 

[Transcripción Integra de la solicitud de ínformac/6n de mérito] 

La información que solicito es de interés público, lo que motiva mi petición. 

La respuesta del SA T no contesta ninguna de las preguntas de mi solicitud, una vez que en 
el punto uno estoy pidiendo el nombre. denominación o razón social, clave de registro federal 
de contribuyente de cada una de las personas a las que se condonó o canceló adeudos 
fiscales en un periodo específico señalado a la solicitud. 

El resto de mi solicitud, tanto los puntos dos como el tres de mi petición de información 
pública están vinculados al nombre, denominación o razón social de las personas antes 
mencionadas, por lo que la entrega de datos que hace el SAT no responde a ningún punto 
de mi solicitud. 

Según Jo establecido en el Código Fiscal Federal, el SAT deberla pública la información que 
le solicito. Por otro lado, tomando en cuenta que es información de interés público que atañe 
a la ciudadania el sujeto obligado deberla entregar los datos solicitados. 
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Solicito se revoque la resolución emitida y en su lugar se emita una nueva en la que se me 
entregue la información solicitada". 

IV.· El veinte de junio de dos mil dieciséis. la Comisionada Presidenta asignó el número 
de expediente RRA 0178/16 al aludido recurso de revisión y, de conformidad con el 
sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó al Comisionado Ponente Osear 
Mauricio Guerra Ford, para efectos de los articules 150, fracción 1, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V.- El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y con fundamento en el punto Primero, fracción V, y punto Segundo, del Acuerdo 
del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, por el 
que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdo y Ponencia, para coadyuvar con 
los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y 
procedimientos competencia dellnslituto. el Comisionado Ponente a través del Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información adscrito a su ponencia acordó la 
admisión del recurso de revisión, por tanto requirió al Servicio de Administración Tributaria, 
para ·que en un plazo no mayor de siete dlas hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de notificación, se manifestara en relación con el presente recurso de 
revisión; asimismo se ordenó hacer del conocimiento de las partes su derecho de 
audiencia y a presentar los argumentos que fundaran y motivaran sus pretensiones, así 
como el de formular sus alegatos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, 
fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el diverso articulo 150, fracción 11 de la misma Ley. 

El uno de julio de dos mil dieciséis. mediante el Sistema denominado "Herramienta de 
Comunicación", se notificó el acuerdo señalado en el párrafo anterior al sujeto obligado y 
a la parte recurrente, mediante correo electrónico. 

VI.- El doce de julio de dos mil dieciséis, este Instituto recibió el oficio sin número, de fecha 
cuatro de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Administrador Central de Cobro 
Persuasivo y Garantias, asl como la Administradora Central de Cobro Coactivo y dirigido 
al Comisionado Ponente. el cual señala lo siguiente: 

"( ... J 
ALEGATOS 
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Primero.- En relación con lo señalado por la ahora recurrente en su escrito consistente en: 
"El dla 03 de junio de 2016, fecha de última notificación, recibí respuesta del sujeto obligado 
que argumentó "Negativa por ser reservada o confidencial" 

En primer lugar, es oportuno selialar que en la respuesta que fue recurrida, se precisaron a 
la ahora recurrente los motivos y fundamentos por los que existe imposibilidad para entregar 
la información solicitada, asimismo, se le indicó que dicha información se trata de datos 
protegidos por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones 
y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi como 
los obtenidos en el ejercicio de ~us facultades de comprobación, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

A su vez, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, además de obligar al personal 
del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a la 
situación juridica y datos suministrados por los contribuyentes o terceros con ellos 
relacionados, así como respecto de los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, prevé los casos de excepción respecto a la obligación de guardar el llamado 
secreto fiscal, los cuales son del pleno conocimiento de ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Y como puede observarse, la petición de la recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva lega.! que establece el referido artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información 
solicitada. 

Asimismo, es indispensab·le precisar que la reserva de la información radica precisamente 
en el hecho de que el secreto fiscal que establece el citado artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, tiene como objetivo proteger la información relacionada con los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, asi como aquella 
concerniente a los datos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad, en virtud de que esta información se relaciona directamente con datos de los 
contribuyentes. En razón de lo anterior, esta autoridad está constreñida a guardar absoluta 
reserva de la información que se encuentra en su poder. 

No debe pasar desapercibido por ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, lo dispuesto en el artículo 14, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. el cual 
considera como información reservada, entre otras, el secreto fiscal. 
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Aunado a lo anterior, es importante precisar que en términos del articulo 2, fracción VIl de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, los contribuyentes tienen el derecho al 
carácter reservado de los datos. informes o antecedentes que de ellos o terceros 
relacionados, conozcan los servidores públicos 

Como se observa, el primer párrafo del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, prevé 
la obligación de guardar el secreto fiscal respecto de la información que obtiene la autoridad 
fiscal, en correlación al derecho de los contribuyentes a mantener con carácter de reservado 
los datos, informes o antecedentes sobre su situación fiscal. 

En virtud de lo cual, de brindarle acceso a la recurrente a la información solicitada. seria 
darle a conocer información fiscal de los contribuyentes como los son su nombre y su 
situación patrimonial, en poder de esta autoridad, por lo que se estarian vulnerando sus 
derechos, en términos del articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, asi como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente, en relación con el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, al publicitar información 
de los contribuyentes que obra en poder de esta autoridad. 

Acorde con lo antes referido, el lineamiento Décimo Primero de los "Lineamientos en materia 
de clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entidades de la administración pública federal", 
publícados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, establece que 
tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como este Órgano Administrativo 
Desconcentrado pueden clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, as[ como del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Bajo el tenor expuesto, el Servicio de Administración Tributaria tiene el carácter de autoridad 
fiscal y en tal sentido, se encuentra facultado para aplicar la legislación fiscal, y por 
consecuencia resulta claro que acorde con el lineamiento Décimo Primero antes referido. 
asi como el marco normativo vigente en la fecha de emisión de la respuesta recurrida, se 
encuentra facultado para clasificar la información que obtiene de los contribuyentes 
(personas f!sicas y personas morales) y terceros con ellos relacionados. 

Por su parte, el segundo y tercer párrafos del lineamiento Octavo de los "Lineamientos 
Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federa/", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003, dispone que para que los sujetos obligados puedan 
clasificar información con fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los 
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artículos 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, bastará con que la misma se encuentre contemplada en alguno de los 
supuestos a que se refieren dichos artículos y que se cumpla con lo previsto en los 
lineamientos Quinto y Sexto, de los lineamientos antes referidos. 

Asimismo, el lineamiento Vigésimo Quinto de los citados lineamientos, señala que cuando 
la información se clasifique como reservada en términos de la fracción 11 del artículo 14 de 
la Ley antes mencionada, los titulares de las unidades administrativas deberán fundar la 
clasificación señalando el articulo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento juridico que 
expresamente le otorga ese carácter. 

Con relación a lo antes expuesto, es importante señalar que el articulo 6 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

"Artículo 6.· La manifestación de los ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admtnis1raliva, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros. provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El der.eeho a la información será 
garantiZado por el Estado. 
( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación. Jos Estados y el Distrito Federal. en el ámbito 
de sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad. órgano y organismo federal. estatal y munlt>ipal. es 
público y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés púbfico en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

11. La Información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegido en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 
( ... )" 

Lo cual nos lleva a concluir que, si bien es cierto que el derecho de acceso a la información 
es universal y debe de ser garantizado a todos en términos del artículo 6 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que el acceso a la información en 
posesión de las dependencias y entidades, se encuentra limitado por la propia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al establecer en su 
articulo 7 que el acceso a la información estará restringido cuando se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada que la misma amerita clasificarse como reservada o 
confidencial: 

''Articulo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar. en los términos del Reglamento y los lineamientos que expido el 
lnstíluto o la Instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61, entre otro, la Información siguiente: 
( ... )" 

Página 19 de 487 



lo..tiruto Nllcional de 
T r:.nsparencia, Acceso a lll 
laform~ión y P,ntc:cción de 

D:.tos Person2lt:• 

í)oy 
Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud : 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Acorde con lo antes referido, es procedente concluir que este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, sólo se encuentra obligado a proporcionar información pública que le sea 
requerida y que se encuentre en sus archivos, y es el caso que, como quedó detallado 
anteriormente, la información requerida para conocer el nombre, denominación o razón 
social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se 
les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asi como el monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado a personas flsicas y morales desde el 
año 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, no se ubica en ninguna de las excepciones a la 
reserva que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese tenor, resulta aplicable lo resuelto por el Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
aislada 1a. CIX/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, visible en la página 972, cuyo 
rubro y texto son al tenor literal siguiente: 

"SECRETO FISCAL. LOS ARTICULOS 14, FRACCIÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NO VIOLAN EL ARTICULO 60. CONSTITUCIONAL. 
8 secreto fiscal previsto en el articulo 69 del Código Fiscal de lo Federación exige la reserva absoluto de la Información 
tributario de tos contribuyentes (declaraciones y datos Que hubieran suminislrado o los aportados por terceros con 
ellos relacionados. asl como los obtenidos en el ejercicio de los facultades de comprobación). o cargo del personal de 
lo autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos o lo aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien. el 
articulo 6o., fn~cc16n l. de la Constitución Po\llica de los Estados Unidos Mexicanos. sella la que toda !a infonnacíón en 
posesión de cualquier autoridad. entidad. órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de Interés público en los términos Que lijen los leyes. Consecuentemente. los 
articules 14. fracción 11 y 16 de la Ley Federal de l ransparencla y Acceso a la Información Público Gubemamental que 
prevén, respectivamente. que seré Información reservada, enlre otras, la relativa al seCI'eto fiscal, y que la clasificada 
como reservada en los articules 13 y 14 (secreto fiscal} del mismo ordenamiento podrá pennanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de doce ar'los. no violan el articulo 6o. constitucional. ya que, transcurrido dicho plazo. es posible 
desclasificar la Información protegida bajo dicho secreto en los términos que sel'lala el propio numeral 15. Cueslión 
óistinla es que dentro de la información reservada lutelada bajo ese secreto Rscal. exista información considerada 
confidencial. en términos de los articulas 18 y 19 del mismo ordenamiento. pues en lal caso su accesibmdad deberá 
regirse por los reglas existentes para ese tipo de Información'' 

Asimismo, lo resuelto por el Poder Judicial de la Federación, en la siguiente tesis aislada P. 
LX/2000. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
Tomo XI, abril de 2000, visible en la página 74, cuyo rubro y texto son al tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES V DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El dereeho a la información 
consagrado en la úlllmo porte del articulo 6o. de la Constitución Federal no es absolulo. sino que, como toda garantla, 
se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad 
nacional y en el respelo tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobemados. limitaciones que. 
Incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como •reserva de 
Información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al enconlrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de 
la citada garanrla. a velar por díchos intereses. con apego o los normas conslitucíonales y legales. el mencionado 
derecho no puede ser garantizado indisaiminadamente. sino que el respelo a su ejercicio encuentra excepciones que 
lo regulan y a su ve.z lo garantizan. en atención a la materia a que se refiera: as l. en cuanto a la seguridad naci011al. se 
tienen normas que, por un lado. restringen el acceso e la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
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público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por 
lo que hace al interés social. se cuenla con normas que tienden o proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados." 

Cabe señalar que. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 699/2011, en las sesiones públicas celebradas el9 y 10 de julio de 2012, 
en la primera de eltas sostuvo que el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación es 
constitucional, por ende prevalece la obligación del Servicio de Administración Tributaria de 
preservar el secreto fiscal y no difundir información reservada de los contribuyentes. 

Asimismo, uno de los aspectos que fue considerado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 699/2011, en la sesión pública 
celebrada el 9 de julio de 2012, fue lo manifestado por el Señor Ministro Ortiz Mayagoitia, 
que en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, considera que: 

"( ... ) 
Este secreto, impuesto como práctico internacional o los auditores privados o públicos 
tiene que ver con la protección de la información privilegiado que ellos obtienen y que 
pudiera ser mal usado por las personas flsicas directamente involucradas en las 
actividades de supervisión, como se apreció en la norma, se trata de uno obligación 
directamente impuesto a los servidores públicos relacionados con los trámites fiscales 
a titulo personal y ex officío; es decir, por razón de su oficio como bien nos ilustrara 
don Sergio Salvador Aguirre en lecturas anteriores de esto expresión latina ex officio. 

Esa reserva no tiene temporalidad, es absoluta, toda persona que conozca el 
contenido de declaraciones e informaciones de los contribuyentes con motivo de sus 
funciones debe guardar absoluta reserva de todo aquello que conoce por razón de su 
función, se trata de una obligación personal, personalísima de no divulgación o uso de 
esa información que dará lugar a responsabilidades administrativas o penales en caso 
de incumplimiento. 

En relación al pronunciamiento antes trascrito, el Señor Ministro Franco González Salas, 
hace énfasis a la constitucionalidad del multicitado artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación y enfatiza respecto a la posición en la que se encuentran los servidores públicos 
a los que se alude en dicho numeral, respecto de la información a la que tienen acceso: 

" ... en realidad vengo en una posición muy parecida y mi argumento toral es 
exactamente el mismo (...) me parece que el artículo 69 por sí mismo no es 
inconstitucional, se está refiriendo a toda una estructura muy compleja de servidores 
públicos que reciben información muy sensible de los contribuyentes; y 
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consecuentemente. el articulo lo que está diciendo, es que ellos tienen la obligación 
de guardar absoluta reserva respecto de esa información." 

Tal y como se aprecia en los razonamientos expuestos por los Ministros del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 699/2011, en 
cuestión, al existir una disposición legal cuya constitucionalidad ha sido de.clarada por el 
Máximo Tribunal, la cual establece la obligación de los funcionarios del Servicio de 
Administración Tributaria a salvaguardar el secreto fiscal en cuanto a la información que 
reciben, por considerarse clasificada como reservada, este órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se encuentra imposibilitado 
para proporcionar la información requerida. 

En ese mismo sentido, en el Amparo Directo en Revisión 1656/2011, la Primera Sala 
Presidida por el Señor Ministro Ortiz Mayagoitia, estableció que la prerrogativa de datos 
personales del articulo 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos es 
aplicable tanto a personas físicas como personas morales atendiendo al príncipio general de 
derecho que dice: "DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBE DISTINGUIRSE". 

De igual forma, cabe señalar que en el Amparo Indirecto en Revisión R.A. 170/2014, el Sexto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Reglón, determinó que la 
información de los contribuyentes que obra en poder de este órgano Administrativo 
Desconcentrado, está clasificada como reservada y que dicha reserva constituye una 
verdadera expresión del interés público que se erige como limite constitucional al principio 
de máxima publicidad que impera respecto a la información pública, al señalar: 

"( ... ) Es decir, el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del 
interés público y de la vida prrvada y datos personales, conforme o las fracciones 
transcritas del artículo 6o. de nuestro Carta Magna que enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legitimes para establecer limitaciones al citado derecho 
que se remiten a la legislación secundaria en cuanto a su contenido y alcance-~ 
Asimismo, siendo que la información pública es la que se encuentra en posesión de 
cualquier autoridad. su reserva obligatoria en casos justificados por el interés público, 
siempre conforme a lo que la ley prevea, se traduce a su vez en el correlativo derecho 
fundamental de los titulares o involucrados directamente con la información, a que la 
autoridad guarde efectivamente dicho deber de reserva y a que asimismo respete la 
privacidad de ciertos datos que por razón de sus atribuciones pudieran estar en 
posesión de las mismas autoridades.- Dichos datos confidenciales y resaNados 
protegidos en el artículo 16 Constitucional y el propi{) 6° de la multicitada norma 
fundante, no participan del principio de máxima publicidad, y si bien en su mayoría se 
encuentran referid.os a personas físicas, no existe razón por la que las personas 
morales no gocen de protección respecto de ciertos aspectos de identidad patrimonial 
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con.forme a lo que establece la ley, tal y como es el caso del secreto fiscal, el cual es 
igualmente aplicable a contribuyentes sin distingo de que se trate de personas flsicas 
o personas morales, el que además puede contener si bien información pública 
también relativa a la intimidad patrimonial de los contribuyentes.{ ... )" 

En consecuencia, sus Señorías podrán observar que el A Quo obvió que so pretexto 
del interés público, al no respetar el derecho fundamental de reserva temporal de 
Información pública que se inscribe como contenido esencial de! derecho de acceso a 
la información pública previsto en el articulo 6° Constitucional, que ordena la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente y el Código Fiscal de la Federación, se le 
causa un dalia a la quejosa en el derecho fundamental de reserva a la información que 
le atañe a su situación fiscal y que está protegida por el secreto fiscal. Al mismo tiempo, 
la desclasíflcación llevada a cabo por la responsable, le afecta en la intimidad 
patrimonial de la quejosa susceptible de protección no solo en infracción del mismo 
articulo 6° fracción 11 apartado A Constitucional sino también en violación del segundo 
párrafo del artículo 16 de la Ley Suprema ( ... ) 

( ... )Entonces, si el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos, y el propio A Qua reconocen en autos que nos 
encontramos frente a información que debe considerarse como i} RESERVADA e 
incluso como SECRETO FISCAL, y ii) proviene del ejercicio de facultades de 
comprobación, luego entonces es evidente que se cae en franca contradicción cuando 
se considera a la infonnación como NO RESERVADA O NO CONTENIDA DENTRO 
DEL SECRETO FISCAL ya que no es posible que dos contrarios se den 
simultáneamente. Dicho en otro sentido, es imposible que una misma cosa sea y no 
sea a la vez.-- Por lo aquf expuesto, el A Quo en su razonamiento cae en el absurdo, 
pues no es posible lógicamente atribuir sentido alguno a una proposición y a su 
negación hechas al mismo tiempo, por lo que la información solicitada materia de 
debate,. no puede ser y no ser secreto fiscal a la vez, como tampoco puede ser 
información reservada y no reservada.( ... ) 

Que no obstante lo anterior, el juzgador federal, sin encontrarse legitimado para ello, 
realiza un ejercicio de ponderación en cuanto al daño que ocasionaría la no divulgación 
de la infonnación solicitada, la cual reconoció como reservada, y para ello, alega, de 
manera infundada procede a privilegiar el interés social para evaluar y determinar que 
es preciso desclasificar y develar la información reservada. 
( ... ) 

Es así, ya que si, como sucedió en la especie, la información solicitada se encuentra 
en la clasificación de reservada por ser un secreto fiscal, las causas de excepción a 
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esa categoría se encuentran claramente especificadas en el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación (las cuales quedaron precisadas en lineas precedentes) y en 
éstas no se encuentra alguna que refiere que las razones de interés social sean una 
excepción a la reserva por secreto fiscal.( .. . )" 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el derecho a la privacidad y la protección 
de los datos personales se encuentran consagrados como garantias constitucionales en los 
artlculos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción 11. antes citado. asi como el artículo 16, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos al 
sei'lalar: 

"Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia . domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de 
mandamiento escrito de ta autoridad competente. Que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y cancelación de los 
mismos, asl como o manifestar su oposición. en los términos que fije la tey. la cual establecerá los supueslos de 
excepción a los prínciptos que ríjan el tratamiento de datos. por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden 
püblico, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros 
( ... )" 

Resulta importante hacer énfasis que de conformidad con lo señalado en el articulo 1 de 
nuestra carta magna, dichas garantias constitucionales son aplicables a todo individuo en 
territorio nacional entiéndase personas fisicas o morales: 

"Articulo t. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozerlln de los derechos humanos reconocidos en 
esla Coll$Ulucl6n y en los tratados internacionales de Jos que el Estado Mexicano sea parte. así como de. las garanllas 
para su protección, cuyo ejercido no podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 
( ... )" 

En este sentido, es oportuno mencionar lo señalado por la Ministra Luna Ramos en la sesión 
pública ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. celebrada el lunes 
21 de abril de 2014, respecto de la interpretación del articulo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 

"( ... ) si bien es cierto que de la lectura inicial de este precepto y de los antecedentes 
legislativos, el énfasis que se le puso a esto reforma constitucional, desde luego que 
está en la persona humana y en su dignidad, pero esto no quiere decir que se haya 
soslayado, de ninguno manera, a las personas morales, porque desde el punto de vista 
del análisis del articulo 1°constitucional. cuando se dice que todos los mexicanos 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados. 
al decir que todas las personas gozarán de esto, pues se está incluyendo tanto a las 
personas físicas como o los personas morales. 
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Entonces, no es tanto un problema de semántica sino que debemos entender que 
están comprendidas todas. No se está excluyendo a las personas morales aun cuando 
de alguna manera en la reforma se haya dado ( .. ,) este énfasis a la persona humana, 
de todas maneras están ( ... }comprendidas también las personas morales; no están 
excluidas porque están participando de muchas relaciones jurídicas que se reconocen 
no solamente en la legislación secundaria sino en la propia Constitución .... y en el 
proyecto estamos señalando como ejemplos muchísimos artículos constitucionales. 
cito algunos: el 25, 27, 35, 41, 99, el 123, entre otros, que de alguna manera están 
reconociendo expresamente derechos y obligaciones precisamente a este tipo de 
personas, a las personas morales. 

En el proceso legislativo, si bien( ... } no se hizo un gran énfasis a las personas morales 
porque la reforma íba enfocada a otro tipo de cuestiones; lo cierto es que en algún 
dictamen que se hizo por las comisiones unidas de puntos constitucionales ( ... } se dice 
textualmente: "Primera. Respecto al párrafo primero del artículo 1 o constitucional, 
estas comisiones dictaminadoras estiman conveniente precisar que la incorporación 
del término "persona" propuesto desde la Cámara de origen es adecuado, entendiendo 
por tal, a todo ser humano titular de Iguales derechos y deberes" emanados de su 
común dignidad ( ... )y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las 
personas jurldicas." Es toda la mención que se hace de las personas morales en toda 
la reforma, pero creo que con esto es más que suficiente de que el legislador, el 
Constituyente Permanente jamás tuvo la intención de excluirlas." 

De igual forma, es importante considerar lo argumentado por el Ministro Valls Hernández en 
la referida sesión y que a la letra precisa: 

"( ... ) las razones por las que puede afirmarse que este tipo de personas juridicas o 
colectivas cuentan con tales derechos son las que se contienen- como ya lo decía el 
señor Ministro Cossío- en la sentencia de la diversa contradicción de tesis 56/2011 ( ... } 
y que en obvio de repeticiones me remito a dicha ejecutoria ( ... ) que dio lugar a la tesis 
aislada número P.l/2014 (10a), de rubro "PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE 
LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL ALCANCE Y/0 
LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE." Que si bien es un criterio aislado ( ... )lo 
cierto es que en él se precisa que no es posible establecer, de inicio, cuáles derechos 
les corresponden o cuáles no a este tipo de personas juridicas, sino que corresponderá 
en cada caso al juzgador decidirlo, partiendo principalmente de la naturaleza del 
derecho fundamental de que se trate, a fin de fijar su alcance, y en su caso, de la 
función o actividad que dicha persona moral tenga que verificar si este derecho le es 
predicable o no. 
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( ... } si existe cierto espacio de !as personas morales como su domicilio, sus 
comunicaciones, o bien datos económicos, comerciales o inherentes a su identidad, 
que de suyo si deben estar protegidos frente a intromisiones ilegítimas, por lo que este 
Pleno concluyó que debe extendérseles la protección de los artículos so y 16 
constitucionales. 

En ese mismo tenor, resulta aplicable lo manifestado por el Ministro Aguilar Morales en la 
referida sesión: 

"( ... ) hay cierto tipo de derechos que más allá del ámbito legal secundario están 
previstos en la Constitución como derechos de las personas que pueden y deben ser 
aplicables a las personas morales 
( ... ) 

Finalmente. también vale la pena destacar lo mencionado por la Ministra Sánchez. 
Cordero en la referida sesión en el sentido de que las personas morales "gozan de 
aquellos derechos fundamentales que confonne o su naturaleza le resulten necesarios 
para la realización de sus fines con el fin de proteger su existencia. su identidad y 
asegurar el libre desarrollo de su actividad" 

Al respecto, es oportuno tener presente lo manifestado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. al resolver la contradicción de tesis 360/2013, en la sesión pública del 
lunes 21 de abril de 2014, en la que se acordó que las personas morales si son titulares de 
determinados derechos fundamentales. 

Adicionalmente al hecho de que la lnfonnación requerida sea reservada y que de hacerse 
pública se quebrantaría el secreto fiscal y el derecho a la privacidad de la información 
confidencial de las personas involucradas, no debe perderse de vista que hacerla pública, 
atentaría contra la protección de datos personales en el caso de personas físicas, asf como 
información confidencial, en el caso de personas morales, que tanto este Órgano 
Administrativo Desconcentrado como ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales están obligados a salvaguardar, con 
fundamento en nuestra carta magna. 

Cabe precisar que, el artículo 3, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, refiere a los datos personales. en consecuencia 
queda dentro de la secrecfa el resguardar los datos personales de las personas tanto flsícas 
como morales. 

Por su parte, el articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, establece que se considerará como infonnación confidencial, la 
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entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados y los datos personales 
que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de la ley antes mencionada. En consecuencia, los sujetos 
obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos contenidos en los sistemas 
de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones. 

En tanto que los articules 20, fracción VI y 21 del citado ordenamiento, di.sponen que los 
sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, 
deberán, entre otras cosas, adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de 
los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En 
consecuencia, no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, 
de los individuos que haga referencia la información. 

Asi, de acuerdo a lo señalado en ef lineamiento Trigésimo Tercero de los "Lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Público Federal", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003, los datos personales serán confidenciales 
independientemente de que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier 
otro medio. 

Asimismo, el lineamiento Trigésimo Quinto de los lineamientos antes señalados, establece 
que (.a información confidencial que los particulares proporcionen a las d.ependencias y 
entidades, no podrá difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra 
forma que por su estructura, contenido o grado de desagregación conduzca a la 
identificación individual de los mismos. 

Acorde con lo anterior, la información referente a personas físicas y personas morales en su 
calidad de contribuyentes, debe considerarse como confidencial pues está directamente 
relacionada con cuestiones patrimoniales. 

Ahora bien, el lineamiento Trigésimo Sexto de los lineamientos antes referidos, establece 
que sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y los lineamientos, los 
particulares podrán entregar a !as dependencias y entidades con carácter de confidencial, 
aquella información a que se refiere la fracción ! del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la cual sean titulares, 
entre otra: 

"Trigésimo Sexto.- ( ... } 
1. La relativa al patrimonio de una p-ersona moral: 
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11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contab.le. jurldico o administrativo relativos a una persona. 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre 
su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganes de 
administración, pollticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea, y 

111. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad". 

En ese tenor, ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales debe considerar que no es posible proporcionar la 
información requerid a, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 18, fracción 11 de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación 
con lo sef'talado en los lineamientos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto de los 
"Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", en virtud de que en el caso 
que nos ocupa los datos requeridos conciernen al patrimonio de los contribuyentes. 

Asimismo, el lineamiento Segundo de los "Lineamientos de Protección de Datos 
Personales", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005, 
establece que a efecto de determinar si la información que posee una dependencia o entidad 
constituye un dato personal, deberán agotarse las siguientes condiciones: 

1) Que la misma sea concerniente a una persona ffsica, identificada o identificable, y 

2) Que la información se encuentre contenida en sus archivos. 

Acorde con lo anterior, existe la tesis número 2a. LXXV/2010, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 464, que 
establece que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos debe 
interpretar las leyes de su competencia conforme a los derechos de la persona, misma que 
a continuación se trascribe: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS LEYES DE SU 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA En ocasiones las autoridades administrativas 
que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver asuntos en que están Involucrados los 
derechos de la persona, lo que suce<le en el caso del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas 
resoluciones guardan relación estrecha con las tensiones que, en algunos casos. se producen entre el derecho a la 
información. contenido en el articulo So. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la 
vida privada. tutelado en su fracción 11. y en los numerales 14 y 16. 

Desde esa óptica, es posible determinar que dicllo autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho. así 
como de fundamentación y motivación adecuado. previstos en los artículos 14 y 16 citados, de Interpretar las leyes sin 
considerar los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales. internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es. en caso de que. en ejer<:icio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma Irrazonable. poniendo en riesgo el goce electivo de alguno de los derechos de 
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la persona máltime que el articulo 6o. ele la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la Información pública se interpretará confonne a la Constitución 
General de la República. a la Declaración Universal de tos Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Pollllcos. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Eliminación ele 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás Instrumentos intemacionales suscritos y ratificados por 
el Estado mexicano, asl como a la Interpretación (jurisprudencia) que de ellos hayan reaHzado los órganos 
internaCionales especializados·. 

En atención a lo expuesto, como quedó sustentado, de brindar el acceso a-ia información 
solicitada, serfa revelar información reservada de los contribuyentes, con lo cual se estarían 
vulnerando sus derechos, en términos del artículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, así como infringiendo el secreto fiscal consagrado en el arttculo 
69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 14, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que 
resulta viable concluir que no es procedente dar acceso a dicha información. 

Segundo.~ La recurrente señala en su escrito como agravios lo siguiente: 

"La respuesta del sujeto obligado atenta contra mi derecho de acceso a información público, pues no 
responde o ninguno de los puntos de mi solicitud, que es lo siguiente: 
( ... ) 
La respuesta del SAT no contesta ninguna de las preguntas d@ mí solicitud, una vez que en el punto uno 
estoy pidiendo el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de 
cada una de las personas a la que se condonó o canceló adeudos fiscales en un periodo especifico 
señalado a lo solicitud. 

El resto de mi solicitud, tanto los puntos dos como el tres de mi petición de información pública están 
vinculados al nombre, denominación o razón social de las personas antes mencionadas, por lo que la 
entrega de datos que hace el SAT no responde a ningún punto de mi solicitud. 
( ... ) 

Ahora bien, el articulo 42 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala.: 

"Articulo 42. las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos. 
La obligación de acceso a la infonnación se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta 
los documentos en el silfo donde se encuentren; o bien. mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 
medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate. pero se entregará en su totafidad o 
parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada ¡;x¡r la persona ya esté disponible al público en medios Impresos, tates como libros. 
compendios, triptlcos, archlvos públicos, en formatos electrónicos disponibles en lntemet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por escrito la fuente, el lugar y fa forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha Información." 

Del contenido del citado artículo se desprende que si la información requerida se encuentra 
disponible en medios impresos, formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier 
otro medio, se deberá informar por escrito la fuente, el lugar y la forma en que pueda 
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consultarse. reproducirse o adquirir dicha información. Es decir, se considera que estará 
garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose de Información que se 
encuentra en diversos medios, cuando se informe al gobernado cómo puede consultarla o 
adquirirla. 

Motivo por el cual, como puede observarse claramente. este órgano Administrativo 
Desconcentrado actuó en el marco de la legislación aplicable, al señalar a la ahora 
recurrente que en atención a lo requerido, en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, se puede consultar, descargar en el equipo de cómputo y guardar 
lo siguiente: 

1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre, 
denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
flsicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha cancelado créditos 
fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, que se refiere a la 
información relativa a la fracción V del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
a partir dell de enero de 2014. 

2. El nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes. 
de las personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaría les ha 
condonado créditos fiscales en el periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. 
que se refiere a la información relativa a la fracción VI del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 1 de enero de 201 4. 

3. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir 
del 5 de mayo de 2015, que se refiere a la información relativa a las fracciones V y VI del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación e inciso d), fracción 1 del articulo 71 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a partir del 5 de mayo 
de 2015. 

Asimismo, en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información 
se le proporcionó lo siguiente: 

1. La información estadística de importes condonados a personas fisicas y morales. por el 
período comprendido del 01 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, desglosado por montos 
totales, por año, distinto del programa de regularización de adeudos "Ponte al Corriente", 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 
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2. En lo referente a los montos totales, del programa "Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal 
de 2013, se precisó que los mismos se pueden consultar en la siguiente liga 
http://www.sat.qob.mx/transparenciafrendicion cuentas/Documents/lnforme PonteaiCorrie 
nte2013 271213.pdf, o ingresando a la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria y se indicó el procedimiento para consultarlos. 

3. Los datos para consultar en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 
la versión pública de los créditos fiscales que se cancelaron en el proceso masivo de 2007, 
similar al reporte que fue entregado al H. Congreso de la Unión en 2008, con la información 
estadística asociada a los términos autorizados por la Ley de Ingresos, en cumplimiento a la 
propuesta de conciliación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

4. Por lo que se refiere a los años de 2007 al 31 de marzo de 2016, se proporcionó la 
estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

5. En cuanto a la solicitud consistente en "( ... ) y los motivos de dicha condonación y/o 
cancelación en el mismo periodo.", se le informó que en relación al motivo de la condonación, 
ésta se otorga conforme a lo establecido en el artículo 74 d.el Código Fiscal de la Federación, 
Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 
y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 
2013, respecto a la cancelación de créditos fiscales, en términos de lo previsto en el artículo 
146-A del citado Código, y que el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

En cuanto al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, as! como el monto 
de tos créditos fiscales que el Servido de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado a personas físicas y morales desde el año 2007 hasta el4 de mayo de 2015, se 
hizo de conocimiento que dicha información está clasificada como reservada, en virtud de 
estar protegida por el secreto fiscal , como ya quedó señalado en el alegato Primero. 

Como puede observarse, contrario a lo que señala la recurrente en la respuesta se atendió 
cada uno de los requerimientos efectuados, al informar por escrito la fuente, el lugar, asl 
como la forma en que pueda consultarse información de su interés, asl como al fundamentar 
y motivar la clasificación de la información protegida por el secreto fiscal, por lo que 
proceder! a confirmar dicha respuesta. 

Tercero.- Por lo que se refiere a lo expuesto por la recurrente respecto de que: 

"Según lo establecido en el Código Fiscal Federal, el SAT debería publica la 
información que le solicito. Por otro lado, tomando en cuenta que es información de 
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interés público que atañe a la ciudadanía el sujeto obligado deberla entregar los datos 
solicitados." 

Es oportuno resaltar que con la entrada en vigor del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el lunes 9 de diciembre de 2013, el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, fue reformado y adicionado, para quedar como sigue en la parte 
medular que nos ocupa: 

''Articulo 69.- ( ... ) 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este articulo no resulto aplicable respecto del nombre. denominación 
o rozón soclal y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supueslos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

111. Que estando Inscritos ante el registro federal de contribuyentes. se encuentren como no localizados 

IV. Que haya recaido sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comiSión de un delito fiscal. 

V. Que tengan o su cargo créditos fiscales que hayan sido afectadoo en los términos de lo dispuesto- por el artíc.ulo 
146-A de es le Código. 

VI Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o rozón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere 
el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran lnconformes con la publicación de sus datos. podrán llevar a 
cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter 
general, en el cual podrán aportar las pruebas que a su dereCho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un plazo de tres dlas. contados a panlr del di a slguiente al que se reciba la solicitud correspondiente 
y, en caso de aclararse diCha situación. el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la infoiTTlación 
publicada que corresponda: 

De igual forma, en el artículo Primero Transitorio del Decreto de referencia. se establece la 
fecha en que entran en vigor las reformas al citado Código, en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el1 de enero de 2014. con las salvedades previstas en el articulo 
transitorio siguiente." 

Asimismo, debe señalarse que en el articulo 7 del Código Fiscal de la Federación establece: 

"Articulo 7.- Las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de can\cter general. entrarán en 
vigor en roda la Republica el dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. salvo que en ellos 
se establezca una fecha posletior." 
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En ténninos de la disposición anterior, las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones 
administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la República el dfa siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en dichas disposiciones 
se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto, a partir de la reforma al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este Órgano .Administrativo 
Desconcentrado aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto 
legal, respecto de los supuestos señalados en el párrafo décimo segundo, fracciones 1 a VI, 
y publica en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes (RFC) de los contribuyentes que cuenten con un crédito fiscal 
firme, con un crédito exigible que no se encuentre pagado o garantizado, que estando 
inscritos en el padrón de contribuyentes se encuentren como no localizados, que cuenten 
con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un delito en materia fiscal, que 
cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado un crédito fiscal. 

A la luz de las anteriores consideraciones, queda de manifiesto que la reforma al artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación, confirma que el criterio de reserva manifestado por este 
Órgano Administrativo Oesconcentrado, en la respuesta generada a la solkitud de 
información es correcto, pues el propio legislador reconociendo esa limitante para que s.e 
haga pública la información requerida, es que consideró necesario realizar una reforma legal 
para eliminarla y a partir de la entrada en vigor de la misma, esto es el1 de enero de 2014, 
puede proporcionarse la información correspondiente al nombre y clave del RFC de los 
contribuyentes, siempre que su situación fiscal se situé en alguno de los supuestos de 
excepción al secreto fiscal, contenidos en el citado articulo. 

Por tanto, los datos de los contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero de 2014 
actualicen los supuestos previstos en las fracciones señaladas, serán publicados en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en virtud de haber act·quirida la 
cualidad que los coloca en el supuesto de excepción a la reserva de protección de datos 
prevista en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte, e! articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala obligaciones a cargo de los sujetos obligados, y en materia 
de créditos fiscales sólo se identifica la relativa a la de publicar el nombre, denomina·ción o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos: 

"Articulo 71 . Además de lo senalado en el articulo anterior de la presente Ley, los sujetos obliga~os de los Poderes 
Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 
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d) El nombre. denominación o razón social y clave del registro federal de ros contribuyentes a los qve se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédilo fiscal. asl como los montos respecllvos. Asimismo. la información estadlstica 
sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales. 
( ... )'' 

En relación con lo anterior, el Octavo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que las obligaciones 
establecidas en los artículos 70 a 83 de la Ley que no se encuentren contempladas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. serán 
aplicables solo respecto de la información que se genere a partir de la fecha de inicio de 
vigencia de la nueva ley: 

"Octavo. Los sujelos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparer.cia. en los lérrninos Que 
establezcan lo.s lineamientos refeñdos en la fracción VI del articulo 31 de la presente Ley. 

En tanto entren en vigor los lineamientos qve se refieren en el párrafo siguiente. tos sujetos obligados deberán 
mantener y actualizar en sus respectivas páginas de Internet la información conforme a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las leyes ae \(ansparencia de las Entidades 
Federadvas vigentes. 

El Presidente del Consejo Nacional. en un periodo que no podrá exceder de un ai'lo a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional 
aprueba los lineamientos que regularán la forma. términos y plazos en que los sujetos obligados deberán cumplir con 
las obligaciones de transparencia. a que se refieren los Capltulos dell al V del Titulo Ovlnto de la presente Ley. 

Las nuevas obligaciones establecidas en los articvlos 70 a 83 de la preseme Ley no contempladas en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en las leyes de transparencia de las Entidades 
Federativas vigentes, serán aplicables solo respecto de la Información que se genere a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto." 

Por su parte, el numeral 7.2. dei"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece las 
bases de Interpretación y aplicación de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública" publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de junio de 2015, 
señala que: 

"7.2 Aun cuando no está vigente !a obligación de difundir en la Plataforma Nacional de Transparencia la información 
previsto en las fracciones V. VI. IX. X. XI. XII. XIV, XV. XVI, XVII. XVIII, XXII, XXIII. XVI. XXX. XXXI. XXXII, XXXIII, 
XXXIV. XXXV. XXXVI. XXXVIII, XXXIX, XL, XLI. XLII, XLIII, XLIV. XLV, XLV, XLVI y XLVII del articulo 70 y lo relativo 
a los anículo.s 71 al83 de la Ley General. ésla será accesible a través de 13s solicitudes de información y. como parte 
de los obligaciones de transparencia. los sujetos obligados podran prever lo necesario para que lo misma sea difundida 
de manera proacliva en sus portales de Internet o. a través de una fuente ele acceso publico y. facililar su Incorporación 
a la Plataforma una vez puesta en operación: 

De lo anterior. se desprende que conforme al articulo 71 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. se publicará la Información que se genere a partir del 5 
de mayo de 2015, correspondiente a nombre, denominación o razón social y clave del 
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registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal, asl como los montos respectivos. 

Por lo antes expuesto, este Órgano Administrativo Desconcentrado publica en su página de 
Internet lo siguiente: 

1. La clave de registro federal de contribuyentes, nombre, denominación o razón social, de 
las personas físicas y morales a quienes les ha cancelado o condonado un crédito fiscal con 
posterioridad al 1 de enero de 2014, de conformidad con lo previsto en el articulo 69, 
fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación. 

2. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, a quienes se les 
ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir del 5 de mayo de 2015, que se refiere 
a la información relativa al inciso d), fracción 1 del articulo 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Como puede observarse, en la respuesta que emitió este Órgano Administrativo 
Desconcentrado se cumple a cabalidad con lo establecido en la Ley Federal de Trasparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y el Código Fiscal de la Federación, por lo que resulta 
infundado el recurso interpuesto. 

Cuarto.- Por otra parte, es importante precisar que el artículo 8, en sus fracciones 1, V y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de tos Servidores Púbticos, 
establece como obligaciones a cargo de los servidores públicos, entre otras, las siguientes: 

"Ac1iculo 8. Todo servidor público tendra las siguientes obligaciones: 
l. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servido o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo. cargo o comisión; 
( ... ) 
V. Custodiar y cuidar lo documentación e información que por razón de su empleo. cargo o comisión, tengo bajo su 
responsabilidad, e Impedir o evitar su uso, sustraoción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o admlnislraliva relacionada con el servicio püblico. 
( ... r 

Como puede observarse, el citado precepto señala como obligaciones de tos servidores 
públicos el absten-erse de cualquier acto que implique el ejercicio indebido, de igual forma 
deberán, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. Asimismo, deberán abstenerse de 
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cualquier acto u om1s1on que implique incumplimiento de cualquier disposición legal. 
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

Lo anterior, considerando Jo dispuesto en Jos artículos 108, 109 y 113 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se prevé que los servidores públicos 
serán responsables por los actos u omisiones en que Incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones y estableciendo los principios básicos para ello, dejando a las leyes 
de la materia los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar. 

En ese mismo sentido, el articulo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional, establece: 

"Articulo 44. Son obligaciones de los trabajadores: 

IV. Guardar reserva de los asuntos qua lleguen a su conocimiento con motivo oe su trabajo. 
( .. )" 

Acorde con lo señalado en el referido artículo, se precisa, entre otras. que los trabajadores 
al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los asuntos: 

En ese sentido, en el articulo 210 del Código Penal Federal, se regula la sanción que se 
impondrá a la persona que revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha 
recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto: 

·Articulo 210.- Se Impondrán de trelnla a doscientas jornadas de trabajo en favor de la comunidad. al que sin justa 
C4usa.. con perjuicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar pe~udit4do, revele algún secreto o 
comunicación reseiVado que conoce o ha recibido con motivo de su empleo. cargo o puesto." 

Por su parte el articulo 211 del mismo ordenamiento, establece: 

"Articulo 211.· Lo sanclón será de uno a clnoo años. mulla de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión 
en su caso. de dos meses a un al\o. cuando la revelación punible saa hecha por persona que presta seiVicios 
profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público o cuando el secreto revelado o publlt4do sea de carácter 
Industrial." 

Del análisis a las disposiciones anteriores, se concluye que difundir información protegida 
por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la determinación e imposición de alguna de las 
sanciones antes mencionadas a los servidores públicos, adscritos a este Órgano 
Administrativo Desconcentrado. 

En atención a lo anteriormente referido y como ya quedó sustentado en el presente escrito, 
la información requerida por la recurrente está legalmente clasificada como reservada y 
protegida por el secreto fiscal, por lo que no es posible revelar dicha Información, pues sería 
darle a conocer información fiscal de los contribuyentes, en poder de esta autoridad, en virtud 
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de que ello conllevaría a transgredir los derechos de los contribuyentes y a quebrantar el 
secreto fiscal. 

En esa tesitura, en términos de lo dispuesto por el artículo 56, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, resultaría procedente 
confirmar la respuesta emitida por este Órgano Administrativo Desconcentrado, 
considerando que se emitió cumpliendo estrictamente con lo previsto en el articulo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en correlación con los articulas 69 del Código Fiscal de la Federación, asf 
como el 2, fracción VIl de la ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Quinto.- Para efectos de lo anterior, se informa que el presente escrito se encuentra 
sustanciado conforme a las normas y procedimientos previstos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y demás disposiciones 
aplicables, de conformidad con el numeral 6.1. Recurso de Revisión de las Bases de 
Interpretación y Aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el Anexo Único, del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
establece las bases de interpretación y aplicación de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 
2015; asl como el tercer párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita a ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

Prlmero.- Tener por presentado en tiempo y forma a este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, expresando los presentes alegatos. en términos de lo dispuesto por el 
artículo 88 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, los cuales deberán ser considerados al momento de emitir la 
resolución respectiva. 

Segundo.- En el momento procesal oportuno. en estricto apego al articulo 56, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
confirmar la respuesta emitida por este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

Tercero.- Señalar di a y hora para la celebración de la audiencia prevista en los articulas 55, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 90 de su Reglamento, a efecto de que este Órgano Administrativo 
Desconcentrado se encuentre en posibilidad de aportar mayores elementos que sustenten 
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la procedencia de la respuesta otorgada a la recurrente, asi como las pruebas que considere 
pertinentes en relación con la información solicitada. 

VIl.- Por acuerdo de fecha quince de julio de dos mil dieciséis. se tuvieron por recibidos 
los alegatos del sujeto obligado y por hechas las manifestaciones ahí vertidas. 

Por otro lado, toda vez que una vez transcurrido el término concedido para formular 
alegatos a la parte recurrente, no realizó manifestación al respecto, se tuvo por precluido 
su derecho para hacerlo con posterioridad. 

VIII.· El nueve de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno de este Instituto resolvió el recurso 
de revisión RRA 0178/2016, en la cual determinó modificar la respuesta impugnada a 
efecto de que el Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante la 
información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, de las 
personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 
mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asf como el monto de tales créditos 
de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince: de igual forma, el motivo 
respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al 
15 de mayo de 2016. 

IX.· El diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 
por parte de una tercera interesada, en contra de la resolución dictada el día nueve de 
agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de revisión 
RRA 0178/2016, amparo que quedó radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México bajo el número 349/2017. 

X.- El veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, por 
parte de dos terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el día nueve 
de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de revisión 
RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado Decimosexto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y registrado con el número 
565/2017. 

XI.- El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se presentó juício de amparo ante la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, 
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por parte de diversas terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el 
día nueve de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso 
de revisión RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y registrado con el 
número 375/2017. 

XII.- El cuatro de abril de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo ante la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, por 
parte de diversas terceras interesadas, en contra de la resolución definitiva dictada el día 
nueve de agosto de dos mil dieciséis por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de 
revisión RRA 0178/2016; demanda de amparo que quedó radicada ante el Juzgado 
Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y registrado 
con el número 549/2017. 

XIII.- El veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa en fa Ciudad de México, resolvió el juicio de amparo número 
565/2017, determinando negar el amparo y protección de la justicia federal a las quejosas. 

XIV.- El veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, el Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de amparo número 
549/2017, determinando conceder el amparo y protección de la justicia federal a las 
quejosas. 

XV.- lnconformes con la sentencia de amparo, las quejosas interpusieron recurso de 
revisión, del que correspondió conocer el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del siete de agosto de dos mil 
diecisiete lo admitió a trámite, quedando registrado con el número 416/2017. 

XVI.- El uno de septiembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencta en el juicio de amparo número 
349/2017, en la que sobreseyó en el juicio, en relación con un acto, y negó el amparo 
solicitado, respecto de otros. 

XVII.- Por acuerdo del siete de septiembre de dos mil diecisiete, el Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, remitió al Cuarto Tribunal 
Cotegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México el recurso de revisión, a fin de que auxiliara en el dictado de la 
resolución respectiva, el cual se radicó con el número 1183/2017. 
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XVIII.- 1 nconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 349/20 17. la 
quejosa interpuso recurso de revisión, del que le tocó conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del 
dieciséis de octubre de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, quedando bajo el registro 
R.A. 499/2017. 

XIX.· lnconformes con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 549/2017, 
las partes interpusieron recurso de revisión, del que le 1ocó conocer la Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdos del 
dieciocho y veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete los admitió a trámite, quedando 
bajo el registro R. A. 503/2017. 

XX.- El veinticuatro de octubre de dos míl diecisiete. el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, 
resolvió el recurso de revisión en materia administrativa que fue interpuesto. determinando 
revocar la sentencia recurrida y concediendo el amparo y protección de la Justicia Federal 
a las quejosas. 

XXI.- El diez de noviembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto la resolución dictada por parte del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 
416/2017, mediante la cual resolvió lo siguiente: 

Por tanto. al resultar fundados los motivos de agravio, lo procedente es REVOCAR la 
sentencia recurrida y CONCEDER el amparo y protección de la Justifica Federal, para el 
efecto de que la autoridad responsable, en atención al derecho de audiencia que contempla 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, llame al 
procedimiento de los recursos de revisión RDA 5354/2015 y RDA 0178/2016 (sic), a las 
sociedades aqur quejosas, a fin de que se les otorgue la intervención que legalmente les 
corresponda y manifiesten lo que a su interés convenga; y seguidos los trámites respectivos. 
resuelva conforme a derecho las solicitudes de información de mérito. 

XXII.- El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio de amparo 
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375/2017. determinando conceder el amparo y protección de la justicia federal a las 
quejosas. 

XXUI.- lnconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 375/2017, 
este Instituto interpuso recurso de revisión, del que conoció el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, qu.e mediante acuerdo del tres de enero de 
dos mil dieciocho lo admitió a trámite, quedando bajo el registro RA-8/2018 . 

XXIV.- El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto la resolución dictada por parte del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. en el amparo en revisión RA-8/2018, mediante la cual 
resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual concedió la protección constitucional 
en los siguientes términos: 

"en relación a las quejosas [ ... ]. el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete 
de oGtubre de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis RRA 0178/16, y previo a su emisión otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parte quejosa, hecho lo anterior. con libertad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 

XXV.- El dos de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R. A. 503/2017. mediante la 
cual resolvió CONFIRMAR la· sentencia recurrida, la cual conced.ió la protección 
constitucional en los siguientes términos: 

El amparo concedido, es para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistentes 
las resoluciones reclamadas otorgue el derecho fundamental de audiencia a las sociedades 
quejosas, en el entendido de que deberá realizar las acciones necesarias para resguardar 
los datos de las aquí quejosas, evitando que sus datos sean conocidos por terceros con 
motivo del emplazamiento correspondiente; y, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción. 
emita la resolución que corresponda, en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 
0178/16. 
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"en relación a las quejosas [ ... ). el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete 
de octubre de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis RRA 0178/16, y previo a su emisión otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 

XXVI.- El siete de marzo de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado en la 
ejecutoria de amparo referida en el punto anterior, el Pleno de este Instituto emitió el 
acuerdo ACT-PUB/07/03/2018 .06, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las 
resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los recursos de revisión ROA 
5354/15 BIS y RRA 0178/16 BIS, de fechas cuatro y trece de diciembre de dos mil 
diecisiete, respectivamente; instruyendo a los Comisionados Ponentes. a efecto de que, 
previos los trámites de ley, presenten los proyectos de resolución que en derecho 
procedan. 

XXVII.- El veintidós de marzo de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo a 
través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT
PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a las 
personas morales quejosas en los juicios de garantias 3 75/2017-VIl, tramitado ante el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, asi como 
en el diverso 565/2017, resuelto por el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente 
recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a 
partir del dla hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran Jo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día veintidós 
de marzo de dos mil dieciocho. 

XXVIII.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por el representante legal de dos de las personas morales 
a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 
siguientes manifestaciones: 
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MANIFESTACIONES 
PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por la C.( ... ], resulta Improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57, 
fracciones 11 y IV de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida ley. 

En efecto, el articulo 57 de la ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente; 

"Articulo 57. El recurso será desechado por lmprocedenle cuando: 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

IV. Ante los tribunales del Poder Judídal Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa Interpuesto por el 
reC~Jrrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (í) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza¡ toda vez que el17 de junio de 2016 la 
C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con el número 
de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauriclo Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencias. el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregara a la 
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solicitante de la información, la C. [ ... ]. la información requerida en su solicitud de acceso a 
la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada. situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ), en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, 
en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de Identificación: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
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3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta Improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.( ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
( .. . ), a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asf como tampoco de persona alguna. 
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Asimismo, mis representadas manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la Información que solicita la recurrente, 
de la cual es titular mis mandantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantlas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaria se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información. expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido. mis representadas expondrán por qué su información NO es publica y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada. ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

"Ar11culo 6•.¡ .•. ) 
Toda persona liene derecho al libre acceso a InformaCión plural y oportuna. as 1 como a buscar. reCibir y difundir Información 
e ideas de toda lndole por cualquier medio de expresión. 
( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artlwlo se observará lo s¡guíente: 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por Jos siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier auloridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejeculivo, legislativo 
y Judicial, órganos aul6nomos. partid.os políticos. fideicomisos yfondos publicas. asi como de cualquier persona flsica. 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y municipal. 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional, en ros términos 
que fijen las leyes. En la interpfetación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad . Los sujetos 
obligad'os deberán documentar t0do acto que derive del ejercicio de sus facultades, C0mpetencias o funciones. {a ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales pracederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La informacrón que se refiere a la vida pnvada y los datos personales será protegida en los ténninos v con las 
excepciones que fijen las leyes." 

De la anterior transcripción, se d-esprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expres·ión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y 
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v eJerza 
recurs.os públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATANOOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLJCO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILfTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
previsto en e/artlcufo oo. de la Consfituc;ión Poli/lea de /os Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública establece le existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos 
de revisión expeditos. y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y rectbk 
información Asimismo, que toda la generada, obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados 
es ptiblica y accesible a cualquier persona. Además, señala, como regla aeneral, el acceso a dicha información v, por 
exceoción, la clasificación. Es así qua para clasificar la información como reservada debe hacerse un análisis. caso 
por caso, mediante la aplieación de la "orueba de cf8ño''. Sin oer/uicio de Jo anterior. cuando un documento contenga 
partes o secciones resen~adas. o confidenciales, /os wjetos obligados deberán elaborar una versión pública. en le que 
testen ünlca y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica. as/ como /a fundamentación 
y motivací6n que sustente dicha clasificación. Por otra parte. si alguien intenta revertir determinada clesiffcación de 
información que estíma no es confidencial, de-be plantearlo ante ta autoridad que realizó la clasificación. dando 
audiencia a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados. para el evento de que se reclasifique, a 
través de la ''prueba del interés público". De Jo anterior-se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar fa 
clasificación de la información que obre en su poder y. contra la decisión que adoptan, procede interponer el recurso 
de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la información 
corresponde única v directamente a /os suíetos obligados, en tanto que al Juez da amparo sólo competa facílrtar, bajo 
su más estricta res nsabilidad el acceso a la ue ses "índis ensable ara la adecuada defensa de s arte-s". 
( nfasis Añadido) 1 
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De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública. en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asl 
como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien. siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
flsica, moral o sindicato que reciba y elerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, pues éstas NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria 
de mis representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar .... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento. señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 
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Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Af'tlculo 14. También se considerará como lnfonnaclón reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
resetVada. comercial reseNada o gubemamenlal confidencial; 

11. Los secretos comercial. industria!. fiScal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal; 
[ .. )" 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que {i) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reseNada, confidencial reseNada o gubernamental conftdendal y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: nLas que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... 
11 

Asimismo, la referida ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera Información confidencial la que contiene datos s:mcsonjlles concernientes a una pe!li!ona 
identificada o identificable. 

La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como Información confidencial: los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal, cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
Involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, ser-á información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
el derecho a ello. de conformida<l con Jo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
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que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales confonne lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes 
NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corto de Justicia de la Nación en la tesis P. LX12000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITAOO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS 
DERECHOS OE TERCEROS.". publicada en el Semanario Juclícial de la Federación y sv Gacela. Novena epoca, Tomo XI. 
abn1 de 2000, pagina 74. estableció que el ejercicio del derecho a la Información no es irYestrtcto. sino Que tiene límites qve se 
sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados. en atención a la materia de que se trate. En ese sentido. el citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la Información, no viola la garantla de ac~so a la Información contenida 
en el articulo 6• de la Constitución Pollt!ca de los Estados Unidos Mexicanos, porgue es !urldlcamente adecuado que 
en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
claslflguo a determinados datos como confidenciales o reservados con la condición do que tales limites atiendan a 
intereses pübllc:os o da Jos particulares y oncuentreo justificación racional en función del bien !urldlco a protegor, es 
decir, que exista proPorcionalidad y congruencia entre &1 derecho fundamental de que se trata v la razón aue motive 
la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y n&cesarla para alcan2ar el fin perseguido, de 
manera ue las venta as obtenidas con la reserva com ensen el sacrificio ue esta lm 11 ue ara los tltulates de la 
garantía Individual mencionada o para la sociedad en general." { nfasís añadido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentet. Seetelario: RómuloAmadeo 
Figueroa Salmarán. 

Época: Novena Epoca. Registro: 169n2. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federadón y su Gacela. Tomo XXVII, Abril de 2008. Malerla(s): Constitucional. Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/20DB. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
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clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídíco a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano} mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

"Articulo 69. El personal oficial que lnte.venga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta rese.va en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que sei'lalen las l&yes fiscales y aquellos en que deban 
suministrarse dalas a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los Intereses fiscales federales. 
a las autoridades Judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias o en el supuesto previsto en el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la Información 
relativa a los cré<litos fiscales firmes de los contribuyentes. que las autorlda<fes fiscales proporcionen a las sociedades de 
Información crediticia que obtengan autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito PCrblico de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 
a que se refiere el último páiTafo del articulo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar 
la información contenida en los comprobantes fiscales que pretendan deducir o acreditar. expedidos a su nombre en 
términos del artículo 29 de este ordenamiento. 

La rese.va a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas 
en el articulo 400 Sis del Código Penal Federal. que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para 
los efectos del articulo 26 de la Ley <fe.llmpvesto Especial sobre Producción y Se.vicios. la autoridad requiera Intercambiar 
Información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco será 
aplicable <ficha rese.va respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia para efecto de 
calcular el monto de las sanciones a que se re1lere el articulo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica. cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus Ingresos a dicha Comisión, o bien. ésta considere que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha rese.va a la Unidad de Fisca!i:zación de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral. en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Ele.clorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judtclal de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos 
politicos. 

La Información que deba suministrarse en los términos <fe este párrafo, sólo deberá utilizarse par.a los fines que dieron 
origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejer.zan las facultades a que se refiere el articulo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. la información relativa a la Identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la información 
de los oomparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso. 
se impugne el acto de autoridad, sin pe~uicio de lo establecido en los artículos 46. fracción IV y 48, fracción VIl de este 
Código. 
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Solo por acuerdo expreso del &3cretario de Hacie.nda y Crédito Público se podrán publicar los siguientes datos por grupos 
de contribuyentes; nombre, domicilio, aclívidad. ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio reciproco de información, suscrito por el Secretario de Haclenda y Crédito Público, se 
podrá suministrar la Información a las autoridades fiscales de países extranjeros, siempre que se pacte que la misma sólo 
se utilitara para efectos fiscales y se guardara el secreto fiscal correspondiente por el pa·is de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, Información respecto 
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
lnstllucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que para tal efecto establezca el 
c(tado órgano desoonc~nlrado ." 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites rel.ativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributarla divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a [a Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información fmancíera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis representadas NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o c-ancelación de créditos fiscal.es entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
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(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legistativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la ínfonnación tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FTSCAL CONCEPTO DE. El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación d.e reseiVa 
absoluta en lo concerniente a la Información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacíonados. asl como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación} a cargo del personal de la autoridad fiscal que inleiVenoa en los !fám~es relativos a la aplicación de 
dlsposicianes fiscales. Asl en principio. dicha medida legislativa establece una concreta caroa -de no hacer- impuesta al 
personal • sefVidores oúblicos- de la autoridad fiscal consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributarla de los contribuyentes. En esto precisamente, desde la persoectlva del 
derecho positivo, consiste el "secreto fiscal"· Por ende. la lnteiVención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuentra diseñada normatívamente como un principio o derecho l'undamenlal, sino más bien como una regla-fin en 
los términos sel\alados. Pero la resefVa del secreto tiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el m1smo articulo 69, con 
independencia de que en principio asi se encuentre establecido teXIualmente. sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto': (Énfasis añadido). 

En ese sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

"Articulo 2• .• Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter resefV.ado de los datos, lnformes o antecedentes que de los contribuyentes y terceros con ellos 
relacionados. conozcan los sefVidores públicos de la administración tributarla, los cuales sólo podrán ser utilizados de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación." 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 
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Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que d.e ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artfculo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sújetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VI. Proteger y resguardar la Información clasifioada como reservada o confidencial:" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la infonnación 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, pernal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
ta C. [ ... } por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el numero de folio 0610100075016, asl como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública. pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que "fa respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud .. , "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
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Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C.[ ... ] 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afinnarque ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confinnar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.[ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 55. Sa·lvo lo previsto en el Articulo 53. el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamientos 
siguientes: 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de que las partes 
puedan presenlar. de manera Ofal o escrita.los argumentos que funden y motiven sus pretensiOne$. asl como formular sus 
alegatos:" 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas. no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrla advertir que de manera 
fundada y motivada la referida autoridad hacendarfa dio respuesta la mencionada solicitud. 
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En este sentido, resultaría por demás infundado y se traducirla en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lóglco-jurldico, pues se insiste, 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaría no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA OE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. Oe acuerdo con la conceptualización 
que han desarrollado diversos junstas de la doctrina moderna respecto de los elemenlos de la causa petendi. se colige que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
juríspruóencla 1a./J. 8112002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jushcla de la Nac16n en el sentido de que la 
causa de pedir no Implica que los queJosos o recurrentes pueden ljmltarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento. pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja} 
exponer. razonadamente. por qué estiman lnconsUtuclonales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embargo. 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Asl. conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sob«l esté último. se establece que un razonamiento !urldlco presupone algún problema 

o cuestión al cual, modlant& las distintas formas Interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 
formal. material o pragmatlca. se alcanza una respuesta a partir de Inferencias obtonidas de las premisas o !ulclos 
dados (hechos y fundamento). Lo que. trasladado al campo judicial. en especifico, a los motivos de inconformidad. un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mínima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta del derecho. a lfavés de la confrontación 
de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta <le 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente. en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho. una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas. no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende. debe calificarse 
como Inoperante: sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir. ya que ésta se conforma de la 
expresión de un hechO concreto y un razonamiento, entendido por éste. cualquiera que sea el método argumentativo. la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su 
conclusión, deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el aclo reclamado o la resolución que recuue 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se eslaria resolviendo 
a partir de argumentos no esbozados, lo que se traducirla en una verdadera suplencia de la queja en asvntos en los que 
dicha figura está vedada.'' 
(~nfasis ar'ladldo) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO OE CIRCUITO DEL CENTRO AUXIUAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aJJ. 81/2002 cllada. aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela, Novena Epoca. Tomo XVI, diciembre de 2002. página 61. con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA lA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR lA CAUSA DE PEDIR. 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y. 
por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015. para los efuctos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Epoca: Décima Epoca. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gacela del Semanarie> Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015. Tomo 111. Materia{s): Comun. 
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Tesis: (V Reglón)20. J/1 (1 Oa.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice}, se traduce a la mlnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación}, y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mis representadas, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, 
ello no puede llegar al extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, 
esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente. pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ ... 1 

CUARTO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantias dependientes de la Administración General de Recaudación del SeNicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual, a fin de 
evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como si a la letra se 
insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artí.culo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 
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1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados[ .. .). Se 
acompaña a la presente como ANEXO 1 y 2. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

XXIX.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la OficiaHa de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por el representante legal de una de las personas morales 
a las que se les reconoció el ca.rácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 
siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis mandantes consideran que el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ], resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual. ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la lnform.acíón 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso seré desechado por Improcedente cuando: 

11 . El lnsli1ulo haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuello en definitiVa; 

IV. Ante los tnbunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente.·· 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechad o por 
Improcedente cuando: (í) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (íí) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
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En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Maurício Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, Licenciado Ornar Cortés Rojas, actuando 
con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto habla conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... }, en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Lueg.o entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Página 59 de 487 



1 oulj¡ule> N:ac:íonal de 
Transp;ucnci:t, Accc~Q a la 
lnfonn~tci(m y Protección de 

Dato~ Pen<oml.lcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C. ( ... ], puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, en contra de la resolución 
de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, se encuentran en segunda instancia, pendientes de 
que se resuelva el recurso de revisión-: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en fa Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. ( ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo. la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Co!egíado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 
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Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Feder al 
diversos recursos de revisión y/o medíos de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. ( ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ). mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco de persona alguna. 

Asimismo, mis mandantes manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mis poderdantes, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que ei "Tipo de solicitud" 
es "infonnación pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantfas dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria , de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por u.na parte, qué información 
si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual , la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... J interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento. a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone algún tipo de razonamiento legal o convencional, por qué consideró que 
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la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributarla expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es información 
pública y, por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C.[ ... ), ni a otra persona 
que las solicite. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece: 

"Articulo 6 ... ( ... ) 
Toda persona tiene derecho al libre aceeso a Información plural y oportuna, asl como a buscar. recibir y di rundir información 
e ideas de toda lndole por cualquier medio de expresión. 
( .. . ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observara lo siguien te: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas. en el a m bit o de sus 
respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, enttdad. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Jeg1slatívo 
y Judicial. órganos autónomos, partidos polltlcos. fideicomisos yfondos públicos, asl como de cualquier persona fisíca, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional, en los términos 
que fijen las leyes. En la Interpretación de este derecho debera prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades. competencias o runciones. (a ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de Inexistencia de la Información. 

11. La Información que se refiere a la vida privada y los datos personales sera protegida cm los fi\rmlnos y con las 
excepciones que filen las leyes." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar. recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públ icos, así como de cualquier persona flsica , moral o sindicato que reciba y ejerza 

Página 62 de 487 



1 nsóruto Nacional d·e 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

recursos públicos. o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATNO TRATANDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACIUTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de a.cceso a /a 
Información. previsto en el articulO 6o. de fa Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la €rxístencia de Jos mecanismos correspondientes y de 
procedimientos de revisión expedítos. y dispone que ese derecho humano oomprende solicitar, Investigar, dif~.mdir, 
buscar y recibir información Asimismo, qua toda la generada, obtenida. adquirida. transformada o en pos8sión de tos 
sujetos obligados es publica y accesible a cualquier persona. Además. señala, como reqfa general. el acceso a dicha 
información v. por excepción. la clasificación. Es as/ que para clasificar la Úlformación como reseMJda. debe hacerse 
un análisis. caso por caso. mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin periuicio de lo anterior. cuando un 
documento oontenga partes o secciones reseNadas o confidenciaii'Js. Jos sujetos obligados deberán elaborar una 
versión oublica. en la que testen única y 8Xciuslvamente aquéllas. oon indicación de su contenido de forma genérica. 
así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. Por otra parte, si alguien intenta revertir 
determinada clasifiCación de información que estima no es confidencial, debe plantearlo ante. la autoridad que realizó 
/a clasificación. dando audiencia a tos benefteiados oon la deCietada y a los probables afectados, para el evento de 
que se reclasif¡que, a través de la ''prueba del interés publico·: De lo anterior se advierte que corresponde a tos sujetos 
obligados realrzar la clasificación de la información que obre en su poder y, contre la decisión que adopten. procede 
interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia la obligación de 
clasificar la información corresponde única y directamente a los suietos obligados en tanto que al Juez de amparo sólo 
compete facilitar. bajo su más estricta resoonsebilidad. el acceso a la que sea "jndisoeosable para la adecuada defensa 
de las partes". (Énfasis Añadido)2 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 
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Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mis mandantes, no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se (efiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar .... ". 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo. el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

"Articulo 14. También se considerará como lofonnaclón reservada: 

1. La que pof disposición expresa de vna Ley sea (:()nslderada (:()nfide.ncial. 
reservada. (:()mercial reservada o gubernamental (:()nfidencial; 

11. los seccelos comercial. industria!. fiscal. bancario. fiduciario u otro (:()nsiderado (:()mo tal por una disposición legal: 
( .. ]" 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
infonnación reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y {ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... 
" 

Asimismo. la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 
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"Articulo 116. Se considera Información confldenclal la que contiene datos persooales coocemlentes a una persona 
ldentlflcacla o Identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella tos titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados par.a ello. 

Se considera co.mo Información confidencial: los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal. cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos Cle derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos püblicos. 

Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como Información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el. articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Bajo este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme Jo fijen las ley~s. resultará claro para ese 
H. instituto que de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. El- ARTICULO 14, FRACCJQN 1, OE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXI2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, 
abril de 2000, página 74. estableció que el ejercicio del derecho a la Información no es trrestricto, sino que tiene limites que se 
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sustentan en la protección da la seguridad nacional y en el respeto a tos Intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobernados. en atención a la materia de que se !Jale. En ese sentido, gl citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que ostablezcan restricciones a la Información, no viola la garantla de acceso a la jnformacl6n contenida 
en el articulo s• de la Constitución Polltlca de lo& Estados Unidos Mexicanos. porgue es luricllcamente adecuado que 
en las leves regyladoras de cada materia, alleglslador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados con la condición de que tates limites atiendan a 
Interesas publlcos o de los particulares y encuentren lustlficaclón racional en función del bien !urldico a proteger. es 
decir, gye exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive 
la restricción leglslaliva correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanza r el fln perseguido, de 
manllra u& las venta as obtenidas con la reserva com nsen el sacrificio ue esta lm JI ue ara los titulares de la 
garantla Individual mencionada o para la sociedad en general." ( nfasis afladido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco 
volos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo 
Flgueroa Salmarán. 

Época: No\'ena Época . Registro: 169n2. Instancia : Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Jud1ciat de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII . Abril de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLIIV20D8. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información 
{derecho humano) contenida en el artículo So. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurfdico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar et fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantla 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior. resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

"Articulo 69. El personal oficial que Intervenga en los diversos lr~mlles relalivos a la aplicación de las disposiciones 
tri.butarias estaré obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las dedaraciones y datos suministrados por tos 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl como los obtemdos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá tos casos que senaten las leyes fiscales y aquenos en que deban 
suministrarse dalas a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa de los Intereses fiscales federales. 
a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a tos Tribunales competentes que conozcan de penstones 
alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 83 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información 
relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes. que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de 
Información crediticia que obtengan autorilaclón de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ele conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia. nlla que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 
a que se refiere el último párrafo del articulo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un conlfibuyente para verificar 
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la información contenida en los comprobanles fiscales que pretendan deducir o acreditar. expedidos a su nombre en 
ténninos del articulo 29 de este ordenamiento. 

la reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sebre conductas previstas 
en el articulo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público nl cuando, para 
los efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la auloridad requiera Intercambiar 
Información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampeco será 
aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia para efecto de 
calcular el monto de las sanciones a que se refiere el articulo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica, cuand'o el 
agente económico no haya proporcionado Información sobre sus ingresos a dicha Comisión, o bien, ésta considere que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserv.a a la Unidad de Fiscalización de r·os Recursos de los Partidos Pollllcos. órgano técnico 
del Consejo General del lnstlruto Feder:al Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del arficulo 79 del 
COdigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamenle relacionados con la fiscalización de las finam:as de los partidos 
pollticos. 
La lnfonnaci6n que deba suministrarse en los términos de esre párrafo, sólo deberá ulilizarse para los fines que dieron 
origen a la solicitud de información. 

Cuando las avtoridades fiscales ejerzan las facultades a que se reftere el anículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la infonnación relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la infonnación 
de los comparables ulllizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que. en su caso, 
se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artlculos 46, fracción IV y 48, fracción VIl de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Püblico se podran publicar los siguientes datos por !iJrupos 
de contlibuyentes: nombre., domicilio. actividad. Ingreso total, ulilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acredltab.les o pagadas. 

Mediante acuerdo de intercambio reciproco de información, suscrtto por el Secr.elario de Hacienda y Crédito Público. se 
podrá suministrar fa Información a las autoridades fiscales de paises extranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo 
se utiliz.arl! para efectos fiscales y se guardará el secreto fiscal correspondiente por el pais de que se tr.ate. 

También se podré proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. pr-evía solicitud expresa, Información respecto 
de la participación de los lrabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tributarla, en los términos y condidones que para tal efecto establezca el 
citado órgano desconcentrado." 

De la anterior transcripción, medulannente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se oblig-ue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 
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En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera. fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis poderdantes NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámite·s correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el"secreto fiscal" en términos 
de las disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligaci.ón de reserva absoluta en lo concerniente a la rnformación tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE. El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concerniente a la información tributaría del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o oor terceros con ellos relacionados, asi como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comorobaciónl a cargo del oersonal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplica·cj6n de 
disposiciones fis.cales. Asl e!) pñnci.Pjo, S!lsha m~didSII~g~!ati'ta establ~ce 1-ma pon~r~ ~roa :<le no hacer- impuesta al 
personal - servidores públicos- de la autoridad tlscal. consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de oingyna fo(l!l@ h)~ronwi2n tributariA de lgs CQntrlbl!yentes. En esto ¡;¡regís~m€nle, desde la perspectiva del 
derecho posi1ivo. consiste el "secreto fiscal"- Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuentra disellada normativamante como uo pónciplo o d~recho fundamental. sino más bien como una regla-fin en 
los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo articulo 69. con 
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independencia de que en principio asl se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer diGho precepto 
distintas excepciones al respecto': 

Énfasis añadido. 

En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 2°. -Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIL Derecho al carácter reservado de los datos. informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo 
dispuesto por el artrculo 69 del Código Fiscal de la Federación." 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributari.a, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas info·rmación de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los &Ujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naluralez.a: 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confide.ncial;" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados Servicio 
de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información clasificada 
como reservada o confidencial. por ende, ante el incumplimiento a dicha obligación se 
generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, pernal o cualquier 
otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 
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En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... } por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... }, en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública. pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a señalar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a infonn-ación pública, pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de. la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantlas dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solici·tado por la C.·[ ... J 

Lo anterior es así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. ( ... )la información sol•citada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a t ravés 
de los cyales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.[ ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del articuJo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 
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"Articulo 55. Salvo lo previ.sto en el Art'lculo 53, el Instituto sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamientos 
siguientes: 

111. Durante el procedimiento deberé aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de que las partes 
puedan presentar. de manera oral o escrita, los argumentos que tunden y motiven sus pr-etensiones, a si como formular sus 
alegatos:" 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asl como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podrla suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendarla dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultarfa por demás infundado y se traducirla en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUE DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE. PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización 
que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petend~ se colige que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jurisprudencia 1 a .. / J. 8112002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
causa de pedir no Implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras aflrmaclonas sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer. razonadamenle, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin embarga, 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Asl, conforme a lo que autores 
destacadO,$ han expyesto sobre este último. se establece que un razonamiento lurldico presupone algún problema 

o cuestión al cuill. mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 16glc¡¡ 
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formal, material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas do las premisas o Juicios 
dados !hechos y fundamento). Lo que. lrasfadado al campo judicial, en especifico. a los motivos de inconformidad. un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce a la mínima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la confrontación 
de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencia la violación), y la propuesta de 
s0luci6n o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente. en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho. una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demost.radas. no puede considerarse un verdadero razonamiento y. por ende. debe callticarse 
como Inoperante: sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir. ya que ésta se confonna de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento. entendido por éste. cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su 
conclusión. deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el aclo reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal: pues de lo contrario. de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias. se estar la resolviendo 
a partir de argumentos no esboza<hJs. lo que se traducirla en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que 
dicha figura está vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/2014 (cuaderno auxihar 920/2014) 
dellndice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Reglón, con residencia en Cullacán. Sinaloa Jefe de la 
Unidad Jur!dica de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y SetVicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Urlel Torres Hemández. Secretario: Amaury Cárdenas 
Espinoza. 

Amparo en revislón3512015 (cvademo auxiliar 258/2015) del lnd.íce del Tribunal Colegiado en Materia Civil del DéCimo 
Segundo Circuito. con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. con 
residencia en Culiacán. Sinaloa. lrma Patricia Barraza Bell.rán. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury 
Cárdenas E.splnoza. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, fracción XXII. de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. en reladón con el diverso 40. fracción V. del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella 
Aguilar Valdés. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 446/20 14 (cuaderno auxiliar 916/2014) 
del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administtativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar da la Quinia Región. con residencia en Culiacán. Sinaloa. Titular del Are a 
de Responsabilidades del Organo lntemo de Conltol en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y SetVicios Conexos. 
27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Esplnoz.a. secrelafio de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judlcalura Federal para desempel\ar las funciones de Magistrado. en 
términos del artículo 81. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en relación con el diverso 
40. fraC(;ión V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. que reglamenta la organ1zaci6n y 
funcionamiento del propio Consejo. Secrelaria: Karen Estrella AguilarValdés. 

Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Clrcullo, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circul!o del Cen!J'o Auxiliar de la Qumla Región. 
con residencia en Cullacán. Sinaloa. Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Mlchoacán. 
14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cardenas Esplnoza. secretario de IJ'ibunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempet'lar las runciones de Magistrado. en 
términos del articulo 81. fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, rracclón V. del Acuerdo General del Pleno det Consejo de la Judicatura Federal. que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Eslrella Agunar Valdés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del lndíce del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito. con apoyo del Segundo Tobunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. con 
residencia en Culiacán. Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
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Amaury Cárdenas Espinoza. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicíal del Consejo de la 
Judicatura Federal para de-sempei'lar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 
Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aJJ. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela, Novena tpoca. Tomo XVI. diciembre de 2002. pagina 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10;30 heras en el Semanalio. Judicial de la Federación y. 
por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015. para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22. Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. 
Tesis: (V Región)20. J/1 (10a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaría, siendo que, a consideración de 
mis mandantes, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que. el Servicio de Administración Tributarias! dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... J 

CUARTO. Finalmente, mis mandantes se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
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oof 

Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
economía procesal, a fin de evitar repeticiones Innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES siguientes: 

1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados [ ... ]. Se 
acompañan a la presente como ANEXOS 1 y 2. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

XXX.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por el representante legal de una de las personas morales 
a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó las 
siguientes manifestaciones: 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis mandantes consideran que el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ]. resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de confonnidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida Ley. 
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En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo S7. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

U. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado p~r 
improcedente cuando: (f} el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones ll y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, Licenciado Ornar Cortés Rojas. actuando 
con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolució~ de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. [ ... ].la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. ( ... ]. resulta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto había conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo conducente. 
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En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Luego entonces. lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. [ .. . ],en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

8. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C.[ ... ], puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, en contra de la resolución 
de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. lnsti1uto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, se encuentran en segunda instancia, pendientes de 
que se resuelva el recurso de revisión-: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictad a por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
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amparo y protección de ).a Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorlas del amparo, la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub~judice. es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ]resulta Improcedente y, por ende, deberá ser sobreseido. 

Lo anterior, en virtud de que se actuali·za el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante Jos tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... },en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... ]. mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales. ni su información financiera. fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asr como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mis mandantes manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mis poderdantes, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantras dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
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manera fundada y motivada. le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaria se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. { ... ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó infonnación pública al SeNicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asígnó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaría expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mis 
representadas NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha infonnación, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece: 

"Miculo6•. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a lnfonnación plural y oportuna. a si como a buscar, recibir y difundir información 
e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
r ... J 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacl6n,la Federación y las entidades federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la infonnaclón en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejeculívo. legislativo 
y Judicíal. órganos autónomos. partidos pollticos. fideicomisos y fondos publicas. asl como de cualqulet persona flslca. 
moral o sindicato. que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
es publica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en los términos 
que tljen las leyes. En la InterpretaCión de este derectlo deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones. {a ley 
determinará los supuestos especilicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se ceflere a la vida Privada y tos delos personales serA protegida en los términos y con las 
excepciones gue filen las leyes." 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda indole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y 
fondos públicos, asl como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y eJerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS P08UCO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACIUTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de- acceso a la 
información. previsto en el articulo 6o. de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, le Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos corf8spondientes y de 
proct~dimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano compf8náe solicitar, investigar. dffundir. 
buscar y recibir información Asimismo, que toda /a generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además. señala. como regla qeneml. el acceso a dicha 
información v. por excepción. la clasificación. Es así que para clasificar la InformaCión como r&seN8da. debe hacerse 
un análisis caso por caso, mediante la aplicación de Js "prueba de daño". Sin perjuicio de lo anterior, cuando un 
documento contenga osrtes o secciones reservadas o confidenciales. los sujetos obligados deberJn elaborar una 
versión publica. en la que testen única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su oon(enido de forma gen.érica. 
as/ como la fundamentación y motivación que sustente díe;ha cla-sificación. Por otro parte, si alguien inten~ revertir 
determinada clasificación de información que esUma no es confidencial, debe plantearlo ante la avtoridad que realizó 
la clasificación, dando audiencia a /os beneficiados con la decretada y a /os probal:lles afectados, para el evento de 
que se reclasiflque. a través de la "prueba del interés público". De lo ;;nterlor se advierte que corresponde a /os sujetos 
obligados realizar la clasificación de la Información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede 
interponer e.f recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia. fa obligación de 
clasificar la información corresponde única y directamente a /os sujetos oblfaados en tanto que al Juez de amparo sólo 
compete facilitar. bajo su más estricta responsabilidad. elae<::f1so a la que sea "indispens@fe para la adecuada defensa 
de las partes''. 
(Énfasis AfladidoJ2 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asi que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 
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Sín perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas. con indicación de su contenido de forma genérica. asl 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
frsica, moral o sindicato que reciba y eierza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mís representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual. la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mis mandantes, no es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6a Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar .... ''. 

De este modo, el articulo 13 de fa Ley en comento, se"a1a cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. textualmente establece lo siguiente: 

""Articulo 14. También se considerará como Información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial. 
resetvada. comerdal reservada o gubernamental confidencial: 

11. Los secretos comercial. industria!. fiscal. bancario. fiduciario u otro considerado como !al por una disposición legal: 
¡ .. r 

De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada. aquella que (1) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
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confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (il) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artfculo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
Identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los lilulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considere como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial. fiscal, bursátil y 
postal. cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho lnteroaciooal o a sujetos obligados cuando no 
Involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los particular-es a los sujetos obligados. siempre .que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (H) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a 
partí cu 1 ares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencia! requieren 
obtener el consentimient·o de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en ef caso concreto no se actualizan. 

Bajo este contexto, de conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen Jas leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto que, de todas las disposictones invocadas, es válido concluir que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

•TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. l.X12000 de rubro: ~DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO 
SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XI. 
abril de 2000, pagina 74. estableció que el ejercicio del derecho a la Información no es lrrestriclo, sino que llene llmiles que se 
sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los 
gobemados. en atención a la materia de que se trate. En ese sentido. el citado precepto. al remitir a diversas normas 
ordinarias guo establezcan resttlcciones a 111 información. no viola la garantia de acceso a la Información contenida 
en el articulo 6° do la Constitución Polltlca do lO$ Estados Unidos Mexicanos. porgue es Jurídicamente adéCuado que 
en las leyes reguladoras do cada mateda. el legislador federal o local ostablol!ca las restricciones correspondientes y 
clasínguo a determinados datos como confldencl&les o reservados con la condición de que tales limites atiendan a 
Intereses pübllcos o do los particulares y encuentren Justificación racional en función dol bien jurídico a proteger, es 
doclr. que eleista. Proporcionalidad y congru¡mcla entro el dorocho fundamental de que se trata y la món que moti y e 
la restricción lealslatlva correspondiente. la cual deoo sor adecuad! y necesaria para alcanzar el fln perseguido, do 
manera ue 1 venta 'as obtenidas con la reserva com e fl esta lm 11 ue ara lo titulares de la 
garantla Individual mencionada o !J!ra la sociedad en general," ( nfasis alladido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario Uévana León. 12 de ma12o de 2008. Cinco 
vo1os. Ponente: Geoaro David Góngora Pimenlel. Secretario: Rómulo Ama deo 
Flgueroa Salmaran. 

~poca: Novena ~poca .. Registro: 169n2. lnstancca: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. Abril de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLII1120DB. Página: 
733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a !a información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
·adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reseNa compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 
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"Articulo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación _de las disposidones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datossuministrados por lo.s 
centñbuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de...fas facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que seAalen las leyes fiscales y aquellos en que deban 
suministra .se dalas a tos funcionarios encargados de la administraclón y de la defensa de los Intereses fiscales federales. 
a las autoridades judiclales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias o en e1 suwesto previsto en el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la infonnación 
relativa a los créditos fiSCales firmes de los contribuyente-s, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de 
información crediticia que obtei'\Qan automación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de lnfonnación Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 
a que se refiere el último párrafa del artículo 134 de este Código. nlla que se proporcione a un contribuyente para verificar 
la información contenida en tos c.omprobantes fiscales que pretendan deducir o acreditar, expedidos a su nombfe en 
términos del articulo 29 de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tfaténdose de las investigaciones sobre conductas previstas 
en el artículo 400 Bls del Código Penal Federal. que realice la Secretaña de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para 
los efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Produr::ción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con ta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. Tampoco será 
aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia para efecto de 
calcular et monto de las sanciones a que se refiere el articulo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica. cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha Comisión, o bien, ésta considere que se 
presentó en forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos, órgano técnico 
del Consejo General del lnsHtuto Federal Electoral, en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del artículo 79 del 
Código Federal de lnsliluciones y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Trtbuna·l Electoral del Poder Judlclal de la 
Federación en los asunt-os contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partktos 
pollticos. 
La información que deba suministrarse en los términos de este párrafo, sólo debera utilizarse para los fines que dieron 
origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se tefiere el articulo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones comparables y la información 
de los comparables utifizados para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, 
se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artlculos 46, fracción IV y 48, fracción VIl de este 
Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los si~uíentes datos por grupos 
de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, ingreso total. utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contribuciones acredltables o pagadas. 

Mediante acuerdo de Intercambio reciproco de lnfonnaclón, suscrlte por el Secretario de Hacienda y Crédllo Público, se 
podrá suministrar la información a las autoridades fiscales de países extranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo 
se utilizará para efectos fiscales y se guardará el secreto flscal correspondiente por el pals de que se trate. 

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. previa solicitud expresa. información respecto 
de la participación de los trabajadores en las ullliclades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración Tributaria. en los ténnínos y condiciones que para tal efecto establezca el 
citado órgano desconcenlrado." 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos tramites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
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suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tr'1butaría divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera. fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime, que la información de mis poderdantes NO es información pública. pues pese a que 
ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015. 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal , consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar. bajo ninguna circunstancia. la Información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 
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Sírve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE. El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva 
absoluta en lo concernianle a la información tributaria del contribuvente <declaraciones y datos suministrados por los 
contóbuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación) a cargo del oersonal de la autorfdad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de 
disposiciones fiscales, AsL en púnciplo dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al 
personal • servidores públicos- de la autoridad fiscal consistente en oue al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de nlnguM forma inform·ación tributaria de los contribuyentes. En esto oreclsamente desde la aersoectlva del 
derecho positivo, consiste el "secreto fiscal"- Por ende la Intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuanlra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental. sino más blen como una regla-fin en 
los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta. tal y como lo dispone el mismo articulo 69, co.n 
Independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto': 

Énfasis añadido. 

En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

"Articulo 2°.- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter reservado de los datos, Informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria, los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación." 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaría, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la infonnaci6n solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala: 
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"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sujetos obligados deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones, según corre.sponda, de acuerdo a su natucaleza: 

VI. Proteger y resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial:" 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obl.igación se generarla la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, pernal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ), en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a señalar que "la respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ] 

Lo anterior es asl, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instru.cciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la mis m a 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende. no se le puede proporcionar. 
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En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurldicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. { ... ]. 

No dejando de advertir mis representadas Jo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

"Articulo 55. Salvo lo prevísto en el Articulo 53. ellnstl!Uio sustancrará el rectJrso de revisión conforme a los lineamientos 
s1guientes: 

111. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de que las pa11es 
puedan presentar, de manera oral o escrita. los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, as! como formular sus 
alegatos;" 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asf como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podrfa suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no habfa dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar. claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendada dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico. pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo Incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la 
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jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE~ CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización 
que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, se colige que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la Ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jurisprudencia 1a./J. 8112002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
causa de p&dlr no Implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento. pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estíman Inconstitucionales o Ilegales los actos que reclaman o recurren: sin embargo. 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Asl, conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este ultimo. se establece que un razonamiento Jurldlco presupone algún problema 

o cuestión al cual, medianté las distintas formas Interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 
formal. material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios 
dados (hechos y fundamento}. Lo que, trasladado al campo judicial. en especifico, a los motivos de inconformidad. un 
verdadero razonamiento (independientemente det modelo argumentativo que se ulílice). se traduce a la mlnima necesidad 
de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se apana del derecho. a través de la confrontación 
de las situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación). y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Por consiguiente, en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho. una alegación que se limita a realizar afirmaciones s1n sustento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende. debe calificarse 
como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir. ya que ésta se conforma ele la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento. enlendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo. la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento correspondienle y su 
conclusión, deducida del enlace entre uno y otro. de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resu~a ilegal: pues de lo contrario. de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estafla resolviendo 
a partir de argumentos no esbozados, lo que se !(aducirla en vna vetda<lera suplencia de la que¡a en asuntos en los que 
dicha figura está vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 407/20 14 (cuaderno auxiliar 920/2014) 
del ln<lice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Cenllo Auxiliar de la Quinta Reglón. con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la 
Unidad Jurldica de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Urlel Torres Hemández. Secretario: Amaury Cán:1Mas 
Esplnoza. 

Amparo en revisión 3512015 (cuaderno auxiliar 258/2015) dellndlce ael Tribunal Colegiado en Materia Civil del DéCimo 
Segundo Circuito. con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región. con 
residencia en Culiacán, Sinaloa. lrma Patricia Sarraza Seltrán. 30 de abril de 201 S. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury 
Cárd.enas Espinoza, secretario de tribunal autotizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funCiones de Magistrado. en términos del artículo 81. fraCCión XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder JudiCial de la Federación. en relación con el diverso 40. fracción V. del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, Que reglamenta la organización y funCionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella 
Aguitar Valdés. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administralivo) 448/2014 (cuaderno auxiliar 91612014) 
del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Malaria Administrativa del Primer Circuito. con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro AUlciliar de la Quinta Región, oon residencia en Culiacán. Sinaloa. Titular del Are a 
de Responsabilidades del órgano Interno oe Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
27 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas E:spinoza. secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder JudiCial de la Federación, en relación con el diverso 
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40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta ta organización y 
kmcionamiento del propio Conseío. Secretaría: Karen Estrella AguiJar Valdés. 

Amparo en revisión 283/2014 lcuademo auxiliar 12512015) del lndlce del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito. con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con resi(Jencia en Cullacán, Sinaloa. Secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 
14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
ténnlnos del ar11culo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, fraceión V, del Acuerdo General <tel Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiRar 22812015) del JnEIIce del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en C\.dlacán, Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amaury Cárdenas Espinoza. secretario de tnbunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. en términos del articulo 81 , fracción XXII. de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiz,ación y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 
Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aJJ. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002.. página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS D RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viemes 25 de septiembre de 2015 a las 10;30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se cons.idera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punlo séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

!:poca: Décima Epoca. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. 
Tesis: 01 Región)20. J/1 (10a.). Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que u.n verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce en la mlnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación}, y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico-jurídico sobre 
el cual se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la respuesta 
que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a consideración 
de mis mandantes, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede lleg.ar al 
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extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los Intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, el Servicio de Administración Tributarias[ dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... ) 

CUARTO. Finalmente, mis mandantes se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
economla procesal a fin de evitar repeticiones Innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

J. Las DOCUMENTALES siguientes: 

1. Copia certificada de los instrumentos notariales a través de los cuales el suscrito acredita 
la personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados[ ... ]. Se 
acompañan a la presente como ANEXOS 1 y 2. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se cotejen con los originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11 . La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

XXXI.- El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por el representante legal de diversas personas morales, 
por medio del cual solicita que le sea reconocido el carácter de terceras interesadas dentro 
del presente recurso de revisión . 
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XXXII.- Por acuerdo del doce de abril de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas diversas terceras interesadas 
a través de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho 
convino y por ofrecidas y admitidas las pruebas referidas, las cuales se desahogaron por 
su propia y especial naturaleza y serían consideradas al momento de dictar la resolución 
correspondiente. 

Asimismo, respecto a las personas morales promoventes, de las cuales no se advirtió que 
tuvieran la calidad de terceras interesadas, no se acordaron de conformidad sus 
manifestaciones, informándose que al momento de resolver en definitiva el presente 
medio de impugnación, serían garantizados tanto el derecho de acceso a la información 
de la parte recurrente como la protección de los datos personales de quien resulte. 

XXXIII." Por acuerdo del veinte de abril de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 
acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT
PUB/07/03/2018.06, se tuvo por reconocido el carácter de diversas terceras interesadas 
en el juicio de garantías 549/2017, resuelto por el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México; ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete dfas hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación, 
manifiesten lo que ~ su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

XXXIV.- El dos de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 499/2017, mediante la 
cual resolvió MODIFICAR la sentencia recurrida, la cual concedió la protección 
constitucional en los siguientes términos: 

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a [ ... J en contra de los actos 
reclamados del Pleno del Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, consistentes en la falta de emplazamiento a los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, y las resoluciones veintisiete de octubre de dos 
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mil quince y nueve de agosto de dos mil dieciséis, emitidas en dichos recursos, para los 
efectos indicados en el último punto consideratlvo de esta sentencia. 

XXXV.- El siete de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por el representante legal de las personas morales en su 
calidad de terceros interesados. a través del cual desahogó la vista ordenada mediante 
proveido del veinte de abril del presente año. 

XXXVI.~ Por acuerdo del ocho de mayo de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, dio cuenta con el escrito presentado por el 
representante legal de las terceras interesadas referidas en el Resultando XXX de esta 
resolución; manifestaciones que fueron presentadas una vez transcurrido el plazo 
concedido para tal efecto, por lo que tas mismas únicamente fueron agregadas a los autos 
del presente expediente. 

XXXVII.· Por acuerdo del catorce de mayo de dos mil dieciocho el Comisionado Ponente, 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT·PUB/07/03/2018.06, tuvo por 
reconocido el carácter de diversa tercera interesada en el juicio de garantías 349/2017. 
resuelto por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México; ordenando dejar insubsistente la resolución dictada por el Pleno de este Instituto 
el día nueve de agosto de dos mil dieciséis y notificar lo actuado en el presente recurso 
de revisión, para el efecto de que en un plazo de sfete días hábiles contados a partir del 
dia hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación. la tercera interesada 
manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que estimara 
pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de la tercera interesada el día quince de 
mayo de dos mil dieciocho. 

XXXVIII.~ El diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R. A. 4 78/2017. 
confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 
Juez Décimo Cuarto de Distrito en Ma1eria Administrativa en la Ciudad de México, en el 
juicio de amparo 526/2017, ordenándose: a) dejar sin efectos las resoluciones de 
veintisiete de octubre de dos mil quince, dictadas dentro del expediente administrativo 
ROA 5354/15, y de nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el diverso RRA 
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\ 

0178/2016. Lo que se hace extensivo al acto reclamado consistente en la ejecución de las 
resoluciones antes señaladas, que se traduce en la publicación, divulgación y/o entrega a 
Jos terceros interesados de la información de la quejosa (determinada persona moral}, 
como tercera interesada con el objeto de b} otorgar el derecho fundamental de audiencia 
a la parte a dicha quejosa y, e) con libertad de decisión se emitiera la resolución que en 
derecho corresponda. 

XXXIX.- El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 524/2017, . 
confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 
Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el 
juicio de amparo 510/2017, para efectos de a} dejar insubsistente las resoluciones del 
veintisiete de octubre de dos mil quince, emitida dentro del expediente administrativo ROA 
5354/15; y del nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada dentro del expediente 
administrativo RRA 0178/16, y, b) se repusiera el procedímiento con el objeto de emplazar 
a dos empresas en concreto, en calidad de terceros interesados, para que manifiesten los 
que a su derecho convenga. 

XL.- El treinta de mayo de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, resolvió el recurso 
de revisión RRA 178/16 TER, ordenando u MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, 
e instruirlo para que en un término que no exceda de diez dfas siguientes a la notificación 
de la presente resolución, entregue la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o canceló 
algún crédito fiscal, incluidas las quejosas en /os juicios de amparo 37512017 ~VI! y 
54912017, del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, asf como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 
dos mil quince; de Igual forma, el motivo respecto de cada uno de los casos 
correspondientes al periodo del 1 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016." 

XLI.- El ocho de junio de dos mil dieciocho, este Instituto recibió el oficio número 
!NAI/DGAJ/0951/18, mediante el cual el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al 
comisionado ponente que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 
478/2017, que confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictada en el juicio de amparo 526/2017. 

XLII.· El catorce de junio de dos mil dieciocho, este Instituto recibió el oficio número 
INAI/OGAJ/0982/18, mediante el cual el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al 
comisionado ponente que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 
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524/2017, que confirmó la sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 
dictada en el juicio de amparo 51 0/2017. 

XLIIL- Mediante el Acuerdo ACT-PUB/12/06/2018.05, del doce de junio de dos mil 
dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos dejó 
sin efectos la resolución del treinta de mayo de dos mil dieciocho, emitída por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/16~ TER. 

XLIV.· Por acuerdo del diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 
acuerdo a través del cual, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT
PUB/12/06/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de terceras interesadas a la 
quejosa en el juicio de garantías 526/2017, al igual que a las quejosas en el juicio de 
amparo 510/2017; ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que reciban la notificación, manifestaran lo que a su derecho convenga y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

A la primera de las terceras interesadas le fue notificado el veintinueve de junio del año 
en curso, mientras que a los dos restantes se hizo el día cinco de julio del presente. 

XLV.- El seis de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 
morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual 
realizó las siguientes manifestaciones: 

[ ... J 
Mediante acuerdo de fecha 19 de junio de 2018, emitidos a través del oficio 
INAI/OMGF/SAyPAI/80/2018, dentro del expediente administrativo RRA 0178/2016 
QUÁTER por el emitido por el H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, notificado a mi representada el 29 de junio de 2018, ese H. 
Instituto medularmente: 

1. Mediante Acuerdo ACT-PUB/12/06/2018.05 de fecha 12 de junio de 2018, el Pleno de 
ese H. Instituto en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 
478/2017, dejó sin efectos la resolución de 30 de mayo de 2018 emitida por el Pleno del 
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Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. en el expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/2016-TER. 

2. Se le reconoció con el carácter de tercero interesado dentro del expediente en que se 
actúa, entre otras, a mi representada [ ... ]. en cumplimiento al amparo de revisión 
anteriormente sef'latado. 

Lo anterior. con el propósito de garantizar el debido proceso. asl como el derecho de 
audiencia de la entonces quejosa en cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo 
526/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México. 

3. Se ordenó se le notificara, entre otras, a mi mandante la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 0610100075016, el recurso de revisión, el acuerdo de 
admisión, los alegatos formulados por el sujeto obligado Servicio de Administración 
Tributaria y el acuerdo de fecha 19 de junio de 2018. 

Lo anterior, a efecto de que dentro de un término de 7 dlas hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que se haya notificado el referido acuerdo. ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes y manifieste lo que a su derecho convenga en relación 
con el recurso de revisión promovido ... 

Al respecto, estando en tiempo y forma legal, por este medio de presente escrito mi 
representada comparece en su calidad de tercero interesado dentro del expediente 
administrativo en que se actúa, a dar contestación al infundado recurso de revisión 
promovido por ... 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término. mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido( ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 
11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
por lo cual. ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción lit del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto. el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recur11o de revisión sera desechado por Improcedente cuando: 

11. El Instituto haya conoddo anleriormente del recurso respectivo y resuelto en detinHiva; 
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IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpue~to 
por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal en esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de 
junio de 2016 la[ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, licenciado Omar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencia, el referido recurso de revisión se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregara a la 
solicitante de la información f ... ]. la información requerida en su solicitud de acceso a la 
ínform ación. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión prom ov~do 
por la[ .. . ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que 
se actuali,za la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo conducente 
respecto a dicho recurso. 

En efecto. mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la[ ... ], en relación con su solicitud 
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de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento debera 
ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior , lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la [ ... l, en ténnlnos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal como 
se señala a continuación: 

"Articulo 58. El recurso de revisión sera sobreseldo cuando: 

rrr. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la 
presente ley." 

De ese modo, se insiste a ese H. lnstrtuto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseldo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriof1T1ente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido[ ... ]. en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el mencionado 
recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda 
instancia ante los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se 
encuentran registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 55412017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros. la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la lnfof1T1ación y Protección de Datos Personales. 
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Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amp-aro y protección de la Justici.a Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesionarias de amparo, la C. [ ... ], promovió recurso de 
revisión y, en los casos donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso de 
revisión adhesiva, /os cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medíos de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido[ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por ... , mí representada manifiesta que D.Q 
otorga su consentimiento ni autorización 'para que el H. Servicio de Administración 
Tributaría, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o loca, otorgue o divulgue sus datos 
personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por[ ... ], a través de 
su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 0610100075016, 
asr como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mí mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó reg~strada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es Kinformaci6n pública". 
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Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantfas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaria se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la recurrente promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.M. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional , del por qué consideró 
que la información que está solic.ítando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es públ'ica. sino que es a la Información 
Pública Gubernamental: aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al Indebidamente considera que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información No es pública y, por ende, 
no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la recurrente, ni a otra persona que las solicite, 
de lo contrario quedarla en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

"Articulo a•.( ... ) 

Toda pe(sona tiene derecllo al libre acceso a información plural y opoT1una, asl como a buscar, recibir y difundir 
información e Ideas de toda lndole por cualquier medio de e·xpresión. 

( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artfculo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
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l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos politices, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos especificas bajo los cuales procederá 
la declaración de inexistencia de información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que filen las leyes." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asi como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases. por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos politlcos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBUCO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACIUTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a /a 
información. previsto en el articulo 6" de la Constitución Polltics de fos Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Transparencia y Acceso ala Información Pública establece la existencia de tos mecanismos correspondientes 
y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende :rolicitar, investigar, 
difundir. buscar y recibir información. Asimismo, que toda le generada, obtenida. adquirida, trnnsform!J.da o en 
posesión de los sujetos obligados es publica y accesibles cualquier persona. Además. señale, como regla g8neral. 
el acceso s dicha información y, por excepción. la clasificación. Es as/ que para clasificar 18 información como 
reservada. debe hacerse un ané/isis, caso por caso, mediante la aplicación de la ·prueba de daño". Sin perjuicio 
de lo anterior. cuando un documento contenga pertas o secciones reservadas o confídencisf&s, los sujetos 
obligados deberán elaborar una versión publica, en la que testen imica y exclusivamente aquellas, con indicación 
de su contenido de forma genérica. a si como la fundamentaCión y motivación que sustente dicha clasificación. Por 
otra parte. si algUien Intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es conftdencial. debe 
plantealfo ante la autoridad que realizó la clasificación. dando audiencia a /os b&Mficlados con la decretada y a 
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los probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la "pfiJeba de intare·s publico". De lo 
anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la Información que obre en 
su poder. y contra fa decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión anta el organismo garante 
que corresponda. En consf!cuencla, la obligación de clasificar la información corresponde únlc«y directamente a 
los sujtttos obligados, en tanto que al Juez da amparo sólo compete facilílar, bajo su más estricta responsabilidad, 
al acceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa de las partes". (Énfasis a/Jadído) 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone de ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información, y por excepción, la clasificación. 
Es asf que para clasificar la información como reservada, de.be realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, Jos sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asf 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estípula que la información en posesión de cualquier persona 
ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la Información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disp.osición del público y actualizar. .. ''. 

De este modo el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera . 
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Asimismo, el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. textualmente establece lo siguiente: 

"Articulo 14. También se considerara como Información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reseNada o 
gubernamental confidencial: 

11. Los secretos comercial , Industrial, fiscal , bancario, fiduciario u otro conslderado como tal por una disposición 
legal: 

[ ... r 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada. comercial reservada o gubernamental confidencial; y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una fey tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

"Articulo 116. Se considera Información confidencial la que contiene datos personales concarnlontes a una 
persona identificada o Identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 
de la misma, sus representantes y los Servidores Pubhcos facul1ados para ello. 

Se considera como Información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, Industrial. comercial, fiscal. 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a partículares. sujetos de derecho inlemacional o a sujetos obligados 
cuando no lnvoluccen el ejercicio de recursos pübllcos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados Internacionales." 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, que (1) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos: bancario, fiduciario. 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la Información. 
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Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

''Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información oonfidencíal roguieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la Información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información cuando: 

l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públioo; 
11. Por ley tenga el oará:cter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera 
su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos 
de tos tratados y los acuerdos interínstituclonales. siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 
facultades propias de ¡·os mismos." 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidenciaL 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere el consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahl señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor srguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTiA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justícla de la Nación en la tesis P.LX12000 de rubro: "DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Seminario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho 
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a la seguridad nacional y en el respeto a Jos inlereses de la sociedad y a Jos derechos de los gobernados, en 
atención a la materia que se trate. En ese sentido. el citado precopto. al remitir a diversas normas ordinarias 
que establezcan rostrlcclones a la Información, no viola la qarantla do acceso a la Información contenida 
en el articulo s• de la Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, porgue es iurldicament¡¡¡ 
adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador fodara! o local establezca las 
restricciones correspondientes y clasifique a dotennlnado5 datos como confidenciales o ressrvados. con 
la condición de que tales limites atiendan a Intereses pClbllcos o de !os particulares v encuentren 
lustlflcaclón racional en función del bien !urldlco a proteger, es daclr. que oxlst~ proporcionalidad y 
congruencia entre el derecho fundamental de que se trata v la razón que motivo la restricción !eqislatíva 
correspondiente. la cual debo ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin penseguldo. de manera que las 
ventaJas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta Implique paril !os titulares de la garantla 
individual mencionada o para la sociedad en qonoral." (Enfasis a"adido) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secrelarlo: ROmulo Amaedo Figueroa Salmarán. 

Epoca: Novena Epoca. Registro: 169772. Instancia. Segunda Sala . Tipo de Tesis: A1slada. Fuente: Semanalio 
Judicial de la FederactOn y su Gaceta. Tomo XXVII. Abril de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: 
2da. XLIII/2008. Páglna:733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6° de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 
[ ... ] 

XLVI.- El diez de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la OficiaBa de Partes de este 
Instituto el escrito presentado por abogado autorizado de diversas personas morales, por 
medio del cual señala que sus representadas no fueron llamadas como terceras 
interesadas. a pesar de tener dicho carácter, por lo que expon fa sus manifestaciones para 
que fueran consideradas al emitirse la resolución respectiva. 

XLVII.- Por acuerdo del once de julio de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentada al tercero interesada a través 
de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho convino y por 
ofrecidas y admitidas las pruebas referidas, las cuales se desahogaron por su propia y 
especial naturaleza y serían consideradas al momento de dictar la resolución 
ca rresp o n di ente. 

Asimismo, respecto a las personas morales promoventes, de las cuales no se advirtió que 
tuvieran la calidad de terceras interesadas, se les indicó que debía estarse a lo acordado 
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en proveido del doce de abril de dos mil dieciocho, el cual se encuentra aludido en el 
Resultando XXXII de la presente resolución. 

XLVIII.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 
morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual 
realizó manifestaciones . 

XLIX.- El doce de julio de dos mil dieciocho. se recibió en la Oficialla de Partes de este 
Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 
morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas. 

L.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto 
el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas morales 
a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, donde señala lo siguiente: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

E 1 recurso de revisión RRA 0178/2016 Quárter es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos 
que tienden a regular bajo qué motivos el 1 nstituto se encuentra obligado en ad mí ti r y resolver 
los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que Interpuso aún y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos. aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un solo argumento. 
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A. Los articulas 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación, se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

(Transcripción Arlículo 147 y 148) 

De los articulas que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitado. entregar la 
información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este ínconforme o se haga entrega 
parcial de ta información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los articulas 147 y 148 de la ley referida 
{anteriores articules 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

8. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, así como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido. se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual recayó el 
número de folio 0610100075016: 

[Transcripción Integra de solicitud de información de mérito] 

De lo antes transcrito, se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
fiscales a partir del periodo de 1 o de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre. denominación o razón social, la clave del registro 

Página 106 de 487 



lnstiruco Nacion.:.~l de 
Transpar~neia, Acccto ~ 1Ja 

lnfonnación y Protección de 
D<aros Pcrsonalcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual de procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

[Transcripción de respuesta otorgada] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes. los nombres. denominación o 
razón social, de las personas flsicas o morales y a quienes se les condonó o canceló créditos 
fi.scales desde el 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podia acceder a dicha 
información a través del portal del SA T e Incluso indicó de manera detallada los pasos a 
seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en la cual establece en su artfculo 71, fracción 1, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a la 
condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho articulo, a través 
de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaria a partir del inicio de 
la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, asi como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre 
de 2013. se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011. 2012, 2013, 2014 y 
2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2015 es de carácter 
reservada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los 
montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por cada ejercicio 
fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal de 2015 y respecto a los 
adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 
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Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, así como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por el Respuesta del sujeto obligado 
recurrente 

1) Nombre. denominación o Créditos fiscales condonados yjo cancelados 
razón social, clave de Del 2007 al 4 de De conformidad al secreto fiscal contemplado en el articulo 69 
registro federal de mayo de 2015. del CFF vigente en el 2013. fa autoridad se encuentra 
contribuyente, monto del Imposibilitada de proporcionar datos de Identificación de tos 
adeudo fiscal condonado contribuyentes, pero en observancia ael principio de máxima 
o cancelado en el publicidad. se dieron a conocer los montos totales de los 
período de 1 de enero de créditos fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 
2007 a la fecha. 2015, asl como la página de contribuyente. entidad federativa y 

sector. 
Del 1• de enero de De confonnidad con el articulo 69. fracción VI del CFF vigente 
2014 al4 de mayo de a partir del 1• de enero de 2014, se proporcionó la liga de la 
2015. pagina de Internet del SAT, en el cual se pue<le consul1ar la 

Información solicitada. 
2) Motivo de las Condonación Por observancia del articulo sépUmo transitorio de la Ley da 

condonación y lo Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el 
cancelación del adeudo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
fiscal. el eierclcio fiscal de 2013. 

cancelación El principal motivo fue por la Insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrarío a lo que sostiene 
el recurrente. el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SA T que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada asr como el motivo que dio origen a la 
condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a la información. 

C) Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los articulos 147 y 148 de la LFTAIP. se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas. asl como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 
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Por lo que en el caso concreto, al autoridad no negó el acceso a la información, además que 
es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos condonados y/o 
cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos obliga a la 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

Así pues. mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha Información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estarla 
incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la Información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada sí proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaida a una 
solicitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el período del 1" de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó Información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas sol.icitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 
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• El sujeto obligado niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recafda en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, asl como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es Improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha lndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le aslstfa el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurídica de ml mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son Infundados. 
[ ... ) 

Ll.- El doce de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialla de Partes de este 
Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 
morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas. donde señala lo 
siguiente: 

[ ... ) 
ALEGATOS 
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PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el artrculo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores articulas 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

El recurso de revisión RRA 0178/2016 Quárter es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en los artfculos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos 
que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver 
los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto. se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos. aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los art!culos 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación. se permite transcribir los 
art!culos antes mencionados: 

(Transcripción Articulo 147 y 148) 

De los art!culos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitado, entregar la 
información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información. entre otras. 

Entonces. si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el inte resado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el 1 nstituto 
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revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los articulas 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, así como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual recayó el 
número de folio 0610100075016: 

(Transcripción Integra de solicitud de información de mérito] 

De lo antes transcrito, se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
fiscales a partir del periodo de 1° de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre, denominación o razón social, la clave del registro 
federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual de procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(Transcripción de respuesta otorgada] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a} Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, denominación o 
razón social, de las personas flsicas o morales y a quienes se les condonó o canceló créditos 
fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podía acceder a dicha 
información a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a 
seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en la cual establece en su articulo 71, fracción 1, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a la 
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condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho articulo, a través 
de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaria a partir del inicio de 
la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, así como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta er-31 de diciembre 
de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el artiGtfto 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los períodos 2007 a 2015 es de carácter 
reservada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los 
montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por cada ejercicio 
fiscal. 

e} El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
articulo sétimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal de 2015 y respecto a los 
adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, asf como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por al Respuesta del sujeto obligado 
recurrente 

1} Nombre, denominación o Créditos fiscales condonados v/o cancelados 
razón social, clave de Del 2007 al 4 de De conformidad al secreto fiscal contemplado en el articulo 69 
registro federal de mayo de 2015. del CFF vigente en el 2013. la autoridad se encuentra 
contribuyente. monto del imposibilitada de proporcionar datos de Identificación de los 
adeudo fiscal condonado o contribuyentes, pero en observancia del principio de máxima 
cancelado en el periodo de publicidad , se dieron a conocer los montos totales de los 
1 de e(l6ro de 2007 a la créditos fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 
fecha. 2015, a si como la página de contribuyente. entidad federativa 

v sedor. 
Del 1" de enero de De conformidad con el articulo 69, fracción VI del CFF vigente 
2014 al 4 de mayo a partit del 1" de enero de 2014, se propordonó la liga de la 
de 2015. página de lntemet del SAT. en el cual se puede consultar la 

Información solicitada. 
2) Motivo de la condonación Condonación Por observ:ancia del articulo séptimo transitorio de la Ley de 

yfo cancelación del Ingresos de la Federación para al ejercicio fiscal de 2007 y el 
adeudo fiscal. tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal de 2013. 
Canee ladón El principal motivo fue por la ínsoivencia del deudor. 
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Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrario a lo que sostiene 
el recurrente. el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SAT que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada asf como el motivo que dio origen a la 
condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a la información. 

C) Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas, así como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requelidos. 

Por lo que en el caso concreto, al autoridad no negó el acceso a la información, además que 
es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la Información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos condonados y/o 
cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos obliga a la 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

Así pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estarla 
incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra Imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 
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Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues. el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue a efectuar modificaciones o correccíones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, asl como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha indole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
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recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son ínfundados. 
[ ... J 

Lit.- El trece de julio de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este Instituto. se 
recibió de nueva cuenta e·l escrito material presentado por el representante legal de la 
persona moral, misma que se ha quedado transcrita anteriormente en el Resultando L de 
ésta Resolución. 

Llll.- El trece de julio de dos mil dieciocho. en la Oficialía de Partes de este Instituto, se 
recibió de nueva cuenta el escrito material presentado por el representante legal de la 
persona moral, misma que se ha quedado transcrita anteriormente en el Resultando Ll de 
ésta Resolución. 

LIV.- Por acuerdo del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas a los terceros interesados a 
través de su representante legal, haciendo las manifestaciones que a su derecho convino. 
mismas que serian consideradas al momento de dictar la resolución correspondiente. 

LV.- El ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió el recurso 
de revisión RRA 0178/16 QUÁTER, ordenando modificar la respuesta impugnada a 
efecto de que el Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante la 
información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, de las 
personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 
mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, as! como el monto de tales créditos 
de enem de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma. el motivo 
respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del1 de enero de 2014 al 
15 de mayo de 2016. 
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LVI.- El quince de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
1 NAI/DGAJ/1235/18, el Director Jurídico de éste Instituto solicitó al Comisionado Ponente 
dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisión R.A. 516/2017, que confirmó la 
sentencia del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de 
amparo 521/2017. 

LVII.- El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, mediante memorándum 
INAI/DGAJ/1274/18, del veintiuno del mismo mes y año, el Director Juridico de éste 
Instituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 521/2017, para su respectivo 
cumplimiento. 

LVIII.- Mediante el Acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, del veintrdós de agosto de dos mil 
dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la resolución pronunciada por el 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
del veintinueve de sep-tiembre de dos mil diecisiete, en el juicio de amparo 521/2017, 
determinó conceder el amparo, misma que fue confirmada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A 
516/2017, dejó sin efectos la resolución del ocho de agosto de dos mil dieciocho, 
emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 
0178/16 QUÁTER. 

LIX.- El veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo 
mediante el cual, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT
PUB/22/08/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de tercera interesada a la quej.osa 
en el amparo en revisión R.A 516/2017, en relación con el amparo 521/2017; ordenando 
notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo 
de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime 
pertinentes. 

El veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 
anterior, al recurrente, al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al nuevo tercero interesado, mientras que al resto de los terceros 
interesados se hizo mediante correo certificado. 
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LX.- El veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1306/18, del veintiocho del mismo mes y año, suscrito 
por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, mediante 
el cual solicita se dé cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 
83/2017, que revoca la sentencia del veintinueve de enero de dos mil dieciocho dictada 
en el juicio de amparo 386/2017. 

LXI.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/121/2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el avance de 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo 521/2017. 

LXII.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo y al acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tener por 
reconocido el carácter de tercera interesada a la quejosa en el amparo en revisión R.A 
83/2017, en relación con el amparo 386/2017; concediéndole un plazo de siete dias 
hábiles contados a partir del dia hábil siguiente a la fecha en que reciba la notificación, 
manifestara lo que a su derecho convenga y ofreciera las pruebas que estimara 
pertinentes. 

El siete de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 
inmediato anterior al nuevo tercero interesado; mientras que a la parte recurrente, al sujeto 
obligado y a las demás terceras interesadas mediante el medio señalado para tal efecto. 

LXIII.- El cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el 
memorándum de número INAI/DGAJ/1326/18, del tres del mismo mes y año, suscrito por 
el Director General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 
cual se requieren copias certificadas del recurso de revisión RRA 0178/16. 

LXIV.- El seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialfa de Partes de 
este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona moral 
a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través de acuerdo del 
veinticuatro de agosto del año en curso; mediante el cual realizó las siguientes 
manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 
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PRIMERO. En primer término, mi mandante considera que el recurso de revisión interpuesto 
por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto 
en el artfculo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo 
de conformidad con la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

(Transcripción del Articulo 57 de la LFTA!P, en sus fracciones 11 y IV) 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los Tribunales del Poder Judicial de la Federación se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GubernamentaL 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas, se actualiza, toda vez que el17 de junio 
de 2016, la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia. por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016, emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el Licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales. el recurso de revisión en comento, fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016, emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 
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En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ]. resulta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que 
ese H. Instituto había conocido del mismo y habla resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H, Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el re·curso de revisión interpuesto por la C. [ ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C. [ ... ] , en términos de lo preví sto en la fracción tll del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe der sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista en la disposición legal 
citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la C. [ ... ], puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en contra de la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación ~Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión: 

1. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. con el número de 
expediente 499/2017. 
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Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
engrose. 

2. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de D-istrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros. la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se reso·lvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona interpuso recurso 
de revisión adhesiva, Jos cuale.s a la fecha se encuentran subwjudice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución definitiva 
a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión interpuesto por la C. ( ... ]resulta improcedente y, por ende. deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artfculo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación, diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida 
hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte. en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por la C. [ ... }, mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
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Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera. fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asl como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi mandante manifiesta que, contrario a lo serialado en su solicitud de acceso a 
la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mi poderdante, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la Información formulada por la recurrente. la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantias dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante. lo anterior, la C. [ ... ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016." 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además. el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada. ni a la C. [ ... ]. ni a otra persona que las 
solicite. de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurfdica. 

El articulo 6". Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece lo siguiente: 
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(Transcripción Integra del artículo 6°, apartado A, fracciones 1 y lf, de la CPEUM) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a busca·r, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organ~smo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial , órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos , asl como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

M ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACIUTAR LA DEFENSA DE LAS PARTES . .. " (Transcripción integra del Criterio referido) 

De la tesis citada ~además de que refuerza lo expuesto -, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asl que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga pa·rtes o secciones reservadas 
o confidenciales. los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asi 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos, es pública. 
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En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos. por lo cual. la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mi mandante, no es pública. 

Además, en la fracción JI del Apartado A del articulo 6° Constitucional, se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna. señala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales: asi como manifestar su 
oposición en Jos términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros. 

Por su parte. el articulo 1 o Constitucional, prevé que las garantlas constitucionales (derechos 
humanos} son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas flsicas 
o morales. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la información reseTYada o 
confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar ... ". 

De este modo. el artículo 13 de la Ley en comento, sef'lala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artfculo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de las fracciones J y 11 del Articulo 14 de la LFTAIP) 

De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada. aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 
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Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especfficamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. .. ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción Integra del artfculo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se advierte que se considerará como información confidencial, 
entre otra. aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte. el artfculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información que es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos, de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que, en el caso concreto, no se actualizan las 
hipótesis señaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con el artfculo 6°, Apartado A. fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas. es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Cort-e 
de Justida de la Nación, que d~ce lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y Af;CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VTOLA LA GARANrfA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ..• " (Transcripción 
lnl8gra del referido Criterio) 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarías que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurfdicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantla 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción Integra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales. mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior. el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
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antecedentes que, de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se advierte que existe impedimento ·legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
servidores públicos de la Administración Tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le pennite, y, en el caso concreto, 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mis representadas niegan alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime. que la información de mis poderdantes NO es información pública, pues pese a que 
ésta le fue entregada al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015, 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados. así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 
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Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. .. " (Transcripción integra del Criterio referido) 

En este sentido, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos d.el Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de artfculo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición leg·al expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento, 
sttuación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artfculo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto. el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: · 

(Transcripción íntegra del artículo 24, fracción VI de la LGTAIP) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados 
~Servicio de Administración Tributaria-. entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial. por ende, ante el incumplimiento de dicha 
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obligación, se generaría la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 11DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS". 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando la garantla de legalidad (derecho humano), y seguridad jurldica, pues se estaría 
contraviniendo lo dispuesto en los articules 6, Apartado A, fracción JI y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con lo dispuesto en el articulo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo 
ninguna circunstancia, además de que mi mandante niega su autorización para tales y 
efecto, existiendo disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha prerrogativa. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. { ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de follo 0610100075016, asi como que no 
se divulguen los datos personales de mis representadas, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... ]. en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a puntos expuestos en su solicitud, las mismas resultan del 
todo Infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir. la recurrente se limita a manifestar que "la respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud .. ::· sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
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ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantfas dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C.[ ... ]. 

Lo anterior es asl, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria, s.upuestamente no responde su solicitud de acceso a la Información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.[ ... }. 

No dejando de advertir mis representadas, lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente·. 

(Transcripción de la fracción 111 del artículo 55 de la LFTAIP) 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones. asl como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podria suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto. ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria, no había dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 
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Bajo este contexto, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente, cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria, no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR uRAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA Q.UE PROCEDA SU ESTUDIO ... " (Transcripción integra del referido 
criterio) 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce, en la minima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas trente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento tógico-jurldico, 
sobre el cual se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la 
respuesta que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que, a 
consideración de mi mandante, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir, que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente. ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, es decir, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, el Servicio de Administración Tributaria, si dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidad en relación con el artículo 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el articulo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Lo anterior. a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de 
recursos públicos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen. por cualquier motivo, recursos 
públicos. asl como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte. el articulo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quiénes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas flsicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a los argumentos formulados por la recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, asl como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes sobre el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del articulo 31 de la Constitución Federal, de ninguna forma puede considerarse. ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen. se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos. 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues, en primer lugar, no son recursos públicos. 
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aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal , Estatal y Municipal, y, 
los tres poderes {Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomla 
constitucional. 

De este modo, consideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial. 
participación financiera. aprovechamiento, mejora. contribución, asignación. aportación. 
subsidio, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito, fianza. asi como cualquier otra 
modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos. asl de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no asl a recibir o ejercer recursos 
públicos. 

Esto es, parte de los ingresos que percíbe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mi mandante y su información fiscal, 
financiera y patrimonial, no es información pública. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública, en términos de la fracción 1, 
Apartado A) del artículo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente . 

El hecho de que mí mandante se encuentre obligada a contribuir para Jos gastos públicos de 
la Federación, los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públicos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 
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En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figurar y cuestiones totalmente 
diversas, pues si bien. a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos. públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal. 
Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A) del 
articulo 6" Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos, la información a quién se entreguen esos recursos, será pública, situación 
que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende. tampoco 
la obligación de informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es asr, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 134 
Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos, pues se tiene la necesidad que 
los recursos citados se destinen efectivamente para los propósitos que fueron destinados y 
no para cuestiones diversas, planes o partidas presupuesta les. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recurso públicos a que aluden los 
articulas 6, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
específicamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de la 
Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Ley de Planeación 
Presupuestaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente 
recae en los servidores públicos. 

Además, de conformidad con los artículos 74 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públicos entregados y ejercidos, se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditorfa Superior de la Federación, de manera externa, y de 
manera interna, por parte de la Secretaria de la Función Pública a través de sus órganos 
Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la f iscalización y "rendición de c11entas·" de los ingresos de los 
particulares se realiza: 

(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

(iií) Los particulares, personas frsicas o morales. deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus ingresos y es la forma 
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de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de manera equitativa y 
proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la fracción IV del artículo 31 
Constitucional 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual, fueron presupuestadas. podrán ser sancionadas en 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas físicas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de la libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo 
cual de ninguna forma implica la aplícacíón o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos, o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales, deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros, circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información n.o es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE l..OS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBUGADO NO 
OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA u= y RELA TNA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES OUE 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA 
SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN ... " (Transcripción integra del Criterio sludíclo) 

Lo anterior es asr. pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 

Página 135 de 487 



lnstiruto Nacio~U.I d~ 
T raD$parencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
DaiGS Persotl.a'les 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

economla procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran. 
[ ... } 

A su escrito de alegatos, se adjuntó copia certificada del Instrumento Notarial número 
51,916 del quince de septiembre de dos mil cuatro, suscrito por el Titular de la Notaria Uno 
de la Ciudad de México. 

LXV.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/126/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información, dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó del 
avance de cumplimiento a la ejecutoria de amparo 386/2017. 

LXVI.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1359/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 
Director General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 
cual solicita se dé cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 
345/2017 , que confirma fa sentencia del veintinueve de mayo de dos mil diecisiete dictada 
en el juicio de amparo 367/2017. 

LXVII-. El diez de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el memorándum 
número !NAI/DGAJ/1368/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos y diri.gido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 
notifica la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 455/2017, mediante el cual se 
confirma la sentencia del treinta de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de 
amparo 371/2017. 

LXVIII.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1370/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 
Director General de Asuntos Jurídicos. dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual 
se solicita el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A 150/2017, 
mediante el cual se revoca la sentencia del nueve de octubre de dos mil diecisiete, dictada 
en el juicio de amparo 351/2017. 

LXIX.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia, el 
memorándum número INAI/DGAJ/1372/18, del siete del mismo mes y año, suscrito por el 
Director General de Asuntos Juridicos, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del 
cual solicita se diera cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 
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499/2017, que confirma la sentencia del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete dictada 
en el juicio de amparo 554/2017. 

LXX.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentadas las manifestaciones y pruebas de la tercera interesada, mismos que se 
encuentran transcritos en el Resultando LXIV. 

LXXI.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum 
INAI/DGAJ/1367/18, de misma fecha a la de presentación, el Director Jurídico de éste 
Instituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 521/2017, para que en un plazo 
de diez dlas se de cabal cumplimiento a la ejecutoria dictada en Acuerdo del seis de 
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria del Juzgado Décimo Primero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, mismo que se adjuntó a 
dicha atención. 

LXXII.- El diez de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum número 
INAI/DGAJ/1381/18, suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al 
Comisionado Ponente, se requirieron copias certificadas del recurso de revisión RRA 
0178/16 QUÁTER. 

LXXIII.- El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un acuerdo a 
través del cual, en cumplimiento a las ejecutorías de amparos y al acuerdo ACT~ 
PUB/22/08/2018.05, se tuvo por reconocido el carácter de terceras interesadas, a las 
personas referidas en los juicios de amparo con números 367/2017, 371/2017, 351/2017, 
y 554/2017, respectivamente, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación, 
manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

El diecisiete de septiembre del año en curso, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 
anterior, misma que se hizo directamente al tercero interesado relacionado con el amparo 
35172017; al del amparo 371/2017, se hizo mediante correo certificado. 

LXXIV.- El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el personal adscrito a la Ponencia 
del Comisionado asentó razón, haciendo constar la imposibilidad para notificar el acuerdo 
del doce del mismo mes y año al tercero interesado relacionado con el amparo 367/2017. 
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LXXV.~ El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó notificar en 
un segundo domici.lio señalado para tales efectos al tercero interesado reconocido 
mediante acuerdo del doce de septiembre del año en curso, derivado de los 
inconvenientes surgidos con la notificación en su domicilio inicial. 

Por lo que, dicha notificación tuvo lugar el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, 
a la tercera interesada de referencia (del amparo 367/2017). 

LXXVI.- El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la 
persona moral a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través del 
acuerdo del cuatro de septiembre del año en curso; mediante el cual realizó las siguientes 
manifestaciones: 

[ ... ] 
ALEGATOS. 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la infonnación solicitada por el recurrente. 
como reservada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en el momento en que se originó dicha 
Información. 

En ese sentido es importante destacar que la solicitud de información ingresada el9 de mayo 
de 2016, a través del sistema electrónico INFOMEX, con número de folio 0610100075016, 
el particular requirió el nombre, denominación o razón social. clave de registro federal de 
contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaría 
ha condonado o cancelado adeudaos fiscales en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 a la fecha de la presentación de la solicitud . 

Por consiguiente, el 30 de mayo de 2016, el Servicio de Administración Tributaria, emitió el 
oficio de respuesta en el que negó la información solicitada, argumentado, que se trata de 
datos protegidos por el secreto fiscal. de conformidad con los artfculos 14, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 2. fracción 
VIl , de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, en relación con el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido. dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que no 
existla, en el caso concreto, alguna excepción al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. para dar la información solicitada. 
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Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaría: 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jurídicas: 

La situación jurídica de mi representada en el momento de haberse acogido a la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, era 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales utilizó dicha autoridad 
fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 20 13; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información, esto es, al momento en que mi representada se acogió a la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a los principios de legalidad y seguridad jurfdica, en virtud de las 
siguientes premisas y conclusiones: 

l. El articulo 1° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas ras 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asf como de las garantlas para su 
protección, cuyo ejeJcicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución establece; y entre dichos derechos se encuentran 
precisamente los derechos fundamentales de fundamentación y motivación que, como 
principio de seguridad juridica, contempla el artículo 16 de la Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de los 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurídica, el Poder Judicial de 
la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier naturaleza 
que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es suficiente que se 
señalen las disposiciones aplicables y las razones o circunstancias que se tomaron en 
cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es necesario que exista una 
debida adecuación entre los motivos aducidos y la configuración de éstos en las hipótesis 
norm ativa.s correspondientes. 

Al respecto, el artículo 16 constitucional prohibe a las autoridades, de cualquier clase o rango 
que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares en estado de inseguridad 
jurldi.ca. 
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En este sentido, la seguridad juridica constituye un derecho fundamental con una amplitud 
de significados, pero con una connotación especial para el caso. ya que exige que la ley 
otorgue certidumbre y claridad, a efecto los gobernados puedan conocer claramente sus 
derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para que las autoridades 
actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los márgenes que la ley les 
señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 13-9/2012 que al rubro establece "SEGURIDAD JURIDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE", resolvió que el derecho fundamental de la seguridad 
jurídica implica una limitante para que las autoridades actúen dentro del margen de la misma 
ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

11. Precisado lo anterior. es evidente que la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues 
dicha autoridad funda su actuación en un articulo vigente y que resulta aplicable a mi 
representada al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley 
de Ingresos de la Federación para 2013, pues el mismo se encontraba vigente en dicho 
ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mi representada accedió a 
la amnistfa en el ejercicio 2013, no existía disposición legal alguna que obligara a divulgar 
sus datos personales, como pudieran ser, nombre del contribuyente, registro federal de 
contribuyentes, ni el monto que le haya sido condonado por la autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mi representada aplicó la condonación prevista en el Transitorio 
Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el actual articulo 69 del Código Fiscal de la Federación que obliga a divulgar 
ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere condonado algún 
crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 2013, 
lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del ejercicio 
2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de los derechos 
fundamentales de mi representada la situación jurldica en la que se encontró al momento de 
acceder a la condonación de sus créditos, lo cual no seria acorde al articulo 1o. de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad. en el ámbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de las personas. de conformidad con el articulo 1 o. constitucional, y, por 
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consiguiente, habrán de interpretar las disposiciones jurldicas en el sentido más favorable a 
las personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, al 
respetar los derechos de legalidad y seguridad jurídica de mi representada. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mi representada no tuvo conocimiento de que la 
información respecto a la condonación de la que fue objeto iria a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le seria aplicable dicho precepto. y que su 
"información confidencial" seria divulgada, hubiera analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resulta que el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente en ese entonces, no obligaba a la autoridad fiscalizadora a difundir 
la información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se le dejaría a mi representada en un completo estado de indefensión e 
incertidumbre juridica, respecto de las disposiciones que regulan sus derechos y aquellas 
que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aun y cuando al momento en que a mi representada se le aplicó la condonación 
prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se 
encontraba vigente lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a partir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos confidenciales de los 
contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a partir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo 
aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta 
la información respecto a la amnistía a la que se acogió mi representada en el ejercicio fiscal 
de 2013, con base en un artículo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; ya que, 
en caso contrario, resultarfa ilegal y contrario a los principios de legalidad y seguridad 
juridica, pues se pretenderla modificar una situación jurídica respecto de la cual ya tenía 
certeza mi representada, es decir, que su información confidencial no se Iba a publicar 
conforme a la ley vigente en el momento de la condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares. 

La autoridad ftscalizadora no aplica de manera retroactiva en perjuicio de mi representada 
lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, junto con lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General 
d·e Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir del 5 de mayo de 2015. 
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Lo anterior, toda vez que se trata de información financiera. patrimonial y fiscal generada 
previo a la entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de 
Administración Tributaria estaba imposibilitado juridicamente de otorgar al recurrente la 
informaci·ón por él solicitada. 

Lo anterior. resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en pe~uicio de los 
particulares, en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El principio de irretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente lo 
siguiente: 

"Artículo. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna." 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera retroactiva 
en perjuicio de algún particular. 

En efecto la disposición antes transcrita. contiene uno de los principios medulares del orden 
jurldico mexicano, como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a las leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario. como a las 
autoridades administrativas, en cuanto a los diversos órganos encargados de llevar a cabo 
su aplicación o ejecución, y se traduce en el principio de que las leyes sólo deben ser 
aplicadas a los hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos o actos 
jurídicos acontecidos con anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los actos 
jurídicos se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los mismos. 

Por lo tanto. en el caso de que a un acto jurldico que implique el nacimiento de un derecho 
para un particular, se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad a la fecha 
en que se realizó dicho acto. es obvio que se violaría la garantla de irretroactividad de las 
leyes consagrada en el artículo 14 Constitucional. 

En otras palabras. los actos jurldicos deben regirse por la ley vigente al momento en que 
suceden tales actos, sin que sea juridicamente admisible que los derechos adquiridos por 
un particular en virtud de dicho acto. sean modificados o coartados por una ley posterior al 
suceso. 
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Al respecto , el Diccionario Jurfdico Mexicano del Instituto de Investigaciones Juridicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto a la irretroactividad de la Ley lo 
siguiente: 

"Es el principio de derecho según el cual/as disposiciones conten;das en fas normas jurfdicas no deben ser aplicadas a tos 
hechos que se realizaron antes de la entrada en vigor de dichas normas." 

(Diccionaño Jurídico Mexicano, Instituto de investigaciones Jurídicas UNAM. Editorial Porrúa. México 1994, página 1824). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, la doctrina jurídica ha construido diversas 
teorlas, entre las cuales destacan las siguientes: 

la doctrina clásica distingue los uderechos adquiridos", que son aquéllos que han entrado a 
formar parte del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por una ley 
posterior, a diferencia de las "expectativas de derecho", que son simples esperanzas o 
posibilidades, respecto de las cuales puede aplicarse una ley posterior, sin que ello 
constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse si 
exi.ste lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se trata 
de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, en 
cambio, si se trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habrá nacido 
ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar derechos 
adquiridos o incidir en situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta aplicable 
un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurfdicas a un hecho que 
ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. · 

Asf las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurfdícas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones jurldicas 
cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el futuro y sean 
desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación: 

"RETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURiDICA. HIPÓTESIS EN QUE OPERA (MA TER/A FISCAL) ... " 

"RETROACTIVIDAD . .. n 

"RETROACTIVIDAD ... " 
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"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES FISCALES ... " 

"RETROACTIVIDAD EN LA TRIBUTACION ... " 

Por otra parte, un Derecho Adjetivo está integrado por un conjunto de Leyes que posibilitan 
y hacen efectivo el ejercicio regular de las relaciones juridicas, al poner en actividad el 
organismo judicial del Estado. 

Por otra parte. el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones, a 
diferencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones. 
castiga la Infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio el siguiente criterio: 

"'RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL LAS REGLAS QUE ESTABLECEN CARGAS A LOS PARTICULARES O 
EXCEPCIONES A ÉSTAS SON NORMAS SUSTANTIVAS DE APUCACIÓN ESTRICTA Y, POR TANTO, DEBE 
APUCARSE LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA LA SITUACIÓN JURIDJCA O DE HECHO QUE CAUSE 
LA CONTRIBUCIÓN ... " 

En se sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son normas 
sustantivas de aplicación estrícta. 

b) Que del articulo So. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
dísposiciones que establezcan cargas a los particulares como las que señalan excepciones 
a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en que 
ocurra la situación jurldica o de hecho que cause la contribución. 

En tal virtud, es evidente que las diferencias entre nonnas adjetivas y sustantivas son claras. 
en tanto que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina enteramente al 
sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, sirviendo las primeras como 
instrumentos o herramientas para la realización o validez efectiva de estas últimas. 

En este sentido, la aplicación en el "tiempo" en cuanto a la ley de fondo o sustantiva y de la 
ley de forma o adjetiva. merece un tratamiento diferenciado. 

Asf. la norma jurídica de fondo o sustantiva que se aplica a un determinado acto juridico, 
debe ser aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto jurldico particular 
que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de forma o adjetiva a 
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aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella que se encuentre vigente al 
momento de reatizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de ta Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asl como su homólogo vigente a partir del 1° de enero de 2014, 
constituyen normas de carácter sustantlvo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho al particular sobre la protección de. su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancia por la cual 
dichas disposiciones, aunadas al articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no pueden 
ser aplicadas de manera retroactiva en perjuicio de los particulares. 

A efecto de acreditar lo anterior, a continuación se transcribe la parte conducente de las 
disposiciones en mención: 

Articulo 69 vigente hasta el 31 de d'lclembre 
de 2013 

Articulo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relali\'OS a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva 
en lo concerniente a las declaraciones y datos suminlslrados por los contribuyentes o 
por terceros con ellos relacionados. asl como los obtenidos en el eiercicío de las 
facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que se~alen 
las leyes fiscales y aquellos en q~:~e deban suministrarse datos a los funcionarios 
encargados de la administración y de la defensa de lo.s intereses fiscales federales, a 
las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a ros Tribunales competel'ltes 
que conozcan de pensiones alimenticias o en el supueslo previslo en el articulo 63 
de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderé la Información relativa a los 
créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las auloridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de 
la Secretaria de Hacienda y Cré.dito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia. ni la que se proporcione para efectos de la 
notificación por terceros a que se refiere el úlUmo párrafo del articulo 134 de este 
Código, ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar la informaciM 
contenida en los comprobanles fiscales que se pretenda deducir o acreditar, 
expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable ttat·ándose de las 
investigaciones sobre conductas previslas en el articulo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando. para los 
efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
la autoridad requiera intercambiar Información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria de Salud. 
Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que realice la 
Comisión Federal de Compelencia para de calcular el monto de las sanciones a que 
se refiere el articulo 35 de la Ley Fede~al de Competencia Económica. cuando el 
agente económico no haya propordonado Información sobre sus Ingresos a dicha 
Comisión, o bien. ésta considere que se presentó en forma incompleJa o Inexacta. 
Tampoco será apltcable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de tos Partidos Potnicos, órgano técnico del Consejo General del lnstlluto Federal 
Electoral. en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del Código 
Federal de Instituciones y Procedímíenlos Electorales ni a las Salas del Tribunal 
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Artículo 69 vigente a partir del 10 
de enero de 2014 
Articulo 69. ( ... ) 
La reserva a que se refiere el primer 
párrafo de este articulo no resulla 
aplicable resoecto del nombre. 
denominación o razón social y clave 
del registro federal de contdbuyentes 
de aquéllos aue se encuentren en los 
siguientes supuestos: 
l. Que tengan a su cargo créditos 
fiseales firmes. 
11. Que lengan a su cargo crédilos 
fiscales determinados, que siendo 
exigibles. no se encuentren pagados 
o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por este Código. 
111. Que estando Inscritos anie el 
re.glstro federal de contribuyentes. se 
encuentren como no localizados. 
IV. Que haya recaldo sobre ellos 
senlencia condenatoria ejecutoria 
respecto a la comisión de un delito 
fiscal. 
V. Que tengan a su cargo créditos 
fiscales que hayan sido afeelados en 
los términos de lo dispueslo por el 
articulo 146-A de este Código. 
Vl. Ove se res hubiere condonado 
algún crédilo fiscal. 
El Servicio de Administración. 
Tribularia publfcará en su página de 
Internet el nombre, denomioación o 
razón social y clave del regisrro 
fede~at de con.trlbuyentes de aquéllos 
que se ub!Quen en alc¡uoo de los 
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Electoral del Poder Judicial de la Federacu)n en los asuntos contenciosos 
directamente relacionados con la fiscatización de las finanzas de los partidos polilicos. 
La información que deba suministraJSe en los términos de este párrafo, sólo deberá. 
utilizarse para los Rnes que dieron origen a la solicitud óe información. 
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el articulo 215 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la información relaliva a la identidad de los 
terceros Independientes en operaciones comparables y la información de los 
comparables utilizados para motivar la resolución. sólo podrá ser revelada a los 
tribunales ante los que. en su caso. se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de 
to establecido en los artlcvlos 46, fracción IV y 48. fracción VIl de este Código. 
Solo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Publico se podrán 
publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre. domicilio, 
actividad, Ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y 
contobuciones acredita bies o pagadas. 
Mediante acuerdo de intercambio reciproco de información. suscrito por el Secretario 
ae Hacienda y Crédito Publico, se podrá suministr8r la lnformac1ón a las autoridades 
fiscales de paises extranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo se ulilizará 
para efectos liscales y se guardará el secreto fiscal correspondiente por el pais de 
que se trate. 
También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa. información respecto de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas institucionales 
del Se1Viclo de Administración Tributaria. en los términos y condiciones que para tal 
efecto establezca 

supue.stos a los que se refiere el 
párrafo antenor. Los contnbuyenles 
que estuvieran inconformes con la 
publicación de sus datos. podrán 
llevar a cabo el procedimiento de 
aclaración que el Se1VIcio de 
Administración Tributaria determine 
mediante reglas de carácter general, 
en el cual podrán aportar las pruebas 
Que a su derecho convenga. La 
autoridad fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un lazo de tres 
dlas. contados a partir del dla 
siguiente al que se reoba la solicitud 
correspondiente y. en caso de 
aClararse dicha situación. el Servicio 
de Administración Tributaria 
procederá a eliminar la información 
publicada que corresponda. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte de 
toda autoridad administrativa de reservar y proteger la información patrimonial, fiscal y 
financiera que los particulares les proporcionen, exponiendo también, los casos en que dicha 
obligación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que las disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares previsto en el articulo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a los 
particulares consistente en la protección de su información patrimonial. fiscal y financiera. 
protección que deberá ajustarse a los parámetros que la disposición que se encuentre 
vigente durante la generación de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea protegida su 
información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido a través de la 
norma que se encuentre vigente al momento en que se genera y se proporciona por parte 
de los particulares la información de referencia a las autoridades administrativas y estas se 
obligan a protegerla bajo los parámetros establecidos en la ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactivamente en perjuicio de mi representada el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014. asl como el articulo 71, 
fracción l. inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a 
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partir del 5 de mayo de 2015, pues con fundamento en ellos autorizaría, de manera ileg,al, la 
revelación de información de mi representada que se encontraba protegida por el artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vi,gente al momento en que se generó dicha información). 

En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar los articules 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigente a partir del 2014, asf como el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, y con esto ordenar la revelación de diversa información patrimonial, financiera y fiscal 
de mi representada que se generó previó a la entrada en vigor de dichas disposiciones y que 
se encontraba protegida por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta 
el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al momento en que se 
generó dicha información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuentran constreñidas a 
revelar la información de referencia bajo lo dispuesto en el artfculo 69, fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, mismas 
que prevén que la información relacionada con los contribuyentes que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal no estará protegida bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes al momento en 
que se generó la información que solicita el recurrente, por lo que al aplicarse en sustitución 
de las disposiciones que, si se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían 
el derecho respectivo, genera una transgresión al principio de irretroactividad de la ley. 

En efecto, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza a 
revelar la información que nos ocupa, entró en vigor a partir del1 ° de enero de 2014, según 
lo establece el articulo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no puede ser aplicada 
de manera retroactiva antes del1° de enero de 2014, si eso implica un perjuicio al particular, 

Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013, mi representada contaba con el derecho de 
que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a las autoridades 
administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación de créditos fiscales 
a su nombre, se encontrarfan protegidas y reservadas como confidenciales. 

IIL Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo 
aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta 
la información respecto a la amnistla a la que se acogió mi representada en el ejercicio fiscal 
de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; en caso 
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contrario se aplicaría de manera retroactiva en perjuicio de mi representada y de todos 
aquellos contribuyentes a los que en los años 2007 a 2013 se les condonó o canceló un 
crédito fiscal. lo dispuesto en los articulas 69, fracción VI del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, toda vez que al momento 
en que dicha información fue generada. no existla obligación alguna de hacer pública esta 
información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre. se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales previstos en los articulas 69. fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y 6o. constitucional. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información patrimonial, 
financiera y fiscal de mi representada que se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se 
encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha disposición 
constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de mi 
representada que se encuentra en poder de las autoridades administrativas, en términos de 
la disposición en comento, se le otorgó la prot·ección de absoluta reserva, al tener el carácter 
de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción relacionado con una solicitud 
de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto 
fiscal, referido a la protección de los datos personales de los particulares, únicamente 
dispone ciertos casos de excepción, mismos que se muestran a continuación: 

(Transcripción Integra del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación) 

Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el derecho 
de protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial. como 
los supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultará aplicable. 

Baío este análisis. se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
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particulares a los que se les haya condonado o canc.elado créditos fiscales a su nombre, o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 60 .. cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho 
de protección de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial , fiscal y 
financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito 
fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el artículo 6o .. cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 , 
constitucional . 

(Transcripción Integra del cuarto de la fracción 11, apartado A, del cuarto párrafo de articulo 
6 de la Constitución Polftíca de los Estados Unjdos Mexicanos) 

De esta manera, ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mi representada 
relacionados con los créditos fiscales que le fueron condonados o cancelados antes del 1 
de enero de 2014, consistentes en su denominación social, registro federal de 
contribuyentes, el motivo de la condonación o cancelación, así como el monto de dichos 
créditos consisten en información confidencial que deben ser sa·lvaguardados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicarla aceptar que se aplicara 
de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir del1 o de enero de 2014, que prevén 
la obligación de las autoridades fiscales de divulgar la información en comento, mismas que 
no se encontraban vigentes al momento en que dicha información fue generada. 

Ello, pues al momento en que mi representada obtuvo la condonación o cancelación de sus 
créditos fiscales, se encontraba vigente el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, disposición que prevé el derecho de protección 
que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual dicho derecho debe considerarse 
como adquirido por mi representada y respetado aún y cuando disposiciones que entraran 
en vi9or en fechas posteriores estableCieran lo contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta recurrida 
para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mi representada no sea revelada 
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a través de la solicitud de información que un tercero extraño presentó ante el Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legítima que emana del principio de seguridad 
jurldlca. 

La respuesta recurrida se emitió de conformidad con el principio de confianza legítima que 
dimana del principio de seguridad juridica previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. pues reconoce una situación jurldica cierta y determinada. con base en la cual se 
niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica. 
la doctrina jurídica ha desarrollado el principio de protección de la confianza legítima, mismo 
que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del mundo, como son el 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, asr como el Tribunal Constitucional Español, 
o incluso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschufz. cuya traducción textual quiere decir "protección de la confianza". 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del principio 
fundamental de la legalidad. en aquellas situaciones en que determinado acto administrativo 
afecte derechos de los particulares. 

Asi, el referido principio de protección de la confianza legitima busca salvaguardar el estado 
juridico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para aquellos casos 
cuando las derogaciones o modificaciones normativas que realice la autoridad pudieran ser 
arbitrarias en pe~uicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legitima exige que los 
actos de autoridad, asl como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e Inesperada. sino que se mantengan 
relativamente estables en aras de no provocar incertidumbre jurfdica. es decir. conocer en 
todo momento el "saber a qué atenerse", respecto de la regulación normativa prevista en la 
ley y a la actuación de la autoridad. 

En otras palabras, el principio de protección a la confianza legitima tiene por objeto el otorgar 
certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento determinado, y 
sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de las normas vigentes, pero 
también una previsibilidad y estabilidad del ordenamiento legal vigente aplicable. 
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Incluso, derivado del amparo directo 241/2012~11 resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis IV.20.A.41 A 
(10a.)20, de rubro "PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGITIMA. SU 
OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO DE UNA 
DISPOSICIÓN DE CARACTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR LA QUE SE 
OTOR·GAN BENEFICIOS FISCALES", de la que se desprende que el principio de 
protección de confianza legitima vela por la estabilidad y conservación del Derecho de los 
gobernados con el fin de darle certeza jurldica respecto de las eventuales arbitrariedades en 
que pudieran incurrir las autoridades y que puedan afectar a los gobernados respecto a actos 
futuros, indicando que la autoridad tiene ~a capacidad de modificar sus actos o regulaciones 
cuando las necesidades o conveniencias así lo requieran, siempre y cuando estos hechos 
se encuentren debidamente justificados y previendo disposiciones transitorias que 
resguarden la previsibilidad del ordenamiento jurfdico. 

11. En el caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se realizó de conformidad 
con el principio de seguridad o certeza jurldica y, por ende, del goce del principio de la 
confianza legitima. 

Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye información 
confidencial, en términos de lo previsto en el articulo 113, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Esta situación. impide a la autoridad fiscalizadora a modificar, de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las cuales mi representada contaba con la certeza de 
que la confidencialidad de su información sería salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme al cual 
se establece que será información confidencial aquélla que se encuentre relacionada con 
los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a un particular. 

Así, continúa señalando dicho precepto legal, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguha y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus 
representantes legales o los Servidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anterior. la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece un procedimiento conforme al cual los sujetos obligados puedan permitir 
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a un tercero el acceso a la información confidencial, el cual se encuentra previsto en el 
artículo 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener eJ 
consentimiento de los particulares titulares de le Información. 
( .. .)" 

Asl, como ese Instituto podrá advertir del referido artículo 117, para efecto de que una 
autoridad que tiene en su poder información confidencial de un particular que se encuentre 
relacionada con el secreto fiscal, es necesario que dicha autoridad obtenga el 
consentimiento del títular la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y limitante para que una 
autoridad pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad corresponde a un 
particular, la cual consiste en solicitar a dicho particular la manifestación de su 
consentimiento para que la información que tiene en su poder pueda ser considerada como 
pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información confidencial 
con la que cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte de cualquier 
persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, o bien. los 
Servidores Públicos autorizados para ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e 
inesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a un 
tercero. a aquella información propiedad de mt representada que conforme al artJculo 113 
de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto de la cual 
únicamente mi representada, sus representantes o los Servidores Públicos facultades para 
ello pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera obtener dicha 
información, le serta solicitado su consentimiento, tal y como lo prevé el articulo 117 del 
mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública prevé supuestos especificas respecto de los cuales las autoridades 
podrán hacer pública cierta información pública sin que para ello sea necesario el 
consentimiento de los titulares de dicha información. 

En efecto, en el articulo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la información de los particulares. 
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Sin embargo, la Información de mi representada no podla ser catalogada como pública, en 
tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de las causales previstas en las fracciones 
del articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública 

Lo anterior, pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada del 
beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
vigente en el ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se encuentre en un 
registro público o fuentes de acceso público; que por ley tenga el carácter de pública como 
ya fue expuesto; no existe una orden judicial que le otorgue la calidad de información pública; 
que deba ser pública por razones de que seguridad nacional y salubridad general, o incluso 
para proteger los derechos de terceros; o que sea de aquélla que se transmita entre 
autoridad o entre éstas y organismos de derecho internacional. 

Asimismo, el Articulo Tercero Transitorio de la ley de Ingresos de la Federación vigente en 
el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que la Información que se pudiera 
derivar de su aplicación sería pública, lo que implica que ésta efectivamente tenga la calidad 
de información confidencial. 

Lo anterior. pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos preceptos 
legales se hubiera establecido de manera expresa la publicidad de la información que se 
derivara de la aplicación de los beneficios contenidos en el Articulo Tercero Transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo, que en la fracción 
XIII del Articulo Segundo Transitorio de fa Ley del Impuesto sobre la Renta vígente a partir 
del ejercicio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11.7.1.12. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio fiscal para aquéllos 
contribuyentes que retomaran inversiones. señalando de manera expresa que en caso de 
acogerse a dichos beneficios, serian publicados sus datos en el Portal del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con los articulas 69 del Código Fiscal de la 
Federación y el 71, fracción l. inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo que implica que desde ese momento se estableció con claridad y 
certeza que la Información que derivarla del Decreto en comento seria pública. 

La disposición referida en el párrafo anterior, señala lo siguiente: 

• ... No se roquerir.j el consentimiento del titular de la Información confidencial cuando: 

l. La Información se encuentre en registros publicos o fuentes de aooeso publico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genero/, o para proteger los derechos de terceros, se roquíara su 
publicación. o 

P áglna 153 de 487 



Instituto NacionAl de 
TraiiiSparenci.a., Acceso a Lo. 
loformación y Protección ck 

DatoS P<:r$on.o.lcg 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre ástos y los sujetos de derecho intema.cional. en t~rminos de los 
tratados y los acuerdos interinstitucionales. siempre y cusndo fa información se utilice pare el ejercicio de facultades propias 
de tos mismos. 

111. Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mi representada, 
y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto mi representada 
otorgue su consentimiento en términos del articulo 117, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[ ... ] 

A dicha atención, la tercera interesada adjuntó copla certificada del instrumento notarial 
número 22,314 del veinte de mayo de dos mil catorce, suscrita por el Titular de la Notaría 
Cien de la Ciudad de México, consistente en 49 fojas útiles. 

LXXVII.- El diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAl/128/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos, se informó del 
avance de cumplimiento a la ejecutoria de amparo 521/2017. 

LXXVIII.- El diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/129/2018, de misma fecha a la de presentación, suscrito por el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información y dirigido al Director 
General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informó del avance de cumplimiento de 
las ejecutorías de amparo 367/2017, 371/2017, 351/2017 y 554/2017. 

LXXIX.- El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante memorándum 
INAI/DGAJ/1415/18, del diecinueve del mismo mes y año, el Director Jurídico de éste 
Instituto notificó la prórroga dictada en el juicio de amparo 554/2017, para atender el 
cumplimiento ordenado. 

LXXX.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. mediante oficio número 
lNAI/OMGF/SAyPAI/132/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Juridicos, se informó 
que en atención al memorándum INAI/DGAJ/1326/18, remitiendo copias certificadas del 
expediente RRA 0178/16. 

LXXXI.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió 
memorándum con número INAI/DGAJ/1417/18, del diecinueve del mismo mes y año, 
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suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, 
mediante el cual se notifica la ejecutoría dictada en el amparo 535/2017, relacionada con 
el amparo en revisión R.A. 563/2017, radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. respectivamente. 

LXXXII.- El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1432/18, de misma fecha a la de recepción, suscrito por 
el Director de lo Contencioso, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 
requiere el cumplimiento a la ejecutoria de amparo 400/2017, relacionada con el amparo 
en revisión R.A. 575/2017. 

LXXXIII.- El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/133/2018, de misma fech~ a la de su presentación, suscrito por el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información y dirigido al Director 
General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informa del cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo 535/2017, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del 
veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, así como de sus constancias de 
notificación. 

LXXXIV.- El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó, tener 
por presentadas las manifestaciones realizadas por la tercera interesada reconocida; 
asimismo, en cumplimiento a las ejecutorias de amparos y al acuerdo ACT
PUB/22/08/2018.05, reconoció el carácter de terceras interesadas a las quejosas en los 
amparos en revisión R.A 563/2017 y R.A. 575/2017, en relación con los juicios de amparos 
535/2017 y 400/2017; ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, 
para el efecto de que en un plazo de siete dias hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que reciba la notificación, manifestaran lo que a su derecho 
convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. 

Asimismo, se tuvo por presentada a la tercera interesada referida en el acuerdo del cuatro 
de septiembre de la presente anualidad, a través de su representante legal, haciendo las 
manifestaciones que a su derecho convino, mismas que serán consideradas al momento 
de dictar la resolución correspondiente. 

El acuerdo de referencia fue notificado al sujeto obligado y a la parte recurrente, el 
diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, por la Plataforma Nacional de 
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Transparencia; el veinticinco del mismo mes y año, se notificó a la nueva tercera 
interesada, y al resto de las terceras interesadas, a través del correo certificado. 

LXXXV.- El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/136/2018, de misma fecha a la de presentación, suscrito por el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dirigido al Director General 
de Asuntos Jurídicos, se informó del avance al cumplimiento de la ejecutoria de amparo 
400/2017. 

LXXXVI.- El veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia, 
el memorándum número INAI/DGAJ/1447/18, de misma fecha a la de recepción, suscrito 
por el Director General de Asuntos Juridicos y dirigido al Comisionado Ponente, mediante 
e·l cual se notifica el acuerdo dictado en el juicio de amparo 554/2017, donde se tuvo por 
señalado un nuevo domicilio donde puedan ser notificadas en su carácter de terceras 
interesadas. 

LXXXVII.- El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó 
notificar debidamente a las terceras interesadas, en el domicilio señalado por las quejosas 
en el juicio de amparo, para efectos de que se les emplazara en el presente recurso de 
revisión. 

El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el 
párrafo anterior a las terceras interesadas, de manera personal, por personal adscrito a 
este Ponencia. 

LXXXVIII.- El primero . de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/137/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos. se informó 
que en atención al memorándum INAI/DGAJ/1381/18, se remiten copias certificadas del 
recurso de revisión RRA 0178/16 QUÁTER. 

LXXXIX.- El tres de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/140/2018, suscrito por el Secretaria de Acuerdos y Ponencia de 
Acceso a la Información y dirigido al Director General de Asuntos Jurfdicos, se informó 
que en atención los memorándums 1 NAIIDGAJ/1415/18 e 1 NAI/DGAJ/144 7/18, se da 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo de referencia y se remiten las copias certificadas 
del recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 
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XC.- El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada, a través del acuerdo del 
doce de septiembre del año en curso, mediante el cual realizó las siguientes 
manifestaciones: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revtston 
promovido por la C. ( ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental , por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Artfcufo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
11. El Instituto haya conocido anterionnente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva: 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente. " 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de follo 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Maurício Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión e.n comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. { .. . ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe .ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá s-er desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... J, en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

"Articulo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
/fl. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los ténninos de la presente ley. " 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobresefdo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición l·egal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. ( ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual. deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de !a resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacíonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub~judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 
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Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del . Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. ( ... ], mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asi como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el ''Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior, mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantias 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un la.do, qué 
información sf es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... J promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 
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·Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en ténninos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende. no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ). ni a otra persona que las 
solicite. de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de Integra de las fracciones 1 y 11, del Apartado A, primer párrafo del artículo 
6° Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción. se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercido del derecho de acceso a la Información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella serialada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, fideí.comisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona flsica. moral o sindicato qu·e reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federat estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRA 
TÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA 
DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DE.FENSA DE LAS PARTES ... " 
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De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información. previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asi que para clasíficar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica. asi 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha claslflcaclón. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A. se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y elerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos. por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaría de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar.,.". 

De este modo. el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 
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Asimismo, el artículo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de fas fracciones 1 y 11, del artfculo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental) 

De fa anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: !os secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública) 

Página 163 de 487 



ln~tiluto N:aciona.J de: 
Tnn~pan:nc:i.a, Acce:so :a la 

1 nform nci6n y Protección el e 
DMos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a Información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahi señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°. Apartado A. 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL El ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantla 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 
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(Transcripción íntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. ( ... ) la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las dispo.siciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer. impuesta 
al personal ·servidores públicos· de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
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preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaría 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal. consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... '' 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VIl, del artículo 2 de la 
Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación , por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de fa fracción VI del articulo 24 de la Ley General de Transpt;Jrencia 
y Acceso a la Información POblíca) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-. entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones. sin pe~uicio de las del orden civil , penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 
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En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. { ... } por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asl como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ]. en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a manifestar que "la respuesta del sujeto obligado a.tenta 
contra mi derecho de acceso a infonnación pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantfas dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. ( ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-juridicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.[ ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 
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(Transcripción de la fracción 111 del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, Jos argumentos 
que funden v motiven sus pretensiones, asr como formular sus alegatos. 

En este sentido, sí bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podr!a llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaría no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrla advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En este sentido, resultaria por demás infundado y se traducirla en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico·jur!dico, pues se insiste. 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributarla no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce a la mlnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácücas concretas frente a la 
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norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y fa propuesta d.e solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico~jurldico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa pe~uicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
la misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ . .. ]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y su 
domicilio son datos personales que revisten la caracterlstica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun así, ese H. Instituto, bajo 
la infundada premisa de seguridad jurldlca e igualdad procesal, los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto . resulta importante traer a coladón lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que dispone: 

(Transcripción del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

En relación con lo anterior, el articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señala: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 
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De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tene.r acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente set'ialadas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea física moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, as! como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables. 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, asl como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e Inseguridad jurídica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales. por lo 
menos, la información anteriormente apuntada. sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos. 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 
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Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mí mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recu.rrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad juridica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO. Finalmente, mí representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economia 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 
[ ... ] 

A dicha atención se adjuntó el instrumento notarial 83.424 del once de junio de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Notario Número Uno de la Ciudad de México, que consta de 
veintitrés fojas útiles. 

XCI.- El veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada. a través del acuerdo del 
doce de septiembre de la misma anualidad, mediante el cual realizó las siguientes 
man lfestaciones: 

[ ... 1 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse en ta especie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

El recurso de revisión RRA 0178/2016 QUINTUS es improcedente en virtud que de la 
respuesta recalda en la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de 
alguno de los supuestos previstos en los articules 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores 
artlculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra 
obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recalda en su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 
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Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues 
los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor 
claridad, constituyen un sólo argumento. 

A. Los articulas 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación, se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

(Transcripción de los artículos 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar 
la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, sí de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y, por lo tanto, dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente, asf como 
la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó 
ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se transcribe en qué consistió la solicitud de información a la cual le recayó 
el número de folio 0610100075016: 
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(Transcripción íntegra de la solicitud de acceso a la información 
con número 0610100075016) 

De lo antes transcrito. se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración 
Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos 
fiscales a partir del periodo del 10 de enero de 2007, se le informara los datos de dichos 
contribuyentes consistentes en el nombre, denominación o razón social. la clave del registro 
federal de contribuyentes, el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y el motivo por 
el cual se procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

(Transcripción del oficio de respuesta del sujeto obligado a la solicitud de acceso a la 
información con folio 0610100075016) 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a} Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres. denominación o 
razón social, de las personas físicas y morales a quienes se les condonó o canceló créditos 
fiscales desde el 10 de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016, se podla acceder a dicha 
información a través del portal del SA T e incluso indicó de manera detallada los pasos a 
seguir para obtener lo solicitado. 

b) El S de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública en la cual establece en su artículo 71, fracción 1, inciso d) que los 
sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información referente a la 
condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho artículo, a través 
de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por el Servicio de Administración Tributaria a partir del inicio de 
la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes, así como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el articulo 69 del CFF 
vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2015 es de carácter 
reservada causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención 
al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los 
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montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por cada ejercicio 
fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2015 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia 
del deudor. 

Dicho lo anterior, se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente, asl como la 
respuesta dada por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Solicitado por el Respuesta del sujeto obligado 
recurrente 

1) En el período de 1 de Créditos fiscales condonados y/o cancelados 
enero de 2007. 

Del2007 al 4 de mayo De conformidad al secreto fiscal contemplado en el articulo 69 
de 2015 del CFF vigente en el 2013, la autoridad se encuentra 

Imposibilitada de proporcionar datos de Identificación de los 
contribuyentes pero en observancia del princlpio de máxima 
publicidad, se dieron a conocer los montos tolales de los créditos 
fiscales condonados y/o cancelados desde el 2007 al 2015, así 
como la página de intemel del SA Ten la que s.e podfa consultar 
el número de crédílo. importe, el motivo, tipo de contribuyente. 
entidad federativa y sector. 

Del 1•de enero de De conformidad con el articulo 69, fracción VI del CFF vigente a 
2014 al de mayo de partir del1 o de enero de 2014, se proporcionó la liga de la pagina 
2015 de Internet del Servicio de Administración Tributarla, en el cual 

se puede consultar la informacló.n solicitada. 
2) Motivo de la Condonación Por observancia del articulo séptimo transitorio de la Ley de 

condonación y lo Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el 
cancelacilrn del tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 
adeudo fiscal. el ele(cício fiscal de 2013. 

Cancelación El principal motiVo fue por la insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contrario a lo que sostiene 
el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron 
peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SA T que puede 
ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo que dio origBn a la 
condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se 
transgrede el derecho de acceso a la información. 

c. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de información. 

• Negar la Información solicitada 
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Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en llneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podian ser consultadas. así como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que 
respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la 
autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos condonados y/o 
cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la 
autoridad guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. 

Asl pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 
2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no 
puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estarla 
Incurriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autolidad obligada sí proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 
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Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que, al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Asf pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada, así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recu(SO d.e revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se de.n a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artfculo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 
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En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión así 
como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 11 de la LFTAIP 
(anterior artículo 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos constituyen 
un sólo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1 o de enero de 2007 en 
adelante, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente, así como clave del registro 
federal de contribuyente. 
b) Asociados al nombre, denominación o razón social. 
e) Monto del adeudo fiscal. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1"' de enero 
de 2014. estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba obligada 
en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que uno de los supuestos 
corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre. 
denominación o razón social, así como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no asilo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien. por lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente en el año de 2013 
puesto que en ese ejercicio fiscal fue que mi mandante solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero de 
la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente Jo dispuesto por el 
artículo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes 
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que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del 
ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior. es necesario consultar el artículo 69 del CFF vigente en 2013 y el cual es 
del tenor siguiente: 

(Transcripción del articulo 69 del Código fiscal de la Federación vigente en 2013) 

Del articulo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros, asi como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el articulo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos 
siguientes: 

a) En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia illcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos. 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con la fiscalizadón de las finanzas de tos partidos polfticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a tos que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el 
ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su nombre. denominación o razón 
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social, su clave de registro federal de contribuyentes, asl como el monto del adeudo 
condonado en virtud que dicha información se encuentra protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor ello de enero de 
2014 y al contemplar que se debfa de hacer público el nombre, denominación o razón social 
asl como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos a los que la 
autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal si tiene la 
obligación de proporcionar lo solicitado, conforme al procedimiento que se mencionó en el 
apartado anterior. 

Entonces, es necesario recordar las siguientes cuestiones para el efecto de acreditar que la 
información de mi mandante se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. 

1. Mi mandante solicitó en el ejercicio fiscal de 2013, la condonación de un crédito fiscal ante 
la autoridad fiscal con fundamento en el artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

2. Cuando mi mandante solicitó la condonación del crédito fiscal, el articulo 69 del CFF que 
se encontraba vigente no prevela que la autoridad fiscal debía hacer pública. cuando así lo 
solicitara un tercero, la información relacionada a los contribuyentes, como lo es su 
denominación y clave del registro federal de contribuyentes, que se les hubiera condonado 
algún crédito fiscal. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que la 
autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social asl como el 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera condonado algún 
crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar retroactivamente a mi mandante 
por lo dispuesto en el articulo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Asl pues, el ordenamiento legal aplicable en el caso en concreto es el que se encontraba 
vigente al momento que mi mandante solicitó la condonación de su crédito fiscal, y al 
establecer éste que la autoridad se encuentra imposibilitada en proporcionar los datos de 
los contribuyentes a los que se les condonó algún crédito fiscal. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de mi 
mandante puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad aplicable en el 
ejercicio de 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo establecido en las 
disposiciones legales. 
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Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recalda en la solicitud de 
información sí se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que permiten 
conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
dispuesto en el artfculo 69 CFF vigente hasta el31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección 
de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción. 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposidón en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o 
cuando un tercero extraño realice una s·olicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°. cuarto párrafo, apartado A, tracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 20 13 y el artf culo 14. fracción 11 de 1 a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de l.a información patrimonial, fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información vioLa el 
derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la condonación 
de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo vigente a 
partir del 5 de mayo de 2015. por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva en 
perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 Constitucional. 

Esto es. el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraban vigentes al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se 
encontraban vigentes durante ese momento y que si prevelan el derecho respectivo. genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal'de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el derecho de 
acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el articulo 
69 del CFF vigente en dichos periodos. Además. que la autoridad fiscal en plena observancia 
del principio de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo 
solicitado, indicó los montos que fueron condonados. así como cancelados en los periodos 
del 2007 al2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado 
y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que la negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente. 

Lo anterior, pues si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún 
crédito fiscal a mi mandante conforme a las disposiciones legales aplicables o bien de 
conformidad a alguno de los programas de Amnistfa promovidos por el Gobierno Federal en 
el marco de la legislación vigente. lo cierto es que dicho programa de ninguna manera afecta 
el Interés de la sociedad. pues el estado en ningún momento dejó de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través del 
Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2013, 
mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de aplicación para la 
condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual se dieron a conocer 
las formas y términos a través de las cuales se podlan llevar a cabo las condonaciones, 
situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien. en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad. al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de asuntos 
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que, aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantla, se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo asl costos para la administración tributaria. 

Asl las cosas, el programa de la amnistra representó una herramienta valiosa para que las 
autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo que el 
Estado continuó recaudando y, por tanto, no procede hacer pública la información relativa a 
los montos y personas a quienes se le otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia 
Ley. 

Incluso, el Estado sí recaudo aun cuando los contribuyentes hubieran acudido a alguno de 
los programas de Amnistía promovidos p.or el Gobierno Federal, ya que en ningún caso se 
condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido determinado a algún 
contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el momento en que se hubiera 
llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron disminuciones respecto de los 
montos sobre de los cuales se habían observado diferencias a pagar. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el recurso 
de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que 
se actúa debe de ser d·esechado en virtud que el recurrente lo interpuso aun cuando no fe 
asistla el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera jurídica de mi mandante 
al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos que se 
encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 del CFF 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no probar 
o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión al 
rubro citado resultan infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe 
de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el 
derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera jurldica de mi mandante al 
pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos que se 
encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 del CFF. 

Por Jo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO. atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en el 
presente escrito. 
[ ... ] 

A dicha atención , se adjuntó copia de los siguientes documentales: 
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• Anexo 1. Copia certificada del instrumento notarial número 71,752, del trece de abril 
de dos mil cinco, suscrito por el Notario Número Diecinueve, que consta de 39 fojas 
útiles. 

• Anexo 2. Copia certificada del Instrumento notarial 88,560, del veintidós de octubre de 
dos mil dieciocho, suscrita por el Notario Número Treinta y Uno de la Ciudad de México, 
que consta de 42 fojas útiles. 

• Anexo 3. Relación intitulada "Personas Autorizadas", con los siguientes rubros: nombre 
y RFC. que contiene datos referentes a 42 personas. 

XCII.- El cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de este 
Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de una de las 
personas morales reconocida con el carácter de tercera interesada (por acuerdo del 
veinticuatro de septiembre), por medio del cual rinde sus alegatos y manifestaciones en 
los siguientes términos: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por la C.[ ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57, 
fracciones 11 y IV de ~a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá s-obreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

''Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
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En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales. el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de techa 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ]. la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido. resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C.[ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ] , en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. tal 
como se señala a continuación: 

p Articulo 58. El recurso será sobresefdo cuando: 
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111. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de improcedencia 
en los términos de la presente ley. n 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteríormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ .. . ]. en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual. deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados., entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
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referida resolución emitida por ese H. Instituto y. en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo. la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y. en los casos en donde se negó el amparo. la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir. el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas. resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ].en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte. en caso de que ese H. Instituto ·considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C.[ ... ]. mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria. ni ninguna otra autoridad fiscal. federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ]. a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que. contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la Información y en su recurso de revisión, la Información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto. en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente. la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016. señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior. mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
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Tributaria, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
infonnación si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cual es la infonnacíón que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante, lo anterior. la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a tfavés de su solicitud de acceso a la 
infonnación, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el SeNicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la Información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
resaNada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su infonnación NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite. de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurldica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de fntegra de las fracciones 1 y 11, del Apartado A. primer párrafo 
del articulo 6° Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias. 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, as! como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba v ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal. es pública. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 
DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL 
INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE 
LAS PARTES ... " 

De la tesis citada ~además de que refuerza lo expuesto-., se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de rev~sión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquter persona 
tísica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto. la Información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
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reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo. el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción de /as fracciones 1 y 11, del articulo 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial. reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como ínform ación 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (1) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (JI) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
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Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actual'izan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir e! acc-eso a información que es considerada como 
confidencial . 

Asimtsmo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
seflala que se deberá proteger los datos personales conforme lo flíen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resul·ta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonia·l de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 
ARTiCULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍ.A 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constítución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque esjurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en funcrón del bien jurídico a proteger. 
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Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantia 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en gen.eral. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente s-eñalaba: 

(Transcripción íntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer púbJica la información relacionada con el nombre. denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonacíón. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

lo anterior. pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la infórmación de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 
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El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asl 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces. la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE ... " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VIl, del articulo 2 de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria. como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como Jos obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de la fracción VI del articulo 24 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la /nfonnación Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaría-. entre otros. proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones. sin pe~uicio de las del orden civil. penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... J por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asi como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal. patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... ]. en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública. pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados. y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico--jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es. la recurrente se limita a manifestar que "fa respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente. emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantlas dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributarla en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sí dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... }. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada. asi como en el caso de la 
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información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico~jurfdicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaría supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.( ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la fnfonnacíón Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asi como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas. no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
habla dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrla advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En este sentido, resultaría por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógic~jurldico, pues se insiste, 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la julisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO .. .'' 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce a la mfnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lóglco-jurldico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
la misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente. pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que. contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y su 
domicilio son datos personales que revisten la característica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun asl, ese H. Instituto. bajo 
la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 
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Al respecto. resulta importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que dispone: 

(Transcripción del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona trsica identificada o 
identificable. 

En relación con lo anterior, el articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señala: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titu lares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona. sea ffsica moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, asl como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte. ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominacíón o razón social de 
mi mandante, asl como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 
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Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurldica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales, por lo 
menos, la información anteriormente apuntada, sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantla de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas. se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos. 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad juridica e Igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto los datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 

Ello. pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artfculos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1 nform ación Pública y 116 de 1 a Ley General de Transparencia y Acceso a 1 a 1 nfo rm aci 6 n 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero Interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada. situación que deja en estado de 
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indefensión e inseguridad juridica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario. han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artrculos 6, Apartado A. fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantias dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economla 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
[ ... 1 

A dicha atención, se adjuntó la copia certificada del instrumento notarial número 32,059, 
del treinta de marzo de dos mil dos mil cinco, suscrita por el Notario Público Noventa y 
Cuatro de la Ciudad de León, en el Estado de Guanajuato. 

XCIII.- El cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentadas las manifestaciones y alegatos de las terceras interesadas, referidos en los 
dos Resultandos que anteceden. 

XCIV.- El ocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialla de Partes de este 
Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de las personas 
morales reconocidas con el carácter de terceras interesadas (relacionadas con el amparo 
554/2017), en el acuerdo del doce de septiembre de dos mil dieciocho, por medio del cual 
rinde sus alegatos y manifestaciones en los siguientes términos: 

{ ... } 
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MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por la C. ( ... ), resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57. 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental. sefiala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto. en definítíva; 
IV. Ante Jos tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recun-ente." 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (11) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de Información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para tos efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
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de la información, la C. [ ... ], la información requerida en su solicitud de acceso a la 
infonnación. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C.[ ... ]. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. ( ... ], en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... }, en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbnca Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

"Artfculo 58. El recurso será sobreseído cuando: 
11/. Cuando admiüdo e/ recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley. n 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal. en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras, se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administratíva en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentran sub~judice, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será cla-ro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... J, mí representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
( ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asl como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la infonnación y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente, de la 
cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la infonnación formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior. mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaría, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información sí es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión sef\alando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en ténninos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 
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En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de íntegra de las fracciones 1 y 11, del Apartado A, primer párrafo del articulo 
6° Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda !ndole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para ef ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos. así como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
munícipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el si.guiente criterio: 

u ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 
DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O 
DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA 
DEFENSA DE LAS PARTES ... " 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que. para el ejercicio del 
derecho de acceso a la infonnación, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asl 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
ffsica, moral o sindicato que reciba y eJerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Adminístración Tríbutaria de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo so Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida pnvada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: ucon excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo sig·uiente: 

(Transcripción de las fracciones 1 y 11, del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfo1111aci6n Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (lt) los 
secretos fiscales. 
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Por su parte. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
específicamente en su artículo 113. establece que se considerará como información 
reseNada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una Jey tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción. se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra. aquella que (1) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. · 

Al respecto. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

(Transcripción del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER El CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 
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En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo filen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL 
ARTfCULO 14, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantla de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción Integra del artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción. medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 
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Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal. patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su Información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual. no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado. la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el ''secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, así 
como !os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer. impuesta 
al personal ~servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE .. ." 
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En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 2o. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VI/, del artículo 2 de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente) 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

Ad~más, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala: 

(Transcripción de la fracción VI del artfculo 24 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-. entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones, sin pe~uicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ) por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
s.e divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... J, en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
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solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente , emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaria si dio contestacrón a lo solicitado por la C. [ ... J. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurldicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mí representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del artículo 55 de fa Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asf como formular sus alegatos. 
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En este sentido, si bien mí representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto. por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir al.go que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a sellalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podria advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaria dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En este sentido, resultaria por demás infundado y se traduciría en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico~juridico, pues se insiste, 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogla, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
''RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mrnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y l.a propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógicowjuridico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, ese H. Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello 
no puede llegar al extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por 
la misma, esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir. en su caso, una 
resolución favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados 
en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. ( ... }. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública las denominaciones de mis mandantes 
y sus domicilios son datos personales que revisten la caracterlstica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun asl. 
ese H. Instituto, bajo la ínfundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal. tos da 
a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto. resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone: 

(Transcripción del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) 

De la anterior transcripción se desprende que se considera Información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada o 
identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señala: 

(Transcripción del art;culo 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública) 

De la anterior transcripción. claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera información confidencial aquella a través de la cual se pueda 
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identificar o pueda ser identíficable una persona, sea flsica moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
específica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a los datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha mi 
mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad jurídica, pues con motivo del 
presente procedimiento administrativo, se han divulgado sus datos personales, por lo 
menos, la información anterionnente apuntada, sin que al efecto ese H. Instituto haya 
tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes Involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo del 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurídica e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto tos datos personales de la parte recurrente como el de mí 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 
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Ello, pues se insiste. dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la denominación o 
razón social de mis mandantes, datos que ya han sido más que divulgados. 

Tan lo anterior es asi que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesto en los articules 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e Información fiscal de mi representada, situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior, mís mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantfas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economia 
procesal. a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
[ ... ] 
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A dicha atención, se adjuntaron en copia certificada los siguientes documentos: 

• Anexo 1. Instrumento Notarial número 28,534, del diez de febrero de dos mil once, 
suscrito por el Notario Público Cincuenta y Ocho. 

• Anexo 2. El instrumento notarial número 57,317, del veintiocho de julio del dos mil 
dieciséis, suscrita por el Notario Público número 22 del Estado de México. 

• Anexo 3. Instrumento notarial número 53,966, del veintinueve de mayo de dos mil 
trece, suscrita por el Notario Público número 22 del Estado de México. 

XCV.- El doce de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentadas en tiempo y forma las manifestaciones realizadas por las terceras 
interesadas, mismas que quedaron plasmadas en el Resultando que antecede. 

XCVI.· El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, esta Ponencia recibió el memorándum 
número INAI/DGAJ/1567/18, del quince del mismo mes y año, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se 
solicita el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 527/2017, relacionada con el 
amparo en revisión R.A 511/2017. 

XCVII.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/OGAJ1562/18 (si.c), del dieciséis del mismo mes y año, 
suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Comisionado Ponente, 
mediante el cual se solicita saber el estatus que guardan los emplazamientos de los juicios 
de amparo 38{)/2017, 367/2017, 351/2017. 371/2017, 554/2017 y 521/2017. 

XCVIII.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de 
este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante legal de la 
persona moral reconocida con el carácter de tercera interesada a través del acuerdo del 
doce de septiembre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus alegatos y 
manifestaciones en los siguientes términos: 

[ .. . ] 
ALEGATOS 
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PRIMERO. Resulta procedente se desestimen los argumentos del recurso de revisión 
promovido por la solicitante, en virtud de que la información solicitada relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de los créditos fiscales condonados o 
cancelados. por el periodo del 1° de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016, fue clasificada 
como reservada al tratarse de datos protegidos con el secreto fiscal por el sujeto obligado, 
por lo que debe conservar esa naturaleza. 

En primer lugar. debe recordarse que el articulo 6, Apartado A. fracciones 1 y 11 de la 
Constitución Federal establece que las personas tienen derecho al libre acceso a la 
información plural y oportuna, sin embargo, la ley deberá proteger la información de los datos 
personales. al indicar: 

(Transcripción Integra del articulo 6° de la Constitución Pofltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, apartado A, fracciones 1 y 11) 

Así, como restricción al ejercicio de dicho acceso a la información pública, se prevé 
expresamente que la información a que se refiere la vida privada y los datos personales 
serán protegidos en los términos y con las excepciones que se fijen en las leyes. 

Por su lado, el artículo 16 de la Constitución señala: 

(Transcripción del artículo 16 de la ConsUtución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos) 

En ese sentido, en nuestra carta magna se contiene el derecho de los gobernados a que la 
información que tenga en su poder el Estado sea pública, con determinadas excepciones, 
sin embargo, también señala que esos gobernados tienen derecho a la protección de sus 
datos en los términos establecidos en la ley. 

Especfficamente los articulas 4 y 14, fracción de la entonces Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental indica: 

(Transcripción íntegra de los artfculos 4, 14 y 18 de la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental) 

De lo anterior, se aprecia que uno de los objetivos de la indicada ley es garantizar la 
protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, además que 
especificamente indica que el secreto fiscal tiene el carácter de información reservada, por 
lo que los mismos no pueden ser ~evelados por alguna autoridad. que en el caso especifico 
son las autoridades fiscales, como el SA T. 
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En ese sentido, debe desestimarse el recurso promovido por la solicitante por el periodo 
comprendido del 1 o de enero de 2007 a 1 31 de diclem bre de 2013, en virtud de que ese 
Instituto no puede ordenar que el sujeto obligado entregue la información con datos 
personales, como lo son la denominación y RFC de los contribuyentes a los que durante ese 
periodo se les condonó o canceló un crédito fiscal. 

Máxime que en el caso el solicitante no actualiza alguno de los supuestos del articulo 22 de 
la Ley Federal de Transparencia antes indicada, que justificaran la revelación de los datos 
personales de mi poderdante. 

(Transcripción Integra del articulo 22 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso aJa 
Información Pública) 

Ahora bien, es importante considerar que lo anterior tuvo como antecedente la solicitud del 
9 de mayo de 2016, en la que se solicitó el listado que contenga el nombre, denominación o 
razón social, clave del RFC. monto del adeudo fiscal condonado y/o conacelado y motivo de 
dicha condonación y/o cancelación. de las personas a quienes el SAT condonó o canceló 
adeudos fiscales durante el periodo del1° de enero de 2007 at 9 de mayo de 2016. 

Ahora bien, en la resolución que resolvió el recurso de revisión RDA 0178/16, misma que 
fue dejada sin efectos por la sentencia dictada en el juicio de amparo 371/2017, se aprecia 
que se hizo un análisis jurldico para justificar los motivos por los que la reserva de la 
información solicitada no se ubica en el supuesto del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF), concluyéndose que el 1° de enero de 2014 entró en vigor la reforma al 
indicado numeral, en el que se indica que la reserva no es aplicable sobre el nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de los contribuyentes que, entre otros 
supuestos, se les haya cancelado o condonado un crédito fiscal. 

Aun cuando como ya se dijo la resolución quedó sin efectos, es necesario tomar en cuenta 
los argumentos juridicos ahl desarrollados, solicitándose que en el caso se confirme la 
clasificación de la información realizada por el Comité Técnico y se considere que por 
disposición del articulo 69 del CFF, la información solicitada por la promovente del periodo 
del 1 o de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013 debe considerarse reservada al ser 
parte del secreto fiscal, pues el articulo 69 del CFF vigente en ese periodo asilo indicaba. 

Para demostrar lo anterior, basta hacer una comparación entre el CFF vigente hasta 2013 y 
el ordenamiento vigente a partir del 1 o de enero de 2014, del que incluso antes de cada 
párrafo se aprecia la publicación en el Diario Oficial de la Federación: 

2013 2014 
(REFORMADO PRIMER P RRAFO. D.O.F. 12 DE (REFORMADO PRIMER P RAFO. O.O.G. 9 DE 
DICIEMBRE DE 2011 DICIEMBRE DE 2013 
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Articulo 69.· El personal oficial que intervenga en ros diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que 
señalen las leyes nscales y aquellos en que deban 
suministrarse datos a los funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses !lscales 
federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden 
penal o a los Tribunales competentes que conozcan de 
pensiones alimentícias o en el supuesto previsto en el articulo 
63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá. la 
información relativa a los cré<:lilos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a 
las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos 
de la notificación por terceros a que se refiere el último párrafo 
del artículo 134 de este Código. nlla que se proporcione a un 
contribuyente para verificar la Información contenida en los 
comprobantes fiscales que se pretenda deducir o acreditar, 
expedidos a su nombre en los términos de este 
ordenamiento. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE MAYO DE 2011) 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose de las investigaciones sobre conductas 
previstas en el articulo 400 Bis del Código Penal Federal, que 
realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando. 
para los efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. la autoridad requiera 
intercambiar Información con la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secrelarla de 
Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los 
requerimientos que realice la Comisión Federal de 
Competencia para efecto de calcular el monto de las 
sanciones a que se refiere e! articulo 35 de la t,..ey Federal de 
Competencia Económica. cuando el agente económico no 
haya proporcionado rnformación sobre sus ingresos a dicha 
Comisión, o bien. ésta considere que se presentó en forma 
incompleta o Inexacta. 

(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE JULIO DE 2008) 
Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de 
Frscalizacióo de los Recursos de los Partidos PoiiUcos. 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. en los términos establecidos por los párrafos 3 y 4 
del anículo 79 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asun1os 
contenciosos directamenle relacionados con la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos. 

Articulo 69.· El personal oficial que intervenga en los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estaré obligado a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. asl 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que 
señalen las leyes flscales y aquellos en que deban 
suminislf3rse datos a los funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales 
federales. a las autoridades judiciales en procesos del orden 
penal o a los Tnbunales competentes que conozcan de 
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el 
artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco 
comprenderá la Información relahva a los créditos fiscales 
firmes de los contribuyentes. Que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información credi!ícia que 
obtengan autorización de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Púbfico de conformidad con la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia. ni la que se 
proporcione para efectos da la notificación por terceros a que 
se refiere el último párrafo del articulo 134 de este Código. ni 
la que se proporcione a un contribuyente para verificar la 
1nfonnación contenida en los comprobantes fiscales digitales 
por Internet que se pretenda deducir o acreditar. expedidos 
a su nombre en los términos de este ordenamiento. 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
La reserva a que se ~fiere el párrafo anteriot no será 
aplicable tratándose de las Investigaciones sobre conductas 
previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. que 
realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni 
cuando. para los efectos del articulo 26 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,la autoridad 
requiera Intercambiar Información con la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaria 
de Salud. Tampoco será aplicable d.icha reserva respecto a 
los requerimientos que realice la Comisión Federal de 
Competencia Económica o el Instituto Fedetal de 
Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las 
sanciones relativas a ingresos acumulables en ténninos del 
Impuesto sob~ la renta. a que se refiere el articulo 12.0 de la 
Ley Federal de Competencia Económica, cuando el agente 
económico oo haya proporcionado información sobre sus 
Ingresos a dichos órganos. o bien. éstos consideren que se 
presentó en fonna Incompleta o inexacta. 

SIN CAMBIOS 
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La información que aeba suministrarse en los términos de 
este párrafo. sólo deberá utilizarse para los flnes que dieron 
oriqen a la solicitud de Información. 
(REFORMADO, D.O.F. 5 DE ENERO DE 2004) 
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que 
se (efiere el articulo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la Información relativa a la identidad de los terceros 
independientes en operaciones comparables y la información 
de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo 
podra ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, 
se Impugne el acto de au.toridad, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 46 fracción IV y 48, fracción VIl 
de este Código. 
Sólo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y 
Cré'dtlo Público se podrán publicar los siguientes datos por 
grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, 
ingreso total , utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades 
y contribuciones ael'edilables o paqadas. 
(ADICIONADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 
1989) 
Mediante acuerdo d.e intercambio reciproco de Información, 
suscrito por el Secretario de Hacienda y Cr.édlto Público, se 
pOdrá suminis!rar la información a las autoridades fiscales de 
paises ex1ranjeros. siempre que se pacte que la misma sólo 
se utilizara para efectos fiscales y se guardará el secreto 
nscal correspondiente por el país de que se trate. 
(ADICJONADO, D.O.F. 1 DE OCTUBRE DE 2007) 
También se podrá proporcionar a la Secretaria deJ Trabajo y 
Previsión Social, previa solicitud expresa. información 
respecto de la par1iclpación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas contenida en la base de datos y 
sistemas instituciOnales del Servicio de Administración 
Tributaria, en los té.rminos y condicione.s que para tal efecto 
establezea el citado órgano desconcentrado. 

(REFORMADO. D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que 
se refiere el articulo 179 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la Información relativa a la identidad de tos terceros 
independientes en operaciones comparables y la Información 
de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo 
podrá ser revelada a los llibunates ante tos que. en su caso, 
se Impugne el acto de autoridad. sin perjuicio de lo 
establecido en los articulas 46, fracción IV y 48, fracción VIl 
de es1e Código. 
Sólo por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público se podrán publicar las siguientes datos por 
grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actMdad, 
ingreso total, utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades 
y contnbuciones acreditables o paqadas. 
(REFORMADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Mediante tratado lnternacion'<ll en vigor del que México sea 
parte que contenga dísposíciones de intercambio reciproco 
de información, se podrá suministrar la Información a las 
autoridades fiscales extranjeras. Dicha información 
únicamente podrá utílizarse para fines distintos a los fiscales 
cuando asi lo establezca el propio tratado y las autoridades 
fiscales lo autoricen 

SIN CAMBIOS 

(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
De igual forma se podré proporciona al Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía informacíón de los contribuyentes 
o ara el eiercicio de sus atribuciones. 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
La (sic) información comunicada al Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía, le serán a plica bies las disposiciones 
que sobre confidencialidad de la información determine el 
lnslítulo Nacional de Estadistica y Geografla, en términos de 
la Ley del Sistema Nacional de Información Esladlsliea y 
Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubemamental. 
(ADICIONADO. D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
Sólo podrá ser objeto de difusión pública la infonnación 
estadística que el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geogralia obtenga con los datos a que se refiere el presente 
articulo. 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013) 
La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artfcuto 
no resulta aplicable respecto del nombre. denominación o 
razón social y da ve del registro federal de contribuyentes de 
aQuéllos Que se encuentren en los síoulentes suouestos: 
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l. Que tengan a su cargo etéditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados. que 
siendo exigibles. no se encuentren pagados o garantizados 
en alguna de las formas permitidas por este Código. 

111. Que estando Inscritos ante el registro federal de 
contribuyentes. se encuentren como no localizados. 

IV. Que haya recaldo sobre ellos sentencia condenatoria 
ejecutom respecto a la comisión de un delito ftScal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido 
afectados en los términos de lo dispuesto por el articulo 146-
A <le este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado aiQ\m crédito fiScal. 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE OICIEMSRE DE 2013) 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en su 
página de Internet el nombre, denominación o razón soclal y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que 
se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere 
el parrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran 
lnconformes con la publicación de sus datos. podrán llevar a 
cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 
Administración Tributaria determine mediante reglas de 
carácter gene1al. en el cual podrán aportar las pruebas que 
a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver 
el procedimiento en un plazo de tres dias, contados a partir 
del dfa siguiente al que se reclba la solicitud correspondiente 
y, en caso de aclararse dicha situación. el Servicio de 
Administración Tributaria procederá a eliminar la Información 
publicada que corresoonda. 

En ese sentido, se aprecia que a partir de 2014 el párrafo décimo primero que establece que 
la reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y clave del 
RFC de los contribuyentes no es aplicable en los casos en que se condonen o cancelen 
créditos fiscales estuvo vigente. · 

Lo anterior se confirma con la Iniciativa de ley enviada por el Ejecutivo Federal y publicada 
en la Gaceta Parlamentaria el8 de diciembre de 2013, en la que sobre la reforma al artículo 
69 del CFF se indicó: 

(Transcripción Integra del articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación) 

De esa manera. la intención del legislador al adicionar el párrafo décimo primero al a rtlculo 
de referencia fue crear un nuevo supuesto de excepción a la reserva del secreto fiscal, 
lo que implica que con anterioridad a su entrada en vigor los créditos fiscales condonados o 
cancelados si tenian como naturaleza juridica ser información reservada en los términos del 
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artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Efectivamente, la reforma al artículo 69 del CFF confirma que con anterioridad a 2014 dicha 
información si tenia el carácter de información reservada como secreto fiscal, mo1ivo por el 
que ese Instituto le debe reconocer esa naturaleza jurldica por l·o que hace a la información 
solicitada por la promovente por el periodo del 1 o de enero de 2007 al 31 de diciembre de 
2013. 

Ello, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 14 de la Constitución 
Federal, el CFF vigente a partir de 2014 no puede ser apl·icado de forma retroactiva en 
perjuicio de mi representada. a fin de ordenar al sujeto obligado (SA T) a publicar datos de 
condonaciones o cancelaciones de créditos fiscales con los nombres y claves de RFC 
ocurridos con anterioridad a que entró en vigor la norma jurldica, es decir, de la época en 
que expresamente se consideraban parte del secreto fiscal. 

Es aplicable la Jurisprudencia que se cita: 

"GARANTÍA DE IRRETROACTIVIOAD. CONSTRIÑE AL ÓRGANO LEGISLATIVO A 
NO EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS 
DEMÁS AUTORIDADES A NO APLICARLAS RETROACTIVAMENTE ... " 

En consecuencia, deben desestimarse los argumentos de la promovente relativos a la 
publicación del nombre, denominación o ratón social y la clave del RFC, de los créditos 
fiscales condonados o cancelados con anterioridad a 2014, al tener la naturaleza de 
información reservada por ser secreto fiscal. 

Por tanto. en todo caso ese Instituto únicamente deberá de ordenar al sujeto obligado 
publicar el nombre, denominación o razón social y clave del RFC, de los contribuyentes a 
los que se les hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal a partir de 2014 y no con 
anterioridad. 

Por lo antes expuesto, 

A ese INSTITUTO, pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en representación de [ ... ], 
presentando alegatos. 

SEGUNDO. Previos los trámites legales, declarar infundado el recurso d.e revisión 
promovido. 
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A dicha atención se adjuntó copia simple del Instrumento Notarial numero 37,408, del 
veinticuatro de junio de dos mil dos, suscrito por el Notario Auxiliar de la Notaria Pública 
numero 23 en la Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

XCIX.- El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener por presentadas de manera 
extemporánea las manifestaciones de la persona moral, reconocida como tercera 
interesada mediante acuerdo del doce de septiembre de la presente anualidad 
(relacionada con el juicio de amparo 371/2017). 

Por cuanto hace a las terceras interesadas relacionadas con el juicio de amparo 535/2017, 
que mediante acuerdo del veinticuatro de septiembre del mismo año, se les declaró por 
prelucido su derecho para rendir manifestaciones y alegar lo que a su derecho conviniera. 

Por otra parte, se tuvo por reconocida el carácter de terceros interesados a las personas 
morales relacionadas en el juicio de garantías 527/2017, concediéndoseles un plazo de 
siete días a efecto de manifestaran y alegaran lo que a su derecho conviniera, y en su 
caso, aportaran las prueba que consideraran pertinentes. 

Finalmente, se dio cuenta del status requerido mediante el memorándum 
INAI/DGAJ 1562/18, ordenándose informar de dicha situación a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 

El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo 
anterior a las Dirección General de Asuntos Juridicos; asimismo, el dieciocho de octubre 
de la misma anualidad, se notificó a las nuevas terceras interesadas. 

C.- El dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAIIOMGF/SAyPAI/145/2018, se informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
sobre el estatus solicitado respecto a determinados juicios de amparos. 

Cl.- El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1587/18, del dieciocho del mismo mes y año, mediante 
el cual, la Dirección General de Asuntos Jurídicos dio cuenta del emplazamiento 
practicado a las quejosas en el juicio de amparo 527/2017. Asimismo, solicitó se diera 
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cumplimiento a las ejecutorias federales, relacionadas con los juicios de amparo 296/2017, 
374/2017 y 538/2017. 

Cll.- El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener reconocida la calidad de terceras 
interesadas a las personas morales relacionadas con los juicios de amparos números 
296/2017, 374/2017 y 538/2017. 

El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo seftalado en el párrafo 
anterior a las nuevas terceras interesadas; mientras que al resto de las terceras 
interesadas se hizo a través de correo certificado; y a la parte recurrente mediante correo 
electrónico y, al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Clll. - El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/1597/18, del veintitrés del mismo mes y año, suscrito 
por el Director General de Asuntos Jurídicos y dirigido al Secretario de Acuerdos y 
Ponencia, mediante el cual remitió las constancias de emplazamiento a las terceras 
interesadas relacionadas con los juicios de amparo 296/2017, 374/2017 y 538/2017. 

CIV. ~ El veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en atención a los memorándums 
INAI/DGAJ/1562/18 e INAI/DGAJ/1587/18, la Oficina del Comisionado Ponente informó 
del avance de cumplimiento a las ejecutorias de amparo 527/2017, 374/2017, 296/2017 y 
538/2017. 

CV.- El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialía de Partes de 
este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante legal de la 
persona moral reconocida con el carácter de tercera interesada a través del acuerdo del 
diecisiete de octubre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus alegatos y 
manifestaciones en los siguientes términos: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi mandante considera que el recurso de revisión interpuesto 
por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente de acuerdo a lo dispuesto 
en el articulo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo 
de conformidad con la fracción 11 del artículo 58 de la referida Ley, 
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En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental. señala lo siguiente: 

(Transcripción Integra del articulo 57 de la LFTAIP) 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva y (ii) ante los Tribunales del Poder Judicial de la Federación se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas, se actualiza, toda vez que el 17 de junio 
de 2016, la C. ( ... ) interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 06101 00075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
óscar Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016, emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. el Licenciado Ornar Cortés Rojas. 
actuando con dos testigos de asistencia, admitió a tramite el recurso referido. 

Previos los tramites procesales, el recurso de revisión en comento, fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agosto de 2016, emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante, la C.( ... ). la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 
En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto 
por la C. ( ... }, resulta improcedente, por lo cual debe ser desechado, en virtud de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. toda vez que 
ese H. Instituto habla conocido del mismo y habla resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto. mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión interpuesto por la C. ( ... ), en relación con su 
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solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto 
sobresea el recurso de revisión interpuesto por la C. ( ... ), en términos de lo previsto en la 
fracción 111 del articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe der sobreseido, al actualizarse la hipótesis prevista en la disposición legal 
citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión interpuesto 
por la C. ( ... ), puesto que también se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción se actualiza, toda vez que diversas empresas promovieron 
diferentes demandas de amparo ante tos Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en contra de la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión: 

1. Juicio de amparo 554/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 499/2017. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 

2. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto se radicó ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminrstrativa del Primer 
Circuito, con el número de expediente 537/2017. 

Página 225 de 487 



1 nelituto N acíonal de 
Tr:~P.Spa.reocia, Acceso a la 
lllforro;~.ción y Protección de 

DatGs Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Mediante sesión de 10 de octubre de 2018, se confirmó la sentencia recurrida qu.e otorgó el 
amparo y la Justicia Federal. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas, y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 150/2018. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal , por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 

En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros. la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016, dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, por sentencia dictada por 
el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (part·e quejosa) el 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. ( ... ) interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona interpuso recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fechas~ encuentran subjudice (algunos), es decir, 
el Tribunal Colegiado de Circuito competente y correspondiente no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión interpuesto por la C. ( ... )resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernam·ental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tnbunales del Poder Judicial de la 
Federación, diversos recursos de revisión ylo medios de defensa promovidos por la referida 
hoy recurrente. 
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Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
interpuesto por la C.( ... ), en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por la C. ( ... ), mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
( ... ), a través de su solicitud de acceso a la ínformación registrada bajo el número de folio 
0610100075016, así como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mi' mandante manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso a 
la información y en su recurso de revisión, la información que requiere la recurrente, de la 
cual es titular mi poderdante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que ei"Tipo de solicitud" 
es "información piJblica". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por una parte, qué información 
sf es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad hacendar! a se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante. lo anterror, la C. ( ... ) interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones. que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó infonnación pública al Setvicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que estaba solicitando era pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha Información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 
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En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. ( ... ), ni a otra persona que las 
solicite. de lo contrario quedarla en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción Integra del artículo 6° de la CPEUM) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. · 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información , la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán entre otros prindpios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos pollticos. fideicomisos y 
fondos públicos, as! como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAfJO O DEL INTERÉS PÚBUCO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILJTAR LA DEFENSA DE. LAS PARTES .•. " 

De la tesis citada ~además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la Información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta Magna, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asl que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un anál.isis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública. en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de fonna genérica, as/ 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

Página 228 de 487 



ln.etiruco Nacion:~J de 
Transparencia, Acceso 11 la 

T nfonnaci6o v Prot~cci6n de 
Daros P~nloa.a.Je• 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solici'tud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a tos sujetos obligados. 

Ahora bien. siguiendo con el análisis del artículo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
flsica, moral o sindicato que reciba y el erza recursos pú bllcos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos. por lo cual, la información que detenta el Servicio 
de Administración Tributaria de mi mandante, no es pública. 

Además, en la fracción ll del Apartado A del articulo so Constitucional, se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, sef\ala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; así como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros. 

Por su parte, el articulo 1 o Constitucional, prevé que las garantías constitucionales (derechos 
humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas flsicas 
o morales. 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que: "Con excepción de la infonnación reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, /os sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar ... ". 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento. señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

(Transcripción Integra del articulo 14 de la LFTAJP) 
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De la anterior transcripción, se advierte que también se considerará como información 
reservada, aquella que (í) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial , reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

(Transcripción Integra del articulo 116 de la Ley General) 

De la anterior transcripción, se advierte que se considerará como Información confidencial, 
entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares. 

Por su parte. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información que es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos, de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto. no se actualizan. 

Al respe~o. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo qué en el caso concreto, no se actualizan las 
hipótesis señaladas. 

Bajo este contexto. de conformidad con el articulo 6°, Apartado A, fracción JI de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo filen las leves, resultará claro para ese 
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H. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas. es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, 
DE LA LEY FEDERAL RELA TNA, NO VIOLA LA GARANT{A DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldfcamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
CódiQ'O Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del artículo 69 del CFF vigente hasta diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absolut·a reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as! Como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o ratón social y 
clav-e del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales. mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 
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Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que, de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido analisls, se advierte que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de los datos. informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
servidores públicos de la Administración Tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le permite. y, en el caso concreto. 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha sefíalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, m! representada niega alguna autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. ( ... ) la información Solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime, que la información de mi poderdante NO es información pública. pues pese a que 
ésta le fue entregada al Servicio de Administración Tributaria para los trámites 
correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 2007 y 2015. 
lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el "secreto fiscal" en términos de las 
disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados. así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
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de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impues.ta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. •. " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformi9ad con lo 
señalado en el articulo 2°. fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción íntegra del articulo 2°. fracción VIl de la 
Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponrendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, setiala: 

(Transcripción Integra del articulo 24 de la LG TAIP) 
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De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial. por ende. ante el incumplimiento de dicha 
obligación, se generarla la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se pued,an derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 
TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS". 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mí 
representada y de su infonnación fiscal. financiera y patrimonial, ese H. Instituto estarla 
violentando la garantfa de legalidad (derecho humano). y seguridad jurldica, pues se estarla 
contraviniendo lo dispuesto en los articulas 6, Apartado A. fracción 11 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo ninguna 
circunstancia, además de que mi ll]andante niega su autorización para tales y efecto, 
existiendo disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha prerrogativa. 

En consecuencia. lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. ( ... ) por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, asl como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente ta C. ( ... ), en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a informacjón pública. pues 
supuestamente no respondió a puntos expuestos en su solicitud, las mismas resultan del 
todo infundad,as. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
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lógico jurfdico, sino que, además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a manifestar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud .. ::· sin embargo, de la lectura y el a-nálisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C. ( ... ). 

Lo anterior es así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. ( ... )la información solicitada, asf como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurfdicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria, supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C.( ... } 

No dejando de advertir mi representada, lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo sigui·ente: 

(Transcripción Integra del artículo 55 fracción 111 de la LFTAIP) 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplenci-a de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasan por alto el hecho de que ese H. 1 nstituto 
podrfa suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 
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En efecto. ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria , no habla dado 
contestación a su solicitud de acceso a la información. siendo que del análisis que se sirva 
efectuar, claramente podrá advertir que de manera fundada y motivada la referida autoridad 
hacendaría dio respuesta la mencionada solicitud. 

Bajo este contexto, resultaria por demás infundado y se traducirla en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente, cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste. solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria, no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogla, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO'" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice). se traduce, en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho. a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico~jurldico, 
sobre el cual se puede desprender, de qué forma le causa perjuicio a la recurrente. la 
respuesta que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que. a 
consideración de mi mandante, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir, que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma. es decir, ese H. 
Instituto no puede estudiar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución favorable a 
los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, el SeNicio de Administración Tributaria, si dio contestación a su solicitud de información 
y, en consecuencia, se tenga por satisfecha la solicitud planteada por la C.( ... ). 
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CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidad en relación con el articulo 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el articulo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir. de 
recursos públicos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de tos contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sef'lala que tos sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quiénes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, asl como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada. en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas ffsicas o morales a quiénes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 
usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas flsicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a Jos argumentos formulados por la recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, asi como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes sobré el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del articulo 31 de la Constitución Federal , de ninguna fonna puede considerarse, ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos. 
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Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues, en primer lugar, no son recursos públicos, 
aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en Jos órdenes Federal, Estatal y Municipal, y, 
los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomía 
can stitucional. 

De este modo, consideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera , asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito, fianza, asl como cualquier otra 
modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, as! de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan. de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no asl a recibir o ejercer recursos 
públicos. 

Esto es. parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mi mandante y su información fiscal, 
financiera y patrimonial. no es información pública. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública, en términos de la fracción 1, 
Apartado A} del articulo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos públicos de 
la Federación. los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
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considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públicos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 

En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figuras y cuestiones totalmente 
diversas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal, 
Estatal, Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A) del 
articulo 6° Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos. la información a quién se entreguen esos recursos. será pública. situación 
que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende, tampoco 
la obligación de informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es asl. pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 134 
Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos, pues se tiene la necesidad 
que los recursos citados se destlne.n efectivamente para Jos propósitos que fueron 
destinados y no para cuestiones diversas, planes o partidas p·resupuestales. 

En este sentido, la transparencia, rend ición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabil.idad gubernamental de los recursos públicos a que aluden los 
artlculos 6, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
específicamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de 
la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de 
Planeación Presupuestaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación 
principalmente recae en los servidores públi·cos. 

Además, de conformidad con los artfculos 74 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públicos entregados y ejercidos, se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y 
de manera interna, por parte de la Secretaría de la Función Pública a través de sus 
órganos Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y "rendición de cuentas" de los ingresos de los 
particulares se reanza: 
(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 
(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 
(iil) Los parttculares, personas físicas o morales, d·eben de presentar sus 
declaraciones mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus 
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ingresos y es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder 
contribuir de manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 31 Constitucional. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual. fueron presupuestadas, podrán ser sancionadas en 
ténninos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas físicas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de la libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo 
cual de ninguna forma implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos, o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales. deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros. circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información no es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

•ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO OE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OSUGADO NO 
OFICIAL, E.N TÉRMINOS DE. LA LEY RELATIVA OE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA 
SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN •.• " 

Lo anterior es asl. pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal. Estatal, Municipal o de la Ciudad de México {entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos fonnulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria. mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual y, por 
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economla procesal , a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra Se insertaran. 
[ ... ] 

A dicha atención se adjuntó copia simple del Instrumento Notarial número 18,853, del 
quince de noviembre de dos mil diecisiete, expedido por el Notario Público número 249 en 
la Ciudad de México. 

CVI. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialfa de Partes de 
este Instituto, se recibió el escrito material presentado por el representante legal de dos 
de las personas morales reconocidas con el carácter de terceras interesadas a través del 
acuerdo del diecisiete de octubre de la misma anualidad, por medio del cual rinde sus 
alegatos y manifestaciones en los siguientes términos: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi mandante considera que el recurso de revisión promovido 
por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en términos de lo 
dispuesto en el articulo 57, fracciones 11 y IV de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el 
mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto. el articulo 57 de la ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

"Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
/f. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto, en definitiva; 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente." 

De la ant·erior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (11) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnfonnación Pública Gubernamental. 

Página 241 de 487 



Jos ti ruto Nacional de 
Trnnspareocil\, Ac:cuo ll b 

ln!ormac:ióo y Proteecí.ón de 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
SeJVicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente; RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Maurício Guerra Ford 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ]interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de Información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. el Licenciado Ornar Cortés Rojas. 
actuando con dos testigos de asistencia, admitió a trámite el recurso referido. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria entregara a la solicitante 
de la información, la C. [ ... ). la información requerida en su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido. resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. ( ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto había conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. en relación con su 
sol.icitud de acceso a la información planteada, situación por la cual, el recurso citado, deberá 
ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del artrculo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente debe ser sobreseldo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 
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B. No obstante lo anterior, resulta procedente desechar el recurso de revisión promovido por 
la C.[ ... ], en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción IV del artículo 57 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En efecto. la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de 
la Federal. en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo. entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de identificación -Actualmente, están en la segunda instancia, pendientes de que se 
resuelva el recurso de revisión-: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas. y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 499/2017. 

2. Juicios de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto se radicó ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. con el número de expediente 537/2017. 

Mediante sesíón de 10 de octubre de 2018, se confirmó la sentencia recurrida que otorgó el 
amparo y la Justicia Federal. 

3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Este asunto, se encuentra acumulado con diversas quejosas. y se radicó ante el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con el número de 
expediente 150/2018. 

Mediante sesión de 30 de agosto de 2018, se resolvió conceder a las quejosas el amparo y 
la protección de la Justicia Federal, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 
cumplimiento. 
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En dichas demandas de amparo, se controvirtieron como actos reclamados, entre otros, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccibn de Datos Personales. 

Cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante sentencia dictada 
por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas (parte quejosa) 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida resolución emitida por 
ese H. Instituto y, en otros juicios de amparo, se resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias de amparo. la C. [ ... ] interpuso recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva. los cuales a la fecha se encuentran sub-judice, es decir. el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ] resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se interpusieron y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal, 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la C. { .. . ].en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. ( ... ]. mi representada manifiesta 
que no otorga su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria. ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ ... ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asf como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mí representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de acceso 
a la información y en su recurso de revisión. la información que solicita la recurrente , de la 
cual es trtular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 
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Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, setiala que el «Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración Central de Cobro Coactivo 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del SeNicio de Administración Tributaria, de 
manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué información sí 
es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reseNada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría se 
encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: ''con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016.". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional. del por qué consideró 
que la información que está solicitando es pública; además, el Servicio de Administración 
Tributaria expuso de manera fundada y motivada el por qué la información de mi 
representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; aunque, ésta 
insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, al indebidamente 
considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de íntegra de /as fracciones f y//., del Apartado A, 
primer párrafo del articulo 6° Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos) 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
la información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierte que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
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regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y 
fondos públicos, asl como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v elerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE 
AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES ... " 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna. la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos. y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Como regla general se señala, el acceso a la información y, por excepción. la clasificación. 
Es asl que para clasificar la información como reservada, debe realizarse un análisis, caso 
por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, as! 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
f!sica, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaría de mi 
mandante, no es pública. 
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Además, en la fracción 11 del Apartado A del artículo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, señala que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales; a.si como manifestar su 
oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de 
terceros. 

Por su parte, el articulo 1 o Constitucional, prevé que las garantías constitucionales (derechos 
humanos) son aplicables a todo individuo en territorio nacional entiéndase personas físicas 
o morales. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dispone que : "Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del 
público y actualizar. .. ". 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por fas consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo síguiente: 

(Transcripción de las fracciones 1 y 11, del articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Jnfonnación Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especlficamente en su artículo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ". 

Asimismo, la referida Ley General en su artículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 
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(Transcripción del artículo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra. aquella que (1) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte. el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información que es considerado 
como confidencial. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN para 
poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Bajo este contexto, de conformidad con el articulo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
H. Instituto, que, de todas las disposiciones invocadas, es válido concluir, que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mis mandantes NO es 
información publica. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. El ARTICULO 14, FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY FEOERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA OE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... " 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso a la infonnación 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
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materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de tos particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldlco a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecno fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2.01.3, textualmente señalaba: 

(Transcripción íntegra del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta diciembre de 2013) 

De la anterior transcripción, esencialmente se aprecia que el personal oficial que intervenga 
en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprob·ación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relac1onada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales. mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se advierte que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho al 
carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos los 
servidores públicos de la Admínistrací.ón Tributaria. 
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Esto último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en alguna 
de las hipótesis de las excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al principio 
de legalidad, la autoridad sólo puede realizar lo que la ley le permite, y, en el caso concreto, 
la disposición legal impide proporcionar información de carácter fiscal que no sea para los 
casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada niega autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada. por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de ta Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados, asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal ·Servidores públicosw de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 
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"SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE ... " 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2°. fracción VI! de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

(Transcripción de la fracción VI/, del articulo 2 de la 
Ley Federal de Derechos del Contribuyente) 

En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servici.o de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asf como los obtenido-s en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada (tal como se 
corroboró del precedente citado). 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

(Transcripción de la fracción VI del artículo 24 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnacíón Pública) 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento de dicha 
obligación se generada la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, establecido en la tesis de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES 
Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS". 
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Máxime que de otorgarse a la parte recurrente el acceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patlimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando la garantia de legalidad (derecho humano), y seguridad jurldíca, pues se estaría 
contraviniendo lo dispuesto en los artrculos 6, Apartado A. fracción 11 y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Bajo este contexto. resulta válido concluir que los datos de mi representada y su información 
fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual no puede ser divulgada bajo ninguna 
circunstancia, además de que mi mandante niega su autorización para tales y efecto, 
existiendo disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha prerrogativa. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. ( ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada. ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.( ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud,las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados. y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico jurídico, sino que, además. no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Es decir, la recurrente se limita a manifestar que ufa respuesta del sujeto obligado atenta 
contra mi derecho de acceso a información pública, pues no responde a ninguno de los 
puntos de mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo 
ese H. Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos 
por la Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantlas dependiente de 
la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente. claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría sr dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ]. 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C.[ ... ] la información solicitada, asl como en el caso de la 
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información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurldicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administración 
Tributaria, supuestamente no responde su solicitud de acceso a la inf<Jrmación, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... }. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción lit del articulo 55 de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lci siguiente: 

(Transcripción de la fracción 111 del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental) 

De la anterior transcripción, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de ta queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumen.tos 
que- funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
puede suplirle la queja deficiente al recurrente, lo cierto es que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle tos propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limftó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podría advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaría dio respuesta la mencionada 
solicitud . 

Bajo este contexto. resultaría por demás infundado y se traducirla en una violación al 
principio de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto te supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico, pues 
se insiste, solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 
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Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR " RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ES-TUDIO ... " 

De la anterior jurisprudencia, se desprende esencialmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mlnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la vi·olación}, y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógicowjurídico sobre 
el cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente la respuesta que 
le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaría. siendo que a consideración de 
mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 

Cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, 
ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron fonnulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que. contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria sí dio 
contestación a su solicitud de información y. en consecuencia, se tenga por satisfecho la 
solicitud planteada por la C. [ ... J. 

CUARTO. La solicitante de la información, en su recurso de revisión señaló que la negativa 
de acceso a la información, es contrario a derecho, puesto que la autoridad no observó el 
principio de máxima publicidad en relación con el artículo 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el artículo 70 fracción 
XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de 
recursos públicos que dejó de recaudar el Estado, en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 
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Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la recurrente en su 
recurso resultan infundados y, por ende, los mismos deberán de ser desestimados. 

Al respecto, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

Por su parte, el artrculo 70, fracción XXVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que en la Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
.actualizada, en los respectivos medios electrónicas, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas flsicas o morales a quiénes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. 

Además, claramente se advierte que las personas físicas o morales se encuentran obligadas 
a entregar los informes sobre el uso y destino de dicho recurso. 

Contrario a los argumentos formulados porta recurrente, mi representada no recibe o ejerce 
recursos públicos, asi como tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autoridad; siendo que no se le obligó a entregar 
informes sobre el supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV 
del articulo 31 de la Constitución Federal, de ninguna forma puede considerarse, ni 
indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos 
públicos, 

Es decir, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al gasto 
público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna forma se 
puede considerar como recursos públicos, pues, en primer lugar, no son recursos públicos, 
aquel dinero que aún no ha ingresado al erario federal y, segundo, los gastos y recursos 
públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se otorga en todos los 
ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y Municipal, y, 
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los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con autonomía 
constitucional. 

De este modo, consideraremos como "recursos públicos" aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignadón, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bten, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio. copatrocinio, 
subvención, pago, prestación, multa recargo, cuota, depósito. fianza. asl como cualquier otra 
modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún ingreso o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para tos gastos 
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional de 
los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no así a recibir o ejercer recursos 
públicos. 

Esto es, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan a 
contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del Servido de 
Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se encuentra sujeta. 

En el caso concreto. contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por la 
parte recurrente en su recurso, los datos personales de mi mandante y su información fiscal, 
financiera y patrimonial , no es información pública. 

En virtud de que mi representada no recibe, ni ejerce recursos públicos, por parte del Estado 
para que su información pueda ser considerada como pública, en términos de la fracción 1, 
Apartado A) del artículo 6 de la Constitución Federal, como errónea y forzadamente lo 
pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para los gastos públicos de 
la Federación, los Estados y Municipios y la Ciudad de México, de ninguna forma se puede 
considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese simple hecho se reciban 
o ejerzan recursos públicos, tal como lo pretende encuadrar la recurrente. 

En efecto, los recursos públicos y los gastos públicos, son figuras y cuestiones totalmente 
diversas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos públicos en parte se generarán los 
recursos públicos a destinar para determinadas obras y propósitos del Gobierno Federal, 
Estatal , Municipal y Ciudad de México, lo cierto es que la fracción 1, del apartado A } del 
articulo 6° Constitucional, es muy clara en establecer que cuando se reciben y ejerzan 
recursos públicos, la información a quién se entreguen esos recursos. será pública, situación 
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que en el caso concreto no se actualiza, mucho menos que mi representada realice actos 
de autoridad, toda vez que mi mandante no recibió recursos públicos, y, por ende, tampoco 
la obligación de informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así, pues el objetivo de la disposición constitucional referida y del articulo 134 
Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes a cargo 
de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos., pues se tiene la necesidad que 
los recursos citados se destinen efectivamente para los propósitos que fueron destinados y 
no para cuestiones diversas, planes o partidas presupuestales. 

En este senti·do, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que aluden los 
articulas 6, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Federal, se encuentra regulada 
especlficamente en el contenido de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cunetas de la 
Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación 
Presupuestaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente 
recae en los servidores públicos. 

Además, de conformidad con los articulas 74 y 79 de la Carta Magna, la fiscalización y 
rendición de cuentas de los recursos públicos entregados y ejercidos. se efectúa por la 
Cámara de Diputados, por la Auditorla Superior de la Federación, de manera externa. y de 
manera interna, por parte de la Secretaria de la Función Pública a través de sus órganos 
Interno de Control en cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y "rendición de cuentas" de los ingresos de los particulares 
se realiza: 

(i) En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

(ii) Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

(ili) Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de las cuales reporta la totalidad de sus ingresos y es la forma 
de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de manera equitativa y 
proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la fracción IV del artículo 31 
Constitucional. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los destine 
para cuestiones distintas para lo cual, fueron presupuestadas, podrán ser sancionadas en 
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términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. sin perjuicio de las 
sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, de las personas fisicas o morales que no contribuyan proporcional y 
equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o eludan su obligación de 
pago de impuestos. se harán acreedores a sanciones pecuniarias y sanciones de privación 
de la libertad, conforme con el Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo 
cual de ninguna forma implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las consideraciones 
expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de ninguna forma se puede 
considerar que la hoy tercera interesada no contribuya de manera proporcional o equitativa 
a los gastos públicos. o que haya recibido o ejercido recursos públicos y, por ende. su 
información fiscal, financiera o patrimonial y sus datos personales. deban ser públicos y, en 
consecuencia, revelarse a terceros, circunstancia que se niega, pues se insiste que su 
información no es pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio, emitido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y DE PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES. EL SINDICA TO UNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVfCtO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBUGADO NO 
OFtCIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE 
RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN . .... " 

Lo anterior es asi, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal. Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la parte 
recurrente. 

QUINTO. Finalmente, mi representada se adhiere a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economfa 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
[ ... J 

A dicha atención se adjuntó copia simple de: 
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• Instrumento Notarial número 204,406, del ocho de noviembre de dos mil diecisiete, 
expedido por el Notario Público número 151 en la Ciudad de México. 

• Instrumento Notarial número 200,654, del trece de julio de dos mil diecisiete. 
expedido por el Notario Público número 151 en la Ciudad de México 

CVII.- El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia, acordó tener por presentadas las manifestaciones 
de las personas morales, reconocidas como terceras interesadas mediante proveído del 
diecisiete de octubre del año en curso (relacionada con el juicio de amparo 527/2017). 

Asimismo, de declaró precluido el derecho de las otras terceras interesadas, reconocidas 
con tal calidad mediante acuerdo del diecinueve del mes y año en curso (relacionadas con 
los juicios de amparos números 296/2017, 374/2017 y 538/2017) quienes fueron omisas 
en exponer sus manifestaciones, y tampoco ofrecieron pruebas al respecto. 

CVlll. El siete de noviembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió el 
recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS, ordenando modificar la respuesta del sujeto 
obligado, e instruirlo para que en un término que no exceda de diez dias siguientes a la 
notificación de la presente resolución, entregue la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o canceló 
algún crédito fiscal, incluidas a las señaladas como quejosas en los juicios de amparo 
296/2017, 351/2017, 367/2017, 371/2017, 374/2017, 386/2017, 400/2017, 521/2017, 
527/2017, 535/2017, 538/2017 y 554/2017 [al igual que los diversos juicios de amparos 
números 349/2017, 375/2017-VII, 510/2017,526/2017,549/2017 y 565/2017], del periodo 
de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto 
de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual 
forma, el motivo respecto de cada uno de los casos correspondientes al periodo del1 de 
enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

CIX.- Mediante el Acuerdo ACT-PUB/14/11/2018.08, del catorce de noviembre de dos mil 
dieciocho, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo en revisrón 
R.A. 519/17-9916, relacionado con el juicio de amparo 488/2017-IX, se dejó sin efectos la 
resolución del siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitida por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 1 nformación y Protección de Datos Personales, 
dentro del expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 
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CX.- El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió el memorándum número 
1 NAI/DGAJ/1715/18, del veintiuno de mismo mes y año, el Director General de Asuntos 
Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 488/2017-
IX, en relación con el amparo en revisión R.A. 519/2017-9916, cuya parte conducente se 
reproduce a continuación : 

{ ... ] 
PRIMERO. Se MODIFICA la sentencia recurrida. 

SEGUNDA. La Justicia de la Unión Ampara y protege a [. .. ), en contra de la 
resolución de veintisiete de octubre de dos mil quince. dictada en el expediente 
administrativo ROA 5354115 y su ejecutoria. en los términos y para los efectos 
precisados en el décimo considerando de esta ejecutoria, asimismo, en contra de la 
resolución de nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el recurso de revisión 
RRA 0178116, y si ejecución, en los términos y para los efectos señalados en el 
último considerando de la sentencia recu"ida. 

TERCERO. Se declara sin materia la revisión adhesiva de[. . .] 

En esas circunstancias, los efectos del fallo protector, fueron para que este Instituto, 
realice las siguientes acciones: 

" 
1. Deje insubsistente las resoluciones dictadas en los expedientes administrativos 

ROA 5354115 y RRA 0178116. 
2. Emplace a la aquí quejosa en su carácter de tercero interesada, para el efecto de 

que formule manifestaciones y ofrezca las pruebas que estime convenientes y, 
3. Hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, determine lo que a derecho 

co"esponda ... " 
[ . .. ] 

CXI.- El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información , acordó tener por 
reconocido con el carácter de tercera interesada, a la persona moral referida en el juicio 
de amparo con número 488/2017-IX, para que en un plazo de siete dias hábi les contados 
a partir del dia hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación manifiesten lo que 
a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes. 
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El mismo día, mes y año, se notificó de manera personal, el acuerdo señalado en el párrafo 
anterior, al ahora tercero interesado relacionado con el juicio de amparo 488/2017~1X. 

Dicha notificación se hizo de conocimi.ento de esta Ponencia el veintisiete de noviembre 
de ese mismo año, a través del memorándum 1 NAI/DGAJ/1728/18, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos. 

CXII.- El veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió el memorándum con 
número INAI/DGAJ/1721/18, mediante el cual el Director General de Asuntos Jurídicos, 
solicitó saber si las quejosas de los juicios de amparo 526/2017, 541/2014, 55.8/2017, 
535/2017 y 544/2017, realizaron manifestaciones en el procedimiento administrativo, y de 
ser el caso, se le remitiera copia simple que acreditara tal pronunciamiento o bien si dicho 
pronunciamiento obraba en el cuerpo de la resolución RRA 178/16 QUINTUS [que se 
había aprobado el 7 de noviembre de 2018]. 

CXIII." El veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/173/2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información informó al Director General de Asuntos Jurídicos, sobre el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 488/2017-IX, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, así como de sus constancias de notificación. 

CXIV.~ El veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información emitió el acuerdo respectivo, dando cuenta de la 
situación de las actuaciones y constancias relacionadas con las quejosas en los juicios de 
amparo 526/2017, 541/2014, 558/2017, 535/2017 y 544/2017. 

CXV.- El veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, atendió la consulta 
que fue requerida a través del memorándum INAI/DGAJ/1721 /18, al que se adjuntó copia 
del acuerdo veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAl/OMGF/SAyPAI/176/2018. 

CXVI.- El cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, mediante la Oficialla de Partes de este 
Instituto, se recibió escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral reconocida con el carácter de tercera interesada {vinculada al juicio de amparo 
número 488/2017-IX], por medio del cual rindió alegatos en los siguientes términos: 

( ... ] 
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Ahora bien, con fundamento en el articulo 156, fracción 111 de la LFTAIP (anterior articulo 150, fracción 
1!1 de la Ley Generar de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mi mandante, en calidad 
de tercer interesado, ocurre a manifestar tos siguientes: 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revts1on es Improcedente al no actualizarse en la especie los 
supuestos previstos en el artículo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores articulas 49 y 50 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

El recurso de revisión RRA 0178/2016 SEXTUS es improcedente en virtud que de la respuesta 
recafda en la solicitud 06101 00075016, no se desprende la actualización de alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo 
qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que 
interponga el solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de revisión que 
interpuso aún y cuando de la respuesta recaida en su solicitud se observa que dicha respuesta se 
ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió sobre lo solicitado y en los términos 
procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el presente, 
respetuosamente solicito que se analicen los siguientes incisos de manera conjunta, pues los mismos, 
aun cuando se presentan de manera separada para efectos de dar mayor claridad, constituyen un 
sólo argumento. 

A. Los artfculos 147 y 148 de la LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de actualizar para 
que se configure la facultad del solicitante en Interponer el recurso de revisión en contra de la 
actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los artículos antes 
mencionados: 

"Articulo 147. El solicítanle podrá interponer, por si mismo o a través de su representante. de manera directa por escrito. 
por correo con porte pagado o por medíos electrónicos. recursos de revis!ón ante el Instituto o ante la Unidad de 
Transparencia que haya conocido de la solicítud dentro de los quince dias siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su notíficación. Deberán preverse mecanismos accesibles para personas con 
discapacidad 
( ... )'" 

Articulo 148. El recurso de revisión procederé en contra de: 

1. La clasificación de la infonnación; 
11. La declaración de Inexistencia de inlonnacíón; 
IU. La de<:larací6n de incompetenda por el sujeto obligado: 
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de !nfonnací6n que no corresponde con lo solicitado; 
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VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los pla~os establecidos en la Ley; 
VIl. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
Xt La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficíencía o lnsuficiencía de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 
XIII. La orientación a un tramite específico. 
( ... )" 

De los artlculos que anteceden se desprende medularmente que el recurso de revtston será 
procedente síempre y cuando la conducta del sujeto obligado consísta en negar el acceso a la 
información solícitada. manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar la 
información en un formato que cause confusión. brindar la información solicitada en un tiempo 
excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconfonne o se haga entrega parcial de la 
información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a la información se advíerte que el 
sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes sefialadas. el interesado estará facultado 
para ínterponer el recurso de revísión con el objeto de que el Instituto revoque la respuesta que se 
recurre para que se emita una nueva en plena observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún cuando no se haya 
actualízado las hípótesis prevístas en los articules 147 y 148 de la ley referida (anteriores artlculos 49 
y SO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca Gubernamental), lo 
procedente es que el Instituto deseche el recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la 
respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a colación la solicitud presentada por el recurrente asl como la 
respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto el recurso es a todas luces improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de informacíón a la cual le recayó 
el número de folio 0610100075016: 

(Transcripción Integra de la solicitud de acceso a fa información de méríto} 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servício de Admlnlstracíón Tributaria 
que confonne a la condonación otorgada a los contribuyentes de los créditos físcales comprendidos 
en el periodo del1° de enero de 2007, se le informara los datos de dichos contríbuyenles consistentes 
en el nombre, denominación o razón social. la clave del registro federal de contribuyentes. el monto 
del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvíó en los ténninos siguientes: 

(Transcn'pcíón íntegra del contenido de la respuesta brindada a la solicitud de información} 
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De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes términos: 

a) Respecto a la clave del registro fede(al de contribuyentes, los nombres, denominación o razón 
social, de las personas trsfcas y morales a quienes se les condonó o canceló los créditos fiscales 
desde el1° de enero de 2014 al 15 de mayo de 20 16, se podía acceder a dicha información a través 
del portal del SAT e Incluso indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su articulo 71. 
fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al solicitante aquella información 
referente a la condonación de créditos fiscales por lo que en plena observancia de dicho articulo, a 
través de la página de Internet del SAT se encontraba la lista de los montos de los créditos fiscales 
cancelados o condonados por e! SAT a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes asl como el monto de los créditos que 
les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de dic1embre de 2013, se encuentra 
reservada por el secreto fiscal previsto en el articulo 69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales 
(2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015). 

d) No obstante a que la información solicitada de los periodos 2007 a 2013 es de carácter reservado 
causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado en atención al principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información procedió a indicar los montos de los créditos fiscales que 
fueron condonados o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales. versa en la observancia del artículo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y el tercero 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 y respecto a los adeudos 
fiscales cancelados el principal motivo fue por la insolvencia del deudor. 

Dicho lo anterior. se procederá a comparar lo solicitado por el recurrente asl como la respuesta dada 
por el sujeto obligado de la siguiente manera: 

Una vez hecha la comparación que antecede. se desprende que contaría a lo que sostiene el 
recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados 
en virtud que proporcionó la liga de la página de interne! del SAT que puede ser consultada para 
obtener la información solicitada asf como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación 
de los créditos fiscales, por lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la 
Información. 

C. Con el fin de probar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en los articules 
147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en relación a la respuesta 
recaída en la solicitud de infonnación. 

• Negar la Información solicitada 
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Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto obligado niegue 
el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó demostrado en lineas anteriores la 
autoridad en su contestación si resolvió sobre cada una de las cuestiones planteadas por el solicitante 
e incluso proporcionó las ligas de Internet que podlan ser consultadas asl como las instrucciones a 
seguir para tener acceso a los datos que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, edemas que es 
de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi mandante que lo que respecta a la 
información comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2016, la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el artículo 69 del CFF 
vigente en dichos periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a 
las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación. 

Asl pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal de 2013, por 
lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada 
a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estarla incurriendo en una conducta violatoria 
de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión resulta a 
toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar y resolver la 
cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos previstos por la 
ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no se actualiza el supuesto 
que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos a través de la solicitud de acceso 
a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una solicitud de 
información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos referentes de aquellos 
contribuyentes a los que les fueron condonados yto cancelados créditos fiscales en el periodo del 1° 
de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a terceros y no 
sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales. el Reglamento de la 
LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular que la promueva acredite ser 
titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a que no se 
haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó información de 
terceros. 
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• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión se originó 
por una respuesta recalda en la solicitud de información de terceros y no de datos personales del 
recurrente. es Inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que prevé que el recurso será 
procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le 
sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el coslo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hiz.o valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información solicitada asi 
como la modalidad en que le fue entregada. por lo que en el caso en concreto el recurso es 
improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha fndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado 

De igual manera. del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado fa 
información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el recurso de 
revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó información parcial o 
distinta a fa efectivamente solicitada. 

Por lo tanto. el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer datos 
que se encuentran protegidos por el secreto discal de conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el recurrente son 
Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asi como su 
estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la respuesta del sujeto 
obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 11 de la LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados. que aún y cuando se presenten de 
forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos constituyen un sólo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que las 
condonaciones y/o cancelaciones de créditos físcaJes del 1° de enero de 2007 en adelante, se 
proporcionará la siguiente información: 
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a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente, asl como la clave del registro federal 
de contribuyente. 

b) Asedados al nombre, denominación o razón social. 
e) Monto del adeudo fiscal. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de enero de 2014, 
estableció los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba obligada en proporcionar a 
los solicitantes la información referente a nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes. Por lo que uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal 
condone créditos fiscales de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a partir del 
ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre, denominación o 
razón social asi como su clave de registro federal puede ser revelada a terceros que lo soliciten ante 
los sujetos obligados, pero no así lo que respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron otorgados en los 
ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al2013, es necesario consultar el CFF que se encontraba 
vigente en dichos periodos, especlficamente en el año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal fue 
que mi mandante solicitó la condonación de un crédito fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos 
de la Federación, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de 
Ingresos de la Federación para 20·13 no se encontraba vigente lo dispuesto por el articulo 69 del CFF 
que obliga a divulgar c·iertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el articulo 69 de! CFF vigente en 2013 y el cual es del tenor 
siguiente: 

Articulo 69. El personal oncial que Intervenga en los diversos tramites relativos a la aplíssciórl de las dlsposicio01es tributarlas estará 
obligado a guardar absoluta reserva en lo coocamlanta a laa declaraciones y dates st~mlnlstrados pot los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados. aaí como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. Olcha reserva no 
comprenderá los casos qvo señalen laa leyes fiscales y equelles en que deban suministf8rse ctatos a los lvncionerio$ encsrg~tdos de ta 
edmlnlslraci6n y de la defensa de los Intereses fls<:ales federales. a las 3tltorldades )lldiciales en procasos del orden penal o a los T ribullales 
competentes que o:onozcan do pensiones alimenticias o en el supuesto previsto eA el articulo 63 de este Código. OICha reserva tampooo 
compref.ldera la loformacíón relativa a los crédilos fiscales firme-s de los contribuyentes, que 1811 autoridadet fiseales proporcionen a las 
sociedades de infonn.ación crediticia que obtengan autortzac!ón de la Secretaria de Hacienda y Crédito P~blk:o de conformidad con la Ley 
para Regular las Sociedades de Información CrediUcia. ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros a que se refiere 
el llltimo párTllfo del articulo l34 de esto Código, nlla que se proporcione a un conlltbuyente para veñficar la Información contenida en tos 
comprobantes fi$cales digota!es por Internet que se pretenda deducir o acreditar. expedodos a su nombre en los términos de este 
ordetoacniento. 

La reserva a que se re~ ere el párrafo anterior no ser& apflcabte valándose de las investigaciones sobre conductas previstas en ol articulo 
400 Bis del Códi go Penal Federal. que realice la Sectetaria de Hacienda y Crédito Publico ni cuando. pa111los efectos del er:tículo 2S de la 
Ley del l.mpueS!o Especial sobre Producción y Servicios. la autoridad requiera intercambiar Información con la Comisión Federal para la 
Protecdón contra Riesg.os Sanitarios de le Secretaría de Salud. Tampoco sera aplicable dicha reserva respecto o los requerimientos que 
realice la Comisión Fedef111 de Competencia Económica o ellnsdtuto Federal de Telecomunica~iones para efecto de calcular el monto de 
las ssnooones relativu a Ingresos acumulables en términos del impuesto sobre la rent<J. a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de 
Competencia Económoca. cuando el agente económico no haya proporcionado Información sobre sus ingresos a dichos órge nos. o bien. 
éstos consideren que se presentó en forma Incompleta o inel<SC'Ia. 
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Tampoco será aplicable di::ha. reserva a la Unidad de F'iscalización de los Recursos de los P:anídos Políticos. órgano técnico del Consero 
General deltnsbtu!O Federal Eleo:torar. en los términos establecidos por los párraros 3 y 4 del aniculo 79 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electoralos. n i a las Salas del Tribunal ElaetoraJ del Pod·er Judicial de la Federación en los asuntDS contenciosos 
directamente relaelonedos con la llsc::alización de las finanzas de loa partidos políticos. La lnformacióo que deba suministrarse en Jos lennino~ 
da esta párrafo, sólo deber a udl!z.e.rse pa(1111os fines que dieron ortgen a la solíeitud da informacrón, 

Cuando las autoridades fiscales ejeru~n las feC~:~IIades a que $e refiere el anícuJo 179 da la Ley de\ Impuesto 60bre la Ren1a. la Información 
relativa a la Identidad dEt los terceros lndep.endlenles en operaciOnes comparables y la Información de los comp:Jrables utilizados para motivar 
la resolución. sólo podrá ~er revelada a los tribunales ante los que. en su caso. se Impugne el acto de RUioridad. sin perjuicio de lo establecido 
en los Mi culos 46. Ir acción IV y 46. fracción VIl de Etsle Código. 

Solo por acuerdo expre~o del Secretario de Haoi&nda y Crédito Publico se podrán publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes: 
nombre, domiciliD, actividad. ingreso total. utílíáad fiscal o valor de sus actos o actlvidades y contribuciones acred1tables o pagada9. 

Mediante a.cucrdo de Intercambio reciproco de información. suscrito por el Secretario de Hacienda y Créd1to Público. se podrá sumlntSitar 
la info~mación a las autor'1dades fiscales de paj$8$ eXIranjeros. siempre que se pacte que la misma $61o se utílizara para efectos fiscales y 
se guardara e:l secreto hscal correspondiente P<X el país de que u trate. 

También se podrá proporcionar a la Seaetsrla del Trabajo y Previsión Scx:ial, previa solicitud expresa, información respecto de la 
participación de Jos ltabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas lnstitudonales del Servicio de 
Adminíst'ración Tributaria. en los lérminos y condiciones que para tal efecto estable tea el citado órgano desconcenlfado.· 

(Éilfasls añadido) 

Del articulo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada en guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes 
o por terceros, as! como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el articulo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos siguientes: 

a) En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la administración 
y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en proceso del 
orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias. 

b} La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las autoridades 
fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la Información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor. que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con recursos de 
procedencia ilicita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Pollticos. las Salas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos relacionados con la 
fiscalización de las finanzas de los partidos politices. 

f) La Información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
cuando lo solicite expresamente la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto. se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información de los 
contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el ejercicio fiscal 
de 2013, especlficamente lo que respecta a su nombre. denominación o razón social, su clave de 
registro federal de contribuyentes asi como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha 
información se encuentra protegida por el secreto fiscal. 
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Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante, al 
haberse reformado el artr.culo 69 del CFF er cual entró en vigor el1° de enero de 2014 y al contemplar 
que se debía de hacer público el nombr.e, denominación o razón social así como la clave del registro 
federal de contribuyente de aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún 
crédito fiscal, la autoridad fiscal si tiene la obli.gación de proporcionar lo solicitado, conforme al 
procedimiento que se mencionó en el apartado anterior. 

Entonces, es necesario recordar las siguientes cuestiones para el efecto de acreditar que la 
información de mi mandante se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. 

1. Mi mandante solicitó en el ejercicio fiscal 2013, la condonación de un crédito fiscal ante la 
autoridad fiscal con fundamento en el articulo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2013. 

2. Cuando mi mandante solicitó la condonación del crédito fiscal, el artículo 69 del CFF que se 
encontraba vigente no preveía que la autoridad fiscal debla hacer pública, cuafldo asilo solicitara 
un tercero, la información relacionada a los contribuyentes, como lo es su denominación y clave 
del registro federal de contribuyentes, que se les hubiera condonado alg.ún crédito fiscal. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que la autoridad 
fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social así como el registro federal de 
contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera condonado algún crédito fiscal en virtud que el 
mismo no se puede aplicar retroactívamente a mi mandante por lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que a ninguna ley se te dará 
efecto retroactivo en pe~uicio de persona alguna. 

Así pues. el ordenamiento legal aplicable en el caso en concreto es el ql!e se encontraba vigente al 
momento que mí mandante solicitó la condonación de su crédito fiscal, y al establecer éste que la 
autoridad se encuentra imposibilitada en proporcionar los datos de los contribuyentes a los que se les 
condonó algún crédito fiscal. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de mi mandante 
puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad apl.icable en el ejercicio de 2013, y 
la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo establecido en las disposiciones legales. 

Por ende, contrario a lo que sosNene el recurrente, la respuesta recaída en la solicitud de información 
si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos solicitados respecto a 
las condonaciones y/o cance.laciones efectuadas en el ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios 
del 2007 al 2013, se limit·ó a proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados 
y/o cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su 
patrimonio. 

Eno, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se generó 
hasta el 31 de díciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el 
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articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha disposición constituye 
una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades administrativas. 
en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de absoluta reserva, al tener el 
carácter de secreto fiscal. sin contemplar algún supuesto de excepción relacionado con una solicitud 
de acceso a información pública. 

En efecto. tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección de los datos 
personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, bajo los cuales el 
derecho de protección de Información patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no 
resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de las 
autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los particulares a 
los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o cuando un tercero extraño 
realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta e\31 
de diciembre de 2013 y el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de 
una autoridad fiscal. sin que dicha protección de datos personales que obra en poder de una autoridad 
fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la publicación de la información patrimonial, 
fiscal y financiera de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el derecho 
de acceso a la información en virtud que la información respecto de la condonación de créditos a los 
particulares es publica de acuerdo al articulo 71, fracción 1, inciso d) de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues el misrno estuvo vigente a partir del S de mayo 
de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de 
conformidad con el articulo 14 Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, Inciso d) de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que se 
pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se encontraban 
vigentes durante ese momento y que si preveían el derecho respectivo, genera una aplicación 
retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que les fue 
condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede el derecho de acceso a la 
información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el articulo 69 del CFF vigente 
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en dichos periodos. Además que la autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima 
publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron 
condonados asl como cancelados en los periodQS del 2007 al 2013, mismos que permiten conocer 
las cantidades que dejó de percibi-r el Esta~o y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, resulta importante señalar que la negativa de acceso a la 
información no viola el derecho de acceso a la información del recurrente 

Lo anterior, pues si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal 
a mi mandante conforme a las disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a alguno de los 
programas de Amnís1í a promovidos por el Gobierno Federal en el marco de la legislación vigente, Jo 
cierto es que dicho programa de ninguna manera afecta el interés de la sociedad, pues el estado en 
ningún momento dejó de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través del Articulo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2013, mediante el cual el 
Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de aplicación para la condonación total o parcial 
a que se refiere dicho articulo, y en el cual se dieron a conocer las formas y términos a través de las 
cuales se podlan llevar a cabo las condonaciones, situaciones que eran publicas para todos los 
contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se señala que la 
finalidad de este esquema es la de beneficiar a la autoridad, al permitirle recuperar, de manera 
inmediata, ingresos de dificil fiscalización o que se derivan de asuntos que au.n habiendo sido 
resueltos a su favor, por su cuantra, se vuelven de dificil recuperación, reduciendo asl costos para la 
administración tributaria. 

Asi las cosas, el programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que las autoridades 
fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo que contrario a lo se,alado por 
el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado de recaudar y, por tanto no procede hacer 
pública la información relativa a los montos y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme 
a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado sr recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a alguno de los 
programas de Amnistfa promovidos por el Gobierno Federal, ya que en ningún caso se condonó de 
manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido determinado a algún contribuyente, pues 
conforme a la legislación vigente en el momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, 
únicamente se hicieron disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se habian observado 
diferencias ·a pagar. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en el recurso de revisión 
al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser 
desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistra el derecho para hacerlo, 
vulnerado de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
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el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no probar o acreditar 
de forma alguna su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión al rubro citado, resultan 
infundados y, por ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud 
que el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistia el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurldica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se 
den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo del 
CFF. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen en el presente 
escrito. 
[ ... } 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los siguientes 
documentos: 

• Testimonio de la escritura de la constitución de una persona moral. 
• Testimonio que contiene el cambio de denominación de una persona moral. 
• Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 

expediente. 

CXVll.- El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se recibieron en esta Ponencia escritos 
materiales del representante legal de las quejosas en el juicio de amparo 535/2017, 
señalando domicilio para que sus representadas fueran emplazadas dentro del 
procedimiento seguido en forma de juicio del recurso de revisión en cuestión, y se les 
expidieran copias certificadas de determinadas constancias. 

CXVIJI.- El seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia tuvo por presentados, en tiempo y forma, los 
alegatos de la tercera interesada en el juicio de amparo 488/2017 -IX, y se reconoció la 
personalidad del representante legal. 

CXIX.- El diez de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/193/2018, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juridicos de 
este Instituto una opinión jurídica en relación con los escritos materiales a que se refiere 
el Resultando CXVII. en la presente resolución. 
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CX.X.- El doce de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum INAI/DGAJ/1685/18, mediante el cual el Director General de Asuntos 
Jurldicos solicitó copia certificada, completa y legible del recurso de revisión RRA 0178/16 
QUl NTUS, para atender el juicio de amparo número 1519/2018-1. 

CXXI.- El trece de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia acordó tener por presentado el escrito material del 
representante legal de las personas morales relacionadas con el juicio de amparo 
535/2017, asimismo se puso a disposición copia certificada de constancias solicitadas; y 
tomando en consideración lo señalado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
relación a la interposición de un recurso de queja, por lo que se determinó en cuanto a la 
petición de notificar el emplazamiento en los domicilios referidos, se acordaría lo 
conducente una vez resuelto el referido recurso de queja. 

CXXII.- El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/203/2018, se dio cumplimiento a lo requerido mediante el 
memorándum INAI/DGAJ/1685/18, proporcionándose copias certificadas, completas y 
legibles del recurso de revisión RRA 0178/16 QUINTUS. 

CXXIII.- El ocho de enero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAl/DGAJ/0023/19, de misma fecha a su recepción, mediante el 
cual el Director General de Asuntos Jurídicos solicitó saber existían las condiciones 
procesales de emitir la resolución del recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS. 

CXXIV.- El diez de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/02/2019, del nueve del mismo mes y año, se dio atención al 
memorándum descrito en el Resultando inmediato anterior. 

CXXV.- El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron copias de conocimiento de 
diversos memorándums 1 NAJ/DGAJ/0045/19, 1 NA 1/DGAJ/0046/19, 1 NAl/DGAJ/004 7/19, 
1 NAIIDGAJ/0048/19, INAI/DGAJ/0049/19, 1 NAI/DGAJ/0050/19, que fueron dirigidos al 
Secretario Técnico del Pleno de éste Instituto, mediante los cuales el Director General de 
Asuntos Jurfdicos, señalaba la situación de las quejosas en los juicios de amparo 
526/2017, 535/2017, 538/2017, 541/2017, 544/2017 , 558/2017, y sus acumulados . 

CXXVI.- El once de enero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAI/DGAJ/0059/19, de misma fecha a su recepción, suscrito por 
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el Director General de Asuntos Juridicos, mediante el cual se informan de las acciones 
realizadas en diversos juicios de amparo [526/2017, 544/2017, 541/2017, 558/2017, 
535/2017 y 538/2017] donde se impugnó la resolución RRA 0178/16. 

CXXVII.- El once de enero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 
INAI/DGAJ/0043/19, el Director de lo Contencioso y dirigido al Comisionado Ponente, 
remitió legajo de constancias relativas al procedimiento del recurso de revisión de mérito, 
correspondientes a: 

• Escrito material recibido por la Oficialía de Partes de este Instituto el veinticinco de 
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el representante legal de la persona 
moral en relación con el juicio de afDparo 558/2017. 

• El instrumento notarial número 63,981, por el notario público número 102, en la 
Ciudad de México. 

CXXVIII.- El catorce de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/04/2019, del once del mismo mes y año, dio atención al 
memorándum INAJ/DGAJ/0059/19. del once de enero de dos mil diecinueve. 

CXXIX.- El catorce de enero de dos mil diecinueve, se recibió el oficio número 
INAI/STP/039/2019, mediante el Secretario Técnico del Pleno remitió disco compacto que 
contiene los insumos utilizados para los proyectos de acuerdo para dejar insubsistente la 
resolución del RRA 0178/16. 

CXXX.- El quince de enero de dos mil diecinueve. se recibió un correo electrónico del 
Director General de Asuntos Jurídicos, en relación con el juicio de amparo 386/2017, 
mediante el cual se proporcionó los insumos necesarios para llevar a cabo el 
emplazamiento de las quejosas faltantes en dicho juicio, asimismo, señaló el domicilio 
donde se realizaría la notificación correspondiente. 

Al correo de referencia se adjuntó copia simple de la siguiente documentación: 

• Acuerdo del catorce de enero de dos mil diecinueve, en relación con el juicio de 
amparo 386/2017, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México. 

• Demanda de amparo, presentada por las quejosas en el juicio de amparo 386/2017. 
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CXXXI.- El quince de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información acordó tener por 
reconocido el carácter de terceras interesadas a las personas morales referidas por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicas, mismas que se encuentran relacionadas con el 
juicio de amparo 386/2017. 

CXXXII.- El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI!Comisionados/SAyPAI/2S.01/04/19, se remitió a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos los insumas necesarios para llevar a cabo el emplazamiento de las personas 
morales en el juicio de amparo 386/2017. 

CXXXlll.- El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0088/19, de misma fecha a su recepción, mediante el cual la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, informó sobre el emplazamiento de las quejosas en el juicio de 
amparo 386/2017. 

Al memorándum de referencia, se adjuntó el Acta de Notificación practicada el diecisiete 
de enero de dos mil diecinueve. 

CXXXIV.- El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
1 NAI/DGAJ/0066/19, a través del cual el Director General de Asuntos Jurídicos y informa 
de la fecha limite para emiUr la resolución correspondiente al RRA 0178/16 SEXTUS, ello 
en relaci.ón con el cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 488/2017 ~IX . 

CXXXV. ~ El di.eciocho de enero de dos mi'l diecinueve, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, mediante oficio 
número INAI/OMGF/SAyPAI/007/2017, de misma fecha, se remitieron las copias 
certificadas que dan cumplimiento a lo solicitado en el correo electrónico del quince de 
enero de dos mil diecinueve. 

CXXXVI.- El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se recibieron los memorandos 
INAI /DGAJ/0095/19, INAI/DGAJ/0096/1 9, INAI/DGAJ/0097/19, INAI/DGAJ/0098/19, 
INAI/DGAJ/0098/19 (sic). y INAI/DGAJ/0099/19, suscritos por el Director General de 
Asuntos Jurídicos , mediante los cuales informó sobre la situación que imperaba en los 
juicios de amparo 544/2017, 558/2017, 541/2017, 538/2017, 526/2017 y 535/2017, 
radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa. 
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A los que, se adjuntaron la sentencia y ejecutoria, en relación con los juicios de amparo 
544/2017 y 538/2017. 

CXXXVII.· El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se recibieron cuatro correos 
electrónicos, emitidos por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso, a los que adjuntó 
sentencias y ejecutorias de los juicios de amparo 526/2017. 558/2017, 535/2017 y 
541/2017. 

CXXXVIII.- El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0109/19, mediante el cual se informa de la situación en relación con el juicio 
de amparo 412/2017. 

CXXXIX.- El veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentados los memorándums INAI/DGAJ/0095/19, INAI/DGAJ/0096/19, 
INAI/DGAJ/0097/19, INAI/DGAJ/0098/19, INAI/DGAJ/0098/19 (sic), y INAIIDGAJ/0099/19 
e INAI/DGAJ/0109/19; así como los correos electrónicos recibidos el veintiuno del mismo 
mes y año; manifestando que se acordará lo conducente, una vez que se tenga 
conocimiento del pronunciamiento de la autoridad federal, ello con motivo de las acciones 
que realizaría la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

El acuerdo de referencia se notificó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el 
veintidós de enero de dos mil dieciocho, a través del oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/12/2019. 

CXL.- El treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió copia del escrito material, de 
misma fecha a su presentación. mediante el cual, el promovente informó que no es el 
representante legal de las personas morales a quienes se les reconoció la calidad de 
terceras interesadas mediante proveído del diecisiete de enero de dos mil diecinueve y el 
domicilio tampoco correspondía a dichas personas; por lo que devolvía las constancias 
recibidas en el acto de la notificación de emplazamiento. 

CXLI.- El treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió un correo electrónico remitido 
por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso adscrita a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, mediante el cual se informa que en relación con el escrito material 
referido en el Resultando, cuyas terceras interesadas se encontraban relacionadas con el 
juicio de amparo 386/2017, por lo que, señala que realizarla acciones ante la autoridad 
federal de amparo. 
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CXLII.· El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Pon.ente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia acordó tener por presentado el escrito material, 
así como el correo electrónico, ambos recibidos el treinta de enero de dos mil diecinueve, 
y una vez que se tuviera la información de las acciones que realizara la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos. se acordaría lo conducente. 

CXLIII.- El seis de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto, resolvió el 
recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS, ordenando modificar la respuesta del sujeto 
obligado, e instruirlo para efectos de que entregue la información relacionada con el 
nombre, denominación o razón social y motivo, de las personas a quienes se condonó o 
canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, asf como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete 
al cuatro de mayo de dos mil quince; de igual forma, el motivo respecto de cada uno de 
los casos correspondientes al periodo del1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

CXLIV.- El trece de febrero de dos mil diecinueve, mediante el acuerdo ACT
PUB/13/02/2019.04, el Pleno de este Instituto, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
dejó sin efectos los procedimientos y la resolución del seis de febrero de dos mil 
diecinueve, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, dentro del expediente relativo al recurso 
de revisión RRA 0178/16-SEXTUS. 

CXLV.~ El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 
INAI/DGAJ0210/19, del dieciocho del mismo mes y año, el Director General de Asuntos 
Jurldicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 
254/2018, que confirmó la sentencia del catorce de junio de dos mil dieciocho dictada en 
el juicio de a m paro 412/2017. 

CXLVJ.- El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum 
número INAI/OGAJ0211/19, del dieciocho del mismo mes y año, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual solicitó el cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el amparo en revisión R.A. 367/2018, que revocó la sentencia del doce de junio 
de dos mil diecisiete dictada en el juicio de amparo 574/2017. 

CXLVII.- El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, mediante memorándum número 
INAIIDGAJ0213/19, del dieciocho del mismo mes y año, suscrito por el Director General 
de Asuntos Juridicos, se solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en 
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revisión R.A. 550/2017, que confirma la sentencia del veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, en relación con el juicio de amparo 551/2017. 

CXLVIII.~ El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, en alcance a los memorándums 
número INAI/DGAJ0210/19,1NAI/DGAJ0211/19 y INAI/DGAJ0213/19.1a Subdirectora de 
lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de Asuntos Juridicos de este Instituto. 
envio un correo electrónico de esa misma fecha. 

CXLIX.- El veinte de febrero de dos mil diecinueve, mediante memorándum número 
INAI/OGAJ0219/19. del diecinueve de ese mismo mes y año, el Director General de 
Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 
R.A. 101/2018, que confirma la sentencia del primero de febrero de dos mil dieciocho. en 
relación con el juicio de amparo 553/2017-111. 

CL.- El veinte de febrero de dos mil diecinueve, se recibió el correo electrónico remitido 
por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Instituto, en vía de alcance al memorándum número INAI/DGAJ0219/19, 
mediante el cual remite copia digitalizada de la sentencia y ejecutoria del juicio de amparo 
al que hace referencia el párrafo inmediato anterior. 

CLI.- El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ0236/19, de esa misma fecha, suscrito por el Director General de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual se solicitó el cumplimiento de la ejecutoria dictada en el amparo 
en revisión R.A. 83/2017, que revocó la sentencia del veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, en el juicio de amparo 386/2017. 

CLII.- El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en esta Ponencia el 
memorándum número INAIIDGAJ0226/19, del veinticinco del mismo mes y anualidad, a 
través del cual el Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 297/2018, que confirma la sentencia del 
siete de febrero de dos mil dieciocho, en relación con el juicio de amparo 539/2017-IX. 

CLIII.~ El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico de esa 
misma fecha. la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, envía un alcance al memorándum número INAI/DGAJ0226/19, en 
relación con el juicio de amparo 539/2017-IX. 
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CLIV.~ El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 
lNAI/DGAJ0255/19, del veintiséis del mismo mes y anualidad, suscrito por el Director 
General de Asuntos Jurídicos, se solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión R.A. 238/2018, que confirma la sentencia del veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho, en relación con el juicio de amparo 540/2017. 

CLV.- El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dictó un acuerdo en 
cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 
mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas a las 
personas morales quejosas en los juicios de garantlas 412/2017, 574/2017, 551/2017, 
553/2017-111, 386/2017 y 540/2017, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso 
de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran Jo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

CLVI.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/034/2019, del primero de ese mismo mes y año, suscrito por el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dirigido a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, se informó sobre el cumplimiento a las ejecutorias en 
relación con los juicios de amparo número 412/2017, 574/2017, 551/2017, 553/2017-111, 
386/2017, y 540/2017. remitiéndose copias certificadas del acuerdo del veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, así como de sus constancias de notificación. 

CLVII.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
. INAI/DGAJ/0263/1 9, del primero del mismo mes y año, mediante el cual el Director 

General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 
en revisión R.A. 563/2017, que revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, en relación con el juicio de amparo 535/2017. 

CLVIII.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAIIDGAJ/0264/1 9, del veintiocho de febrero de ese mismo año, mediante el cual el 
Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión R.A. 536/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de 
dos mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 526/2017. 

CLIX. - El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0267/19, del veintiocho de febrero de ese mismo año, mediante el cual el 

Pagina 279 de 487 



lnstitu1o Nacional dt 
Transparencia, Aece.so " 1;. 

ln!oanación y Prolt'cc i6n de: 
Datos Pen;onales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Director General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión R.A. 540/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de 
dos mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 544/2017. 

CLX.N El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0268/19, de esa misma fecha, mediante el cual el Director General de Asuntos 
Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión R.A. 
527/2017, que revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil diecisiete. en 
relación con el juicio de amparo 558/2017. 

CLXI.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0269/19, de misma fecha a la de su recepción, mediante el cual el Director 
General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 
en revisión R.A. 68/2018, que revoca la sentencia del doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, en relación con el juicio de amparo 541/2017 y acumulados. 

CLXU.- El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0270/19, de misma fecha a la de su recepción, mediante el cual el Director 
General de Asuntos Jurídicos solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo 
en revisión R.A. 82/2018, que revoca la sentencia del cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, en relación con el juicio de amparo 538/2017. 

CLXHI.- El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0279/19, del cuatro del mismo mes y año, mediante el cual el Director General 
de Asuntos Juridicos informó sobre la prórroga para dar cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el amparo en revisión R.A. 297/2018. 

CLXIV.- El ocho de marzo de dos mil dieciocho, se recibió el correo electrónico. de esa 
misma fecha, remitido por la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de este Instituto, mediante el cual se remite información 
relacionada con los juicios de amparo 526/2017 y 538/2017. 

CLXV.- El ocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante los memorándums 
INAIIDGAJ/0295/19 e INAI/DGAJ/0296/19, ambos del siete del mismo mes y anualidad, 
suscritos por el Director General de Asuntos Jurldicos de este Instituto, se solicitó conocer 
los estados que guardan las piezas postales, a través de las cuales se notificó el 
llamamiento al procedimiento a las quejosas en relación con los juicios de amparo 
551/2017 y 574/2017. 
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CLXVI.- El once de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el correo electrónico de esa 
misma fecha, remitido por la Subdirectora de lo contencioso de Acceso de la Dirección 
General de Asuntos Juridicos, mediante el cual realizan precisiones sobre los juicios de 
amparo 526/2017 y 538/2017. 

CLXVII.~ El once de marzo de dos mil diecinueve, mediante los memorándums 
INAI/DGAJ/0321/19 e INAI/DGAJ/0322/19, ambos del ocho del mismo mes y anualidad, 
suscritos por el Director General de Asuntos Jur!dicos de este Instituto, se solicitó conocer 
el estado de las piezas postales, a través de las cuales se notificó el llamamiento al 
procedimiento a las quejosas en relación con los juicios de amparo 386/2017 y 553/2017-
111. 

CLXVIII.- El once de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó dar 
cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 
mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas a las 
personas mora les quejosas en los juicios de garantías 535/2017. 526/2017, 544/201 7, 
558/2017, 541/2017, 538/2017 y 539/2017-IX, ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, 
manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran 
pertinentes. 

Además de acordar lo conducente en relación con la exigencia del cumplimiento del juicio 
de amparo 535/2017. 

CLXIX.- El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0356/19, del doce del mismo mes y anualidad, suscrito por el Director General 
de Asuntos Jurfdicos mediante el cual solicitó el cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 
amparo en revisión R.A. 26/2018, que revoca la sentencia del quince de noviembre de dos 
mil diecisiete, en relación con el juicio de amparo 371/2017. 

CLX.X.- El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el oficio de alegatos emitido con anterioridad por el sujeto obligado. 

CLXXI.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/038/2019, del trece del mismo mes y anualidad, el Secretario de 
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Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información informó a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos sobre el cumplimiento a las ejecutorias de los juicios de amparo 
535/2017, 526/2017, 544/2017, 558/2017, 541/2017, 538/2017 y 539/2017-IX, remitiendo 
copias certificadas del acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, así como de sus 
constancias de notificación. 

Asimismo, se realizó una precisión en relación con alguna de las personas morales en el 
juicio de amparo 526/2017. 

CLXXJI.- El catorce de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/039/2019, del trece de ese mismo mes y año, el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención a los memorándums 
INAI/DGAJ/0295/19, INAI/DGAJ/0296/19, INAI/DGAJ/0321/19 e INAI/DGAJ/0322/19, 
informando a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el estado que guardan las 
piezas postales mediante las cuales se notificó el llamamiento a los terceros interesados 
en los juicios de amparo 551/2017, 574/2017, 386/2017 y 553/2017-111. 

CLXXIII.- El quince de marzo de dos mil diecinueve, mediante el memorándum número 
INAI/DGAJ/0383/19, del catorce del mismo mes y año, suscrito por el Director General de 
Asuntos Jurídicos, se solicitó informar el estado que guardan las piezas postales. a través 
de las cuales se notificó el llamamiento al procedimiento a la quejosa en relación con el 
juicio de amparo 412/2017. 

CLXXIV.- El diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por los representantes legales de algunas de 
las personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, a 
través del cual realizaron las siguientes manifestaciones: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse los supuestos 
normativos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores articulos 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión es improcedente, toda vez que en la respuesta recalda a la solicitud 
no se desprende la actualización de alguno de los supuestos previstos en los artículos 147 
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y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el 
Instituto se encuentra obligado a admitir y resolver los recursos de revisión que interponga 
el solicitante. 

En el caso particular, el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recaída a su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los articulas 147 y 148 de la LFTAIP determinan los supuestos que se deben de actualizar 
para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión en contra 
de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

[Se transcriben /os artlculos 147 y 148 de la LFTAIPJ 

De los artículos que anteceden, se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados. entregar 
la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, sí de la respuesta recaida en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 147 y 148 de la ley referida 
(anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el recurso por 
improcedente y por lo tanto deje a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. Es preciso recordar la solicitud presentada por el recurrente así como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto que el recurso es a todas luces improcedente. 
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De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración Tributaria 
que se le informara el nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de 
contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo del1 o de enero de 2007 
a la fecha de la solicitud, así como el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y los 
motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los siguientes términos: 

a) Que en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
publicada la relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se podrá consultar el nombre, 
denominación o razón social y el RFC de las personas flsicas y morales a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria les ha cancelado o condonado créditos fiscales del 1 o de enero 
de 2014 al15 de mayo de 2016, y le fue indicado que se pod!a acceder a dicha información 
a través del portal del SAT e incluso indicó de manera detallada los pasos a seguir para 
obtener lo solicitado. 

b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC de 
los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el 1° de 
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, así como el monto de los créditos fiscales 
que el Servicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado a personas flsicas o 
morales desde el año de 2007 hasta el4 de mayo de 2015, dicha información está clasificada 
como reseNada en virtud de estar protegida por el secreto fiscal de conformidad con lo 
señalado por los artfculos 14, fracción 11 de la entonces Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del articulo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y 
tercero transitorio de la ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, fue 
principalmente por la insolvencia del deudor. 

Señalado lo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recurrente, el sujeto 
obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados en virtud 
que proporcionó las ligas de la página de Internet del SAT que puede ser consultada para 
obtener la información solicitada, los fundamentos legales que prevén el secreto fiscal, así 
como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales. por 
lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la información. 
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C. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artlculos 147 y 148 de la LFTAP, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recalda en la solicitud de información. 

• Negar la Información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en lineas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas asl como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido que lo que respecta a la información 
comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2013. la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 
69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la autoridad guardar absoluta reseNa en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de 
aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asl pues la condonación de un adeudo fiscal en el caso de nuestras mandantes es 
infonnación se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada a 
terceros puesto que de Jo contrario la autoridad fiscal estarla incurriendo en una conducta 
violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada, el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información . 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recarda a una 
solicitud de lnfonnación en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
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referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que ta promueva acredite ser titular de los datos personates. 

Asi pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue en realizar las 
modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha fndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
infonnac.ión parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en er que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de 
tal manera la esfera jurídica de nuestras mandantes al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 
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SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son Infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asi 
corno su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 11 de la LFTA IP 
(anterior articulo 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1 ° de enero de 2007 a la fecha 
de la solicitud, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de enero 
de 2014, establece los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
proporcionar a los solicitantes de información, aquella referente al nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes, siendo un supuesto de excepción 
a la regla general de reserva de dicha Información, la condonación de créditos fiscales a los 
contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a nombre, 
denominación o razón social as! como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no asilo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, puesto que en el periodo 
comprendido por dichos ejercicios fiscales fue que se solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto 
favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 

Págjna 287 de 487 



Instituto Nacional de 
Ttanspa«:nc:ia, Acceso a la 

Infonnación y Protcccióo de 
Datos Persooalc11 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en 
vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar ef artículo 69 del CFF vigente hasta 2013 y el cual 
es del tenor siguiente: 

(Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF vigente hasta el 2013} 

De.l artículo 69 del CFF, vigente durante los ejercicios fiscales por los cuales fue solicitada 
información, se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos 
siguientes: 

a} En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia illcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales de 
manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, especificamente lo que respecta a su 
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nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonacíón de créditos 
fiscales no constituia una excepción a la reserva de información de los contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el articulo 69 del CFF vigente hasta 2013 resulta 
pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 1 O de julio de 2011 por la 
que resolvió el amparo en revisión 699/2011 (se acompaña versión pública de la sentencia 
como Anexo 6), en la q.ue señaló textualmente: 

"De una interpretación literal del articulo transcrito se desprende que el secreto fiscal 
establece la obligación a cargo de las autoridades tributarias de guardar reserva absoluta, 
en relación con la información suministrada por los contribuyentes o captada por ellas en 
uso de sus facultades de comprobación. Los antecedentes legislativos del precepto 
analizado se remontan al Código Fiscal de la Federación de mil novecientos treinta y 
ocho, conforme al cual, la autoridad hacendaría que revelaba información de los 
contribuyentes cometía una infracción tributaria. en términos del artículo 233 que 
establecfa: 

"Artículo 233. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los funcionarios y 
empleados públicos de la Federación, de los Estados, de los Territorios, del 
Departamento del Distrito Federal y de Jos municipios encargados de seNicios públicos u 
órganos oficiales de las mismas entidades, las siguientes: 
[. . .] 
XX. Faltar a la obligación de guardar el secreto que les impongan las leyes fiscales 
en los negocios que deban conocer, revelar los datos declarados por Jos causantes o 
aprovecharse de ellos en cualquier forma. [. .. ]" 

Por su parte, el Código Fiscal de mil novecientos sesenta y siete, modificó el régimen 
jurldico del secreto fiscal al definirlo como una obligación de guardar sigilo sobre la 
información tributaria de los contribuyentes y no exclusivamente como una infracción 
tributaria. Además, este ordenamiento precisó tres excepciones a la reserva de 
información de los contribuyentes, tal como se desprende de sus articulas 40 y 90, que 
regulaban los aspectos del secreto fiscal, cuyo texto era 

(se transcribe) 

( ... ) 
Atendiendo a dicho criterio , el artfcu lo en estudio establece preponderantemente para las 
autoridades hacendarías una obligación de reserva absoluta, sigilo o confidencialidad de 
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la información obtenida de los contribuyentes, de los terceros relacionados con ellos y la 
captada en ejercicio de sus facultades de fiscalización; obligación que no opera 
tra·tándose de la información requerida por otras autoridades habilitadas por la propia 
legislación. 
( ... ) 
Por tant.o, si el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarias. su inconstitucionalidad 
no puede hacerse depender de la violación al principio de máxima publicidad, bajo la 
premisa de que establece excepciones al derecho a la información o que no prevé una 
temporalidad de la reserva. en tanto dicha norma sólo establece una protección prima 
facie que obliga a las autoridades a no revelar la información de los contribuyentes. más 
no se opone al mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al interés público que 
justifique la desclasificación de la información reservada, dado que dicho ordenamiento 
en su articulo 15 prevé que puede permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce años. 

De esa forma, el precepto impugnado no alude a una reserva genérica ni a una reserva 
temporal, sino a una regla general de secrecia u obligación de guardar sigilo, con las 
excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita o excluye el 
derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente en cada 
caso en concreto, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.'' 

Como ese Instituto podrá advertir de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que el secreto fiscal contenido en el articulo 69 del CFF establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías que no se opone al 
mandato constitucional de acceso a la infonnaclón, en virtud de que las solicitudes 
correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las reglas de 
reserva y confidencialidad que establezca la entonces Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, al interés público que 
justifique la desclasificación de la información reservada. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no alude a una reserva 
genérica ni a una reserva temporal, sino a una regla general de secrecla u obligación de 
guardar sigilo, con las excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita 
o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente 
en cada caso en concreto. 
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Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso presentado por 
la parte recurrente, pues resulta claro que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos 
fiscales de manera previa a finalizar e·l ejercicio fiscal de 2013, especlficamente lo que 
respecta a su nombre, denominación o razón social , su clave de registro federal de 
contribuyentes asl como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se 
encuentra protegida por el secreto fiscal. el cual, se insiste no vulnera o limita el derecho de 
acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicíonalmente, el que se haya reformado el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1 o 

de enero de 2014, contemplando ahora que se debla de hacer público el nombre, 
denominación o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de 
aquellos sujetos a los que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relación con los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante. 

Por lo que resulta intrascendente que el articulo 69 del CFF vigente a partir de 2014 
establezca que la autoridad fiscal debe dar a conocer el nombre, denominación o razón 
social asl como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal. toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado de 
manera retroactiva a nuestras representadas; en los estrictos términos de Jo 
dispuesto por el articulo 14 de la Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 
perJuicio de persona alguna. 

Asl pues, no debe perder de vista ese H. Instituto que el ordenamiento legal aplicable 
tratándose de información fiscal reservada en el caso en concreto, es el que se encontraba 
vigente al momento que nuestras mandantes solicitaron la condonación de su crédito fiscal, 
pues precisamente corresponde a dicho periodo la información que el solicitante requirió le 
fuera proporcionada. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de 
nuestras mandantes puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad 
aplicable hasta el ejercicio de 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes al momento del nacimiento, en este caso, 
de la información solicitada. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recalda en la solicitud de 
información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
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global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que 
permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio; 
información esta última que en todo caso resultaría de interés público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el31 de diciembre de 2013. toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares y 
que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto está obligado a 
interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a la protección los derechos 
fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma aplicable prevalece el 
derecho del individuo a la confidencialidad de su información fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a que se refiere el artículo 1° de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la interpretación de la Ley 
que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo reconoció la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

En consecuencia, con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de los 
derechos fundamentales de los gobernados como nuestras mandantes; siendo que en el 
caso concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en los términos 
señalados. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas. en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el31 de diciembre de 
2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal. referido a la protección 
de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial. fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé l.a obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la informa-ción pública. 
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En este sentido, en términos del artículo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana. en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les hubiere condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el 
derecho de acceso a la información en virtud que la Información respecto de la condonación 
de créditos fiscales a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción l, inciso 
d) de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo 
vigente a partir deiS de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva 
en perjuicio de los particulares de conformidad con el articulo 14 Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se 
encontraban vigentes durante ese momento y que si preveian el derecho respectivo, genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a 2013, no transgrede el derecho de 
acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el articulo 
69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la autoridad fiscal en plena observancia 
del principio de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de revelar lo 
solicitado, indicó los montos que fueron condonados así como cancelados en los periodos 
del2007 al2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado 
y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su dicho, 
los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan Infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo 
Interpuso aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la 
esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 
69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el principio 
del derecho al olvido. 
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La reforma constitucional del año 2011, particularmente al artículo 1° de la Constitución 
Federal. constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del cual 
se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 
norma fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. Esto implicó la constitucionalización del contenido - esencialmente moral- de los 
tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida que los convenios 
internacionales. en cuanto disponen derechos humanos, pasan a formar parte del contenido 
de la Constitución. integrando una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones 
que puedan ser lesivos de derechos fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, independientemente de 
la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a observar y cumplir con el 
referido mandato constitucional y en ese sentido. proteger en su actuar los derechos 
humanos de los gobernados. los cuales se encuentran contenidos tanto en la propia carta 
magna, así como en los tratados internacionales respecto de los cuales el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la dignidad, 
mismo que podemos conceptualizar como el valor intrlnseco que tiene todo ser humano por 
el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En este sentido la dignidad 
es inherente y universal: todo ser humano la posee independientemente de su conducta. es 
decir. se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las personas 
respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de los demás, inclusive 
como la voluntad de las personas a revelarse ante lo Injusto; que conforma la autoestima y 
que constituye parte de la personalidad: es por ello que se le relaciona con el libre desarrollo, 
el derecho a la intimidad. al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudiosos del d.erecho en materia constitucional refieren que el derecho humano 
a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene limitantes. ya que no genera 
un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre prevalecerá por encima 
del resto. tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurldicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, como fundamento de los derechos humanos, mismo que se 
encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el artículo 1 o Constitucional. 

Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye solo 
letra, sino que también es esplritu. es decir, la Constitución no es ~como decla Lasalle- una 
simple hoja de papel. si no que la misma se debe hacer funcionar conforme a su esencia. es 
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decir conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen "nuevos" derechos desentraliados 
del propio texto constitucional, los cuales precisamente derivan de los artlculos ya 
consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos atañe en el presente asunto 
referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo constituye 
el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por diversos tratadistas y 
cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho que tiene el titular de un 
dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa Información personal, que de alguna 
manera afecta el libre desarrollo de alguno de sus derechos fundamentales, como el 
derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen, o que podría considerarse como 
información obsoleta, pues carece de sentido que se tenga acceso a ella después de 
mucho tiempo y ya no sirve a los fines para los que fue recabada y publicada. 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, oposición 
o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por medios 
electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la dignidad del 
individuo y en vla de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

En ese sentido, si una persona o individuo pública algo intimo de otra, luego entonces a 
partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa a los 
derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por el cual 
cumplió la pena impuesta y que habiendo transcurrido el tiempo por el que prescriben los 
antecedentes penales, es publicado su nombre vinculado a ese acontecimiento mediante un 
medio de comunicación impreso o digital. Dicha publicación o divulgación constituye 
ineludiblemente, a una flagrante violación al derecho humano a la dignidad humana ya que 
se atenta de forma directa su derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen ya que 
habiendo cumplido la pena impuesta, continuará siendo objeto de observancia por los 
lectores de la información y por la sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemplificativo lo constituye el emitido por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en una sentencia pronunciada el año 2014, en el juicio Costeja, Mario con 
Google Spain, en donde se profundizo en el llamado derecho al olvido en Internet como 
forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución del asunto 
se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios web que 
contenlan los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a una antigua 
información de carácter financiero. 
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Otro caso importante Jo constituye Francia en donde la ley reconoce "le droit a 1' oubli", por 
el cual una persona, luego de cumplida su condena. tiene derecho a eliminar la difusión de 
su encarcelamiento. otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde se tiene una 
legislación similar llamada "Rehabiliation of Otfenders Act". 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pionera en el reconocimiento y 
aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa legislación y resoluciones 
emitidas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica en las cuales se han 
establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo algunas de estas las 
siguientes; 

En el caso de Argentina, el articulo 43 de la Constitución de dicho pals contiene la figura del 
Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido) estableciendo que 
las personas podrán exigir la supresión, rectificación, confidencialidad de los datos. 

En virtud de este concepto se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a los cíudadanos el 
derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus derechos 
individuales, ello a la luz de lo establecido por su artículo 43 de la Constitución Federal, en 
relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 

Por lo que respecta a Colombia. se han emitido criterios jurisprudenciales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mlnimos del derecho al 
habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o Régimen 
de Protección de datos se indica que: 

Dentro de las prerrogativas o contenidos mínimos que se desprenden del derecho al habeas 
data encontramos por lo menos las siguientes:[ ... ) v) el derecho a excluir infonnación de una 
base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de ella, o por simple voluntad 
del titular ~salvo las excepciones previstas en la normativa (Corte Constitucional, sentencia 
C? 48/2011 , págs 6, 7). 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno digital 
hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho al habeas 
data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, actualización, 
y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón de ser de un 
marco jurídico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de la persona moral 
notificada, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del cual goza 
mi representada, ya que, de lo contrario, la publicidad de la Información llevaría consigo una 
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vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra constitución de la dignidad de las 
personas. 

Es decir, el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y cuando 
esta lo realizó conforme a derecho, traerla consigo un daño reputacional irreparable ya que 
se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a p·artir de una herramienta 
externa a derecho como lo es, la simple voluntad de la autoridad fiscal, cuando 
materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevarla a considerar que la imagen de la empresa no es del todo "limpia" y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho, lo que de forma ineludible atentaría 
de forma directa contra su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor, la intimidad 
y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de la contribuyente, el derecho al 
olvido, lo anterior con fundamento en el artículo primero de la constitución federal, la cual 
debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 

No pasa desapercibido señalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularmente a la Integridad ffsica y pslquica, al honor, al li'bre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil, los cuales son propios de una persona física, pero no asl 
respecto de su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

En ese sentido los principios y derechos antes identificados resultan ig·ualmente aplicables 
a las personas morales, existiendo diversos criterios emitidos en donde se reconoce que 
también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo tos siguientes; 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS 
NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. 
El articulo 1o. de la Coostitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozar~n de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en ros tratados 
lntemacionares de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garanllas para su prote·cción, no prevé distinción 
alguna, pof lo que debe Interpretarse en el sentido de que cemprende tanto a las personas flsicas, como a las morales, las 
que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conrormes con su naturaleza y nnes. En consectJencia, el 
principio de InterpretaCión más favorable a la persona, que como Imperativo establece el párrafo segundo del citado 
precepto. e$ aplicable respecto de las normas relativas a los derechos humanos de tos que gocen ras personas morares. 
por lo que deberán Interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas flsicas,lo E¡ue habrá de determlnarse 
en cada caso concreto. 
¡ ... ) 
PERSONAS MORALES O JURIDJCAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, EN LA MEDIDA EN QUE RESULTEN CONFORMES CON SU 
NATURALEZA Y FINES. El artículo 1, numeral2. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que, 
para efectos de ese tratado. "persona" es todo ser humano; sin embargo, acorde con la Interpretación que ha hecho la 
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Suprema Corte de Justicia de la Naclón del articulo 1o. de la Constitución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. que 
dispone que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocrdos en la propia Norma Suprema y 
en los Ira lados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. asl como de las garantias para su protección. al 
no prever distinción alguna. se colige que comprende tanto a las personas flslcas como a las morales o jurídicas. siendo 
que éstas gozarán de aquéllos. en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines. ya que en aras del 
principio pro personae. no puede dejarse de lado a las personas morales da su amparo. por el simple hecho de emplearse 
la palabra "persona". Además. la Cone lnteramerlcana de Derechos Humanos determinó que el Individuo puede Invocar 
violación a sus derechos protegidos por la Convención. incluso cuando aquélla derivara. a su vez. de la afectación de 
personas morales. En conse.cuencia, toda vez que es de mayor entidad el cnterlo que sobre el tema ha sustentado la 
jurisprudencia nacional, frente al del tribunal Interamericano. debe reconocerse la titulañclad de los derechos humanos 
previstos en el Pacto de San José a las personas jurídicas. para estar en armenia con el principio de progresividad. Lo 
contrario podrla consUtuir una regresión, desconociendo Incluso el espfrítu que soporta la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación e110 de junio de 2011. 
( ... ) 
PERSONAS MORALES. SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLI TI CA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR TANTO, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA OE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. De acuerdo con el actual sistema constitucional, la tulela de 
derechos humanos se otorga a toda persona. conforme al artículo 1° de la Constitución Polltica de los Eslados Unidos 
Mexicanos. debiendo entender por "persona", según los lfabajos legislativos que dieron lugar a Ja reforma de derechos 
humanos y amparo de junio de dos mil once. todo ser humano titular de Iguales derechos y deberes emanados de su 
común dignidad. y en los casos en que ello sea aplicable debe ampliarse a las personas jurldlcas; normas positivas y 
antecedentes que reconocen a las personas morales como titulares de esos derechos fren!e a otros ordenamientos 
intemaclonales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como "Pacto de San José de Costa 
Rica". En ese sentido, si bien es verdad que una persona moral, de acuerdo con su naturaleza no llene derectlos humanos. 
pues se trata de una ficción jurldíca y éstos sólo son inherentes al ser humano. tal situación no es óblce para que no se les 
reconozcan. porque detrás de esa ficción. existe el ser humano. es decir. la persona flsica. y desde el punto de vista técnico. 
esos derechos se identifican como fundamentales, reconocidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de 
Amparo. al otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo: entonces, estos derechOs de los seres humanos (personas 
fistcas) asociados para formar una persona moral. repercuten en el derecho humano ldenllficado como derecho 
fundamental. y en lo que corresponde a las personas morales. respecto de la titularidad de los derechos a pro1eger. De ahí 
que cuando acuden al juicio de amparo en su calidad de víctima u ofendido del detilo, el juzgador está obligado a suplir la 
queja deficiente a su favor. pues con ello cumple con el principio de igualdad entre las partes. 

Derivado de todo lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la propía Imagen, se solicita que se aplique en favor de nuestras 
mandantes. el derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la 
constitución federal. la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las 
autoridades de los diferentes niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado A ESE H. INSTITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones que se contienen en 
el presente escrito. 
[".] 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 
instrumentos notariales y testimonio para acreditar la personalidad de los representantes 
legales, así como una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 
699/2011. 
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CLXXV.·EI veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico de esa 
misma fecha, la Subdirectora de lo Contencioso de Acceso de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de e.ste Instituto, realiza precisiones en relación con el j uicio de amparo 
526/2017 y, remite copia simple de la demanda de amparo donde se inserta el domicilio 
que señaló una quejosa para efectos de oír y recibir notificaciones. 

CLXXVI.· El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó dar 
cumplimiento a las diversas ejecutorias de amparo y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, 
mediante el cual, se tuvieron por reconocidas con el carácter de terceras interesadas. a 
las personas morales quejosas en los juicios de garantías 371/2017 y 526/2017, 
ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que 
en un plazo de siete dfas hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las 
pruebas que estimaran pertinentes. 

De igual forma, se tuvieron por presentadas las manifestaciones de las terceras 
interesadas en relación con el juicio de amparo 540/2017. 

CLXXVII.- El veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialia de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
del cual realizó las siguientes manifestaciones: 

["' 1 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por la C.[ ... ]. resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el articulo 57, 
fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, sefiala to siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 57, fraccíones 11 y IV de la LFTAIPG] 
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De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (i) el Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del articulo 
57 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que el 17 de junio de 2016 la 
C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con el número 
de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que haya lugar. 

En consecuencia, mediante acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, licenciado Ornar Cortés Rojas, 
actuando con dos testigos de asistencias. el referido recurso fue admitido a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 9 de agost-o de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante de la información, la C. [ ... ]. la Información requerida en su solicitud de acceso a 
la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C. [ ... }. resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado. en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del artículo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y se habfa resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 9 de agosto de 2016, ese H. Instituto con oció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. [ ... ] . en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 
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Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

8. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. [ ... }, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la tracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Púbica Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, fa referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Federal, 
en contra de la resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con los siguientes 
datos de i.dentificacíón: 

1. Juicio de amparo 386/2017 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 554/2017 rad icado ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administratíva en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 351/2017 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
AdministraUva en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 9 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referídos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

tnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
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de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub"judíce, es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. l.nstituto que el recurso 
de revisión promovido por la C.[ ... ] resulta Improcedente y, por ende, deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ], en términos de lo previsto en la fracción 111 del articulo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. f ... J, mis representadas 
manifiestan que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C.[ ... ], 
a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016, asl como tampoco persona alguna. 

Asimismo, mis representadas manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente. 
de la cual es titular mis mandantes, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la Información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señala que el "Tipo de solicitud" 
es "información públican. 

Derivado de lo anterior. mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016 la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantlas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributarla, de manera fundada y motivada, le explica a la hoy recurrente, por un lado, qué 
información si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaria se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 
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No obstante lo anterior, la C, [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó información pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a fa cual se le asignó el número de follo 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la 
información, expone a través de algún tipo de razonamiento legal o convencional, por qué 
considera que la información que está solicitando es pública; además, no obstante el Servicio 
de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada por qué la información 
de mis representadas y que solicita NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, siendo que la misma es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es información 
pública y, por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C.[ ... ], ni a ninguna otra 
persona que las solicite. 

El artículo 6", Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece: 

"Articulo 6° [ ... ] 

Toda persona tí ene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, as! como a 
buscar, recibir y difundir información e Ideas de toda lndole por cualquier medio de 
expresión 
( ... J 
Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará Jo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos polfticos. 
fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier persona flsica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés púbico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
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facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que filen las leyes." 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
la Federación y las Entidades Federativas. en el ámbito de sus respectivas competencias. 
se regirán entre otros principios y bases. por aquella señalada en el sentido de que toda la 
infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politícos, fideicomisos y 
fondos públicos, asl como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. 

Cabe resaltar ésta última prec1s1on en que la fracción 1 del Apartado A del articulo 6° 
Constitucional estipula que la información en posesión de cualquier persona fisica, moral o 
sindicato que reciba y elerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto. la información de mis representadas NO es pública, pues éstas NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mis 
representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el artfculo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental. medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Lev. los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ·•. 

De este modo. el articulo 13 de la Ley en comento. señala cuál es el tipo de infonnación que 
debe considerarse como ínfonnación reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 
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Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 14, fracciones 1 y 11 de la LFTAIPG] 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (1) por disposición expresa de una Ley sea considerada 
como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ií) los 
secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter .... .. 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 116 de fa LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para que los sujetos 
obligados puedan permitir el acceso a in-formación confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del t itular de la información confidencial, mismos que en el caso 
concreto no se actualiza ninguno. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales confonne lo filen las leyes, resultará 
claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta válido concluir 
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que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO 
es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

''TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBUCA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 14, FRACCIÓN l. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Ple.no 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. l..X/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO 
POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.". publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena 
Época. Tomo XI, abril de 2000, pagina 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestñclo, sino 
que tiene limites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los Intereses de la sociedad 
y a los derechos de los gobernados. en atención a la mateña de que se trate. En ese sentido, el citado precepto. al remitir 
a diversas normas ordinarias que establueen restriC!i;lones a la Información, no viola la garantla de accoso a la 
Información contenida en el articulo 6o. de la Constltyclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. porgue es 
lurldlcamente adecuado que en las levH reguladoras de cada materia. el legislador federal o local estabhnca las 
restricciones correspopdlentes y clasifique a determinados datos como confidenciales o roservados, con la 
·condición de que tales rrmites athmdan a Intereses públicos o de los particulares y encuentren justiflcacl6n 
racional en función del bien jurldlco a prC)ttger, &S decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el 
derecho fundamental de aue se trata y la razón que motive 18 restricción legislativa correspondiente, la cual dobe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el flll cerseguido, de manera aue las veotalas obtenidas con la Jeserva 
compensen el sacrificio que ésta lmpllg~Je gara los titulares de la garantla lndjvldual meoclooacfa o para la sociedad 
en general." (Enfasls ar'ladido). 

,Amparo en revisión 5012008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Fígueroa Sa!morán. 

Epoca: Novena Época. Registro: t69n2. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII. Abril de 2008. Materia(s): Consblucional, Administrativa. Tesis: 2a. XLIII/2008. 
Péglna: 733 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantfa de acceso (derecho humano} 
a la información contenida en el articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 
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En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

[Téngase por reproducído el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre. denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mis representadas niegan autorización alguna para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ ... ] la infonnación solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal , patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mis mandantes y su información financiera, fisca~ y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente el 
que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis representantes NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015. lo cierto es, que en el caso que nos ocupa, impera el"secreto fiscal" en términos 
de las disposiciones legales aludidas. 

Más aún, la información de mis representadas no es pública, de conformidad con lo señalado 
en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que establece 
lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 2°, fracción VI/ de fa LFDC] 
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En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria. como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por ro que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su consentimiento. 
situación que de ninguna manera se acepta. traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

[Téngase por reproducido el articulo 24, tracción VI de fa LGTAJP] 

De la anterior transcripción. se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria-. entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generarra la imposición de sanciones, sin pe~uicio de las del orden civil, pernal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. instituto confirme la respuesta 
otorgada a la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su 
solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así 
como que no se divuiguen los datos personales de mis representadas, ni su información 
fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C.[ ... } . en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública . pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud. las mismas 
resultan del todo infundadas. 

En efecto. los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
legal. sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que le causa 
la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Página 308 de 487 



lnsoruto Nacional de 
Transparcnc:ia, Ac:~;eso sa la 

lnfoJ'I'!Iac:ión y Prot~c:ción de 
Datos PersonaJe~ 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a información pública., pues no responde a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantlas dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendaría si dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... ] 

Lo anterior, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones de 
dónde y cómo puede obtener la C. [ ... ]la información solicitada, así como en el caso de la 
información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se le puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios razonadamente lógicos 
o a través de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de 
Administración Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la 
información, ese H. Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente 
para atender la solicitud de acceso de información plantead·a por la C. [ ... ). 

No dejando de advertir mis representadas lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artfcufo 55, fracción 111 de la LFTAIPG] 

De la transcripción citada, se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos, entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asl como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mis representadas no pasan por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podrfa suplirle la queja deficiente al recurrente. lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle todos los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer. 

En efecto, ese H. Instituto no podrla llegar a suplir algo que no fue hecho valer, pues la hoy 
recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributarla no habla dado 
contestación a su solicitud de acceso a la Información, siendo que del análisis que se sirva 
llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrla advertir que de manera 
fundada y motivada la referida autoridad hacendan a dio respuesta la mencionada solicitud. 
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En este sentido, resultaría por demás infundado y se traducirla en una violación a los 
principios de igualdad procesal entre las partes. el hecho de que ese H. Instituto le supliera 
los agravios a la recurrente cuando ésta no formuló uno solo, pues se insiste, solo se limitó 
a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su solicitud. lo cual 
es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado 
diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi, 
se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el que se explique la 
ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir no Implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los 
supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) exponer. razonadamente, por qué 
estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren: sin embargo, no 
ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, 
conforme a lo que autores destacados han expuesto sobre este último, se establece 
que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual. 
mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formal. material o pragmática, se alcanza una respuesta a partir de 
inferencias obtenidas de las premisas o luicios dados (hechos y fundamento). lo 
que, trasladado al campo judicial. en especifico. a los motivos de inconformidad, un 
verdadero razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice), 
se traduce a la mlnima necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la 
resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las situaciones 
fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y 
la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas 
(hecho y fundamento) . Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de 
estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno 
o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y. 
por ende, debe calificarse como Inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho 
concreto y un razonamiento, entendido por éste. cualquiera que sea el método 
argumentativo. la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del 
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hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre 
uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario. de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas 
exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se 
traducirra en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está 
vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
407/2014 (cuaderno auxiliar 920/2014) del fndice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Reglón, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 6 de febrero de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Amaury Cárdenas Espinoza. 

Amparo en revisión 35/2015 (cuaderno auxiliar 258/2015) del índice del Tribunal 
Colegiado en Materia Cívil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Agullar Valdés. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
446/2014 (cuaderno auxiliar 916/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Titular del Area de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 27 de febrero de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relacíón con el diverso 40, fracción V. del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguifar Valdés. 
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Amparo en revisión 283/2014 (cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobíemo del Estado de 
Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas 
Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 

Amparo directo 24/2015 (cuaderno auxiliar 228/2015) del indice del Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 
Dora Margarita Quevedo Delgado. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Amaury Cárdenas Espinoza. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en ténninos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1aa./J. 81/2002 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, dídembre 
de 2002, página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2010038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Común. Tesis: (V Región) 2o. J/1 
(10a.). Página: 1683. 
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De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce a la mlnima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone razonamiento alguno sobre el cual se 
puede desprender cómo de qué forma le causa perjuicio la respuesta que le fue otorgada 
por el Servicio de Administración Tributaría, siendo que, a consideración de mis 
representadas, ésta cubre dicha solicitud. 

En este tenor de ideas, cabe insistir que si bien en términos de lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ese H. Instituto puede suplirle la queja deficiente a favor de la recurrente, 
ello no puede llegar al extremo de analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, 
esto es, ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente, pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que. contrario a lo expuesto por la recurrente, el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de información y, por ende, se tenga por satisfecha la solicitud 
planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. Finalmente, mis representadas hacen suyos los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantías dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 4 de julio de 2016, por lo cual, a fin de 
evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos como si a la letra se 
insertaran. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 
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1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación de los terceros interesados [ ... ], por 
conducto de su representante[ ... ]. Se acompañan a la presente como ANEXOS 1. 

Al respecto, se acompaña una copia simple de los referidos instrumentos notariales, a efecto 
de que se coteje con tos originales y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera 
de las personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

ti. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a tos intereses de mis 
mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mis representadas. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A ESE H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente solícito: 

PRIMERO. Tenerme por presentados en términos del presente escrito en representación de 
los terceros interesados [ ... ], dando contestación al improcedente e infundado recurso de 
revisión promovido por la parte recurrente. 

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para recibir notificaciones precisado en el 
proemio del presente escrito únicamente para este asunto, asf como por autorizadas a las 
personas señaladas en el mismo apartado. 

TERCERO. Tener por ofrecidas y exhibidas las pruebas que se acompañan a la presente 
contestación del recurso de revisión promovido por la parte recurrente. 

CUARTO. Tener por formuladas las causas de improcedencia y sobreseimiento del recurso 
de revisión, asf como las manifestaciones formuladas a lo largo del presente esclito , 
incluyendo aquellas formuladas en el apartado de Cuestión Previa. 

QUINTO. Tener por formulada la negativa de autorización expresa y categórica por parte 
de mis representadas para que el Servicio de Administración Tributaria divulgue o entregue 
a la parte recurrente la información solicitada respecto de sus datos personales y la 
relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

ÚLTIMO. En el momento procesal oportuno, declarar <X>mo infundado el recurso de revisión 
promovido por la parte recurrente y, consecuentemente, confirmar que con la respuesta 
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otorgada por el Servicio de Administración Tributaria se cumplió con la solicitud de acceso a 
la información planteada por las hoy recurrentes y no divulgar los datos personales de mis 
representadas, asi como tampoco su información fiscal, financiera y patrimonial. 
[ ... ] 

Al escrito en comento, se adjuntó un instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXVII1.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialfa de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de algunas de 
las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, 
realizando las siguientes manifestaciones en vla de alegatos: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

En primer término, es conveniente señalar cuál es la legislación aplicable al presente 
recurso. A este respecto, es conveniente destacar que el dla 9 de mayo de 2016, fue 
expedido el Decreto por el que se abrogó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la cual entró en vigor al dla siguiente de su publicación, es decir, el 
10 de mayo de 2016. Asimismo, de conformidad con el articulo QUINTO transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los asuntos que se encontraran 
en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de la misma, se sustanciarán, 
hasta su total conclusión, conforme a la normatividad vigente al momento de su 
presentación. Ahora bien, la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0610100075016 (en lo sucesivo la "Solicitud") fue presentada el di a 9 de mayo de 2016, es 
decir, antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho procedimiento de acceso a la información debe ser 
sustanciado, hasta su total conclusión. conforme a la normatlvidad vigente al momento de 
su presentación, es decir, de conformidad a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Dicho lo anterior, el recurso de revisión de fecha 17 de junio de 2016 (en lo sucesivo el 
"Recurso de Revisión") interpuesto por la Señora [ ... ] (en lo sucesivo la "Recurrente") en 
contra de la respuesta del Servicio de Administración Tributaria (en lo sucesivo el "SAT") a 
la Solicitud resulta infundado. en atención a las siguientes consideraciones: 

J. En primer lugar. con relación a la información relativa al nombre. denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas y morales a 
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quienes el SA T les ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido 
del 1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016, en la respuesta de 30 de mayo de 2016 (en 
lo sucesivo la "Resolución Recurrida") el SAT señaló con toda precisión el enlace en el 
que puede ser consultada djcha información. En este sentido, el articulo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental señala que cuando la 
información solicitada por cualquier solicitante ya esté disponible al públ ico en formatos 
electrónicos disponibles en internet, bastará con hacerle saber al solicitante la fuente, el 
lugar y la forma en la que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

En virtud de lo anterior. toda vez que el SAT hizo del conocimiento de la Recurrente la 
fuente. el lugar y la forma en la que podía consultar y adquirir la información solicitada, debe 
entenderse que el requerimiento contenido en la Solicitud respecto de la información de 
mérito fue satisfecho por el SAT. 

JI. Por otro lado, respecto a la información relacionada con el nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas fisicas y morales a 
quiénes el SA T les ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el período comprendido 
del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, es correcta la apreciación del SAT 
respecto de que dicha información no puede ser ·entregada puesto que se trata de 
_información clasificada como "reservada" al estar protegida por el secreto fiscal, de 
conformidad con la legislación aplicable. es decir. los artículos 6 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 69 del Código Fiscal de la Federación. 14. 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Los artfculos 6 y 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte 
conducente, establecen: 

"Articulo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o /os derechos 
de terceros, provoque algún delito. o perturbe el orden públiro; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
[. . .] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artfculo se observará Jo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y /as entidades 
federativas, en el ámbfto de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
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l. Toda· la informacíón en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos pollticos, 
fideicomisos y fondos públicos, as/ como de cualquier persona flsica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el llmbito federal, 
estatal y municipal. es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos especlficos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y /os datos personales será protegida 
en los términos v con las excepciones que fijen las leves. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en 
forma de juicio en los que se establezca como regla fa oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento 
de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, as/ como a manifestar su oposición, en /os 
términos que fije la ley, fa cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud pOblicas o para proteger los derechos de terceros." 

(Énfasis añadido) 

De conformidad con los artfculos antes transcritos, el derecho humano de acceso a la 
información tiene una limitante consistente en el derecho humano a la protección de los 
datos personales de los particulares, como lo son nombre, domicilio, registro federal de 
contribuyentes, etc. 

Ahora bien, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece: 

[Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF] 

De conformidad con el artículo antes transcrito, la información relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a los que se les 
hubiera condonado algün crédito fiscal no será considerada como reservada. No obstante, 
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el texto del articulo antes transcrito, fue fruto de la reforma al mismo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, misma que entró en vigor hasta el 
dia 1 de enero de 2014. 

Previo a dicha modificación, el texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación era 
del tenor literal siguiente: 

(Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF antes de la reforma] 

Como se aprecia de la transcripción anterior, previo al1 de enero de 2014, el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación preveia el secreto fiscal como la reserva absoluta de la 
información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren 
suministrado o los aportados por terceros con ellos relacionados, as! como los obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal 
que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Al respecto, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el siguiente criterio 
jurisprudencia!: 

!:poca: Décima época 
Registro; 2003408 
Instancia: Primara Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuante: Semanano Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Ubro XIX. Abn'l de 2013, Tomo 1 
Materia( S): Constitucional 
Tesis: 1a. C/X/2013 (10a.) 
Página: 972 

"SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL. 

El .secreto fiscal previsto en el af1lcu/o 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva absoluta de la información 
l!ibutaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o /os aportados por terr;eros con elfos 
relacionados, as/ como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación). a cargo def personal de la 
autoridad fiscal que Intervenga &n tos trámites relativos a fa aplicación de disposiciones fise<Jies. Ahora bien, el articulo 6o .. 
fracción 1, de fa ComUtución PoJitica de los Estados Unidos Mexicanos. S<Jñafa que toda la Información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de inter9s público en los términos que fijen las leyes. Consecuentemente. los artlculos 14, 
fracción 11 y 15 da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental que prevén, 
respectivamente, que será información raservsda. eniTe otras, ls relativa al secreto fiscal. y que la clasificada como 
reservada en Jos arllculos 13 y 14 (secreto fiscsl) del mismo ordensmi$nto podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de doce arios. no violan el articulo 6o. consl11ucionat, ya que, transcurrido dicho plazo. es posible desclasificar la 
información proteg1da bajo dicho secreto en tos términos que sella/a el propio numera/15. Cuaslión distinta es que dentro 
de la información reservada tutelada bajo ese secreto fiSC<JJI. exista Información considerada confidencial, en términos de 
los artículos 18 y 19 del mismo ordenamiento. pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas existentes 
para ase tipo da Información. 

Amparo en revisión 37112012. Luis Gerardo Va/derrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayorta de tres votos. Disidentes: 
Arturo Z91dfvar Lelo de Larrea y Oiga Sánchez CorrJero d8 Garcla Vi/legas. quienes reservaron su derecho a formular voto 
de minorla. Ponente: José Ramón Cossto Diez. Secretario: Jorge J1ménez Jiménez. ·• 
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Ahora bien, previo a la entrada en vigor del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de diciembre de 2013, no exisUa excepción alguna al secreto fiscal 
respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes a los que se les hubiera condonado o ca·ncelado algún crédito fiscal, sino que 
toda la información tributaria de los contribuyentes estaba protegida por el secreto fiscal. 

Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Poli ti ca de los Estados · Unidos Mexicanos, 
recoge el derecho humano a la irretroactividad de la ley. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha dejado claro que el derecho humano a la irretroactividad de la ley protege al 
gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como frente a los actos de 
aplicación de las normas jurídicas, pues la intención del Constituyente en dicho precepto, 
fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto retroactivo. Sirve de 
sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Época: Novena Época 
Regís/ro: 183287 
lnstancía: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario JJJdicial de la Federacíón y su Gaceta 
Tomo XVIII, Seplíembre de 2003 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: ta./J. 5012003 
Página: 126 

''GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD. CONS TRJÑE AL ÓRGANO LEGISLATIVO A NO EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ 
MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A LAS DEMAS AUTORIDADES A NO APUCARLAS RETROACT/VAMENTE. 

Conforme al criterio actual adoptado por fa Suprema Corte de Juslicía de la Nación, sobre la íntat'pretación del articulo 14 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. qve consagra la garanlia de irretroactividad, ésta protege al 
gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como de w aplíoación. al constreñir al órgano legislalivo a 
no expedir leyes que en si mismas resalten retroaclivas, y a las demás autoridades a qve no 18s apliquen relroactivamente. 
pues la intención del Constitu)l(tnle 811 dicho preeeplo. fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se /e diera efecto 
retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación da la ley por las autoridades, o a si la l6y por sí misma lo 
produce aescle el momento de su promulgación. pues resultaría Incongruente admitir que el amparo proceda contra las 
leyes y se niegue cuando se demuestre que sus preooptos. automáticamente vuelven sobre el pasado, lesionando 
dertJchos adquiridos. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para 
analizar la retroactividad de las leyes, es necesario estudiar si una determinada norma tiene 
vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridad a su entrada en vigor. Al respecto tómese en consideración el siguiente criterio 
jurisprudencia!: 

Época: Novena i:.paca 
Registro: 162299 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judícial de la Fedaración y su Gaceta 
Tomo XXXIII. Abril de 2011 
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"RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APUCACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. 

El análisis de retroactividad de las leyes Implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de 
derechos adquiridos o situaciones jurldicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio. el análisis sobre 
la apl/caclón retroactiva de una ley supone la verificación de que los actos materialmente adminíslfBtívos o jurisdiccionales 
estén fundados en normas vigentes. y que en caso de un conflicto de normas en el Uempo se aplique la que genere un 
mayor beneficio si particular. " 

En este sentido. la reforma al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación no puede ser 
aplicada retroactivamente a situaciones jurfdicas acontecidas con anterioridad a su entrada 
en vigor, es decir, a información tributarla de los contribuyentes entregada al SA T antes del 
1 de enero de 2014. De lo contrario, se estaria aplicando retroactivamente dicho articulo, 
transgrediendo con ello lo dispuesto por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Asilas cosas, es claro que, de conformidad con la legislación aplicable, esto es. el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación anterior a la entrada en vigor del Decreto Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dfa 9 de diciembre de 2013, la información 
concerniente al nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de las personas ffsicas y morales a quiénes el SAT les ha cancelado o 
condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en consecuencia, no debe 
ser entregada a la Recurrente. 

En adición a lo anterior, el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente señala: 

(Téngase por reproducido el articulo 2°, fracción Vfl de la LFDC] 

De conformidad con el articulo anterior, toda la información y datos que los contribuyentes 
le proporcionen al SAT tendrá el carácter de reservada y sólo podrá ser utilizada de 
conformidad con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Por último, el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental señala: 

(Téngase por reproducido el artículo 14, fracción JI de fa LFTAIPG] 

Como ha quedado acreditado anteriormente, el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, previo al Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 9 de 
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diciembre de 2013, protegla como secreto fiscal cualquier información tributaria de los 
contribuyentes. En este sentido, la información reladonada con el nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas físicas y morales 
a quiénes el SAT les condonó o canceló algún crédito fiscal para el periodo comprendido del 
del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, tiene el carácter de reservada en 
términos de lo previsto por el articulo 14, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación con el artículo antes referido. 

Por todo lo anterior, no puede sino concluirse que la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
flsicas y morales a quiénes el SA T les condonó o canceló algún crédito fiscal para el periodo 
comprendido del del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, se encuentra protegida 
por el secreto fiscal y, en consecuencia, tiene el carácter de reservada por lo que no procede 
su entrega a la Recurrente, por lo que debe confirmarse la Resolución Recurrida. 

Por otra parte. en términos de lo previsto por el articulo 89 del Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. [ ... ] ofrece las 
siguientes: 

PRUEBAS 

1. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el presente 
expediente administrativo, en todo aquello que beneficie a los intereses de[ ... ]. 

2. La PRESUNCIONAL, en su doble aspecto legal y humana. en todo aquello que beneficie 
a los intereses de[ ... ]. 

Por lo expuesto y fundado. 

A este H. Instituto. atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en nombre y representación de[ ... } personalidad que 
acredito y solicito me sea reconocida en términos del instrumento público que se acompaña 
al presente. 

SEGUNDO. ~ Tener por se~alado como domicilio para olr y recibir toda clase de 
notificaciones, el que se proporciona en el cuerpo de este escrito. 

TERCERO.- Tener por autorizadas a las personas que se mencionan para los fines que se 
precisan. 
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CUARTO. - Tener a mi representada ofreciendo pruebas y formulando los alegatos 
contenidos en esta promoción. 
[" ') 

Al escrito en comento, se adjunta el instrumento notarial mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLX.XtX.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de algunas de 
las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas. 
mediante el cual realizaron las manifestaciones correspondientes, mismas que son 
esencialmente iguales a las transcritas en el resultando inmediato anterior. 

Al escrito material de mérito, se adjuntaron instrumentos notariales, para acreditar la 
personalidad del promovente. 

CLXXX.- El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/045/2019, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información informó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el cumplimiento a 
las diversas ejecutorías en relación con los juicios de amparo número 371/2017 y 
526/2017, remitiéndose copias certificadas del acuerdo del veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, asr como de sus constancias de notificación. 

CLXXXI.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a través del oficio número 
INAI/STP/328/2019, de ese mismo dia, suscrito por el Secretario Técnico del Pleno y 
dirigido al Comisionado Ponente, ambos adscritos a este Instituto, se remitió copia de los 
escritos materiales a los que se hace referencia en los numerales CLXXVIII y CLXXIX. 

CLXXXII.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialia de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, por medio 
del cual se realizaron las siguientes manifestaciones: 

[ .. 'l 
MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de rev1s1on 
promovido por la C.[ ... ], resulta improcedente en términos de lo dispuesto en el artículo 57, 
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fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo cual, ese H. Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción lit del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso de la Información 
Pública Gubernamental, seiiala lo siguiente: 

(Téngase por reproducido el articulo 57, fracciones 11 y IV de la LFTAfPG] 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado por 
improcedente cuando: (1) el Instituto haya conocido anterionnente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del artículo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis normativas se actualiza toda vez que el 17 de junio 
de 2016 la C. [ ... ] promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información registrada con 
el número de folio 0610100075016. 

Dicho recurso de revisión, se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha 20 de junio de 
2016 y, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 150, fracción 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turnó a la Ponencia del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford, para los efectos a que hubiera lugar. 

En consecuencia, por acuerdo de fecha 27 de junio de 2016 emitido por el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, el referido recurso se admitió a trámite. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en definitiva 
mediante resolución de fecha 09 de agosto de 2016 emitida por el Pleno de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. a 
través de la cual se ordenó al Servicio de Administración Tributaria se entregará a la 
solicitante. la C.{ ... J, la información requerida en su solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido 
por la C.[ ... ], resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser desechado, en virtud de 
que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 11 del articulo 57 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez 
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que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y se habla resuelto en definitiva lo 
conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto. mediante la resolución de fecha 09 de agosto de 2016, ese H. Instituto conoció y 
resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la C. { ... }, en relación con su 
solicitud de acceso a la información planteada, situación por la cual el recurso en comento 
deberá ser desechado por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C.[ ... ), en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tal 
como se señala a continuación: 

(Téngase por reproducido el articulo 58, fracción 111 de la LFTAIPG] 

De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición legal 
anteriormente citada, por las consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para desechar el recurso de revisión 
promovido por la C. ( ... ]. en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, deberá ser desechado el 
mencionado recurso. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez que 
varias empresas promovieron diversas demandas de amparo indirecto ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. integrantes del Poder Judicial de 
la Federal, en contra de la resolución de fecha 09 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, que actualmente se encuentran en segunda instancia ante 
los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes, entre otras. se encuentran 
registradas con los siguientes datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 504/2017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 527/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 
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3. Juicio de amparo 538/2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras, la 
resolución de fecha 09 de agosto de 2016 dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al respecto, cabe señalar que, en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y. en otros juicios de amparo, se resolvió 
negar dicho amparo. 

lnconforrne con las sentencias concesorias de amparo. la C. [ ... ] promovió recurso de 
revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida persona promovió recurso 
de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran sub-judice. es decir, el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y correspondiente aún no ha emitido una resolución 
definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la C. [ ... )resulta improcedente y, por ende, deberá ser sobreseldo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder Judicial Federal 
diversos recursos de revisión y/o medios de defensa promovidos por la referida hoy 
recurrente. 

Derivado de lo anterior, Jo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la C. [ ... ]. en términos de lo previsto en la fracción 111 del artículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede el 
sobreseimiento del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. mi representada manifiesta 
que no otorgan su consentimiento ni autorización para que el H. Servicio de 
Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal. federal o local, otorgue o divulgue 
sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o patrimonial solicitada por la C. 
[ .. . ], a través de su solicitud de acceso a la información registrada bajo el número de folio 
0610100075016. asl como tampoco persona alguna. 
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Asimismo, mi representada manifiestan que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la recurrente. 
de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá a demostrar. 

Al respecto. en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio 0610100075016, señaló que el "Tipo de solicitud" 
es "información pública". 

Derivado de lo anterior. mediante oficio de fecha 30 de mayo de 2016, la Administración 
Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantlas 
dependiente de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, de manera fundada y motivada. le explica a la hoy recurrente. por un lado. qué 
información si es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que 
se encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida autoridad 
hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior. la C. [ ... ] promovió recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que: "con fecha 09 de mayo de 2016 solicitó infonnacíón pública al Servicio de 
Administración Tributaria; a la cual se le asignó el número de folio 0610100075016. ". 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento. a través de su solicitud de acceso a la 
Información. expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró 
que la información que está solicitando era pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada el 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; aunque. ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha 
información, al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mis representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la C. [ ... ], ni a otra persona que las 
solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El articulo 6°. Apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
establece: 

[Téngase por reproducido el articulo 6"', inciso A, fracciones 1 y 11 de la CPEUM] 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda lndole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el sentido de que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politices, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v 
municipal, es pública. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELA TfVO TRA TANDOSE DE LA CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIA t., MEDIANTE LA PRUEBA DE DANO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. previsto en el 
articulo 6o de la Constitución Polltica dslos Estados Unidos Mexicanos. la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública estsblece la eKistencia dtt los mecanismos correspondienttts y de procedimientos de revisión 
exped•los. y dispone que ese derecho humano comprende solicitar. investigar. difundir. buscar y recibir informacíón 
Asimismo. que toda la generada. obtenida, adquinda, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesibla a cualquiBr persona. Actemés. set!a/a, como regla general el acceso a dicha Información y, por excepcjón, la 
clasificación. Es as/ gug PBra olaslf!C8r 4J Información como reseNada, debe hacerse un análisis, caso oor caso mediante 
la aplicación d& la 'Prueba de c!aflo': Sin periu/cjo de lo anterior, cuando un documento contenga oartes o secciones 
reseNadas o confic!enc/a!&s los syjetos obfiqodos deberán elaborar una ygrsión oública. en la que testen única y 
exclusivamente squéflas, coa iodiceclóo de su contenido de forma genérica. así como la fundamentación y motivación que 
sustenl~:~ dicha c&s!Ucacj6n. Por otra parte, si algukm Intenta revertir determinada clasificación de Información que estima 
no es confidencial. debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia a los beneficiados con fa 
decretada y a los probables afectados. para el evento da que se reclasifique, a traves de la ''prueba del interés publico". 
De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizer fa clasificación da la Información que obre en su 
poder y, contra la decisíón que adopten, procede Interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que 
corresponda. En oonsecuencla, fa ob/iaación de clasificar la información corrasoondg Unica y directamente a los suJetos 
obligados, en tttnto que al Jue~ de amparo sólo com{)§te facilitar, bajo su más estricta responsabilidad. el acceso a la que 
sea "indisoensab{e para la adecuada defensa ele las RiJáes·. 
(ªnfasís Afladldo) 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-. se aprecia que, para el ejercicio del 
derecho de acceso a fa información, previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna. la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece fa existencia de 
mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese 
derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir información. 

Como regla general se sefiala, el acceso a la información y, por excepción, la clasificación. 
Es asi que para clasificar la información como reservada. debe realizarse un análisis. caso 
por caso. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen 
única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, asl 
como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente 
a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6 de nuestra Carta Magna, tenemos que en 
la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de cualquier persona 
flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es pública. 

En el caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la información que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 6° Constitucional se establece que la 
información que se refiere a la vida privada y Jos datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Al respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, medularmente señala que: "Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta Ley. Jos sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ". 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información que 
debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera generar 
el que se difundiera. 

Asimismo, el artrculo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

{Téngase por reproducido e/ articulo 14, fracciones 1 y 11 de la LFTAIPG] 

De la anterior transcripción, se desprende que también se considerará como información 
reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley sea considerada como 
confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental confidencial y (ii) los 
secretos fiscales. 
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Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su artfculo 113, establece que se considerará como información 
reservada, aquella que: "Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter ... ·•. 

Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 116 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción. se desprende que también se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii} aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establecen los mismos requisitos y supuestos normativos que la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de que para 
que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que 
en el caso concreto no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 120 de la LGTAIP] 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados REQUIEREN 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA 
INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es considerada como 
confidencia l. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los particulares 
para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO se actualizan 
ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En ese tenor de ideas. de conformidad con el articulo 6°, Apartado A, fracción 11 de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que se 
deberán proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, resultará claro para ese 
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H. Instituto que, de todas las disposiciones invocad·as, es válido concluir que los datos 
personales y la información financiera, fiscal y patrimonial de mi mandante NO es 
información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

"'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBWCA GUBERNAMENTAL.. EL ARTICULO 14, FRACCIÓN J, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal on Pleno 
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX12000 de rubro: •DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO 
POR lOS DERECHOS DE TERCER.OS.'', publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 
t:poca, Tomo XI. abril de 2000. página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la Información no es lrresltlcto, sino 
que tíene limites que se sustentan en la protección de la segundad nacionel y en el respeto a los intereses de la sociedad 
y a tos derechos de los gobernados. en atención a la materia de que se ttate. En ese sentido. el citado precepto. al romltir 
a diversas normas ordinarias que est.ab!ozcan restricciones Cl la información. no viola la garantla de acceso a la 
información contenida en el articulo &• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, porgue es 
jurldlcamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia. el legislador federal o local establezca las 
restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados con la 
condición de que tales llm!tos atiendan a Intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en ft.Jnclón del bien Jurldico a proteger, es decir. que exista proporcionalidad y congruencia entre el 
derecho fundamental de gye Jt trfta y la ruón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar ti fin perseguido. de manera que las ventaJas obtenidas con la reserva 
compensen el sacrificio que esta lmp!lqye para los titulares de la garantla Individual mencionada o para la sociodad 
en general." (Enfasis anadldo) 

Amparo en revisión 5012008. Rosario Uévana León. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora 
P!mentel. Seccetario: R6mulo Amadeo Figueroa Sahnorán. 

Época: Novena Época. Registro: 169n2. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: Za. XLill/2008. 
Pagina: 733. 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información. no viola la garantla de acceso a la información 
(derecho humano) contenida en el articulo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. porque es jurldicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada 
materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y 
clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados. con la condición de que 
tales limites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación 
racional en función del bien jurldico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser 
adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas 
con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía 
individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 
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En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente señalaba: 

[Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las autoridades 
a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida 
cancelación o condonación. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORIZACIÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la C. [ .. . ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones precisadas de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la Federación, los 
datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y patrimonial se 
encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no resulta procedente 
entregar dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la Información de mi representada NO es información 
pública, pues pese a que ésta le fue entrega al Servicio de Administración Tributaria para 
los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de créditos fiscales entre 
2007 y 2015. lo cierto es. que en el caso concreto impera el "secreto fiscal" en términos de 
las disposiciones legales aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece la 
obligación de reserva absoluta en Jo concerniente a la información tributaria del contribuyente 
(declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados. asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal 
de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de preceptos 
fiscales. 
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Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, impuesta 
al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar los 
preceptos fiscales no se deben revelar. bajo ninguna circunstancia. la información tributaria 
de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguló el secreto fiscal, consiste en 
una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio: 

"SECRETO FISCAL CONCEPTO DE.. Elsrllculo 69 del Código Fiscal de fa Federación establece le obligación de reserva 
absoluta en lo concemlenta a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los 
contribuventes o por terceros con elfos relacionados. es/ como los obtenidos en el ejercicio de las faculledes de 
comprobación! a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de 
disposiciones fiscales. Asl·, en principio. djcha medida leqlstalíva establece una conaeta carga -de no hacer· impuesta al 
personal • servidores públicos· de la autoridad fiscal. consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto Precisamente, desde la perspectiva del 
derecho positivo. consiste el "secreto fiscal"· Por ende la intarvención leqlslsliva por la cual se estableció el secreto fiscal 
no se encuentra diseñada normativamente como un principio o dereCho fundamental. sino mbs bien como una req/8-fín en 
los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta. tal y como lo dispone el mismo articulo 69. con 
independencia de que M principio asl S8 encuentre establecido textualmente. sino relativa al establecer dicho precepto 
distintas excepciones al respecto" (Énfasis afladido) 

En este sentido, la información de mí representada no es pública, de conformidad con lo 
serialado en el articulo 2°, fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente que 
establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artículo 2°, fracción VIl, de la LFDC] 

De lo anterior. se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para la 
referida autoridad hacendaria para proporcionar la información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara o 
divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una violación a lo 
dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. señala: 
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[Téngase por reproducido el artículo 24 de la LGTAIP] 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributarla-, entre otros, proteger y resguardar la información 
clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el incumplimiento a dicha 
obligación se generarla la imposición de sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal 
o cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. 

En consecuencia, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta otorgada a 
la C. [ ... ] por parte del Servicio de Administración Tributaria respecto de su solicitud de 
acceso a la información registrada con el número de folio 0610100075016, así como que no 
se divulguen los datos personales de mi representada, ni su información fiscal, patrimonial 
o financiera. 

TERCERO. En relación con las consideraciones expuestas por la recurrente la C. [ ... ], en el 
sentido de que la respuesta proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria a su 
solicitud de información atentaba contra su derecho de acceso a información pública, pues 
supuestamente no respondió a ninguno de los puntos expuestos en su solicitud, las mismas 
resultan del todo Infundadas. 

En efecto, los supuestos agravios hechos valer por la parte recurrente en su recurso de 
revisión resultan del todo infundados, y no solo por el hecho de no formular algún silogismo 
lógico-jurídico, sino que además, no expone razonadamente en qué consiste el agravio que 
le causa la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria. 

Esto es, la recurrente se limita a señalar que "/a respuesta del sujeto obligado atenta contra 
mi derecho de acceso a infonnación pública, pues no respond& a ninguno de los puntos de 
mi solicitud ... "; sin embargo, de la lectura y el análisis que se sirva llevar a cabo ese H. 
Instituto a los tres oficios de fecha 30 de mayo de 2016, respectivamente, emitidos por la 
Administración Central de Cobro Coactivo Persuasivo y de Garantías dependiente de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 
respuesta a la solicitud de información de la hoy recurrente, claramente podrá advertir que 
dicha autoridad hacendafia si dio contestación a lo solicitado por la C. [ ... J. 

Lo anterior e.s así, toda vez que de dichos oficios se desprende claramente las instrucciones 
de dónde y cómo puede obtener la C. [ ... }la información solicitada, asl como en el caso de 
la información de 2007 a 2013 se expone de manera fundada y motivada el por qué la misma 
se encuentra clasificada como reservada y, por ende, no se fe puede proporcionar. 

En este sentido, resulta válido afirmar que ante la falta de agravios lógico-jurídicos o a través 
de los cuales se establezca por qué la respuesta otorgada por el Servicio de Administ(ación 
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Tributaria supuestamente no responde su solicitud de acceso a la información, ese H. 
Instituto deberá confirmar que dicha respuesta es más que suficiente para atender la solicitud 
de acceso de información planteada por la C. [ ... ]. 

No dejando de advertir mi representada lo preceptuado en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
dispone lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 55, fracción 111 de la LFTAIPG] 

De la anterior transcripción. se desprende que el Instituto sustanciará el recurso de revisión 
conforme a determinados lineamientos. entre los que se encuentran, aquél que señala que 
durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la quela a favor del recurrente y 
asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones, asi como formular sus alegatos. 

En este sentido, si bien mi representada no pasa por alto el hecho de que ese H. Instituto 
podrla suplirle la queja deficiente al recurrente. lo cierto es, que ello no puede llegar al 
extremo de suplirle los propios agravios, cuando éstos no fueron hechos valer y, en el caso 
concreto, por las razones expuestas, no resultan procedentes. 

En efecto, ese H. Instituto no podría llegar a suplir algo que no fue formulado y hecho valer, 
pues la hoy recurrente se limitó a señalar que el Servicio de Administración Tributaria no 
había dado contestación a su solicitud de acceso a la información, siendo que del análisis 
que se sirva llevar a cabo el mismo a dichas respuestas, claramente podrá advertir que de 
manera fundada y motivada la referida autoridad hacendaria dio respuesta la mencionada 
solicitud. 

En ese sentido, resultaria por demás infundado y se traducirla en una violación al principio 
de igualdad procesal entre las partes, el hecho de que ese H. Instituto le supliera los agravios 
a la recurrente cuando ésta no formuló algún razonamiento lógico-jurídico. pues se insiste. 
solo se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria no dio respuesta a su 
solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogla, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito el Centro Auxiliar de la Quinta Región, expuesto en la jurisprudencia 
que a continuación se transcribe: 

"CONCEPTOS O AGRAVlOS INOPERANTES. QUE DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización 
que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa petendi. se colige Que 
ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el qve se explique la Ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la 
jurisprudencia 1aJJ. 8112002. de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ol sentido de que la 
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causa de pedir no implica gue Jos queJosos o recurrentes pueden limitarse a reall~r meras afirmaciones sin 
sustento o fundamento, pues a ellos corresponde {salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de fa queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o Ilegales los actos que reclaman o reCcurren; sin embargo, 
no ha quedado completamente definido qué debe entenderse por razonamiento. Asi, conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último. se establece que un ra:z.onamiento jurldlco presupone algún problema 
o cuestión al cual, mediante las distintas formas Interpretativas o argumentativas gue proporciona la lógica formal, 
material o pragmática. se alcanza una respuesta a partir de Inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados 
(hechos y fundamento). Lo que, trasladado a! campo judicial, en especifico, a los motivos de Inconformidad. un verdadero 
razonamiento (Independientemente del modelo argumentativo que se ut.ilice). se traduce a la minima necesidad de explicar 
por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la confrontación de las 
situaciones fácticas concretas frente a la norma aplicable {de modo tal que evidencie la violación), y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). Pof consiguiente, en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se llrrrita a realizar afirmaciones sin sustento 
alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse 
como Inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento. entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la 
exposición en la que el quejoso o recurrente realice fa comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su 
conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre 
resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estarla resolviendo 
a partir de argumentos no esbozados, lo que se traducirla en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que 
dicha figura esté vedada." (Énfasis añadido) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federac1ón y su 
Gacela, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO S. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, 
ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de sepliembre de 2015 a las 1 0;30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 201<1038. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente~ Gacela del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22. Sepliembre de 2015, Tomo 111. Materia(s): Comün. Tesis: 

(V Región)2o. J/1 (10a.}. Página: 1683. 

De la anterior jurisprudencia, se desprende medularmente que un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumentativo que se utilice), se traduce en la mínima 
necesidad de explicar por qué o cómo el acto reclamado, o la resolución recurrida se aparta 
del derecho, a través de la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la 
norma aplicable (de modo tal que evidende la violación), y la propuesta de solución o 
conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (hecho y fundamento). 

En el caso concreto, la parte recurrente no expone ningún razonamiento lógico·jurfdico sobre 
ef cual se puede desprender de qué forma le causa perjuicio a la recurrente, la respuesta 
que le fue otorgada por el Servicio de Administración Tributaria, siendo que a consideración 
de mi representada, ésta cubre dicha solicitud. 
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Cabe insistir que si bien en tém1inos de lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 55 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ese H. 
Instituto puede suplir la queja deficiente a favor de la recurrente, ello no puede llegar al 
extremo de formular y analizar agravios que no fueron hechos valer por la misma, esto es, 
ese H. Instituto no puede analizar razonamientos y emitir, en su caso, una resolución 
favorable a los intereses de la recurrente. pues los mismos no fueron formulados en ningún 
momento. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto resuelva en el sentido de 
que, contrario a lo expuesto por la recurrente. el Servicio de Administración Tributaria si dio 
contestación a su solicitud de infom1ación y, por ende, se tenga por satisfecho la solicitud 
planteada por la C. [ ... ]. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mí mandante y su 
domicilio son datos personales que revisten la característica de información confidencial y 
que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun asl. ese H. Instituto, bajo 
la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, los da a conocer a la parte 
recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone: 

[Téngase por reproducido el articulo 113, fracciones de la 1 a la 111 de la LFTAIP] 

De la anterior transcripción se desprende que se considera información confidencial aquella 
que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable. 

En relación con lo anterior, el artfculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señala: 

[Téngase por reproducido el artículo 116 de la LGTAIPJ 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como información 
confidencial aquella que contiene datos personales de una persona identificada o 
identificable y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma o sus 
representantes. 

En este sentido, de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar a 
dudas que se considera infom1ación confidencial aquella a través de la cual se pueda 
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identificar o pueda ser identificable una persona, sea fisica moral, lo cual, evidentemente, 
incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, asl como que solo tendrán 
acceso a los mismos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o 
en el expediente administrativo en que s.e actúa, lo cierto es que dada la naturaleza 
específica del asunto que nos ocupa, ninguna de la partes debieran de conocer ni 
siguiera el nombre v domicilio de cada una, es decjr, ni las autoridades responsables, 
mucho menos la hoy parte recurrente debieran conocer la denominación o razón social de 
mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales anteriormente precisadas, solo 
sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a las mismas, por ende, ni la hoy 
recurrente, ni las autoridades debieran tener acceso a Jos datos personales de la hoy tercero 
interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar si 
se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero interesado 
como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la cual a la fecha 
mí mandante ha quedado en estado de Indefensión e inseguridad jurfdica, pues con 
motivo del presente procedimiento administrativo, se han dtvulgado sus datos 
personales, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al efecto 
ese H. Instituto haya tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía de 
audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus datos 
sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo las partes involucradas en los mismos, 
tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y objetivo deJ 
presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos personales, incluyendo 
denominación, razón social y domicilio de conformidad con lo dLspuesto en la Ley de la 
materia. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales se 
basa el tema de la seguridad jurfdíca e igualdad procesal para estar en posibilidad de 
compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mi mandante dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido Instituto, pues se 
debieron haber protegido tanto Jos datos personales de la parte recurrente como el de mi 
mandante para que no fueran conocidos por ninguna de las partes. 
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Ello, pues se insiste. dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la Información que 
solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa. es la denominación o 
razón social de mi mandante. dato que ya ha sido más que dívulgado. 

Tan lo anterior es asf que en el propio acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2018 dictado 
por ese H. Instituto se expone una relación de diversas empresas con su nombre, domicilio 
y datos de los diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de las mismas que no 
fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a 
lo dispuesto en los artfculos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su consentimiento 
para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a las disposiciones anteriormente 
precisadas; además de que la hoy tercero interesada desconoce en cuántos otros juicios de 
amparo o procedimientos administrativos, ese H. Instituto haya divulgado los datos 
personales e información fiscal de mi representada. situación que deja en estado de 
indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante y a las diversas empresas promoventes 
de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio). no fueron 
protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido divulgados en 
distintos juicios de amparo en los cuales no fue parte. 

Derivado de lo anterior. mi mandante solicita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artfculos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales aplicables y disposiciones 
de carácter general, reglamento o circulares internas, para la protección de sus datos 
personales, en relación con lo dispuesto en los art!culos 6, Apartado A, fracción 11 y 16, 
segundo párrafo de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Finalmente, mí representada se adhieren a los alegatos formulados por la 
Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo 
y Garantlas dependientes de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria. mediante oficio de fecha 04 de julio de 2016 y, por economla 
procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias. solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaran. 
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Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mis representadas ofrecen las siguientes 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ostenta en representación del tercero interesado ( ... ]. Se 
acompaña a la presente como ANEXO ÚNICO. 

Al respecto. se acompaña una copia simple del referido instrumento notarial, a efecto de que 
se coteje con el original y le sea devuelto al suscrito por conducto de cualquiera de las 
personas señaladas en el proemio del presente escrito. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de mi 
mandante. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las actuaciones y 
favorezca a mi representada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A ESE H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en términos del presente escrito en representación del 
tercero Interesado [ ... ], con la personalidad con la que me ostento dando contestación al 
improcedente e infundado recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. 

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para recibir notificaciones precisado en el 
proemio del presente escrito. asr como por autorizadas a las personas señaladas en el 
mismo apartado. 

TERCERO. Tener por ofrecida y exhibida la prueba que se acompaña a la presente 
contestación del recurso de revisión promovido por la C. [ ... ]. 

CUARTO. Tener por formuladas las causas de improcedencia y sobreseimiento del recurso 
de revisión, as! como las manifestaciones formuladas a lo largo del presente escrito en 
contra de las infundadas consideraciones expuestas por la recurrente. 
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QUINTO. Tener por formulada la negativa de autorización expresa y categórica por parte 
de mi representada para que el Servicio de Administración Tributaria divulgue o entregue a 
la C. [ ... ]la información solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su 
información fiscal, patrimonial y financiera. 

SEXTO. En el momento procesal oportuno, declarar como infundado el recurso de revisión 
promovido por la c. r ... ] y' consecuentemente, confirmar que con la respuesta proporcionada 
por el Servicio de Administración Tributaria se cumplió con la solicitud de acceso a la 
información planteada por la hoy recurrente. 
{ ... ] 

Al escrito en comento, se adjunta instrumento notarial mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLX.XXIII.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialla de 
Partes de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de dos de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, mediante 
el cual realizó sus manifestaciones con un contenido sustancialmente similar al transcrito 
en el resultando inmediato anterior. 

Además de lo anterior, se adjuntaron los instrumentos notariales que acreditan la 
personalidad del promovente. 

CLXXXIV.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialla de 
Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de dos de 
las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, donde 
realizó sus manifestaciones, mismas que son esencialmente similares a las descritas en 
el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito material de referencia. se adjuntaron instrumentos notariales para acreditar la 
personalidad del representante legal. 

CLX.XXV.- El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas. por medio 
del cual se realizaron las manifestaciones, de contenido similar al descrito en el numeral 
CLXXXII. 
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Al escrito en comento adjuntan instrumento notarial, mediante el cual se acredita la . 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXXVI.~ El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/047/2019, de esa misma fecha, el Secretario de Acuerdos y Ponencia 
de Acceso a la Información, informa a la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre el 
estado que guarda la pieza postal mediante la cual se notificó el llamamiento al tercero 
interesado en relación con el juicio de amparo 412/2017. 

CLXXXVII.- El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de tercera interesada, donde 
realiza sus manifestaciones, las cuales se transcriben a continuación: 

[ ... ] 
11. ALEGATOS 

PRIMERO. En primer lugar, es oportuno señalar que la Solicitud de Información re·alizada 
por un particular, respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre, 
denominación o ra.zón socia/, clave de registro federal de contribuyentes (RFC) de cada una 
de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, así como el monto 
del adeudo fiscal condonado ylo cancelado cada año de 2007", transgrede el derecho 
fundamental de mi representada consistente en la protección de los datos personales, 
previsto en los artículos 16, segundo párrafo y so de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto por el artículo 69 del Código 
fiscal de la Federación, mismo que establece lo concerniente al secreto fiscal. 

Se dice lo anterior, en virtud de que a través de los artfculos 16, segundo párrafo y so de 
la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artfculo 16, segundo párrafo y 6° de la CPEUM] 

Conforme a lo preceptos legales citados, se desprende esencialmente que toda persona 
tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición en los términos que fije !a 
ley. 

Sin embargo, dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 
legitimes para establecer limitaciones al derecho en comento, razón por la cual, ambas 
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remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados 
como limites al derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, este H. Instituto no debe pasar por alto el contenido del articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, puesto que, a través de éste se obliga a los servidores públicos 
del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos administrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, asf como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuna la transcripción del articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, mismo que dispone lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el artfcu/o 69 del CFF] 

De la transcripción anterior, se advierte que, el artfculo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, además de obligar a su personal del Servicio de Administración Tributaria a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a la situación jurldica y datos suministrados por 
los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, asl como respecto de los obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, prevé los casos respecto a la obligación de 
guardar el llamado "secreto fiscal". 

En ese sentido, resulta necesario puntualizar lo que nuestra legislación mexicana contempla 
como secreto fiscal, para lo cual, sirve de sustento el siguiente criterio que en su rubro y 
texto señalan: 

~poca: Décima !:poca 
Reg1sll'o: 2003406 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIX. Abril de 2013. Tomo 1 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 1a. CVII/2013 (10a.) 
Página: 970 

SECRETO FISCAL CONCEPTO DE. 

El articulo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligaCión de reserva absoluta en lo concerniente a la 
lnrormaclón tribu tada del contribuyente !doclaraciones y datos suministrados por los contr!buxenteJ o por 
terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en &1 e!erc!c;lo de las facultades de comprobación). a cargo 
del personal de la autoridad fiscal que lntervanga en los trámites relativos a la aplicación do disposiciones fiscales. 
Asl, en principio, dicha medida legislativa establace u na eonc:rata carga ·de no hacer· Impuesta al personal·se rvldores 
pübilcos- da la autoridad fiscal, consistente en gua al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de 
ninguna forma Información tributaria de los contrlbuventes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho 
positivo. consiste el "secreto fiscal". Por ende, la intervención legislativa por la cual se eslableci6 el secreto fiscal no se 
encuentra disenada nollTlativamente como un prlndplo o derecho fundamental, sino més bien como una regla-fin en los 
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términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo articulo 69, con 
Independencia de que en principio asl se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho preceplo 
distintas excepciones al respecto. 

Amparo en revisión 371/2012. Luís Geran:lo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayorla de tres votos. Disidentes: 
Arturo Zaldlvar Lelo de Lam~a y Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vtllegas. quienes reservaron su derecho a formular voto 
de minorla. Ponente: Jose Ramón Cosslo Olaz. Secretario: Jorge Jlménaz Jlméne.z. 

Nota: lo resaltado es propio. 

Del criterio anterior, se desprende que la figura jurldica denominada "secreto fiscal", se 
encuentra contenida en el artículo S9 del Código Fiscal de la Federación y a través de 
ésta. se establece la obligación de reserva absoluta en lo relativo a la información tributaria 
del contribuyente, ya sea en torno a sus declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados: asi como los obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación, a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga 
en los trámites relativos a la aplicación de las disposiciones fiscales. De ahí que, en principio, 
dicho precepto legal se establece una carga concreta de "no hacer" a los servidores publicas 
de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben 
revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. 

En tal virtud, de brindarle acceso a la recurrente, a la información solicitada, seria darle a 
conocer información fiscal de los contribuyentes como lo son su nombre y situación 
patrimonial en poder de esta autoridad, por lo que se estarfan vulnerando los derechos del 
contribuyente contenidos en los artfculos 1S, segundo párrafo y so de la Constitución 
PoHtlca de los Estados Unidos Mexicanos, asr como infringiendo el secreto fiscal 
consagrado en el artfculo S9 del Código Fiscal de la Federación. al publicar información 
de los contribuyentes que obra en poder de esa autoridad fiscal. 

Bajo ese contexto, se advierte que, sí bien es cierto que, el derecho de acceso a la 
Información pública es universal y debe ser garantizado a todos en términos del artículo so 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, también es cierto que el 
acceso a la información en posesión de las dependencias y entidades, se encuentra limitado 
por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al 
establecer en su artículo 97 que el acceso a la Información estará restringiendo cuando 
se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que la misma amerita 
clasificarse como reservada o confidencial. 

(Téngase por reproducido el artículo 97 de fa u=TAIP] 

Del precepto anterior, claramente se desprende que toda información pública debe sujetarse 
a un procedimiento de clasificación, por lo que si durante ese proceso, el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, debe manifestarlo. Asimismo, se establece que los sujetos obligados 
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deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada las excepciones al derecho de acceso a la 
información previstas en la ley en cita y deberán acreditar su procedencia. 

Acorde con lo anteriormente referido, este H. Instituto válidamente podrá concluir que, los 
servidores del Servicio de Administración Tributaria, únicamente se encuentran obligados a 
proporcionar información pública que le sea requerida y que se encuentre en sus archivos. 
por lo que, en lo que respecta al presente asunto, mediante el cual, fue solicitada diversa 
información consistente en el nombre, denominación- y/o razón social. clave de Registro 
Federal de Contribuyentes de los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales desde el 1 o de enero de 2007 hasta la fecha de presentación de solicitud 
de información. esto es hasta el dla 9 de mayo de 2017, asl como el monto de los créditos 
fiscales que el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado a personas 
flslcas y morales por dicho periodo, no se ubica en ninguna de las excepciones a la reserva 
que establece el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y por ende dicha 
información no puede ser proporcionada al constituir información clasificada. 

Asi, tal y como podrá observarse la petición de la recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el referido artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a reiterar la imposibilidad legal para proporcionar la información 
solicitada. 

Adicionalmente, al hecho de que la información requerida sea reservada y que de hacerse 
pública se quebrantarla el secreto fiscal y el derecho a la privacidad de la información 
confidencial de las personas involucradas, no debe perderse de vista que hacerla pública, 
atentarla contra la protección de datos personales en el caso de personas físicas así como 
información confidencial, en el caso de las personas morales. que ese H. Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales está obligado 
a salvaguardar con fundamento en lo establecido por el articulo 6 de nuestra Carta Magna. 

Sirve de sustento a lo anteriormente expuesto, el siguiente criterio que en su rubro y texto 
establecen: 

Epoca: Décima Época 
Registro: 2003408 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sv Gaceta 
Ubro XIX. Abril de 2013, Tomo 1 
Materia(s): ConsUtuelonal. Administrativa 
Tesis: 1a. CIX/2013 (lOa.) 
Página: 972 

SECRETO FISCAL. LOS AR1ÍCULOS 14, FRACCIÓN 11 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. NO VIOLAN EL ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL 
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El secreto fiscal previsto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva absoluta de la Información 
tributarla de los contrlbuventes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o tos aportados cor terceros 
con ellos relacionados. asl como los obtenidos er.1 el ejerpiolo de las facultades de comprobación). a car.go del 
personal de la autoridad fiscal que Intervenga en los tr-ámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Ahora bien. 
el articulo 6o .. fracción l. de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, sef\ala que toda la 
Información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo federal. estata) y municipal, es 
pübllca y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés público en los términos que fijen las 
leyes. Consecuentemente, los artlculos 14, fracción 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental que prevén, respectivamel'lte. que será información reservada, entre otras. la relativa al secreto 
fiscal, y que la clasificada como reservada en los artí.eulos 13 y 14 (secreto fiscal} del mismo ordenamiento podrá 
permanecer con tal caracter hasta por un periodo de doce años, no violan el articulo 6o. consUiudonal, ya que. 
transcurrido dicho plazo, es posible desclasificar la información protegida balo dicho socreto en los términos que 
sefiala el propio nume ral16. Cuestión distinta es que dentro de la información reservada tutelada balo ese secreto 
fiscal. exista Información considerada confidencial. en términos de los articulas 18 v 19 del mismo ordenamiento, 
pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas existentes para ese tipo de información. 

Amparo en revisión 37112012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea y Oiga Sánch~z Cordero de Garcla Villegas. quienes reservaron su derecho a formular voto 
de minorla. Ponenle: José Ramón Cosslo Olaz. Secretario: Jorge Jlménez Jlménez. 

Nota: lo resaltado es propio. 

Al respecto, el criterio establece que, si bien, la figura juridica del secreto fiscal exige la 
reserva absoluta de la información tributaria de los contribuyentes, lo cierto es también que 
el artículo so de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y solo podrá ser 
reservada temporalmente. 

Sin embargo y aun cuando es obligación de las autoridades proporcionar la información 
pública a cualquier particular que lo solicite, dicho criterio refiere que al hablarse de 
información reservada bajo el secreto fiscal, ésta deberá considerarse como información 
confidencial y por lo tanto su accesibilidad no atiende a las reglas establecidas en el Ley 
Federal de Transparencia y Ac.ceso a la Información Pública. 

Bajo esa tesitura, resulta procedente que ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso 
a la Informaci-ón y Protección de Datos Personales no ordene proporcionar la información 
requerida, conforme a lo establecido por el artículo 69 del Código F1scal de la Federación, 
en virtud de que en el caso que nos ocupa los datos requeridos conciernen al patrimonio de 
mi representada y por ende se trata de datos vulnerables y confidenciales. 

SEGUNDO. -La Solicitud de Información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por un 
particular, respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una de las 
personas a quienes el SeNício de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, así como el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007': transgrede lo dispuesto por lo 
establecido en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que su 
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petición no encuadra en alguno de los supuestos de excepción del secreto fiscal, para que 
pueda ser proporcionada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuno señalar que con la entrada en vigor del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 9 de 
diciembre de 2013, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación", fue reformado y 
adicionado, para quedar en la parte que nos interesa. como sigue: 

[Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF reformado] 

Acorde con lo anteriormente transcrito. se advierte la aplicación de la excepción a la reserva 
al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, respecto de los supuestos señalados en el 
párrafo segundo, en las fracciones 1 a VI, en razón del nombre, denominación o razón social 
y clave de registro federal de contribuyentes (RFC), de los contribuyentes que cuenten con 
un crédito fiscal firme, con un crédito fiscal exigible que no se encuentre pagado o 
garantizado, que estando inscritos en el patrón de contribuyentes se encuentren como no 
localizados, que cuenten con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un 
delito en materia fiscal, que cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado un 
crédito fiscal. 

En razón a lo anterior, este H. Instituto podrá advertir que con la reforma al artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, se confirma el criterio de reserva manifestado por el 
Servicio de Administración Tributarla a lo largo de las múltiples respuestas otorgadas por su 
parte al requerimiento de información hecho por un particular que no ocupa, en el sentido 
que, si bien, sf puede proporcionarse la información pública correspondiente al nombre y 
clave del RFC de los contribuyentes, no menos cierto es que, dicha información podrá ser 
proporcionada siempre que su situación fiscal se situé en alguno de los supuestos de 
excepción al secreto fiscal contenidos en ese artfculo. 

Por lo tanto, los datos de los contribuyentes que con posterioridad al 1° de enero de 2014, 
se encuentren en los supuestos previstos en las fracciones señaladas, serán publicados 
válidamente en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, al haber 
adquirido la cualidad que los coloca en el supuesto de excepción a la reserva de protección 
de datos prevista en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, por cuanto hace al nombre, denominación o razón social y la clave del Registro 
Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde 
el 1 o de enero de 2007. hasta el 31 de diciembre de 2013, dicha información no puede ser 
proporcionada, toda vez que la misma se encuentra protegida por el secreto fiscal, máxime 
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que, de la cual no es posible advertir que se coloque en alguno de los supuestos de 
excepción antes mencionados, para que pueda ser proporcionada. 

TERCERO. Este H. Instituto, no debe perder de vista que, contrario a lo manifestado por el 
particular, er-~ relación a que el sujeto obligado no le ha proporcionado respuesta alguna, 
respecto de la Solicitud de Información conforme a la cual, requirió lo siguiente: "1. Solícito 
el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada 
una de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociados al 
nombre, denominación o razón social de cada contribuyente enllstado en el punto 1., solicíto 
también el monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007, la fecha a 
cada una de las personas según el nombre, denominación o razón social de cada 
éontribuyente", dicha afirmación, contraviene lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública. 

A efecto de acreditar lo anterior, se transcribe lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

[Téngase por reproducido el artículo 132 de la LFTAIP] 

A si, del articulo en cita se desprende que. si la información requerida se encuentra disponible 
en medios impresos, formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, 
se deberá informar por escrito, la fuente, el lugar y la forma en que deba consultarse, 
reproducirse o adquirir dicha información. Lo anterior se traduce en que se considerará 
garantizado el acceso a la información gubernamental, tratándose de información que se 
encuentre en diversos medios, siempre y cuando se informe al gobernado como puede 
consultarla o adquirirla. 

En ese tenor, queda por demás acreditado ante este H. Instituto, que la información 
solicitada por el particular ya ha sido otorgada, puesto que, en atención a las múltiples 
respuestas otorgadas por el Servicio de Administración Tributaria, se señaló que, en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, se encontraba visible lo solicitado para su 
consulta, descarga en el equipo de cómputo y guardar, respecto de cada una de las 
peticiones hechas, mismas que consistieron en: 

1. La relación de contribuyentes incumplidos, en la cual se puede consultar el nombre 
denominación o razón social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha 
cancelado créditos fiscales en el periodo del1° de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 
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2. El nombre, denominación y/o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes 
de las personas ffsicas y morales a quienes les han condonado créditos fiscales, en el 
periodo del 1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

3. Los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria les ha condonado y cancelado créditos fiscales, a partir 
del 5 de mayo de 2015. 

De ahí que, por lo que respecta en cuanto hace al nombre, denominación o razón social y la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales desde el 1° de enero de 2007 hasta el 9 de mayo de 2016, se debe hacer 
del conocimiento al solicitante que dicha información protegida por el secreto fiscal se 
encuentra como clasificada y reservada. razón por la cual, no puede ser proporcionada a los 
particulares. 

De tal forma que, contrario a lo manifestado por el particular solicitante, queda acreditado 
que el Servicio de Administración Tributaria, ha atendido cabalmente cada uno de los 
requerimientos solicitados, en virtud de que se advierte claramente que ha cumplido con la 
obligación de informarle la manera en que podla consultar los datos peticionados. vla 
internet. 

CUARTO. - La Solicitud de Información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por un 
particular, respecto del requerimiento de información consistente en: "el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una de /as 
personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, as/ como el monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007", transgrede lo dispuesto por los artículos 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con el articulo 
44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, toda vez que los servidores públicos no se 
encuentran facultados para proporcionar información confidencial o vulnerable a la que 
tengan acceso con motivo de su cargo. 

En primer lugar, es importante precisar que el articulo 49, fracción V, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas establece lo siguiente: 

{Téngase por reproducido el articulo 49, fracción V de la LGRA] 

Como se puede observar del precepto legal en cita. se establece como faltas administrativas 
no graves de los servidores públicos, aquellos actos u omisiones que incumplan o 
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transgredan, entre otras obligaciones, la de registrar y cuidar la documentación e información 
que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción ocultamiento o inutilización indebidos. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional, 
establece lo siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constituciona~ 

Acorde con lo establecido en el referido articulo, se precisa entre otras cuestiones, que los 
trabajadores al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reserva de los asuntos 
que lleguen a su conocimiento con motivo re su trabajo . 

Es por ello que, del análisis a las disposiciones anteriores. a todas luces es posible concluir 
que. difundir información protegida por el secreto fiscal, pudiera dar origen a la determinación 
e imposición de alguna de las sanciones anteriormente mencionadas a los servidores 
públicos. en este caso a los que formen parte del Servicio de Administración Tributaria. 

De modo que, en atención a lo anteriormente expuesto y como ya ha quedado sustentado 
en el presente escrito, la solicitud hecha por la recurrente en razón de: "1. Solicito el nombre, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una de las 
personas a quienes el SeNicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha. 2. Asociados al nombre, 
denominación o razón social de cada contribuyente enllstado en el punto 1., solicito también 
el monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada año de 2007, fa fecha a cada una 
de las personas según e/ nombre, denominación o razón social de cada contribuyente", se 
encuentra legalmente clasificada como reservada y por ende protegida por el secreto fiscal, 
por lo que no es posible revelar dicha información, pues serfa darle a conocer información 
confidencial y vulnerable que es propiedad de mí representada, máxime que, de ser 
proporcionada conllevar! a a transgredir los derechos de los contribuyentes y a quebrantar el 
secreto fiscal a cargo de los servidores públicos. 

QUINTO. Resulta ilegal la solicitud de información realizada por un contribuyente en fecha 
9 de mayo de 2016, toda vez que a través de ésta se hace la requisición de una serie datos 
personales consistentes en: 

"1. Solicito el nombre, denominación o razón social. clave de registro federal de 
contribuyentes de cada una de las personas a quienes el Servicio de Administración 
T ríbutarla ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 
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a la fecha. 2. Asociados al nombre, denominación o razón social de cada contribuyente 
en listado en el punto 1., -solicito también el monto del adeudo fiscal condonado y/o 
cancelado cada año de 2007, la fecha a cada una de las personas según el nombre. 
denominación o razón social de cada contribuyente" 

Ahora bien, tal y como se desprende de las actuaciones del presente expediente, este H. 
1 nstituto podrá advertir que mi representada forma parte de los contribuyentes respecto de 
los cuales se solicitaron los datos relativos a la información solicitada, razón por la cual. de 
hacerlos públicos. se atentaría la esfera juridica de ésta, puesto se afectaría la reputación y 
el honor de la empresa compareciente. 

En ese sentido, es necesario recordar lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a letra establece: 

[Téngase por reproducido el artículo 16, segundo párrafo de la CPEUM] 

Del artículo citado, claramente se advierte que toda persona tiene derecho a la protección 
de sus datos personales, asl como al acceso, ratificación y cancelación de los mismos. o en 
su defecto de manifestar su oposición en los términos que fije la ley. 

En estricta correlación con lo anterior, resulta aplicable al presente asunto, lo establecido por 
los articulas 1916 y 1916 bis, ambos del Código Civil Federal, mismos que establecen lo 
siguiente: 

[Ténganse por reproducidos los artlculos 1916 y 1916 bis del CCFJ 

De los numerales anteriormente transcritos, se desprende que, se entiende por daño moral 
la afectación que una persona sufre en sus sentimientos. afectos, creencias, decoro, honor. 
reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de 
si misma tienen los demás y que se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere 
o menoscabe llegltlmamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas. Asf mismo se considera que existe daño moral cuando las conductas no se 
ajusten a los términos y con las limitaciones de los articulas 6 y 7 de la Constitución 
relativas al derecho fundamental a la protección de datos personales. lo cual ocurre en el 
presente caso. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia de la décima época, con número de registro 160425, 
emitida por Tribunales Colegiados de Circuito en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, con los datos de localización; Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5, tesis l. 3o. C. 
J/71 (9a.), página 4036: 

Página 350 de 487 



1 ostinno Nacional de 
Transparcnci~~o Acceso a la 

Información y Protecc ióo de 
Daros Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

"DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS S·ENTIMIENTOS, AFECTOS, 
CREENCIAS. DECOR01 HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BIEN, 
EN LA CONSIDERACION QUE DE Si MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO li.ICITO. El derecho 
romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de res.arclr los daños morales, Inspirado en un plincipío de buena 
fe, y en fa actitud que debe observar too o hombre de respeto a la Integridad moral de los demás: consagró este derecho 
el principio de que junto a los bienes materiales de la vida. objeto de protección jurldíca, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que de.ben también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del 
legislador, al reformar los artlcufos 1916 y adi~ionar el1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante-decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y 
posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmenle a 
todo aquel que, Incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz püblica, el derecho de terceros, o bien, provoque algün delito o perturbe el orden 
pübllco, que son precisamente los limites que claramente previenen los artlculos 6o. y 7o. de la Constitución General de fa 
Repübllca. Asl, de acuer{!o al texto posltivo, por daño moral debe entenderse fa afleración profunda que una persona sufre 
en sus sentimientos, afectos. creencias, decoro. honor. reputación, vida privada, configuración y aspectos flsícos. o bien, 
en la consideración que de si misma tienen los demás. producida por un hecho Tiicito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que extsta afectación en la persona. de cualesquiera de los blenes que tutela el articulo 1916 
del Código Civil; b} que esa afectaGión sea consecuencia de un hecho lllcilo; y, e) que haya una relación de causa-efecto 
entre ambos acontecimientos. 

TERCER TR.JBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 8033199. Marco Anlonlo Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 

Amparo directo 39912008. Gtorla Susana Nava Rodrlguez. 11 de septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretario: Romén Fierros Zárate. 

Amparo directo 66112008. Rodrigo Toca Austin. 19 de febrero de 2009. Mayoria de votos; unanimidad en relación con el 
tema contenido en esta tesis. Disidente: Vlctor Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: Vid al 
óscar Martlnez Mendoza. 

Amparo directo 42812009. Domingo Alejo López Cortés. 20 de agosto de 2009. Unanímidad de votos. Ponente: Vlctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 

Amparo directo 412/2009. _ ............ 8 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: 
Vldal óscar Martinez Mendoza. 

Nota : Lo resaltado es propio. 

Ahora bien. una vez aclarado lo anterior, no debe pasarse por alto el hecho de que, con la 
respuesta a la solicitud de información presentada por un particular, no solo se causaría un 
daño a mi representada, ya que al ser una empresa reconocida, basta imaginar el daño que 
se ocasionarla el que sus competi-dores comerciales así como sus clientes conocieran 
libremente sus datos personales consistentes en su nombre, Reg.istro Federal de 
Contribuyentes y monto por el cual fue beneficiada por el Servicio de Administración 
Tributaria de acuerdo a los beneficios estableddos por la legislación fiscal y demás 
Disposiciones Generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este sentido, si bien la hoy compareciente no ha realizado ninguna actividad indebida, 
sino únicamente fue beneficiada por cumplir con requisitos legales y de disposiciones de 
carácter general de la cancelación y/o condonación de adeudos discales, también lo es que 
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de darse a conocer la información solicitada por el particular, generarfa impacto en 
los clientes en sentido negativo al "poder catalogarse a la compareciente como una 
empresa Incumplida con sus obligaciones fiscales", lo que depararfa en la afectación 
al consumo de los productos y servicios que mi representada ofrece de acuerdo con 
su objeto social, afectando con ello los ingresos que normalmente ha venido 
obteniendo. 

Máxime que previamente a la solicitud de información, asl como de la substanciación de la 
presente instancia. mi representada fue acreedora del beneficio de la "condonación", mismo 
que le fue otorgado en razón de que cumplió cabalmente con los requisitos y fundamentos 
de hecho y de derecho establecidos en la Ley para tales efectos, asi como en las 
Disposiciones de Carácter General emitidas para dichos efectos. 

Finalmente, en caso de que ese H. Instituto proceda a aportar la información confidencial de 
mi representada, se estaría vulnerando un perjuicio a la esfera jurldica de ésta, ya que se 
desconoce el manejo que se le pudiese dar a la información privada de la que resulta 
propietaria y, de la cual se ha aclarado a lo largo del presente, que tiene el carácter de 
información clasificada como reservada, y como se manifestó previamente, la divulgación 
dela información podrla repercutir directamente en la imagen que la empresa tiene con sus 
clientes, proveedores y sus competidores. al grado de afectar sus actividades encaminadas 
al cumplimiento de su objeto social que le generan ingresos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
A ese H. PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por reconocida la personalidad con la que me ostento, es decir como 
representante legal de la personal moral [ ... ]. presentado en tiempo y forma el escrito de 
alegatos. de conformidad con lo dispuesto mediante acuerdo de fecha 7 de marzo 2019. 

SEGUNDO. Tener por autorizadas a las personas señaladas en el presente escrito en 
términos del tercer párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el expediente en que se actúa. 

TERCERO. Ordenar la entrega del Instrumento Notarial original que se adjunta al presente, 
previo cotejo que obre en el expediente en que se actúa, por as! convenir a los intereses de 
la compareciente. 

ÚLTIMO. Acordar de conformidad con lo solicitado en el presente escrito por no ser contrario 
a derecho. 
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Al escrito en comento adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CLXXXVIII.~ El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante memorándum 
número INAI/DGAJ/0442/19, del veintiocho del mismo mes y año, el Director General de 
Asuntos Juridicos solicita a esta ponencia atender al requerimiento consistente en la . 
remisión de las constancias que integran el expediente RRA 0178/18 QUINTUS, con 
relación al juicio de amparo número 1578/2018. 

CLXXXIX.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto e·l escrito material presentado por el representante legal de algunas 
de las personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados, 
por medio del cual realizó sus manifestaciones, cuyo contenido es sustancialmente similar 
al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito libre en comento, se adjuntaron instrumentos notariales, para acreditar la 
personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXC. -El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. se recibió en la Oficialfa de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de alguna de las 
personas morales a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada, mediante el 
cual realiza sus manifestaciones, mismas que son esencialmen~e iguales a las transcritas 
con antelación en el numeral CLXXXII. 

Adjunto al escrito en comento se incorporó instrumento notarial mediante el cual se 
acredita la personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de la persona moral 
a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; mediante el cual realizó sus 
manifestaciones relacionadas al recurso de revisión de trato, mismas que son 
esencialmente iguales a las transcritas con anterioridad en el numeral CLXXXII. 

Al escrito en mención, se adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 
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CXCII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual realizó 
sus manifestaciones en torno al presente recurso, mismas que son sustancialmente 
iguales a los transcritos en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito en comento adjunta instrumento notarial, mediante el cual se acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCIIL- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual se 
realizaron diversas manifestaciones, cuyo contenido es sustancialmente idéntico al 
transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Adjunto al escrito material en mención. se incorporó instrumento notarial mediante el cual 
se acredita la personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CXCIV.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de algunas de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados; mediante 
el cual realizó manifestaciones relacionadas al presente recurso de revisión. mismas que 
son esencialmente similares a las transcritas con antelación en el apartado CL.XXXII. 

Al escrito material de referencia, se adjuntaron instrumentos notariales para acreditar la 
personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCV.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 
personas morales a la que se. le reconoció el carácter de tercera Interesada; por medio del 
cual se realizaron manifestaciones, mismas que transmiten en esencia, Jo mismo que se 
transcribe en el numeral CLXXXII de los presentes resultandos. 

Adjunto al escrito en mención, se incorporó el instrumento notarial mediante el cual se 
acredita la personalidad del representante legal del tercero Interesado. 

CXCVI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes 
de este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de u na de 
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las personas morales a las que se le reconoció el carácter de tercera interesada; a través 
del cual realizó sus manifestaciones con relación al recurso de revisión de trato, mismas 
cuyo contenido es sustancialmente idéntico al anteriormente transcrito en el numeral 
CLXXXII de los presentes resultandos. 

Al escrito en comento, se adjunta instrumento notarial que acredita la personalidad del 
representante legal del tercero interesado. 

CXCVIl.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de las personas morales 
a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó 
manifestaciones, mismas que son de contenido similar al transcrito en el numeral CLX.XXIJ 
de los presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales que acreditan la 
personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCVIIJ.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito material presentado por el representante le.gal de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceros interesados; a través 
del cual realizó diversas manifestaciones relacionadas al recurso de revisión de trato, 
mismas que son esencialmente iguales a las transcritas en el numeral CLXXXII de los 
presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se adjuntaron instrumentos notariales que acredítan la 
personalidad del representante legal de los terceros interesados. 

CXCIX.~ El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; mediante el cual realizó 
diversas manifestaciones en torno al recurso de revisión, cuyo contenido es esencialmente 
igual al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII. 

Al escrito material de referencia, se adjuntó instrumento notarial que acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CC.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de 
este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de las 
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personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, quien 
realizó sus manifestaciones respecto del recurso de revisión, cuyo contenido es 
sustancialmente idéntico al transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXII de los 
presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 
personalidad del representante legal. 

CCI.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante la Oficialía de Partes de 
este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de las 
personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
del cual vertió sus manifestaciones respecto del recurso de revisión, mismas que son 
sustancialmente idénticas al numeral CLXXXII. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 
personalidad del representante legal. 

CCII.- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito material presentado por el representante legal de las personas 
morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas; a través del cual 
realizó diversas manifestaciones con relación al recurso de revisión de trato, y cuyo 
contenido es sustancialmente idéntico al transcrito con antelación en el numeral CLXXXII 
de los presentes resultandos. 

Al escrito de referencia, se incorporaron instrumentos notariales para acreditar la 
personalidad del representante legal. 

CCill.· El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante la Oficialía de Partes de 
este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; realizando sus 
manifestaciones respecto del recurso de revisión de mérito y cuyo contenido es 
sustancialmente idéntico al transcrito con anterioridad en el numeral CLXXXU de los 
presentes resultandos. 

Adjunto al escrito de referencia, se incorporó instrumento notarial que acredita la 
personalidad como representante legal del tercero interesado. 
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CCIV.- El uno de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, tuvo por presentadas a 
diversas terceras interesadas a través de su representante legal, haciendo las 
manifestaci.ones que a su derecho convino. 

CCV.- El dos de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/052/2019, del uno de ese mismo mes y año, el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención al memorándum 
INAI/OGAJ/0442/19, remrtiendo a la Dirección General de Asuntos Jurfdicos las copias 
certificadas que integran el expediente RRA 0178/18 QUINTUS. 

CCVI.- El dos de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de este 
Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de la persona 
moral a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; por medio del cual realiza 
diversas manifestaciones en torno al recurso de revisión en los términos siguientes: 

[ ... ] 
MANIFESTACIONES Y ALEGATOS: 

A. OPOSICIÓN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DA TOS PERSONALES. 

La información que[ ... ] pretende que se revele, representan datos de carácter personal, por 
lo que es necesario el consentimiento expreso del propietario de la información para su 
divulgación, es decir, de mi representada. 

En este sentido, por medio del presente mi mandante hace saber a ese H. Instituto que se 
opone a que se entregue y publiquen sus datos personales, tales como el nombre, clave 
del registro federar de contribuyentes, monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, asf como algún otro dato de mi mandante, 
relacionado con el tema qué nos ocupa hasta el 31 de diciembre de 2013, posterior a esta 
fecha el SAT tampoco debería de dar a conocer información alguna. ya que en términos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, fracciones V, VI y último párrafo, el SAT tiene 
la obligación de publicar en su página de internet los datos de los contribuyentes a los que 
se les hayan condonado créditos fiscales, esto es, esta inform~ción ya es pública. 

lo anterior, bajo la premisa fundamental de que el nombre de los contribuyentes es un dato 
personal relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido, por lo cual es 
necesario que mi mandante otorgue su consentimiento expreso para que dicha información 
sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no acontece, pues tal 
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como se mencionó en el párrafo anterior, mi representada por medio del presente se opone 
a la publicación de sus datos personales. 

En efecto, el artículo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala lo siguiente: 

{Se transcribe parle del arlfculo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos] 

El articulo constitucional transcrito, establece el derecho a la protección de los datos 
personales, así como el de manifestar su oposición para su divulgación, en los términos que 
fija la ley. Por su parte, los articulas 68 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ("LGTAIP") y el diverso Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la solicitud de 
información, establecen lo siguiente: 

[Téngase por reproducidos los artlculos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública; asl como el diverso Cuadragésimo Octavo de los 

Uneamientos Generales aludidos] 

De igual forma, los artículos 18, 19 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental ("LFTAIPG~). y el articulo 40 de su Reglamento vigentes 
en los periodos por los que se solicitan los datos personales establecen lo siguiente: 

(Téngase por reproducidos los artlculos 18, 19 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información PúbUca Gubernamental; as! como el artículo 40 de su 

Reglamento] 

De los articulas transcritos se desprende que, para la difusión de algún dato personal, será 
necesario el consentimiento expreso de los titulares, pues incluso si se ha solicitado el 
acceso a la información confidencial. como ocurrió en el caso, el propietario de la información 
tiene derecho a que ésta sea protegida y, además, oponerse a la revelación de su 
información. 

Esto significa que los particulares tienen derecho de oposición, que implica la facultad de 
intervenir en la delimitación o determinación de los datos personales que desean sean 
revelados al solicitante, derecho que por medio del presente mi mandante ejerce y manifiesta 
a ese H. Instituto su oposición re.specto de la entrega y publicación de sus datos personales 
al solicitante de la información, que en este caso seria [ ... ]. 
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No es óbice a lo anterior, el que en los articulas 120 de la LGTAIP y 22 de la LFTAIPG se 
señale que no se requerirá el consentimiento de los individuos para que se proporcionen sus 
datos personales cuando la información por ley tenga el carácter de pública, o bien, cuando 
lo establezcan las leyes. 

Lo anterior es asr, pues durante los años de 2007 a12013 no existía ninguna disposición en 
el orden jurldlco mexicano que estableciera que la Información personal de contribuyentes a 
quienes se les hubiera condonado o cancelado algún crédito fiscal tuviera que ser pública y, 
por ende, que no fuera necesario que se obtuviera el consentimiento del titular de dicha 
información para ser difundida. -

En este sentido, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación ("CFF") vigente hasta 2013, la información de los contribuyentes a 
quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal se encuentra protegida por la reserva 
que establece el primer párrafo del citado articulo, es decir, el secreto fiscal. 

Dicho articulo 69 del CFF sufrió una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
("DOF") el 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero de 
2014, en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

"( ... ) 
Lg resetva B que se refl6re el primer páiT8fo de este articulo no resulta aplicable resoecto del nombre denominación o 
razón social y clave del registro federal de conJtjbuy11ntes de aquéllos qvg se encuenlrpn en !Qs siguientes supuestos: 

l . Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
11. Que tengan a su carpo créditos fiscaltts determinados. que siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados 
en alguna de las formas permitidas por este Código. 
111. Que estando inscritos ente el registro federal de contrlbu~ntes, se encuentren como no locaffzados. 
IV. Que haya recsldo sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto e fe comisión de un def;to fiscal. 
V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que haye.n sido afectados en los términos de/o dispuesto por el articulo 146·A 
de este Código. 
VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Setvicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y clave 
del regfslro federal de contlibuyentes de aqv811os que ~ vbiqven en alguno de los supuestos a Jos que se refiere el párrafo 
anterior. Los contribuyentes que estuvieren inconformes con la pubfteaci6n de sus datos. podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tnbutaria determine mediante reglas de carácter general, 
en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga. La sulorldad fiscal deberá resolver el procedimiento en 
un plazo de tres dias. contados a partir del dfa siguiente al que se recsba Js .solicitud correspondiente y. en caso de aclararse 
dícha situación. el Setvício de Administración Tributaria procederá a eliminar la información pubflcada que corresponda.· 
(Énfasis ailadldo). 

En este sentido, la reforma al articulo 69 del CFF establece que el secreto fiscal no será 
aplicable a la información referente al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes, de aquellos a los cuales se les haya condonado algún 
crédito fiscal, sin embargo, como ya se mencionó, dicha reforma al articulo 69 del CFF entró 
en vigor a partir del 01 de enero de 2014. según lo establece el articulo Primero Transitorio 
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del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2013. por 
lo que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del 01 de enero 
de 2014. 

Por lo anterior, del a~o 2007 al año 2013 el texto del articulo 69 del CFF era el siguiente: 

[Téngase por reproducído el articulo 69 del CFF antes de la reforma] 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del artículo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública la 
información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal, de 
ahi que durante ese lapso no exisHa ninguna disposición legal que estableciera que este tipo 
de datos no fueran confidenciales. reservados o que tuvieran que ser difundidos, por lo que 
no se actualizan los supuestos a los que se refieren los artlculos 120 de la LGTAIP y 22 de 
la LFTAIPG en cuanto a que no se requerirá el consentimiento de los individuos para que se 
proporcionen sus datos personales cuando la información por ley tenga el carácter de pública 
o bien. cuando lo establezcan las leyes. 

Por su parte, a partir del 5 de mayo de 2015. entró en vigor la LGTAIP y su artículo 71. 
fracción l. inciso d), y con ello la excepción a la reserva de la infonnación relativa al monto 
de los créditos cancelados o condonados, Información que previo a esa fecha, se encontraba 
protegida por el secreto fiscal. 

En este sentido es que respecto de los datos que requirió el solicitante de la información al 
SA T de los años de 2007 al 2013, y hasta el 4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, resulta 
necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante tercero. medie 
consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea pública, lo cual como 
se ha venido señalando, niego lisa y llanamente. en virtud de que se le causaría un perjuicio 
a mi representada. 

Por lo hasta aqui expuesto. resultara evidente a ese H. Instituto que las disposiciones 
descritas en el presente apartado, especialmente el articulo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de sus 
datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para manifestar su 
conformidad o no en torno al tratamiento de sus datos con el fin de delimitar o determinar la 
información que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escrito mi representada manifiesta a ese H. Instituto 
que se opone a la entrega y publicación de la información solicitada al SAT por parte de( ... ], 
es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales referentes al 
nombre. denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto 
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del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancela.ción, 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al periodo de 1 de enero de 2007 al 9 de 
mayo de 2016 (fecha en que se efectuó la solicitud de información). 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dicha información violentarla su derecho 
fundamental a la protección de datos personales y pondría en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el articulo 69 del CFF, tal como se podrá observar a detalle en el siguiente 
apartado. 

B. DERECHO FUNDAM,ENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publí.cacíón de la información solicitada por el particular [ ... ] violentarla el derecho 
fundamental de mi mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el articulo 
6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que mediante la solicitud de 
acceso a la información registrada bajo el número 0610100075016 [ ... ] solicitó al SAT la 
siguiente información, con relación al recurso de revisión RRA 0178/16: 

[Transcripción Integra de la solicitud de acceso a la infonnación de mérito] 

En este sentido, por medio del presente se manifiesta a ese H. Instituto que la información 
que el particular pretende sea revelada por el SAT, constituyen datos de carácter personal 
de mi representada y por lo tanto deben ser tratados de manera confidencial . 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 6, apartado A, fracciones 1,11 , 111 y IV de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi mandante a la 
protección de sus datos personales, precisando literalmente Jo siguiente: 

[Se transcribe parte del articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos] 

Del articulo transcrito, se puede concluir que el Estado se encuentra obligado a garantizar 
el derecho de acceso a fa información pública, sin embargo, este derecho se encuentra 
restringido por la protección de los datos personales, lo cual deriva del derecho a la 
intimidad de las personas. 

En este sentido, el articulo 6, apartado A de la Constitución Federal, prevé que el Estado 
deberá garantizar el derecho a la información, para lo cual no se debe perder de vista que 
el ejercicio de dicho derecho se encuentra limitado por principios rectores, entre los cuales 
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se establece que cuando la información se refiera a la vida privada y a los datos personales, 
dicha información será protegida en los términos y las excepciones que fijen las leyes. 

En virtud de lo anterior, es importante hacer notar a ese H. Instituto que la publicación de los 
datos contenidos en la solicitud de acceso a la información 0610100075016, violentarla el 
derecho de mi representada a la protección de sus datos personales, teniendo en cuenta 
que este último derecho resulta de mayor trascendencia que el de acceso a la información. 
pues se refiere a la revelación de datos respecto de los cuales no ha mediad·o, ni mediará 
consentimiento expreso por parte de mi mandante para su divulgación. 

Asi, resulta claro que el articulo 6, aparatado A de la Constitución Federal, consagra el 
derecho a la información pública. sin embargo, dicha prerrogativa no es absoluta. ya que 
encuentra un limite o restricción en el derecho a la protección de los datos personales, los 
cuales atañen únicamente al propietario de dicha información y el cual cuenta con el derecho 
a que su información sea protegida, asr como a otorgar su consentimiento para su difusión. 
Resulta aplicable la siguiente Tesis: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2003906 
Instancia: Primera Sala 
Tlpc de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
LJbro XXII. Julio de 2013. Tomo 1 
Maferia(s): Const;ruclonal 
Tesis: 1e. CCXV/1/2013 (10a.) 
Página: 533 
"'ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTICULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. fE/ precepto citado eslablace que: a) 81 expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el 
inculpado. su deftmsor, as/ oomo la vfctima u ofendido o su representsnte legal: b) la documentación y los objetos 
contenidos en olla son estrictamente reservados: e) para efectos de acceso a la Información p(Jbflca gubernamental 
únicamente deberá proporcionarse una versión pvblice da la resolución de no ejercicio da la acción penal. a condición de 
que haya transcurrtao un p/82o igual al de la prescripción de los delffos de que se trate. conforme al Código Penal Federal. 
sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contados a parlir de que d icha rtJsolución haya quedado firme; y 
d) el Ministerio Publico no podrá propcrcionar Información a quien no esté ~itimado. una vez que haya ejercido la acción 
penal. Ahora bien, el derecho de IIC:ce.so a la lnformsr:lón oúbllca no es amso/uto y encuentra sus /Imites en e/ 
ineerés oúb/lco, la v/da privada v la fnformsclón referida a los datos Dg!Sonalts: de ah/ que el precepto señalado 
vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe considerarse 
reservada sin centenar criterios que permitan determinar casulstícamenfe cuál e>! la Información que debe reservarse: esto 
es, le límileción de acceso e le información pública debe vincularse objetivamente con la realización de una prueba de 
daño. la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad que posee la Información solicitada para ponderar y 
valorar mediante le debida fundamentación y motivación, el proporcíonarfa o no. en lento que su divulgación ponga &n 

riesgo o pueda causar un perjuicio real el objetivo o principio que trata de salveguerdar, y de manef9 estricta debs 
demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente afectsdo que los beneficios que podrían lograrse 
con fa difusión de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en meterla de ecceso a la información. 
previsto en el articulo 6o., fracción 111, de la Constitución PoiWca de los Estados Unidos MeKicanos, el cual dispone que 
toda persone, sin necesidad de acreálfar interés alguno o justificar su utl1ización, tendrá acceso gratuilo a la mformackm 
pública. 
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(~nfasls alladido)" 

Asimismo, la restricción del acceso a la información pública se puede observar en el artículo 
18, fracciones 1 y 11 y el articulo 19 de la LFTAIPG vigente en la fecha en que se realizó la 
consulta, los cuales se transcriben a continuación: 

[Téngase por reproducidos los artículos 18, fracciones 1 y 11, asf como el19 de la LFTAIPG] 

De los articulos en comento, se desprende medularmente que se entenderá como 
información confidencial , la entregada por los particulares con tal carácter a tos sujetos 
obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos titulares 
para su difusión o distribución, asf como que en caso de que exista una solicitud de acceso 
de información que incluya información confidencial (tal como ocurre en el caso que nos 
ocupa), el sujeto obligado la podrá comunicar, siempre y cuando cuente con el 
consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

Por lo anterior. resulta claro que la información solicitada por[ ... ] respecto de mi mandante 
resulta ser confidencial en términos de la LFT AIPG, por lo cual debe ser tratada como tal por 
los sujetos obligados, es decir, el SAT requiere el consentimiento expreso de mi 
representada para la publicación de sus datos personales, lo cual no acontece en el caso 
que nos ocupa, puesto que como ha quedado manifestado a lo largo del presente, [ ... ]se 
opone a dicha publicación. 

Aunado a lo anterior, el diverso Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal vigentes en los arios de 2007 a 2013, establece que los 
particulares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de confidencial la 
información a la que se refiere el articulo 18, fracción 1 de la LFT AIPG y de la cual sean 
titulares, como lo es la relativa al patrimonio de una persona moral y aquella cuya difusión 
esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, tal como se puede observar 
de la siguiente transcripción: 

[Téngase por reproducido el Trigésimo Sexto de los Uneamientos Generales previamente 
aludidos] 

Con base en lo anterior, resulta claro que en el caso que nos ocupa la información solicitada 
por el particular al SA T es de carácter confidencial, ya que los datos referentes al nombre. 
denominación o razón social , clave de registro federal de contribuyente, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y el motivo de dicha condonación y/o cancelación de 
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aquellas personas a quienes el SAT haya condonado y/o cancelado adeudos fiscales en el 
periodo de 1 de enero de 2007 al9 de mayo de 2016 {entre ellas mi mandante), representa 
a todas luces infonnación de carácter confidencial en ténninos del articulo 18, fracción 1 de 
la LFTAIPG, así como de las fracciones 1 y 111 del diverso Trigésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnfonnación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal vigentes en los años de 
2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dicha información es relativa al patrimonio de mi representada y su 
difusión se encuentra prohibida por una clausula o convenio de confidencialidad, ya que la 
misma es información clasificada como reservada al estar protegida por el secreto fiscal, el 
cual obliga a los servidores públicos del SAT a guardar absoluta reserva en lo concerniente 
a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o terceros relacionados con 
ellos, asl como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, de 
conformidad con lo señalado en los articulas 14, fracción 11 de la L TAIPG y 69 del Código 
Fiscal de la Federación, ambos vigentes en la fecha en que se realizó la consulta, los cuales 
a la letra señalan lo siguiente: 

{Téngase por reproducido el arlfculo 14, fracción 11 de la LFTAIPG] 

{Téngase por reproducido, como si a la letra se Insertase, el arllculo 69 del CFF] 

Aunado a lo anterior. del análisis que ese H. Instituto realice a los articulas 68 y 116 de la 
LFTAlP se podrá observar la restricción al derecho de acceso a la información pública. ya 
que en ambos articulas se establece la responsabilidad de los sujetos obligados de adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales que tengan en 
su posesión para evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, asr como 
que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello, tal como se puede apreciar de las siguientes transcripciones: 

[Se transcriben los arllcu/os 68, fracciones de la 1 a la VI y 116 de la LFTAIPJ 

En este mismo orden de ideas, en el diverso Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asr como para 
la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento en que se formuló la solicitud de 
información, también se puede observar la restricción al derecho de acceso a la información 
pública, pues se prevé que el titular de los datos debe otorgar su consentimiento para que 
aquellos datos considerados como confidenciales o reservados puedan revelarse a un 
tercero, tal como se puede observar de la transcripción de dicho articulo: 
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[Téngase por reproducido el Cuadragésimo Octavo de /os Lineamientos Generales 
aludidos en el párrafo que antecede] 

En virtud de lo anterior, resulta claro que los sujetos obligados no podrán difundir o distribuir 
los datos personales contenidos en los sistemas de información y desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones. salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o 
por un medio de autenticación similar, de los individuos titulares de dicha informadón, e 
incluso aplica la negativa fleta en favor del titular de la información, ya. que establece que en 
caso de que el mismo no se pronuncie respecto a la solicitud de autorización para la entrega 
de su información personal, se deberá considerar como una respuesta negativa. 

Lo anterior atiende al denominado derecho a la intimidad de las personas, el cual consiste 
en garantizar al individuo un ámbito de reserva que quede excluido del conocimiento ajeno, 
de manera que el derecho a la protección de datos personales, reconoce a la persona un 
poder de control sobre la información personal que le concierne, sobre su utilización y 
destino, por lo que su protección no sólo se limita a datos íntimos. sino a cualquier 
información personal, sea o no íntima, siempre que su tratamiento pueda afectar derechos 
y libertades de la persona, como podrían ser los que ponen en riesgo la seguridad y el 
secreto fiscal. 

Por estas razones, resulta improcedente la publicación por parte del SAT del nombre, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, respecto de 
mi representada por lo que hace a las condonaciones y/o cancelaciones de adeudos fiscales 
en el periodo de 1 de enero de 2007 al 9 de mayo de 2016, ya que la publicación de dicha 
información seria inconstitucional y violentaría los derechos fundamentales de mi mandante, 
pues se dejarla de observar lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que existe una restricción con,stltuclonal que protege el nombre 
de las personas y demás datos personaJes frente al derecho de acceso a la 
información, pues de revelarse la información solicitada por [ ... ], se pondrfa en ries,go la 
seguridad de mi representada, su domicilio y cualquiera otro efecto que pueda causar la 
intromisión indebida a estos datos. 

Así, es importante destacar que el nombre al ser el primer atributo de la persona, es un 
elemento exclusivo del titular al darle identidad y servir como díferenciador entre los sujetos, 
es único, individual e intransferible. 

Ante estas circunstancias, sólo quien tiene derecho a un nombre, puede usarlo en todas las 
manifestaciones de su actividad, excluyendo de su uso a cualquiera que no tenga tal facultad 
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(incluyendo al INAI), pudiendo incluso, comparecer en juicio para impedir que se use 
ilegítimamente y. a la vez. ejercitar acciones de reclamación o contradicción de nombre. que 
da Jugar a sentencias declarativas y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar el pago de daños y 
perjuicios. 

Se destaca también, que no existe una diferencia entre los nombres de personas fisicas o 
personas morales. ambas gozan del derecho a la protección de este dato personal, al ser el 
primer atributo de su personalidad, tal y como se ha señalado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los siguientes criterios: 

"PERSONAS MORALES. nENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HA YA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El 
arúculo 16, párrafo s&gundo, de la Constltuclón Polltl~ de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho e 
le protección de datos personales, consistente en el control de cada Individuo sobre el acceso y uso de la 
Información personal en aras de preservar la vida privada de fas persones. En ese sentido. el derecho ala protección 
de datos personales podrJa entenderse. en primera instancia, como una prerrogativa de /as personas fisicas. ante la 
Imposibilidad de afitmar que fas morales son tí/u/ares del derecho a fa intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta Información de las personas )urfdlcas colectivas, en tanto 
que también cuentan con determinadO;S espacios de protección ante cualquier Intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta Información económica, comercial o relativa a su /denUdad que, de revelarse, pudiera 
anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la pr/vacldad y dfJ 
protección de datos deles personas morale-s. comprenden aquellos documentos e información que/es son inherentes. que 
deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, Independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y dfsponibilidad. conforme el cual. toda información en 
posesión de fas autoridades es pública. sin Importar la fuente o 18 forma en que se haya obtenido. pues. acorde con el 
articulo 6o .. en relación con el 16. párrafo segundo. constitucionales. la Información entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales. será corrfídencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipatarse a los personales, o bien, reservada temporalmente. si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
I81J9lmente." 
(enlasis añadido) 

De igual forma, resulta aplicable la siguiente Tesis: 

·~poca: Décima Época 
Registro: 2005521 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Ga~ta del Semanario Judicial de le Federación 
Ubro 3. Febrero de 2014, Tomo 1 
Materfa(s): Constitucional 
T&s,s: P. t/2014 (10a.) 
Página: 273 
PERSONAS MORALES. LA TfTULARJDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE 
DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, AS/ COMO DEL ALCANCE Y/0 LlMfTES QUE EL 
JUZGADOR LES FIJE. Si bien el vocablo ·persona" contenido en el articulo 1o. de la Q>nsUtucíón Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos comprende a las personas mor&tes. la titularidad de tos derechos fundamentales dependerá 
ne~sariamente de la natur&leza del derecho en cuestión y, en su caso. de la función o actividad de aquéllas. En esa 
medida. el juzgador deberá determinar, en ceda csso concr&to. si un derecho fes corresponde o no pues, si bien exlsren 
derechos qve sin mayor problema argumentativo pueden atribuirse/es, por ejemplo. los de propiedad. de acceso a la justicia 
o dtJ debido proceso, existen otros qu&. &vldentemente, corresponden sólo a las personas físicas. al referirse a aspectos 
de Indo/e humane como son los derechos fundamentales e 18 salud. a la familia o a la Integridad /isica; pero adem/Js, 
existen otros derechos respecto de los cuales no es t.!n claro definir si son atribulbll!s o no a las personas juridicfls 
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colectivas, ya que, más allá de le naturaleza del derecho, su tltularlda.d dependenj del alcance y/o /Imites que el 
juzgador les fije, como ocurre con el derecho a la protección de datos personales o a la libertad ideológica. 

Contradicción de tesis 56/Z011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayor/a de siete votos en relación con el sentido; volaron en contra: Alfredo Guti'érrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cosslo Dlaz, Luis Maria Aguilar Mora/as y Juan N. Sí/va Meza. Mayor/a de ocho votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzalez Salas. Arturo Zald/var Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hemández. Oiga Sánchez CordiJro de Gercla VI/legas, Alberto Pérez Dayán y Juan 
N. Silva Meza respecto del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Sergio A. Va//s Hemsndez. Secretarios: Laura GarcJa 
Veta seo y José Alvaro Vargas Omelas." 
(E:nfasis añadido) 

Ahora bien. como se mencionó anteriormente, el articulo 69 del CFF contempla el secreto 
fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados con ellos, as! como obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

Por lo anterior, es importante mencionar a ese H. Instituto que dicho articulo sufrió una 
reforma publi.cada el DOF el 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 
01 de enero de 2014, en la cual se adicionó al citado precepto lo siguiente: 

"( ... ) 
La reserva a que se refiere el primer pltrrafo d8 este arlíctJio no resulta aplicable respecto del nombre denominacióp o 
razón social y claviJ del registro federal de oontribuvenres de aquéllos que se encuentren en los sjgUientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo eréditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo ct'éditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren pagadas o garantiz-ados 
en alguna de las formas permitidas por este Código. 

/11. Que estando Inscritos ante el registro federal de contribuyenle.s, se encuentren como no localizados. 

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia ccndenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo dispuesto por el articulo 146-A 
de es/e Código. 

VI. Que se les hubiere condonado alqrín crédito fiscal. 

E/ Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o razón social y cla.ve 
del registro .federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos a Jos que se riJfiera el páffafo 
anterior. Los contribuyentes que estuvieran inccnformes con la publicación de sus datos. podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que el Servieio de Admúlistración Tributarla determine mediante reglas de carácter general, 
en el cual p.odrán aporWr las pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en 
un plazo de tres dfas, contados a partir del di a siguiente al que se reciba la solictlud coffespondiente y, en caso de aclararse 
dicha. situación, el Servicio de Administración Tributaria procederá aiJiiminar la información publicada que corresponda." 
(Énfasis añadido). 

De la transcripción anterior, se desprende que la reserva que establece el primer párrafo del 
citado articulo, es decir el secreto fiscal, no resulta aplicable respecto del nombre, 
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denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las personas 
a las que se les haya condonado algún crédito fiscal. 

No obstante lo anterior, es importante mencionar que dicha reforma al articulo 69 del CFF 
entró en vigor a partir del 1 de enero de 2014, según lo establece el artículo Primero 
Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013, por lo que dicha 
disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes del1 de enero de 2014. 

En este sentido, del año 2007 al año 2013 el texto del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación era el siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF, vigente hasta e/31 de diciembre de 2013] 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública la 
Información personal de los contribuyentes a quienes se les condonó un crédito fiscal, de 
ahi que durante ese lapso de tiempo no existía ninguna disposición legal que estableciera 
que este tipo de datos no fueran confidenciales y/o reservados o que tuvieran que ser 
difundidos. 

Conviene resaltar que, cuando un sujeto obligado, recibe una sol.icitud de infonnación que 
obra en su poder; está obligada a clasificar la infonnación que detenta, para salvaguardar 
tanto el derecho de acceso a la infonnación pública, como el de protección de datos 
personales, de acuerdo con el ámbito de validez de las normas aplicables; la naturaleza de 
la información, el dano que pudiera causar la entrega de la misma; con el objeto de 
determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al solicitante. 

Por lo que, la clasificación de la infonnación y su debida protección, deberá llevarse a cabo, 
conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial aplicable, como lo es. 
en particular el articulo 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 

Por su parte, es a partir del 5 de mayo de 2015 que entró en vigor la LGTAIP. la cual en su 
articulo 71, fracción l, inciso d) establece la excepción a la reserva de la información relativa 
al monto de los créditos cancelados o condonados, información que previo a esa fecha. se 
encontraba protegida por el secreto fiscaL A continuación, se transcribe el artículo en 
comento: 

(Téngase por reproducido el artículo 71, fracción 1, inciso d) de fa LGTAIP] 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
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fiscal de 2007 al 2013, y respecto de los montos respectivos hasta el 4 de mayo de 2015, 
res.ulta necesario que previo a que la información sea proporcionada, medie consentimiento 
expreso de los titulares de la información para que ésta sea pública, lo cual como se ha 
venido se"alando a lo largo del presente, mi mandante niega lisa y llanamente. 

As!, resulta evidente que al ponderar el derecho al acceso a la información pública, con el 
derecho a la protección de los datos personales, ese H. Instituto deberá tomar en cuenta 
que el secreto fiscal contenido en el articulo 69 del CFF es aplicable a la información 
solicitada del año 2007 al 2013, ya que dicho articulo fue reformado mediante Decreto 
publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013 y se encontró vigente a partir de 2014, por 
lo que antes de dicha reforma, no existla obligación para el SAT de hacer pública la 
información de los datos personales de los contribuyentes a quienes se les hubiera 
condonado o cancelado un crédito fiscal, tan es asi que por esa misma razón el SA T no hizo 
la publicación en su página de Internet a que se refiere el último párrafo del vigente articulo 
69 del CFF, y es partir de 2014 que comienza con el cumplimiento de este mandato legal. 

En este sentido, por lo que se refiere a los datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, así como lo concerniente a los montos de los créditos fiscales condonados y/o 
cancelados a partir del 5 de mayo de 2015, es importante mencionar a ese H. Instituto que 
el SAT no se encuentra obligado a entregarlos, pues de conformidad con lo que señala el 
artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 y el artículo 71, fracción 1, inciso d), de la LGTAIP, 
el nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes a los 
que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asi como los montos 
correspondientes, constituyen información pública al estar disponibles en la página de 
internet del SA T. 

Ello es así, toda vez que el articulo 69 del CFF vigente a partir del 1 de enero de 2014 y el 
artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no 
pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor. pues en 
ese entonces, exjstía una norma que otorgó un derecho a los contribuyentes respecto a la 
secrecfa de su información fiscal y los supuestos de e·xcepción expresamente establecidos, 
por lo que la publicación y divulgación de la información solicitada por el particular implicarla 
colocar a los contribuyentes que obtuvieron una condonación y/o cancelación de créditos 
fiscales, entre ellos mi mandante, en un estado de incertidumbre jurídica, ya que al momento 
en que obtuvo dicha condonación o cancelación, existía una norma especial que le 
garantizaba la protección y resguardo de su información como secreto fiscal y por lo tanto, 
tiene el tratamiento de información reservada y ahora confidencial. 

Por lo hasta aquf expuesto, resulta evidente que la publicación de la información solicitada 
por [ ... ] (nombre, denominadón o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o 
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cancelación), resultada violatoria del derecho a la protección de los datos personales de mi 
representada, consagrado en el articulo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de interés resaltar que los servidores públicos, Incluso los del INAI, 
tiene la obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público, en términos de los articules 6°, apartado A. fracción VIII. y 108, primer párrafo, de 
la Constitución federal. y los articules 2 y 8, fracción XXIV. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

PRUEBAS: 

En los términos de lo previsto por el articulo 156, fracción 111 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ofrezco las siguientes pruebas: 

l. Las documentales públicas: 

1. Anexo 1: Copla del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. 1 nstituto el 2 de 
octubre de 2018 para efectos de señalar domicilio para oir y recibir notificaciones en el 
recurso de revisión RRA 0178/16, en el cual se ofreció como Anexo 1 copia certificada del 
instrumento notarial que acredita la personalidad del suscrito. 

2. Anexo 2: Copia del acuerdo de 11 de marzo de 2019, por el que el INAI, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero Interesado [ ... ] en el recurso de revisión RRA 0178/16 
SEPTIMUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 días, contados 
a partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho acuerdo, manifestara lo 
conducente. 

3. Anexo 3: Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el21 de marzo de 2017 en contra de las resoluciones emitidas en los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178116, el27 de octubre de 2015 y el9 de agosto de 2016 
respectivamente. 

4. Anexo 4: Copia de la resolución emitida el 17 de agosto de 2017 por medio de la cual el 
Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo[ ... ]. al considerar que no acreditó tener 
el carácter de tercero interesado en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16. 

6. Anexo 5: Copla del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi 
representada en contra de la resolución de 17 de agosto de 2017. 
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6. Anexo 6: resolución emitida el 30 de agosto de 2018, mediante la cual el Décimo Sexto 
Tribunal emitió sentencia definitiva, en fa cual se resolvió revocar la resolución emitida en el 
amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi representada, al haber acreditado la 
violación a su derecho de audiencia. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos aquellos datos y 
documentos que se agreguen al expediente, en todo aquello que beneficie a los intereses 
de mi representada. 

111. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto. legal y humana, en todo aquello que beneficie 
a mi mandante. 

Por lo hasta aquí expuesto, a ese H. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, atentamente 
solicito: 

PRIMERO. Tener por acreditada la personalidad con la que me ostento. 

SEGUNDO. Tener por presentada en tiempo y forma a mí mandante dentro del recurso de 
revisión RRA 0178/16 SEPTIMUS manifestándose, formulando alegatos y ofreciendo 
pruebas en los términos del presente escrito, de conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Tener por exhibidas, ofrecidas y relacionadas las pruebas que se señalan en el 
capitulo respectivo. 

ÚLTIMO. Previos los trámites de ley, acordar de conformidad con lo solicitado. 
[ ... } 

Al escrito material de referencia, se adjuntan las documentales siguientes: 

• Escrito sin mayor referencia, suscrito por el representante legal de la tercera 
interesada de referencia y dirigido al H. Pleno de este Instituto. 

• Acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se le tiene por 
reconocido el carácter de tercera interesada, asl como su notificación y las 
constancias que se acompañar a dicha notificación, en relación con el expediente 
RRA 0178/16, de trato. 

• Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada el 
veintiuno de marzo de dos mil diecisiete. 
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• Copia de la resolución del diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 
Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

• Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por la tercera 
interesada de referencia. 

• Resolución del treinta de agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Décimo Sexto 
Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

CCVil.- El dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito material presentado por el representante legal de una de las personas 
morales a la que se le reconoció el carácter de tercera interesada; mediante el cual realiza 
manifestaciones relativas al recurso de revisión de trato, cuyo contenido es esen~ialmente 
similar al transcrito en el resultando inmediato anterior. 

Asimismo, al escrito de referencia se adjuntaron las constancias siguientes: 
• Escrito sin mayor referencia, suscrito por el representante legal de la tercera 

interesada de referencia y dirigido al H. Pleno de este Instituto. 
• Acuerdo del once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se le tiene por 

reconocido el carácter de tercera interesada, así como su notificación y las 
constancias que se acompañan a dicha notificación, en relación con el expediente 
RRA 0178/16, de trato. 

• Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto, presentada el 
veintiuno de marzo de dos mil diecisiete. 

• Copia de la resolución del diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 
Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

1 Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por la tercera 
interesada de referencia. 

1 Resolución del treinta de agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Décimo Sexto 
Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

CCVIII.- El tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió el memorándum número 
INAI/DGAJ/0478/19, del dos del mismo mes y año, suscrito por el Director General de 
Asuntos Jurídicos, y mediante el cual se solicita atender al requerimiento consistente en 
la remisión de la copia certificada del recurso de revisión RRA 0178/16 SEXTUS, 
formulado por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa. con relación al juicio 
de amparo número 487/2019. 

CCIX.- El cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
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presentadas a dos terceras interesadas a través de su representante legal, haciendo las 
manifestaciones que a su derecho conviniera. 

CCX.· El nueve de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialia de Partes de este 
Instituto se recibía el escrito material suscrito por el representante legal de las personas 
morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cu-al 
realizó manifestaciones en torno al presente asunto, que en esencia transmite lo mismo 
que en el numeral CLXXIV, previamente transcrito en los presentes resultandos. 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 
instrumentos notariales para acreditar la personalidad del representante legal, así como 
una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 699/2011. 

CCXI.- El diez de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito material suscrito por el representante legal de las personas morales a 
las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas; mediante el cual realizó sus 
manifestaciones respecto al recurso de revisión, las cuales son del tenor literal siguiente: 

[ ... ] 
ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse los supuestos 
normativos previstos en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El recurso de revisión es improcedente, toda vez que en la respuesta recafda a la solicitud 
no se desprende la actualización de alguno de los supuestos previstos en los artículos 49 y 
50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(en adelante LFT AIPG), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado a admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el solicitante. 

En el caso particular, el recurrente pretende que el Instituto estudie y resuelva el recurso de 
revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recafda a su solicitud se observa que 
dicha respuesta se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió sobre lo 
solicitado y en los términos procedentes conforme a derecho. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIPG determinan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de revisión 
en contra de la actuación del sujeto obligado. 
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Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
articules antes mencionados: 

[Téngase por reproducidos los artfculos 49 y 50 de LFTAIPG] 

De los artículos que anteceden. se desprende medularmente que el recurso de revisión será 
procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el acceso a 
la información solicitada, manifieste la inexistencia de los documentos solicitados, entregar 
la información en un formato que cause confusión, brindar la información solicitada en un 
tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o se haga entrega 
parcial de la información, entre otras. 

Entonces, sr de la respuesta recaida en la solicitud de acceso a la información se advierte 
que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el interesado 
estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que el Instituto 
revoque la respuesta que se recurre para que se emita una nueva en plena observancia de 
la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y cuando 
no se haya actualizado las hipótesis previstas en los articules 49 y 50 de la LFTAIPG. lo 
procedente es que el Instituto deseche el recurso por improcedente y por lo tanto deje a 
salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. Es preciso recordar la solicitud presentada por el recurrente asl como la respuesta 
brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se actualizó ningún supuesto 
de procedencia y por lo tanto que el recurso es a todas luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Administración Tributaria 
que se le informara el nombre, denominación o razón social. la clave del registro federal de 
contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el SA T ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el período del 1 o de enero de 2007 a la fecha de la solicitud. asl como 
el monto del adeudo fiscal cancelado o condonado y los motivos. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los siguientes términos: 

a) Que en la página de intemet del SAT se encuentra publicada la relación de contribuyentes 
incumplidos, en la cual se podrá consultar el nombre, denominación o razón social y el RFC 
de las personas ffsicas y morales a quienes el SA T les ha cancelado o condonado créditos 
fiscales del 1" de enero de 2014 al 15 de mayo de 2016. y le fue indicado que se podla 
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acceder a dicha información a través del portal del SA T e incluso indicó de manera detallada 
los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) Que por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la clave del RFC de 
los contribuyentes a los que se les condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el1° de 
enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, asl como el monto de los créditos fiscales 
que el Servicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado a personas físicas o 
morales desde el afio de 2007 hasta el4 de mayo de 2015, dicha información está clasificada 
como reservada en virtud de estar protegida por el secreto fiscal de conformidad con lo 
seña~ado por los articulas 14, fracción 11 de la entonces LFTAIPG y 69 del Código Fiscal de 
la Federación (en adelante CFF) 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, en observancia del artículo 
séptimo trans·itorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 y 
tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, fue 
principalmente por la insolvencia del deudor. 

Seflalado lo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recurrente, el sujeto 
obligado si dio contestación a cada uno de los puntos que le fueron peticionados en virtud 
que proporcionó las ligas de la página de Internet del SAT que puede ser consultada para 
obtener la información solicitada, los fundamentos legales que preveen el secreto fiscal, asl 
como el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por 
lo que en ningún momento se transgrede el derecho de acceso a la información. 

C. Con el fin de demostrar que no se acredita la actualización de los supuestos previstos en 
los artrculos 42 y 50 de la LFTAIPG, se procederá a analizar el contenido de los mismos en 
relación a la respuesta recaída en la solicitud de información. 

• Negar la información solicitada 

Uno de los supuestos para que el recurso de revisión sea procedente es que el sujet-o 
obligado niegue el acceso a la información que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en líneas anteriores la autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada una 
de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las ligas de Internet que 
podían ser consultadas asr como las instrucciones a seguir para tener acceso a los datos 
que le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, además 
que es de mencionarse que no pasa por desapercibido que lo que respecta a la información 
comprendida de los ejercicios fiscales del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar 
únicamente los totales de los montos condonados y/o cancelados en virtud que el artículo 
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69 del CFF vigente en dichos periodos obligaba a la autoridad guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de 
aquellos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asi pues la condonación de un adeudo fiscal en el caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es decir, no puede ser divulgada a 
terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal estaría incurriendo en una conducta 
violatoria de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la información solicitada. el recurso de revisión 
resulta a toda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra imposibilitado de estudiar 
y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

·Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto no 
se actualiza el supuesto que se manifestó la Inexistencia de aquellos documentos requeridos 
a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El sujeto obligado no entregue al solicitado los datos personales solicitados 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recalda a una 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1 o de enero de 2007 en adelante. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, el 
Reglamento de la LFTAIPG establece que dichas solicitudes proceden cuando el particular 
que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Asl pues, el recurso de revisión es Improcedente al no actualizarse el supuesto referente a 
que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se solicitó 
información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de revisión 
se originó por una respuesta recalda en la soticitud de información de terceros y no de datos 
personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza el supuesto que 
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prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se niegue a realizar las 
modificaciones o correcciones que le seari solicitadas por el titular de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer agravios 
destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición la información 
solicitada asi como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el caso en concreto 
el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de dicha índole. 

·Se considere que la información entregada es Incompleta o no corresponda a lo solicitado. 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó agravios 
encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no haber entregado 
la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo que es evidente que el 
recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto que se proporcionó 
información parcial o distinta a la efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vu lnerando de 
tal manera la esfera jurldica de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe declarar que los agravios hechos valer por el recurrente 
son infundados. 

En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión asl 
corno su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de confirmar la 
respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 56, fracción 11 de la LFT AIPG. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que de 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 a la fecha 
de la solicitud, se proporcionara la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d} Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 
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Ahora bien, es de conocerse que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de enero 
de 2014, establece los supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encuentra obligada en 
proporcionar a los solicitantes de información, aquella referente al nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes, siendo un supuesto de excepción 
a la regla general de reserva de dicha información, la condonación de créditos fiscales a los 
contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal a 
partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante. únicamente su información referente a nombre, 
denominación o razón social asr como su clave de registro federal puede ser revelada a 
terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no asilo que respecta al monto del 
adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, por lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario consultar 
el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos. puesto que en el período 
comprendido por dichos ejercicios fiscales fue que se solicitó la condonación de un crédito 
fiscal de conformidad con la Ley de Ingresos de la Federación, el cual fue resuelto 
favorablemente. 

Esto es. al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en 
vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el articulo 69 del CFF vigente hasta 2013 y el cual 
es del tenor siguiente: 

[Téngase por reproducido el articulo 69 del CFF, vigente hasta 2013] 

Del articulo 63 del CFF, vigente durante los ejercicios fiscales por los cuales fue solicitada 
información, se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros, asi como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los casos 
siguientes: 
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a} En los casos que deban suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales. a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 
alimenticías. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firm.es de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos, 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asuntos 
relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos politices. 

f) La información respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas cuando lo solicite expresamente la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social. 

De lo antes expuesto. se observa que no puede ser proporcionada a terceros la información 
de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales de 
manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal; siendo que previo al ejercicio 2014, la condonación de créditos 
fiscales no constituía una excepción a la reserva de información de los contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en relación con el articulo 69 del CFF vigente hasta 2013 resulta 
pertinente traer a colación lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante sentencia dictada en sesión llevada a cabo el 10 de julio de 2011 por la 
que resolvió el amparo en revisión 699/2011 (se acompaña versión pública de la sentencia 
como Anexo 3}, en la que señaló textualmente: 

"De una interpretación literal del artículo transcrito se desprende que el secreto fiscal 
establece la obligación a cargo de las autoridades tributarias de guardar reserva absoluta, 
en relación con la información suministrada por los contribuyentes o captada por ellas en 
uso de sus facultades de comprobación, Los antecedentes legislativos del precepto 
analizado se remontan al Código Fiscal de la Federación de mil novecientos trenta y ocho, 
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conforme al cual, la autoridad hacendaría que revelaba información de los contribuyentes 
cometia una infracción tributaria, en términos del articulo 233 que establecla: 

"Articulo 233. Son infracciones cuya responsabl1idad corresponde a los funcionarios y empleados publ1cos de la 
Federación. de los Estados. de los Territorios. del Departamento del Distrito Federal y de los municipios encargados 
de servicios pubficos u órganos oficiales de las mismas enUdades. las sigui&ntes: 
{ .. .} 
XX. Faltar a la obligación de guardar &1 secreto que les Impongan las leyes nscales en los negocies que deban 
conoe6r. revelar Jos datos d&clarados por los causantes o aprovecharse de ellos en cualquier forma. ( ... ]" 

Por su parte, el Código Fiscal de mil novecientos sesenta y siete, modificó el régimen 
jurldico del secreto fiscal al definirlo como una obligación de guardar sigilo sobre la 
información tributarla de los contribuyentes y no exclusivamente como una Infracción 
tributaria. Además, este ordenamiento precisó tres excepciones a la reserva de 
información de los contribuyentes, tal como se desprende de sus artlculos 40 y 90, que 
regulaban los aspectos del secreto fiscal, cuyo texto era 

(se transcribe) 
( ... } 

Atendiendo a dicho criterio, el articulo en estudio establece preponderantemente para las 
autoridades hacendarias una obligación de reserva absoluta, sigilo o confidencialidad de 
la Información obtenida de los contribuyentes. de los terceros relacionados con ellos y la 
captada en ejercicio de sus facultades de fiscalización; obligación que no opera 
tratándose de la información requerida por otras autoridades habilitadas por la propia 
legislación. 

( ... ) 

Por tanto, si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarías, su inconstituclonalidad 
no puede hacerse depender de la violación al principio de máxima publicidad, bajo la 
premisa de que establece excepciones al derecho a la información o que no prevé una 
temporalidad de la reserva, en tanto dicha norma sólo establece una protección prima 
facíe que obliga a las autoridades a no revelar la información de los contribuyentes, más 
no se opone al mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y. en su caso, al interés público que 
justifique la desclasificación de la información reservada, dado que dicho ordenamiento 
en su articulo 15 prevé que puede permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce af'los. 
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De esa forma, el precepto impugnado no alude a una reserva genérica ni a una reserva 
temporal, sino a una regla general de secrecfa u obligación de guardar sigilo, con las 
excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita o excluye el 
derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente en cada 
caso en concreto, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental." 

Como ese Instituto podrá advertir de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió que el secreto fiscal contenido en el articulo 69 del CFF establece una obligación 
de confidencialidad y reserva para las autoridades hacendarias que no se opone al 
mandato constitucional de acceso a la información, en virtud de que las solicitudes 
correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendiendo a las reglas de 
reserva y confidencialidad que establezca la entonces LFTAIPG y, en su caso, al interés 
público que justifique la desclasíficación de la información reservada. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no alude a una reserva 
genérica ni a una reserva temporal, sino a una regla general de secrecía u obligación de 
guardar sigilo, con las excepciones que el mismo establece, pero que en modo alguno limita 
o excluye el derecho de acceso a la información de los gobernados que resulte procedente 
en cada caso en concreto. 

Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado del recurso presentado por 
la parte recurrente, pues resulta claro que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos 
fiscales de manera previa a finalizar el ejercicio fiscal de 2013, especlficamente lo que 
respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de 
contribuyentes as! como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se 
encuentra protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnera o limita el derecho de 
acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° 
de enero de 2014, contemplando ahora que se debía de hacer público el nombre, 
denominación o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de 
aquellos sujetos a Jos que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédito fiscal, 
obliga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relación con los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en adelante. 

Por lo que resulta intrascendente que el artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 
establezca que la autoridad fiscal debe dar a conocer el nombre, denominación o razón 
social asl como el registro federal de contribuyentes. de aquellos a los que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal, toda vez que dicho precepto no puede ser aplicado de 
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manera retroactiva a mis representadas: en los estrictos términos de lo dispuesto por 
el articulo 14 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

Asi pues, no debe perder de vista ese H. Instituto que el ordenamiento legal aplicable 
tratándose de información fiscal reservada en el caso en concreto, es el que se encontraba 
vigente al momento que nuestras mandantes solicitaron la condonación de su crédito fiscal, 
pues precisamente corresponde a dicho periodo la información que el solicitante requirió le 
fuera proporcionada. 

Por esta razón es inaceptable que el recurrente pretenda transgredir la esfera jurídica de 
nuestras mandantes puesto que la misma se encuentra protegida por la normatividad 
aplicable hasta el ejercicio de 2013, y la autoridad fiscal no puede actuar en contra de lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes al momento del nacimiento, en este caso, 
de la información solicitada. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente. la respuesta recalda en ta solicitud de 
información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los datos 
solicitados respecto a las condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el ejercicio de 
2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma 
global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados. datos que 
permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio; 
Información esta última que en todo caso resultarla de interés público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de tos contribuyentes que se 
generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo 
dispuesto en e 1 artr culo 69 C F F vi gente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez que dicha 
disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para los particulares y 
que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto está obligado a 
interpretar y aplicar de la manera que más favorezca a la protección los derechos 
fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma aplicable prevalece el 
derecho del individuo a la confidencialidad de su información fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a que se refiere el articulo 1° de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la Interpretación de la Ley 
que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo reconoció la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

En consecuencia, con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de los 
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derechos fundamentales de los gobernados como mis mandantes; siendo que en el caso 
concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en los términos 
señalados. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
contribuyentes como mis representadas que se encuentra en poder de las autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección de 
absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de 
excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la protección 
de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos casos de excepción, 
bajo los cuales el derecho de protección de información patrimonial, fiscal y financiera 
considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales de los 
particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre) o 
cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Mexicana, en relación con el 69 del CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013 y el articulo 14, fracción 11 de la LFTAPG, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera 
como excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal y financiera de los 
particulares a los que se les hubiere condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola el 
derecho de acceso a la información en virtud que la Información respecto de la condonación 
de créditos fiscales a los particulares es pública de acuerdo al articulo 71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo estuvo 
vigente a partir deiS de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera retroactiva 
en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción l. inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información que 
se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que si se 
encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían el derecho respectivo, genera 
una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras mandantes. 
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De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no haber 
proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a los que 
les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a 2013, no transgrede el derecho de 
acceso a la Información en virtud que dicha información se encuentra protegida por el articulo 
69 del CFF vigente en dichos períodos. Además, de que la autoridad fiscal en plena 
observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que se encontraba impedida de 
revelar lo solicitado, indicó los montos que fueron condonados asl como cancelados en los 
periodos del 2007 al 2013, mismos que permiten conocer las cantidades que dejó de percibir 
el Estado y la medida en que pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su dicho. 
los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan Infundados y, por ende. el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo 
interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera la 
esfera jurldica de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el efecto que se 
den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
artículo 69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el principio 
del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del año 2011, particularmente al articulo 1° de la Constitución 
Federal. constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del cual 
se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia 
norma fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte. Esto implicó la constitucionalizaclón del contenido - esencialmente moral- de tos 
tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida que los convenios 
internacionales, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a formar parte del contenido 
de la Constitución. integrando una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones 
que puedan ser lesivos de derechos fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, independientemente de 
la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a observar y cumplir con el 
referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en su actuar los derechos 
humanos de los gobernados, los cuales se encuentran contenidos tanto en la propia carta 
magna. asl como en los tratados Internacionales respecto de los cuales el Estado es parte. 

Ahora bien. dentro de los referidos derechos encontramos el derecho humano a la dignidad. 
mismo que podemos conceptualizar como el valor intrínseco que tiene todo ser humano por 
el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En este sentido la dignidad 
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es inherente y universal; todo ser humano la posee independientemente de su conducta, es 
decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen las personas 
respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de los demás, inclusive 
como la voluntad de las personas a revelarse ante lo injusto; que conforma la autoestima y 
que constituye parte de la personalidad; es por ello que se le relaciona con el libre desarrollo, 
el derecho a la intimídad, al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudiosos del derecho en materia constitucional refieren que el derecho humano 
a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene limitantes, ya que no genera 
un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre prevalecerá por encima 
del resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurídicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, como fundamento de los derechos humanos, mismo que se 
encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el articulo 1° Constitucional. 

Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye solo 
letra, sino que también es espíritu, es decir, la Constitución no es -como decla Lasalle- una 
simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme a su esencia, es 
decir conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen "nuevos" derechos desentrañados 
del propio texto constitucional, los cuales precisamente derivan de los artrculos ya 
consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos atañe en el presente asunto 
referente a la dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo constituye 
el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por diversos tratadistas y 
cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho que tiene el titular de un 
dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa fnfonnación p.ersonal, que de alguna 
manera afecta el libre desarrollo de alguno de sus derechos fundamentales, como el 
derecho a la intimidad, al honor y a la propia imag.en, o que podrfa considerarse como 
información obsoleta, pues carece de sentido que se tenga acceso a ella después de 
mucho tiempo y ya no sirve a los fines para los que fue recabada y publicada. 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, oposición 
o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por medios 
electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la dignida-d del 
individuo y en vla de consecuencia el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 
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En ese sentido, si una persona o individuo pública algo intimo de otra, luego entonces a 
partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa a los 
derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por el cual 
cumplió la pena impuesta y que habiendo transcurrido el tiempo por el que prescriben los 
antecedentes penales, es publicado su nombre vinculado a ese acontecimiento mediante un 
medio de comunicación impreso o digital. Dicha publicación o divulgación constituye 
ineludiblemente. a una flagrante violación al derecho humano a la dignidad humana ya que 
se atenta de forma directa su derecho a la Intimidad. al honor y a la propia imagen ya que 
habiendo cumplido la pena impuesta, continuará siendo objeto de observancia por los 
lectores de la información y por la sociedad en general. 

Tal vez el caso más ejemplificativo lo constituye el emitido por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en una sentencia pronunciada el año 2014, en el juicio Costeja, Mario con 
Google Spaín, en donde se profundizo en el llamado derecho al olvido en Internet como 
forma de protección a la vida privada y la honra de las personas, en la resolución del asunto 
se ordenó la eliminación de los resultados de búsqueda que enlazan a sitios web que 
contenian los datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a una antigua 
información de carácter financiero. 

Otro caso Importante lo constituye Francia en donde la ley reconoce Mle droit á 1' oubll", por 
el cual una persona, luego de cumplida su condena, tiene derecho a eliminar la difusión de 
su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde se tiene una 
legislación similar llamada "Rehabilitation of Offenders Act". 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pionera en el reconocimiento y 
aplicación del derecho al olvido, sin embargo, existe diversa legislación y resoluciones 
emitidas por las autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica en las cuales se han 
establecido temas relacionados con el derecho al olvido, siendo algunas de estas las 
siguientes; 

En el caso de Argentina, el articulo 43 de la Constitución de dicho pals contiene la figura del 
Habeas Data (figura estrechamente relacionado con el derecho al olvido) estableciendo que 
las personas podrán exigir la supresión, rectificación, confidencialidad de los datos. 

En virtud de este concepto se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a los ciudadanos el 
derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus derechos 
individuales, ello a la luz de lo establecido por su articulo 43 de la Constitución Federal. en 
relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 
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Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisprudencíales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mínimos del derecho al 
habeas data. En la sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o Régimen 
de Protección de datos se indica que: 

"Dentro de las prerrogativas o contenidos minimos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontrarnos por lo menos las siguientes: [ ... ] v} el derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de ella, 
o por simple voluntad del titular -salvo las excepciones previstas en la normativa (Corte 
Constitucional, sentencia C748/2011, págs 6, 7)." 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno digital 
hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho al habeas 
data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, actualización, 
y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón de ser de un 
marco jurfdico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de las personas 
morales notificadas, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del 
cual gozan mí representadas, ya que, de lo contrarío, la publicidad de la información llevarla 
consigo una vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra constitución de la 
dignidad de las personas, 

Es decir, el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y cuando 
esta lo realizó conforme a derecho, traería consigo un daño reputacional irreparable ya que 
se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de una herramienta 
externa a derecho como lo es, la simple voluntad de la autoridad fiscal, cuando 
materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es del todo "limpia" y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho, lo que de forma ineludible atentaría 
de forma directa contra su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor, la intimidad 
y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de la contribuyente, el derecho al 
olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la constitución federal, la cual 
debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 
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No pasa desapercibido señalar que si bien es cierto existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del principio de dignidad, este se refiere 
particularmente a la integridad flsica y pslquica, al honor, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil, los cuales son propios de una persona flsíca, pero no as! 
respecto de su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

En ese sentido los principios y derechos antes identificados resultan igualmente aplicables 
a las personas morales. existiendo diversos criterios emitidos en donde se reconoce que 
también gozan de derechos humanos, citando como ejemplo los siguientes; 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS 
NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS De lOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. 
El articulo lo. de la Conslilucíón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha ConstituCión y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las garanllas para su proteccíón, no prevé distinción 
alguna. por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas llsicas. como a las morales. las 
que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el 
principio de Interpretación más favorable a la persona. que como imperativo establece el párrafo segundo del citado 
precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales. 
por lo que deberán Interpretarse favoreciendo en todo ti&mpo la protección más amplia. a condición de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser dlsfnrtado por las personas nsicas.lo que habrá de determinarse 
en cada caso concreto. 
( ... ) 
PERSONAS MORALES O JURIOICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, EN LA MEDIDA EN QUE RESUlTEN CONFORMES CON SU 
NATURALEZA Y FINES. El articulo 1, numeral2. de la Convención Americana sobre DereChos Humanos dispone que. 
para efectos de ese tratado. ··persona" es todo ser humano; sin embargo, acorde con (a lnterpretacíón que ha hecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacíón del articulo 10. de la Constitución Polftfca de los Estados Unidos Mexicanos. que 
dispone que en México todas fas personas gozaran de los derechos humanos reC<Jnocidos en la propia Norma Suprema y 
en las tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, asl como de las garantfas para su protección. al 
no prever distinción alguna, se colige que comprende tanto a las personas ffsicas como a las morales o jurldicas. siendo 
que éstas gozarán de aquéllos, en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines. ya que en aras del 
principio pro personae. no puede dejarse de lado a fas personas morales de su amparo, por el simple hecho de emplearse 
la palabra "persona". Además. la Corte lnleramericana de Derechos Humanos determinó que el Individuo puede Invocar 
violación a sus derechos protegidos por la Convención, incluso cuando aquélla derivara, a su vez. de la afectacrón de 
personas morales. En consecuencia. toda vez que es de mayor entidad el criterio que sobre el tema ha sustentado la 
jurisprudenda nacíonaJ. frente al del tribunal Interamericano. debe reconocerse la titularidad de los derechos humanos 
previstos en el Pacto de San José a las personas jurldicas. para estar en armonla con el princlpio de progresívídad. Lo 
contrario podria consllluir una regresión, desconociendo Incluso el esplriru que soporta la reforma constilucional en maleria 
de derechos humanos. publicada en el Diario Olicíal de la Federacíón el 10 de junio de 2011. 
[ ... 1 
PERSONAS MORALES. SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLlTICA 
OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, POR TANTO, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
OEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. De aooerdo con el actual sistema constitucional, la tutela de 
derechos humanos se otorga a toda persona, conforme al articulo 1° de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo entender por ''persona", según los 11abajos legislativos que dieron lugar a la reforma de derechos 
humanos y amparo de junio de dos mil once, lodo ser humano ti1ular de iguales derechos y deberes emanados de su 
común dignidad, y en los casos en que ello sea aplicable debe amp~arse a las personas juridtcas: normas positivas y 
antecedentes que reconocen a las personas morales oomo titulares de esos derechos frente a otros ordenamientos 
Internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como "Pacto de San José de Costa 
Rica•. En ese senlldo. si bien es verdad que una persona moral. de acuerdo con su naturaleza no ¡;ene derechos humanos. 
pues se tTata de una ficci6n jurídica y éstos sólo $011 Inherentes al ser humano, tal situación no es óbice para que no se res 
reoonozun. porque del~s de esa ficción. existe el ser humano. e.s dedr. la persona flsica, y desde el punto d"e vista leen reo, 
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esos der-echos se identifican como fundamentales, reconocidos y protegidos por la propia Constitución Federal y la Ley de 
Amparo, al otorgarle la calidad de parte en el juicio de amparo; enton(;es, estos derechos de los seres humanos (personas 
ffsicas) asociados para formar una persona moral. repercuten en el derecho humano identificado como derecho 
fundamental, y en lo que corresponde a las personas morales, respecto de la titularidad de los derechos a pr.oteger. De ahl 
que cuando acuden al juicio de amparo en su calidad de vlctima u ofendido del delito, el juzgad·or está obligad1) a suplir la 
queja deficiente a su favor, pues con ello cumple con el principio de Igualdad entre las partes. 

Derivado de todo lo anterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de mis mandantes. 
el derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el articulo 1 o de la Constitución Federal, 
la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades de los diferentes 
niveles de gobierno. 

Por lo anteriormente manifestado. 

A ESE H. INSTITUTO, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones que se contienen 
en el presente escrito. 

SEGUNDO. Tener por manifiesta la oposición de mis mandantes para que se hagan públicos 
sus datos personales. 
[ ... ] 

Al escrito material de referencia, las terceras interesadas acompañaron diversos 
instrumentos notariales para acreditar la personalidad del representante legal, así como 
una lista de personas autorizadas y la versión pública del amparo 699/2011. 

CCXII.- El once de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener presentados 
a los representantes legaJes de las personas morales en su carácter de terceros 
interesados, haciendo las manifestaciones que conforme a derecho conviniera. 

CCXIII.- El veintidós de abril de dos mil diecinueve, a través de la Oficialía de Partes de 
este Instituto se recibió el escrito material suscrito por el representante legal de una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de tercera interesada; por medio 
del cual realizó las siguientes manifestaciones relacionadas con el recurso de revisión de 
trato, las cuales se transcriben a continuación: 

{ ... ] 
MANIFESTACIONES DE HECHO Y DERECHO: 
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PRIMERO.~ MUY ATENTAMENTE se confirme la resolución impugnada dentro de los autos 
del recurso de revisión en el que ml representada comparece en su calidad de tercero, en la 
parte que le corresponde a mi representada y se le niegue el derecho a la recurrente a 
acceder a información de mi mandante. atendiendo a que la misma es de naturaleza 
sensible y confidencial, razón por la cual incluso se encuentra protegida por nuestra 
máxima carta magna. 

Esto es, en el presente asunto, cordialmente solicitamos que esa H. Autoridad tome en 
consideración que la información originalmente requerida por el tercero, constituye 
información sensible y confidencial de mi representada, por tratarse de datos personales, 
financieros y patrimoniales, misma que en términos del artículo 113, fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solo podrá tener acceso los 
titulares de la misma y sus representantes legales. 

En efecto, de acuerdo con el articulo 113, fracción 111 de la citada ley, se considera 
información confidencial, aquella que presenten particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Resulta importante señalar que si bien el numeral 6o Constitucional eleva a la calidad de 
garant!a individual el derecho de acceso a la información, lo cierto es que el texto 
constitucional de referencia, reconoce ciertos principios y derechos fundamentales que 
operan como EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL, considerando como tales. EN LOS 
CASOS DE INFORMACION RESERVADA Y/0 CONFIDENCIAL. 

Sobre el particular, es de Indicarse que las fracciones 1 y 11 del segundo párrafo del articulo 
6° constitucional establecen que el DERECHO DE ACCESO A LA JNFORMACION PUEDE 
LIMITARSE POR: (1) EL INTERÉS PÚBLICO; Y (11) LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS 
PERSONALES. Como se desprende de su lectura, dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al derecho en comento, 
sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos 
especificas en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. 

Sobre este tema. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
reconocido que es "juridicamente adecuado" que las leyes de la materia establezcan 
restricciones al acceso a la información pública. siempre y cuando atiendan a las finalidades 
previstas constitucionalmente, asl como que las clasificaciones correspondientes sean 
proporcionales y congruentes con los principios constitucionales que intentan proteger. 
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En cumplimiento al mandato constitucional y de conformidad con los lineamiento 
reconocidos por el Tribunal Pleno para tal efecto, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública establece dos criterios bajo los cuales la info.rmación 
podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de 
"Información confidencial" y el de "información reservada", por su parte la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Terceros, reconoce la 
calidad de datos personales y de datos personales sensíbl.es. 

En lo que respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos 
personales, el artículo 113 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los 
mísmos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado c. del artículo 20 
constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que 
sean parte en procedimientos penales. Asl pues, existe un derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también 
genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso 
público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los 
datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos 
supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. 

En seguimiento a lo antes indicado, cabe mencionar que, para proteger la vida privada y los 
datos personales -considerados como uno de los limites constitucionalmente legitimas- los 
artículos So y 113 de la Ley estableció como criterio de clasificación el de "información 
confidencial", el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales y 
tratándose de información financiera y/o patrimonial, como en la especie acontece. 

Sobre lo anterior se estima conveniente hacer notar que el artfculo 7o de la citada ley, señala 
que en todo tratamiento de datos personales, se presume que existe la expectativa de 
privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra. respecto 
de que los datos personales proporcionados entre ellos. 

Por su parte, el artículo So de la mencionada ley, señala que. tratándose de datos personales 
relacionados con información de lndole financiera y/o patrimonial, para su otorgamiento se 
requiere el consentimiento expreso de su titular. 
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Las restricciones legales anteriores. tienen un sustento constitucional en lo dispuesto en: (i) 
el segundo párrafo del articulo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -asl como al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
en la legislación secundaria; y (ii) la fracción V, del apartado C, del articulo 20 constitucional, 
que protege la identidad y datos personales de las vlctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimientos penales. 

Asl pues. existe un derecho de acceso a la información pública y de acceso a la información 
privada (particulares) que rige como regla general, aunque limitado, en forma también 
genérica, POR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y A LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA, PRIVACIDAD Y/0 DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACION PERSONAL. en aras de preservar la intimidad de un particular. 

En seguimiento a lo anterior, consideramos conveniente resaltar que el citado numeral 16 
Constitucional, párrafos primero y segundo, prevén un derecho de seguridad jurldica 
consistente en que nadie puede ser molestado, entre otros aspectos, en su persona, en sus 
papeles o en sus posesiones. sino solo cuando medie mandato de autoridad competente, 
debidamente fundado y motivado; lo que implica un reconocimiento del derecho de la 
persona al respeto a su vida privada, que la protege de intromisiones o molestias que 
por cualquier medio pueda realizarse en ámbitos reservados; dispone que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de tesis 
No. 56/2011, de la que se acompaña constancia a la presente demanda como prueba de 
nuestra intención, sostiene que los rasgos caracteristicos de la noción de lo "privado" como 
derecho estrechamente vinculado con la naturaleza del ser humano. se relaciona con: 

a) Lo que no constituye vida pública; 
b) El ámbito reservado frente a la acción y conocimiento de los demás; 
e) Lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige 
d) Las actividades de las personas en la esfera particular; 
e) Aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. 

Por lo que, según la noción de vida privada, las personas físicas y/o morales (entendido 
estos conceptos en el sentido más amplio del articulo 1o Constitucional, en relación con los 
numerales 6o y 16 de la misma carta magna), tienen derecho a gozar de un ámbito de 
proyección de su existencia que quede RESERVADO DE LA INVASIÓN Y LA MIRADA 
DE LOS DEMAS, QUE LES CONCIERNA SOLO A ELLOS Y les provea de condiciones 
adecuadas para el despliegue de su individualidad para el desarrollo de su autonomia 
y su libertad. 
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Dentro de la citada contradicción de tesis No. 56/2011, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostiene que si bien en el caso de personas jurfdicas morales, no se 
puede hablar de vida privada, como aquél espacio Intimo, y/o interno del ser humano, ni de 
datos personales, en tanto estos derivan de la persona humana, lo cierto es que las 
PERSONAS MORALES COMO TALES, SI CUENTAN CON DETERMINADOS ESPACIOS, 
COMO SU DOMICILIO Y SUS COMUNI.CACIONES, O BIEN, CIERTOS. DATOS 
ECONÓMICOS, COMERCIALES, PATRIMONIALES, FINANCIEROS O INHERENTES A 
SU IDENTIDAD QUE, DE SUYO, SÍ DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A 
INTROM.SIONES ILEGITIMAS; por tanto, podemos afirmar que, los bienes que tutelan o 
protegen los derechos a la intimidad o privacidad y de protección de datos personales. en el 
sentido amplío, pueden comprender, en tanto no se aleja ni se opone a esa tutela a aquellos 
documentos e información de las personas jurldicas colectivas que escapan al conocimiento 
de terceros. 

En ese sentido, el derecho a la protección de datos personaJes podda entenderse, en 
primera instancia, como una prerrogativa de las personas ffsicas, ante la imposibilidad de 
afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin 
embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraría por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular 
o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Siguiendo esa perspectiva de ideas, podemos afirmar que en la especie, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que LOS BIENES PROTEGI.DOS POR EL 
DERECHO A LA PRIVACIDAD Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS PERSONAS 
MORALES, COMPRENDEN AQUELLOS DOCUMENTOS E JNFORMACION QUE LES 
SON INHERENTES, QUE DEBEN PERMANECER AJENOS AL CONOCIMIENTO DE 
TERCEROS. independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad. 

Para efectos de acreditar lo anterior, además de la exhibición de constancia de la resolución 
a la contradicción de tesis 56/2011 , contenida en la ejecutoria didada el pasado 30 de mayo 
de 2013, por el Pleno de la Suprema Corte de Justida de la Nación, sirve de apoyo, la tesis 
de jurisprudencia, dictada con relación a la citada contradicción, cuyo rubro y contenido es 
el siguiente y que se aplica al presente asunto, en lo conducente: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSOttALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SlDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El articulo 
16, párrafo segundo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales, consisten\e en el comrol de cada Individuo sobre el acceso y uso de la Información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
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entenderse, en primera Instancia, como una prerrogativa de las personas Osicas. ante la Imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la lnlimldad y/o a la vida privada; sin embargo. el contenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurldfcas colectivas. en lanlo que también cuenlan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbilrarla por parte de terceros respecto de cierta Información económica, 
comercial o relativa a su idenHdad que. de revelarse. pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, 
tos bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e Información que les son Inherentes, que deben permanecer ajenos al conoclmlento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e Información pública. opere el princlpio de máxima publicidad y 
disponibilidad, conforme al cual. toda información en posesión de ras autoridades es pública. sln importar ra fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues. acorde con er arlícvto 6o .. en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales. 
la información entregada a las autoridades por pane de las personas morales, sera confidencial cuando tenga el carácter 
de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales. o bien. reservada temporalmente. sí se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011 . Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Juslicía 
de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayorta de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos. José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hemánde:~:, Oiga 
Sánchez Cordero de Garcla Viltegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiér;rez Ortlz Mena, José Ramón 
Cosslo Olaz. Luis Marfa AguiJar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A Valls Hernández. Secretarios: Laura 
Garcla Velasco y José Álvaro Vargas Omelas. El Tribunal Pleno, el veí.ntltrés de enero en curso. aprobó, con el número 
11/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 

En igualdad sintonla, es aplicable al presente asunto, la tesis aislada dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que se solicita sea aplicada en el 
presente asunto en lo conducente: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEOERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones 1 y 11 del segundo 
párrafo del articulo 6o. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso 
a la Información puede limitarse en virtud del interés publico y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones 
sólo enuncian los fines constituclonalmente vélldos o legillmos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especlftcos en que procedan las excepciones 
que busquen proteger los bienes consUiuclonales enunciados como limites al derecho de acceso a la Información. Asl, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental 
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limilar el acceso de los particulares a la 
misma: el de Información oonfidendal y el de Información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la Constitución. 
referente a la 11ida privada y los datos personales, el articulo 18 de la ley estableció como criterio de clasificaclón el de 
información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el 
consentimiento de los Individuos para su difusión, dlstribucíón o comerciaJización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 16 constituciOnal. el cual reconoce que el derechO a la 
protección de datos personales -asf como al acceso, rectificación y cancetacíón de los mismos- debe ser tutelado por regla 
general, salvo los casos excepcior-tales que se pre11ean en la legislación secundaria; a si como en la fracción V, del apartado 
C, del at11culo 20 constitucional. que protege la Identidad y datos personales de las vlctimas y ofendidos que sean parte en 
procedimienlos penales. Asl pues, existe un derecho de acceso a la información pUblica que rige como regla general. 
aunque limitado. en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, e 1 acceso 
público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a Jos 
del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente. la Información confidencial puede dar lugar a ra clasiOcación de un documento en su totalidad 
o de ciertas panes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un doCUmento pUblico que sólo en una sección 
contenga datos confidenciales. Por úll.imo, y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley, la restricción de acceso a 
la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene 
el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. 

Amparo en revisión 168/2011 . Comlsión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de 
noviembre de 201 t. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y G<lnz.a!ez. 
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Similar crlte,rio es sustentado en la sentencia dictada en la Contradicción de tesis No. 
51/201 de fecha 30 de mayo de 2013 dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la que, se acompaña constancia de la misma, a la presente 
demanda de garantras, como prueba de nuestra intención, 

Establecidos los razonamientos anteriores, estimamos que la solicitud de información origen 
del acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019 que hoy se contesta, invade los principios 
PRIVACIDAO Y CONFIDENCIALIDAD; ASÍ COMO LAS GARANTIAS DE SEGURIDAD Y 
CERTEZA JURIDICA, tutelados en los artículos 1 o, 6o, 16 y demás aplicables de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asf como los articulas 1 o So, 113 
fracciones 1 y 11, 117 y demás relativos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 1o, 6o, 7o, So y 10 de la ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, en tanto a que se limita a solicitarle a mi 
representada información estrictamente personal y económica, la que por obvias razones 
tiene el carácter de PERSONAL Y CONFIDENCIAL, misma que esta protegida al amparo 
de los principios. Derechos humanos y garantías individuales antes citados. 

Atendiendo a las razones anteriores, es evidente que la información comercial, financiera, 
patrimonial y/o económica. de mi representada se encuentra protegida, al tener la calidad 
de sensible, reservada. confidencial y personal, se encuentra prote·gida por los principios de 
derechos, garantlas individuales y numerales invocados de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública y de la Ley Federal de Protecci·ón de Datos Personales 
en Posesión de Particulares, razón por la cual consideramos que es un derecho de mi 
representada conservar dicha información en la total confidencialidad y prlvacidad, 
obligación que además se traduce en un derecho constitucional de mi defendida, 

Aunado a lo antes expuesto, cabe resaltar que la petición de información, tampoco se ubica 
en algunos de los supuestos establecidos en el artículo 117 de la citada ley, a efecto de que 
mi representada no se encuentre obligada a darle el trámite de confidencial , esto es no se 
ubica en algunos de las siguientes hipótesis: 

a) Que la infonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
b) Que por ley tenga el carácter de pública; 
e) Que exista una orden judicial; 
d) Que por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos 
de terceros, se requiera su publicación, 
e) Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interínstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
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Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio establecido en la tesis de jurisprudencia dictada por 
el Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El anícu!o 
16, párrafo segundo, de la Constllucíón PoUUca de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de 
datos personales, conslslente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la Información personal en aras de 
preservar la vida privada de las pe($j)nas. En ese senlído, el derecho a la protección de datos personales podrla 
entenderse, en primera instancia. como una prerrogativa de las personas flsicas. ante la Imposibilidad de afirmar que las 
morales son Ululares de! derecho a la Intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el conlenido de este derecho puede 
extenderse a cierta información de las personas jurldlcas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante rualquier Intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta Información económica, 
comercial o relativa a su ldentldad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto. 
los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos 
document~ e información que les son inhe1entes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
Independientemente de que. en maleria de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad. conforme al cual , toda información en posesión de tas aulorldades es pública. sin Importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues. acorde con el articulo So .. en relación con el 16. párrafo segundo. constitucíonales. 
la información entregada a las autoridades por parte de las personas morales. sera confidencial ruando tenga el carácter 
de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales. o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 
alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 30 de mayo de 2013. Mayor la de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos. José Fernando 
Franco GonzAlez Salas, Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Jorge Mario Pardo Rebolledo. Sergio A. Va hs Hernásldez. Oiga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Guliérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cosslo Dlaz. Luis Maria Agu1lar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hemández. Secretarios: Laura 
Garcla Velasco y José Alvaro Varg,as Omelas. El Tribunal Pleno. el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 
11/2014 (1<la.}.la tesis aislada que antecede. México. Distrito Federal. a veintitrés de enero de dos mi! catorce. 

Bajo esa tesitura de la manera más amable, solicitamos se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y, con relación a la información de mi representada, se respeten los 
derechos humanos. garantías individuales y tratados internacionales Invocados, y con base 
en ello, se le niegue a la recurrente el derecho de acceder a la información solicitada de·mi 
apoderada. al tener la calidad de información de naturaleza sensible. reservada, confidencial 
y personal por tratarse de información personal, patrimonial y/o financiera. misma que 
constitucionalmente se encuentra protegida en términos de Jos artfculos 6o, 16 y demás 
aplicables de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. numerales que esa 
autoridad se encuentra obligada a respetar. salvaguardar y aplicar en nuestro beneficio. en 
términos del articulo 1°, párrafos segundo y tercero de nuestra máxima carta magna. no 
otorgándose en ningún momento, ni por ninguna razón el derecho a terceras personas para 
acceder a ésta. 

Por lo expuesto con anterioridad. solicito atentamente a ese H. Instituto. lo siguiente: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado el escrito de cuenta, dentro del plazo concedido a mi 
apoderada, mediante acuerdo de 21 de marzo de 2019, en nombre de mi representada[ ... ]. 
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SEGUNDO.~ Se tenga debidamente cumplido el requerimiento de cuenta, ejerciendo por 
parte de mi representada el derecho de audiencia establecido en los diversos numerales 1°, 
párrafos segundo y tercero, 14 y 16 Constitucionales y por efectuadas las manifestaciones 
señaladas en el contexto del mismo. 

TERCERO.· Abogando al derecho de petición y garantías de audiencia, legalidad y certeza 
jurídica, asl como a la obligación de esa H. Autoridad establ.ecida en el articulo 1°, párrafos 
segundo y Tercero Constituci·onal, asl como a la aplicación en el sentido más amplio del 
principio PRO HOMINE, muy atentamente solicitamos, se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y se le conceda a la información solicitada la calidad de sensible, 
confidencial y personal, respetando su derecho a la privacidad, salvaguardado, Incluso e por 
imperativo constitucional. 
[ .. . ] 

Adjunto al escrito de referencia, se incorporó instrumento notarial que acredita la 
personalidad del representante legal del tercero interesado. 

CCXIV.- El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener 
presentado al representante legal de una de las personas morales en su carácter de 
tercero interesado, haciendo las manifestaciones que a su derecho conviniera. 

CCXV.- El treinta de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/OMGF/SAyPAI/057/2019, del veintinueve del mismo mes y año, el Secretario de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información dio atención al memorándum 
INAI/DGAJ/0478/19, remitiendo a la Dirección General de Asuntos Jurídicos copia 
certificada del recurso de revisión RRA 0178/16-SEXTUS. 

CCXVI.- El trece de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron en la Oficialía de Partes de 
este Instituto dos escritos materiales presentados por el representante legal de dos de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
de los cuales realizó maniJestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXVII.- El catorce de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentados de manera extemporánea las manifestaciones de dos personas morales 
reconocidas como terceras interesadas en el expediente de trato. 
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CCXVIII.~ El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto un escrito material presentado por el representante legal una de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
del cual realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXIX.- El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentadas de manera extemporánea las manifestaciones de la persona moral a quien 
se le reconoció la calidad de tercera interesada en el expediente de trato. 

CCXX.- El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialfa de Partes de este 
Instituto un escrito material presentado por el representante legal de algunas de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
del cual realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de trato. 

CCXXI.- El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibieron en la Oficialla de Partes de 
este Instituto dos escritos materiales presentados por el representante legal de dos de las 
personas morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través 
de los cuales realizó manifestaciones en torno al recurso de revisión en que se actúa. 

CCXXII.- El tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficial! a de Partes de este 
Instituto un escrito material presentado por el representante legal una de las personas 
morales a las que se les reconoció el carácter de terceras interesadas, a través del cual 
realizó manifestaciones en relación con el recurso de revisión de mérito. 

CCXXIII.- El cuatro de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
presentadas de manera extemporánea las manifestaciones de las terceras interesadas a 
que se hace referencia en los numerales CCXIX, CCXX y CCXXI. 

CCXXIV.- El seis de junio de dos mil diecinueve, et Pleno de éste Instituto, aprobó por 
unanimidad la resolución dentro del expediente RRA 178/16 Séptimus. 

CCXXV.· Por Acuerdo ACT -PUB/30/10/2019.08, del treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, se dejó sin efectos la resolución del dieciocho de junio de dos mil diecín ueve, 
emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en el expediente relativo al recurso de revisión RRA 
0176/16 SEPTIMUS. 
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CCXXVI.- El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
reconocido nuevamente con el carácter de terceras interesadas, a seis personas morales 
relacionadas con el juicio de amparo 535/2017-V, ello derivado del cumplimiento a la 
resolución del recurso de inconformidad 20/2019, pa.ra que en un plazo de siete días 
hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación 
manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes. 

Los dlas quince, veintidós, veintiséis y veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, 
mediante Acta de Notificación, se notificó el acuerdo señalado en el párrafo anterior, a 
dichos ahora terceros interesados. 

CCXXVII.~ El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto escrito material presentado por el representante legal de las 
personas morales a las que se le reconoció el carácter de terceras interesadas, mediante 
el cual realizó en favor de sus representadas las siguientes manifestaciones: 

[ ... ] 
PRIMERO. - En primer lugar, resulta procedente se confirme por ese H. Instituto, que la 
información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, de parte de mis 
representadas, durante el ejercicio fiscal de 2013, tiene el carácter de información 
clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal. 

Efectivamente, es importante destacar, que mis representadas en el ejercicio fiscal 2013, 
se acogieron al programa de amnistía fiscal implementado por el Servicio de Administración 
Tributarla, en cumplimiento de un acto general, abstracto e impersonal emanado del Poder 
Legislativo Federal, como lo fue la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2013, tal y como se acredita a continuación: 

[ ... ] 

Es relevantes destacar que los eventos antes relatados se suscitaron durante el ejercicio 
fiscal 2013, por lo que resulta procedente afirmar conforme a derecho, que los efectos y 
consecuencias legales que deriven de los mismos, se rigen bajo la normatfvidad fiscal y 
de transparencia que estuvo vigente en dicho ejercicio (2013), ya que fue como se 
demostró, en dicho ej.ercicio fue cuando la información fue generada. 
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En ese tenor, cabe destacar que el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente de 
2007 a 2013, establecia textualmente lo siguiente: 

[ ... ] 

Tal y como ese H. Instituto lo podrá apreciar. de la transcripción anterior, no se advierte que 
el Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2013, estableciera la obligación para 
el Servicio de Administración Tributarla de hacer pública la información personal -
financiera, patrimonial o fiscal- de los contribuyentes a quienes se les hubiera 
condonado o cancelado un crédito fiscal, de ahf que en el año 2013, que fue cuando se 
generó la información fiscal por parte de mis representadas, no existía ninguna 
disposición legal que establ·eciera que este tipo de datos o información no fueran 
confidenciales, reservados o que tuvieran que ser difundidos. 

Consecuentemente, resulta improcedente el recurso de revisión en que se actúa. ya que 
como se apuntó, debe de prevalecer en todo momento la confidencialidad y la secrecía 
de la Información fiscal de mis poderdantes, misma que ese H. Instituto se encuentra 
obligado a garantizar, en atención a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones 1 
y 11 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 14 y 15 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 116 y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Efectivamente, dentro del caso que nos ocupa, procede confirmar la clasificación de 
"reservada" de la información solicitada por un tercero, en virtud de que la misma se refiere 
a información obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas como autoridad fiscal, y además por no encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción, previstos en el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

En ese sentido, los montos de los créditos fiscales que el Servicio de Administración 
Tributaria haya condonado o cancelado a personas flsicas o morales desde el año 2007 y 
hasta el 2'013, asl como la clave de RFC, nombre, denominación o razón social de los 
contribuyentes. constituye información clasificada como reservada, en virtud de estar 
protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos de dicha dependencia 
a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultad es de 
comprobación. 

Aunado a lo anterior. el articulo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
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antecedentes que de los contribuyentes conozcan los servidores públicos. tal y como se 
advierte de su transcripción: 
[ ... ] 

Por tanto, tenemos que en el caso que aquí nos ocupa existe disposición legal expresa que 
considera como reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta 
el Servicio de Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes, de ahí que se sostenga que existe un impedimento 
legal para que dicha información sea proporcionada al tercero solicitante. 

Por lo que, en estas condiciones, la clasificación de la información y su debida protección 
debe llevarse a cabo, conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial 
aplicable, como lo es, en el caso particular, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
que estuvo vigente en el año 2013, es decir, antes de la reforma a dicho articulo que entró 
en vigor el1° de enero de 2014, en relación con los diversos 14. fracción 11, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 2, fracción VIl de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

En ese sentido, no debe pasar desapercibido para ese H. Instituto, que el artrculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2013, contempla el "secreto fiscal", 
referente a la protección de los datos personales de los contribuyentes, que obliga a la 
autoridad fiscal a guardar absoluta reserva respecto de los datos personales suministrados 
por los contribuyentes o terceros relacionados con ellos. 

Por otro lado, es importante destacar, que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, especlficamente en su articulo 14, fracción 11, le otorga el carácter de 
"reservada" a la información antes referida, y a partir del 5 de mayo de 2015, el carácter 
confidencial de la información fue restringido, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según lo dispone el diverso 
116, estableciendo que solo pueden tener acceso a la información los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Luego entonces, es contundente que a los datos suministrados por los contribuyentes o 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, en términos del artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el año 2013, el legislador les había otorgado la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún 
supuesto de excepción, relacionado con una solicitud de acceso a información 
pública, de aquellos contribuyentes a los cuales se les hubiese otorgado alguna 
condonación o cancelación de créditos fiscales. 
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En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, fracción 11. del Apartado A, y 16 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 
69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el 
articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal. porgue expresamente el Legislador los determinó como información 
reservada (desde el 5 de mayo de 2015 como confidencial, conforme al numeral 116 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). sin que dicha reserva 
contemplara supuestos de excepción, como Jo es ahora, la publicación de datos 
personales de contribuyentes cuyos créditos fiscales fueron condonados o 
cancelados (a partir de la reforma de 2014 del articulo 69 del Código Federal tributario, por 
cuanto al nombre y registro federal de contribuyentes y del 5 de mayo de 2015, por la entrada 
en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública con su 
artículo 71, fracción 1, Inciso d), tratándose del monto). 

Consecuentemente, suponiendo sin conceder, que ese H. Instituto proceda a reclasificar la 
información de datos personales de mis representadas, misma que se encentra reservada 
como secreto fiscal, en términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, y ordene al Servicio de Administración Tributaria su 
entrega al solicitante de la misma, dicho Instituto de Transparencia estaría violando 
derechos adquiridos por mis representadas y aplicando retroactiva mente en nuestro 
perluicio, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 o de enero 
de 2014. y el artículo 71, fracción l. inciso d), de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en vigor a partir del 5 de mayo de 2015, los cuales ahora prevén los 
supuestos de excepción a la reserva, para que sea publicada dicha información. 

Es decir. a partir del1° de enero de 2014 entró en vigor la reforma al articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación y con ello la excepción a la reserva de la información relativa a: 
nombre, denominación o razón social, y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquellos que se encuentran en los siguientes supuestos: 

( ... ] 

Derivado de lo anterior, es a partir del 1° de enero de 2014 cuando el Legislador, decidió 
establecer los supuestos de excepción a la reserva de datos personales, en tratándose entre 
otros, de los datos personales de aquellos contribuyentes a quienes se les haya cancelado 
o condonado sus créditos fiscales, y expresamente se indica en el referido articulo 69, 
fracción V y VI del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014, qué sólo podrá 
divulgarse la relativa al nombre, denominación o razón social, y clave del registro federal de 
contribuyentes cuyos créditos fiscales, fueron condonados o cancelados. 
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En complemento de lo anterior, a partir del 5 de mayo de 2015 fecha en que entró en vigor 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y particulannente en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d), se establece la excepción a la reserva de la infonnación 
relativa al monto de los créditos cancelados o condonados. 

• En este tenor, resulta válido afirmar que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, tuvo validez y obligatoriedad respécto de la 
secrecra de la información proporcionada por los contribuyentes o terceros 
relacionados a las autoridades fiscales. 

En conclusión, los datos personales de los contribuyentes con créditos condonados y/o 
cancelados, relativa al nombre, denominación o razón social y el registro federal de 
contribuyentes, así como el monto de los créditos que obran en poder de la autoridad fiscal, 
son datos de carácter sensible al ser identificable a una persona física o moral determinada, 
conforme al articulo 69 del Código federal tributario vigente en el año 2013, protegiéndose 
dicha infonnación como un SECRETO FISCAL, por lo cual es evidente que las autoridades 
fiscales se encuentran obligadas a guardar absoluta reserva, respecto de dicha información 
de los contribuyentes. 

Lo anterior encuentra sustento además en el articulo 16, segundo párrafo de la Constitución 
Federal. que consagra el derecho a la protección de datos personales y el derecho a 
manifestar su oposición en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción. 

En el caso que nos ocupa, el articulo 69 Código Fiscal de la Federación vigente en el 2013, 
es decir, antes de su reforma, no preveia ningún supuesto de excepción relativa a una 
información solicitada al amparo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, por lo que, ese H. Instituto no puede, so pretexto 
del interés público, reclasificar u na protección de datos cuando el Legislador fue claro 
en otorgarle a dicha Información el derecho de reserva. 

Debo advertir que resulta a todas luces Inconstitucional. el pretender ese Instituto 
atribuirse Ilegalmente la facultad de reclasificar la Información fiscal proporcionada 
por los contribuyentes a la autoridad fiscal en el año 2013, va que la protección de 
dicha información en el afto 2013 emanó de la voluntad del propio Congreso de la 
Unión, el cual la protegió bajo la figura del denominado "Secreto Fiscal". Aceptar lo 
contrario, es decir, reconocer en favor de ese Instituto la facultad de reclasificar la 
información fiscal de mis representadas proporcionada a la autoridad fiscal federal en 
el año 2013, constituiría una clara contravención a la protección que el Poder 
Legislativo Federal habfa otorgado a esa Información, y por tanto una transgresión al 
principio constitucional de separación de poderes, pues se le atrlbulrfan a ese 
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Instituto facultades materialmente legislativas que atentarían contra el mencionado 
principio constitucional de separación de poderes. 

A mayor abundamiento. ni el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del 1° de enero de 2014, ni el diverso 71. fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a partir del 5 de mayo de 2015, 
pueden aplicarse a situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, pues 
en la fecha (año 2013) en que se generó la información fiscal por parte de mis 
representadas con motivo de las solicitudes de condonación de créditos fiscales 
realizadas al amparo del artrculo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2013, exístfa una nonna que otorgaba un derecho a 
los contribuyentes respecto a la secrecía de su información fiscal. 

Compartir la opinión del tercero recurrente, implicarla colocar a los contribuyentes que se 
acogieron al Programa de Amnistia Fiscal en el año 2013. entre los cuales se encuentran 
mis representadas. en un estado de incertidumbre jurídica, al divulgar su información 
personal, fiscal y patrimonial, no obstante que al momento en que obtuvieron del Servicio 
de Administración Tributaria una condonación o cancelación de sus créditos fiscales, 
exlstla una norma especial, que les garantizaba la protección y resguardo de dicha 
Información, como secreto fiscal. 

Es importante resaltar, que el citado 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
31 de diciembre de 2013, otorgaba certeza jurídica a los contribuyentes que se acogieron al 
Programa de Amnistia Fiscal2013, de que sus datos se encontraban protegidos para no ser 
difundidos por el Servicio de Administración Tributaria, ya que se encontraban protegidos 
por el "secreto fiscal", teniendo el tratamiento de información reservada por un plazo de 12 
años. 

Al respecto. resulta importante destacar que el acatamiento de los principios constitucionales 
(principio de máxima publicidad de la información pública). de ningún modo puede ser 
justificante para vulnerar otros derechos que se encuentran igualmente consagrados 
en nuestra Constitución, como en el caso ocurre con el derecho al secreto fiscal, el derecho 
a la protección de datos personales. o bien el derecho de las personas a oponerse a la 
publicación de sus datos. 

En resumen. podemos concluir que la Información obtenida por el Servicio de Administración 
Tributaría durante el periodo comprendido del 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 
2013, se rige bajo la normatlvidad fiscal y en materia de transparencia vigente en el 
año 2013, que fue el momento en que fue generada dicha información por los 
contribuyentes, entre los cuales se encuentran mis poderdantes. 
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Luego entonces, dicha información debe ser resguardada bajo el sigilo del denominado 
"secreto fiscal", al tratarse de información relativa a los nombres de los contribuyentes, 
denominación o razón social, clave del registro federal de contribuyentes y monto de créditos 
condonados o cancelados, los cuales constituyen datos personales en poder de la autoridad 
hacendaría y que deben ser como aquí lo apunto, resguardados por el Servicio de 
Administración Tributaria por mandato Constitucional. 

Resolver en sentido contrario, es decir, que ese H. Instituto proceda a reclasificar la 
información de datos personales de mis representadas, misma que se encentra reservada 
como secreto fiscal, en términos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, y ordene al Servicio de Administración Tributaria su 
entrega al solicitante de la misma, dicho Instituto de Transparencia estarfa violando 
derechos adquiridos por mis representadas y aplicando retroactlvamente en nuestro 
perjuicio el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1 o de enero 
de 2014, y el artículo 71, fracción 1, inciso d), de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública en vigor a partir del 5 de mayo de 2015, los cuales ahora prevén los 
supuestos de excepción a la reserva, para que sea publicada dicha información. 

Resultan aplicables al caso que nos ocupa, las siguientes tesis de jurisprudencia emitidas 
por nuestros Tribunales Federales. 

[ ... ] 
En este mismo orden de ideas, es importante destacar, que el Pleno de ese H. Instituto en 
diversas resoluciones emitidas al resolver recursos de revisión promovidos por particulares, 
sostuvo el criterio que invocan mis representadas en el presente escrito, en el sentido de 
confirmar que la información fiscal de los particulares se clasifica como reservada. 

Dichas resoluciones se invocan por mis representadas como "Hechos Notorios", 
encontrándose en los archivos de ese Instituto, y deben servir como base y antecedentes 
para resolver el presente Recurso de Revisión, ya que nos encontramos en igualdad de 
condiciones con respecto a los casos que continuación cito, y por lo tanto, deben servir de 
directriz en el presente recurso. Dichas resoluciones son las que fueron dictadas al resolver 
los siguientes recursos de revisión: 

[ ... ] 

Como se puede apreciar, en las resoluciones emitidas por unanimidad por el Pleno de ese 
Instituto en todos esos Recursos de Revisión, PREVALECIÓ EL CRITERIO EN EL 
SENTIDO DE QUE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ESTABA 
IMPEDIDO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN FISCAL DE LOS 
CONTRIBUYENTES, TODA VEZ QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
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SECRETO FISCAL. en términos de lo dispuesto por el artículo 14. fracciones 1 y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con 
Jos diversos 69 del Código Fiscal de la Federación, y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente, 

Es importante mencionar, que el Poder Judicial de la Federación, a través de diversos 
Tribunales Colegiados de Circuito, han sostenido el criterio de que: "donde asiste la misma 
razón. debe asistir la misma disposición"; tal y como se acredita en las siguientes tesis 
jurisprudencia les que a continuación transcribo: 

[ .. . ] 

En ese sentido, siguiendo el criterio del Poder Judicial de la Federación, ese H. Instituto debe 
aplicar el mismo criterio que utilizó en las resoluciones de los Recursos de Revisión antes 
descritos, por tratarse de casos Idénticos. Por tanto, mis representadas desde este 
momento ofrecen como prueba de nuestra Intención, al constituir hechos notorios 
para ese H. Instituto, los Recursos de Revisión antes citados, los cuales obran en el archivo 
de ese Instituto. 

En estas condiciones, me permito invocar como hechos notorios el contenido de los 
expedientes referentes a los Recursos de Revisión Nos: 2479/05, 0015/06, 4064107, 
4814107, 5184108, 539/07, 3531/1 O, 3205/11, 5787/11 y 6166/11. Lo anterior, encuentra 
apoyo en los criterios jurisprudenciales que a continuación se citan: 

[ ... ] 

Por todo lo anteriormente expuesto, a ustedes señores Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
respetuosamente les solicito que se declare por ese Instituto que la información 
proporcionada por mis representadas al Servicio de Administración Tributaria, con motivo de 
las solicitudes de condonación presentadas al amparo del Articulo Tercero Transitorio de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fisca12013, debe ser resguardada bajo 
el sigilo del denominado "secreto fiscal", al tratarse de información relativa a Jos nombres de 
los contribuyentes, denominadón o razón social, clave del registro federal de contribuyentes 
y monto de créditos condonados o cancelados, los cuales constituyen datos personales en 
poder de la autoridad hacendaría y que deben ser como aquf lo apunto, resguardados por el 
Servicio de Administración Tributaria por mandato Constitucional. 

SEGUNDO.- Resulta del mismo modo procedente se confirme por ese H. Instituto, que la 
información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributaria, de parte de mis 
representadas. durante el ejercicio fiscal de 2013. tiene el carácter de Información 
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clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal, al no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de excepción contemplados en el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2013, a"o en el cual mis representadas 
proporcionaron a la autoridad fiscal federal diversa información fiscal dentro de los 
procedimientos de condonación en los que intervinieron. 

Al respecto, resulta importante analizar lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones 
1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de evidenciar el 
derecho que se salvaguarda en la misma: 
[ ... ] 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, asl como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda indole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, señala que el Estado g-arantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, para lo cual se deberán regir por diversos principios y bases, 
entre otros, que toda la información en posesión de cualquier autoridad, así como de 
cualquier persona flsica o moral, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, así como que la información que se 
refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con 
las excepciones que filen las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar que el artículo 6, Apartado A, fracciones 1 y 11 de 
nuestra Carta Magna establece el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier autoridad y que l·a misma es pública. 

Sin embargo, como RESTRICCIÓN a·l ejercicio de dicho acceso a la información pública, se 
prevé expresamente que la información que se refiere a la vida privada y a los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que se fijen en las leyes. 

En relación con lo anterior, el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala lo siguiente: 

( ... ] 

La disposición anteriormente transcrita, salvaguarda el derecho a la seguridad jurfdica de los 
gobernados y, por ende, a que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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Asimismo, establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, asf como a manifestar 
su oposición, en los términos que file la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de las 
garantias de legalidad y seguridad juridica. el Poder Judicial de la Federación, ha 
interpretado lo siguiente: 

[ ... ] 

De lo anterior se advierte que para que un acto de autoridad, de cualquier naturaleza que 
éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, es necesario que se señalen las 
disposiciones aplicables y las razones o circunstancias que se tomaron en cuenta para 
aplicar dichas disposiciones, asl como que también exista una debida adecuación entre los 
motivos aducidos y la configuración de éstos en las hipótesis normativas correspondientes. 

Asimismo, se advierte que el articulo 16 Constitucional prohibe a las autoridades, de 
cualquier clase o rango que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares 
en estado de inseguridad jurídica. 

Es de explorado derecho que la garantia de seguridad jurldica implica un limite a las 
facultades de las autoridades, pues éstas nunca deberán de gozar de facultades 
omnlmodas. 

En este orden de ideas, a fin de que un ordenamiento legal cumpla con la garantla de 
seguridad juridica. es necesario que en éste no se establezcan conceptos que se opongan. 
varíen o trastornen la realidad social y jurfdica prevista dentro de un sistema de derecho. ya 
que de otra forma se produciría inevitablemente incertidumbre e inseguridad jurídica. lo cual 
vulnera la garantla de seguridad jurldica prevista en el articulo 16 de nuestra Constitución. y 
pone en riesgo el Estado de Derecho que debe regir en México. 

En otras palabras, si un ordenamiento legal pretende modificar la naturaleza de la realidad 
social y jurldlca Imperante, produce Inevitablemente inseguridad jurfdica y, por ende. se 
considerará transgresor de nuestra Carta Magna. 

Ahora bien. es Importante destacar que cuando se ingresaron las solicitudes de información 
al Servicio de Administración Tributaria, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, tenia como finalidad proveer lo necesario para 
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garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la 
Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomla legal, y cualquier otra 
entidad federal. 

De este modo, el articulo 3, fracción XIV, inciso a) de la mencionada Ley Federal de 
Transparencia establecía quienes eran los sujetos obligados del cumplimiento de la misma, 
a saber: el Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduria 
General de la República. 

Cabe precisar que e! Servicio de Administración Tributaría como órgano desconcentrado de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y 
el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Por su parte, el artículo 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, establecía cuáles eran los objetivos de dicha Ley, entre los que se 
encontraban: (i} proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 
información mediante procedimientos sencillos y expeditos; (ii) transparentar la gestión 
pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y (iii) 
garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

Es decir, además de proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 
información y transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información, la 
autoridad está obligada a garantizar la protección de los datos personales en posesión 
de los sujetos obligados, situación que en el caso concreto, se solicita sea respetada por 
ese H. Instituto. 

En este tenor de ideas, pese a que la finalidad de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, es el establecer procedimientos de fácil acceso a 
la información pública en posesión de la autoridad, no menos cierto es que a través de dicha 
ley, los sujetos obligados se encuentran obligados a siempre respetar y garantizar la 
protección de los datos personales. 

En relación con lo anterior, el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, establecía lo siguiente: 

[ ... } 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información reservada, 
además de la señalada en el articulo 13 de la mencionada Ley, aquella que por disposición 
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expresa de una ley sea considerada como confidencial, reservada. entre otras; asl como 
el secreto fiscal u otro considerado como tal por una disposición legal. 

Consecuentemente, el artículo 15 de la mencionada Ley Federal de Transparencia, preveía 
que: "La información clasificada como reservada según los artlculos 13 y 14, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta Información podrá ser 
desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o 
cuando hava transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad de esa información 
será sin perjuicio de lo que, al respecto. establezcan otras leyes. n 

En este sentido, resultaría del todo ilegal e inconstitucional que se le otorgue mayor 
ponderación o consideración primordial a la solicitud que fue formulada por un 
tercero extraño, es decir, que otorguen mayor Importancia al derecho al acceso a la 
Información en posesión de las autoridades y, consecuentemente, atropellen el 
derecho a la protección de los datos personales de mis representadas. 

La Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que en el caso de 
la reserva de la Información que comprende el secreto fiscal por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, no se viola el derecho de acceso a la información de los 
particulares, como se desprende de las siguientes tesis jurisprudenciales. que a la letra 
dicen: 

[ ... 1 

Del análisis de las tesis antes transcritas, claramente queda demostrado que los articulos 
14, fracción 11 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que prevén, respectivamente. que será información reservada, entre otras, 
la relativa al secreto fiscal, y que la clasificada como reservada en los artlculos 13 y 14 
(secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de doce años, no violan el articulo 6°. constitucional que prevé el derecho de 
los particulares a la información en poder de los órganos estatales. 

En efecto, si bien es cierto que dentro de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se menciona expresamente que deben existir 
mecanismos para el acceso a la información pública en posesión del Estado, igual de cierto 
es, que dicho acceso no es irrestrlcto, sino que debe ser interpretado en el sentido de 
que el mismo debe respetar y garantizar la protección de los datos personales de las 
demás personas y conforme a las leyes que así lo exijan. 

Ahora bien, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los 
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particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas. 

Por su parte, el artículo 6 de la mencionada ley prevé que: "Los responsables en el 
tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento. 
información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la 
Ley." 

De igual forma, el articulo 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, establece lo siguiente: 

( ... ) 

De la anterior transcripción, se desprende que todo tratamiento de datos personales estará 
sujeto al consentimiento de su titular y, particularmente en aquellos casos de datos 
financieros o patrimoniales se requerirá por mandato legal el consentimiento expreso de su 
titular. 

Más aún, el artículo 14 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, señala textualmente lo siguiente: 

[ ... 1 

De esta forma, resulta válido afirmar que si bien la ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, no establece expresamente que a las 
autoridades o al gobierno en cualquiera de sus tres niveles les resulta aplicable la misma, al 
no ser particulares, lo cierto es que la propia Constitución y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las cuales si les resultan aplicables a 
todas las autoridades gubernamentales, expresamente establecen que el acceso a la 
información pública deberá ser respetando y garantizando la protección de los datos 
personales conforme las leyes lo exijan. 

En este caso, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, expresamente establece en su artículo 8, que todo tratamiento de datos 
personales estará sujeto al consentimiento de su titular, aún más aquella información 
relacionada con los datos financieros o patrimonjales, por lo cual se requerirá el 
consentimiento expreso de su titular en todos los casos; lo cual no se tipifica dentro del caso 
que nos ocupa. 
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Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio sostenido por el Pleno de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a través de la tesis que reza al tenor siguiente: 

[ ... ] 

De la tesis anteriormente transcrita, se desprende que los bienes protegidos por el derecho 
a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar 
la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6°, en relación con 
el16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener 
datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se 
actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 

Es importante destacar, que en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. NO se prevé un procedimiento o mecanismo a través del cual 
las autoridades gubernamentales. previo a la divulgación de Información de los 
particulares, tratándose por ejemplo de la información financiera. patrimonial y/o 
fiscal, requieran al titular de dicha información su consentimiento expreso, lo que deja 
a dichos titulares en un estado de Inseguridad e Indefensión luridlca. 

En efecto, si bien la mencionada información se encuentra en posesión de las autoridades 
gubernamentales y éstas deben acatar lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, lo cierto es que los titulares de la 
información financiera, patrimonial o fiscal, que son las personas fisicas o morales, será a 
quienes se les debe solicitar su consentimiento expreso de confonnidad con la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. como es el caso de mis 
representadas. 

Más aún, en los articulas 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se establece lo siguiente: 

[ ... 1 

De las disposiciones anteriormente precisadas. se desprende que se considera información 
confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
ldenttflcada o identificable y que dicha información no estará sujeta a temporalidad alguna 
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y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo, se advierte que se considera como Información confidencial, entre otros, los 
secretos bancarios y fiscal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
además de aquella información que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 
Por su parte. se desprende de dichas disposiciones que para que los sujetos obligados 
puedan permitir el acceso a información confidencial, como es el caso que nos ocupa del 
Servicio de Administración Tributaria, requieren obtener el consentimiento de los 
particulares titulares de la Información, situación que ese Instituto pretende soslayar 
en perjuicio de mis representadas que son titulares de tal información. 

Lo anterior, a excepción de ubicarse en los siguientes supuestos: 

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público. 

2. Por ley tenga el carácter de pública. 

3. Exista una orden judicial. 

4. Por razones de seguridad nacional y sal.ubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 

5. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la· inforl'!'ación se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Expuesto lo anterior, resulta válido afirmar que para el caso de la divulgación o transferencia 
de datos personales de los particulares a un tercero extraño o persona que solicite acceso 
a información a través de medíos electrónicos, los sutetos obligados siempre se 
encuentran obligados a solicitar el consentimiento de los titulares de dicha 
info.rmación , a menos que se ubiquen en cualquiera de los supuestos de excepción de lo 
dispuesto en el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; lo cual no ocurre dentro del caso que nos ocupa. 

De ese modo, lo procedente conforme a derecho es que ése Instituto al resolver que el 
Recurso de Revisión, declare que el mismo es improcedente, pues la autoridad fiscal federal 
no puede proporcionar a ningún tefcero que lo solicite, la información personal, fiscal y 
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financiera de mis representadas. sin contar para ello con el consentimiento expreso de mis 
mandantes. 

TERCERO. -Por último, también resulta procedente se confirme por ese H. Instituto, que la 
información fiscal obtenida por el Servicio de Administración Tributarla, de parte de mis 
representadas. durante el ejercicio fiscal de 2013, tiene el carácter de información 
clasificada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal. 

Efectivamente, se solicita respetuosamente a ese H. Instituto desestime el recurso de 
revisión en que se actúa, ya que si es entregada la información fiscal de mis representadas 
por parte del Servicio de Administración Tributaria al tercero que la solicitó, se producirla 
una afectación irreparable en su esfera jurfdlca, entre otras1 en su derecho al honor y 
al prestigio comercial ganado a través de los años, como lo confirman las siguientes tesis 
de jurisprudencia que me permito a continuación transcribir: 

[ ... ] 

Lo anterior es asl, ya que de revelarse la información solicitada. la imagen y prestigio de mis 
representadas, asl como de las marcas de las cuales son titulares mis poderdantes. entre 
otras, la marca "{. .. ]'~tendría una repercusión negativa en el ranking de valor en el mercado, 
asl como en el posicionamiento de la citada marca en el mercado y la credibilidad ente el 
público consumidor, sin olvidar el desempeño comercial de dicha marca, los que constituye 
una afectación irreparable. 

En este orden, y atendiendo el principio general de derecho, mismo que ha sido reconocido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reza "el que afinna está 
obligado a probar", es que mis representadas desde este momento ofrecen como prueba de 
nuestra intensión dentro del presente recurso, la prueba PERICIAL EN MATERIA DE 
MERCADOTECNIA, permitiéndome nombrar como Perito en Mercadotecnia de la intensión 
de mis representadas. a la Licenciada en Mercadotecnia [ ... ], egresada del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Campus Estado de México), la que 
puede ser notificada en la Calle Juan Salvador Agraz, número 73, Piso 8, en la Colonia Santa 
Fe, Delegación Cuajimalpa, en la Ciudad de México, para que comparezca ante ese Instituto 
a aceptar el cargo que se le confiere, asl como a protestar el fiel y legal desempeño del cargo 
de perito: probanza que deberá desahogarse conforme al cuestionario que adjunto al 
presente ocurso como ANEXO 15. 

La presente probanza. la relaciono con todos y cada uno de los argumentos expuestos en 
el presente escrito de comparecencia, pretendiendo demostrar particularmente, que la 
entrega por parte del Servicio de Administración Tributaria al particular tercero solicitante de 
diversa información fiscal de mis representadas, como son su nombre o denominación 

Página 414 de 487 



lnstir:uto Nacional de 
T ra ns pare nc ia, Acceso a. la 

Lnformación y Protecci~ de 
Datos Personales 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 061 O 1 00075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

social, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes, así como el monto de los créditos 
o adeudos fiscales que a cada una de las empresas condonó la referida autoridad fiscal en 
el ejercicio 2013, causan diversas afectaciones irreparables que trascienden a sus 
respectivas esferas jurldicas. 

Efectivamente, a fin de demostrar ante ese H. Instituto que si es entregada la Información 
por parte del Servicio de Administración Tributaria al tercero que la solicitó, se produciría 
una afectación irreparable a su vida privada y a su esfera Jurfdlca. dada la natu.ra.leza 
de la información solicitada. es que se ofrece el desahogo de la citada prueba pericial. 
Al respecto, es oportuna la cita de los criterios sost~nidos por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los cuates señalan: 

[ ... ] 

De este modo, siguiendo los lineamientos del Pleno de nuestro máximo Tribunal, y en 
atención a las reglas procesales de la carga de la prueba, es que mis representadas ofrecen 
la prueba pericial en materia de mercadotecnia, con la cual se pretende acreditar, 
particularmente, que la entrega por parte del Servicio de Administración Tributarla al 
particular tercero solicitante de diversa información fiscal de las empresas, como son su 
nombre o denominación social, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes, así como 
el monto de los créditos o adeudos fiscales que a cada una de las empresas condonó la 
autoridad fiscal en el ejercicio 2013, causan diversas afectaciones Irreparables que 
trascienden a sus respectivas esferas jurídicas. 

Por tanto, se solicita atentamente a ese H. Instituto que admita a trámite el medio de prueba 
ofrecido por mis poderdantes, ya que de lo contrario, se nos estarra privando de nuestro 
derecho de ejercer en forma plena nuestra garantra de audiencia, violando con ello lo 
resuelto por el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, dentro de la ejecutoria de fecha JO de agosto de 2018, dictada en el Amparo 
en Revisión 563/2017. 

Efectivamente, dentro de la referida Ejecutoria, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, especificó que dentro de! presente Recurso de 
Revisión, se debía otorgar a mis representadas en forma plena su garantfa de audiencia, de 
ahl que en pleno ejercicio de ese derecho, es que nos permitimos ofrecer la prueba de 
mérito. 

De este modo, siendo acordes con la referida ejecutoria, y a fin de ejercer sin limitaciones 
nuestra garantla de audiencia, a efecto de probar dentro del presente recuso las 
afectaciones que se causarlan a mis representadas en rubros como: (1) la imagen y prestigio 
comercial de las empresas, (ii) la imagen de las marcas de las que son titulares, entre otras. 
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la marca "[. .. }": (iil) su ranking de valor en el mercado; (iv) el posicionamiento de una marca 
en el mercado: (v) la credibilidad de una marca; (vi) el desempeño comercial de una marca. 
etcétera, es que se ofrece la prueba pericial en materia de mercadotecnia antes referida. 
[ ... ] 

CCXXVIII. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve. este Instituto recibió a través 
del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia el oficio de alegatos sin número, del primero de julio de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Administradora Central de Cobreo Persuasivo y Garantías y la 
Administradora Central de Cobro Coactivo, ambas adscritas al sujeto obligado, y dirigido 
al Comisionado Ponente. 

CCXXIX.- El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener 
por recibido escrito material, del representante legal de las seis personas morales 
relacionadas con el juicio de amparo 535/2017-V. 

CCXXX.- El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener 
por reconocido con el carácter de terceras interesadas, a nueve personas morales 
relacíonadas con los juicios de amparo 386/2017, para que en un plazo de siete días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que reciban la notificación 
manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes. 

El cinco y trece de diciembre de dos mil diecinueve, mediante Acta de Notificación, se 
notificó el acuerdo señalado en el párrafo anterior, a los ahora terceros interesados 
relacionadas con los juicios de amparo 386/2017. 

CCXXXI.- El diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en ésta Ponencia el formato 
de correspondencia, enviado por la Secretaria Particular del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov; al que adjuntó dos escritos materiales de las terceras 
interesadas. que formaron parte del juicio de amparo número 386/2017, en la que 
expusieron de forma coincidente lo siguiente: 

ALEGATOS. 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el recurrente, como 
reservada, en vírlud de que se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con las 
disposiciones vigentes en el momento en que se originó dicha información. 
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En ese sentido es imporlante destacar que la solícitud de información ingresada el 21 de agosto de 
2015, a través del sistema electrónico lNFOMEX, con número de folio 0610100121015, el particular 
requirió el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyente de cada 
una de las personas a quienes el Servicio de Administración Tributaria ha condonado o cancelado 
adeudaos fiscales en el periodo comprendido entre el! de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por consiguiente, e/10 de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, emitió el oficio 
de respuesta en el que negó la información solicitada, argumentado, que se trata de datos protegídos 
por el secreto fiscal, de conformidad con los artfculos 14, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 8 la Información Pública Gubernamental y 2, fracción VIl, de la Ley Federal 
de los Derechos del Contribuyente, en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que no existía, en 
el caso concreto, alguna excepción al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, para dar la 
información solicitada. 

Lo anterior, resulta co"ecto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jurídicas: 

La situación jurídica de mi representada en el momento de haberse acogido a la condonación prevista 
en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, era conforme 8 las 
disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar 
su negativa: 

En electo, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de resputlsta en lo dispuesto por el 
artfculo ó9 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta e/31 de diciembre de 2013; disposición 
que era aplicabte al momento en que se generó dicha información, esto es, al momento en que mi 
representada se acogió a la condonación prevista en el Transnorio Tercero de la Ley de Ingresos de 
la Federación para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a /os principios de legalidad y seguridad jurfdica, en virtud de las siguientes 
premisas y conclusiones: 

l. El articulo 1 ° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en fa Constitución y los tratados internacionales de 
/os que el Estado Mexicano sea parte, as! como de las garantlas para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni susp.enderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece; y entre dichos derechos se encuentran precisamente /os derechos fundamentales de 
fundamentación y motivación que, como principio de seguridad jurfdica, contempla el artfculo 16 de 
fa Constitución. 

Respecto de los requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de Jos derechos 
fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurídica, el Poder Judicial de fa Federación ha 
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interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier naturaleza que éste sea, se encuentre 
debidamente fundado y motivado, no es suficiente que se señalen las disposiciones aplicables y las 
razones o circunstancias que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que 
también es necesario que exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y la configuración 
de éstos en las hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, el articulo 16 constitucional prohibe a /as autoridades, de cualquier clase o rango que 
éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares en estado de inseguridad jurídica. 

En este sentido, la seguridad jurídica constituye un derecho fundamental con una amplitud de 
significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige que la ley otorgue 
certidumbre y claridad, a efecto los gobernados puedan conocer claramente sus derechos y 
obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para que las autoridades actúen de manera 
arbitraria obligándola a actuar dentro de los márgenes que la ley les señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 
13912012 que al rubro establece 'SEGURIDAD JURIDICA EN MATERIA TRIBUTARlA. EN QUÉ 
CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la seguridad jurldíca implica una limaante para 
que las autoridades actúen dentro del margen de la misma ley con lo que se pretende evitar 
actuaciones a.rbitrarias. 

11. Precisado lo anterior, es evidente que la respuesta emitida por el SeNicio de Administración 
Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues dicha autoridad funda su 
actuación en un artfculo vigente y que resulta aplicable a mi representada al momento en de la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, 
pues el mismo se encontraba vigente en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mí representada accedió a la emnistle 
en el ejercicio 2013, no exisfia disposición legal alguna que obligara a divulgar sus datos personales, 
como pudieran ser, nombre del contribuyente, registro federal de contribuyentes, ni el monto que le 
haya sido condonado por la autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mi representada aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el actual 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquéllos contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en 
vigor a parlir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si la autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 2013, lo dispuesto 
por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a parlir del ejercicio 2014, ello implicarla 
modificar de manera totalmente víolatoria de los derechos fundamentales de mi representada la 
situación jurídica en la que se encontró al momento de acceder a la condonación de sus créditos, lo 
cual no sería acorde alartfcu/o 1o. de la Constitución Polltica de /os Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad. en el ámbito de sus competencias, 
está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas, de 
conformidad con el articulo 1o. constitucional, y, por consiguiente. habrán de interpretar las 
disposiciones jurldicas en el sentido más favorable a las personas. 

Es decir, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez consMucional, al respetar 
/os derechos de legalidad y seguridad jurfdica de mi representada. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mi representada no two conocimiento de que la información 
respecto a la condonación de la que fue objeto irfa a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le seria aplicable dicho precepto, y que su 'información 
confidencial' seria divulgada, hubiera analizado entonces si /e resullaba conveniente o no acceder a 
dicho beneficio; pero resulta que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente en ese 
entonces, no obligaba a la autoridad fiscalizadora a difundir la Información que solicita la recurrente. 

En caso contrario, se le dejarla a mi representada en un completo estado de indefensión e 
incertidumbre jurfdlce, respecto de las disposiciones que regulan sus derechos y aquellas que 
establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aun y cuando al momento en que a mi representada se le aplicó la condonación prevista en 
el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del ejercicio fiscal 2014 
que obliga a divulgar ciertos datos confidenciales de los contribuyentes a los que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

11/. Por consiguiente, en ef presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo aducido 
anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta la información 
respecto a la amnistla a fa que se acogió mi representada en el ejercicio fiscal de 2013, con base en 
un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; ya que, en caso contrario, resultaría 
ilegal y contrario a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues se pretenderla modificar una 
situación jurldica respecto de la cual ya tenia certeza mí representada, es decir, que su información 
confidencial no se iba a publicar conforme a la ley vigente en el momento de la condonación 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los parllculares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera retroactiva en perjuicio de m/ representada lo dispuesto 
en el artfculo 69 del Código Fiscal de fa Federación vigente a partir del/ de enero de 2014, junto con 
lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente a partir deiS de mayo de 2015. 

Lo anterior, toda vez que se trata de información financiera, patrimonial y fiscal generada previo a la 
entrada en vigor de dichas disposiciones legales, por lo que el Servicio de Administración Tributaria 
estaba imposibilitado jurldicamente de otorgar al recurrente la información por él solicitada. 
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Lo anterior, resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares, 
en virtud de las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El principio de irretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente lo siguiente: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO REFERlDO] 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera retroactiva en perjuicio 
de a1gún particular. 

En efecto la disposición antes transcrita, contíene uno de /os principios medulares del orden jurldico 
mexicano, como lo es la prohibición de dar efectos retroactivos a /as leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como a las 
autoridades administrativas, en cuanto a /os diversos órganos encargados de llevar a cabo su 
aplicación o ejecución, y se traduce en el principio de que las leyes sólo deben ser aplicadas a /os 
hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos o actos jurídicos aconteddos con 
anterioridad a su vigencia, implica la retroactividad de la ley. 

En este sentido, resulta claro que la intención del legislador siempre ha sido que los actos jurldlcos 
se rijan por las normas vigentes al momento en que acontecen los mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurldico que implique el nacimiento de un derecho para un 
particular, se le aplique una norma que entró en vigor con posterioridad a la fecha en que se realizó 
dicho acto, es obvio que se violarla la garantla de irretroactividad de las leyes consagrada en el 
artículo 14 Consutucional. 

En otras palabras, los actos jurfdicos deben regirse por la ley vigente al momento en que suceden 
tales actos, sin que sea jurídicamente admisible que los derechos adquiridos por un particular en 
virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por una ley posterior al suceso. 

Al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurldicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, señala respecto a la irretroactividad de la Ley lo siguiente: 

'Es el principio dft derecho según el cual/as disposiciones contenidas en las normas jurídicas no deben ser aplicades a los 
hechos que se realizaron antes de la entrada en vigor de dichas m1rmas. • 

(Diccionario Jurldico Mexicano. Instituto de in.vesligaclones Jurídicas UNAM, Editorial Pom)a. Mé-xico 1994, página 1824). 

Ahora bien, en tomo a la retroactividad de la ley, la doctrina jurídica ha construido diversas teor/as, 
entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos', que son aquéllos que han entrado a formar 
parle del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por una ley posterior, a 
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diferencia de las 'expectativa·s de derecho', que son simples esperanzas o posibilidades, respecto de 
las Ct.Jales puede aplicarse una ley posterior, sin que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse si existe lo que 
se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se trata de un derecho adquirido, 
el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, en cambio, si se trata de una expectativa 
de derecho, no habrá afectación pues no habrá nacido ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar derechos adquiridos 
o incidir en situaciones jurldicas generadas con anterioridad a su vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta aplicable un nuevo 
cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurfdicas a un hecho que ocurrió con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

Así /as cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar situaciones 
jurídicas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones jurídicas cuyas consecuencias, 
producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el futuro y sean desconocidas por la norma 
posterior. 

Al respecto, resultan aplicables /os siguientes criterios emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación: 

'RETROACTIVIDAD DE'LA NORMA JUR.IDICA. HIPÓTESIS EN QUE OPERA (MATERIA FISCAL)' 

'RETROACTIVIDAD.' 

'RETROACTIVIDAD.' 

'RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES FISCAl.ES.' 

'RETROACTIVIDAD EN LA TRJBUTACION.' 

Por otra parte, un Derecho Adjetivo está integrado por un conjunto de Leyes que posibilitan y hacen 
efectivo el ejercicio regular de las relaciones jurídicas. al poner en actividad el organismo judicial del 
Estado. 

Por otra parte, el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones, a diferencia del 
Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, castiga la infracción a los 
mismos o determina la efectividad de esos derechos y obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio el siguiente criterio: 

'RESOLUCIONES MISCELANEA FISCAL. LAS REGLAS QUE ESTABLECEN CARGAS A LOS PARTICULARES O 
EXCEPCIONES A É.STAS SON NORMAS SUSTANTIVAS DE APUCACIÓN ESTRJCTA Y. POR TANTO, DEBE 
APUCARSE LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA LA SITUACIÓN JURIDICA O DE HECHO QUE CAUSE 
LA CONTRIBUCIÓN' 

En se sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 
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a) Que las reglas que establecen cargas a los particulares o excepciones a éstas son normas 
sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que del articulo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las disposiciones que 
establezcan cargas a /os particulares como /as que señalan excepciones a éstas, son de aplicación 
estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas. debe aplicarse la vigente en el momento en que ocurra la 
situación jurldica o de hecho que cause la contribución. 

En tal virtud, es evidente que las diferencias entra normas adjetivas y sustantivas son claras, en tanto 
que la finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina enteramente el sentido y alcance que 
tienen /as normas sustantivas, síNiendo las primeras como instrumentos o herramientas para la 
realización o validez efectiva de estas últimas. 

En este sentido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto a la ley de fondo o sustantiva y de la ley de 
forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

Así, la norma jurldica de fondo o sustantiva que se aplica a un determinado acto jurídico, debe ser 
aquella que se encuentre vigente al momento en que surja el acto jurfdico particular que es objeto de 
análisis; mientras que, por el contrario, la norma de forma o adjetiva a aplicarse en un determinado 
caso, será siempre aquella que se encuentre vigente al momento de realizarse el acto procesal. 

11. Ahora bien, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, así como su homólogo vigente a partir del1° de enero de 2014, constituyen normas de carácter 
sustantivo. toda vez que a través de ellas se otorga un derecho al particular sobre la protección de su 
información patrimonial, fiscal y financiera que se haya generado durante la vigencia de dichas 
disposiciones. circunstancia por la cual dichas disposiciones, aunadas al articulo 71, fracción 1, inciso 
d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, no pueden ser aplicadas de manera retroactiva en perjuicio de los particulares. 

A efecto de acreditar lo anterior, a continuación se transcribe la parte conducente de las disposiciones 
en mención: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO REFERIDO) 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las disposiciones 
previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parle de toda autoridad 
administrativa de reservar y proteger la información patrimonial, fiscal y financiera que los particulares 
les proporcionen, exponiendo también, los casos en que dicha obligación de reseNar no resultará 
aplicable. 

Entonces, se tiene que las disposiciones en mención deben regirse bajo el principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares previsto en el artfculo 14 de la Constitución 
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Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a /os particulares consistente 
en la protección de su información patrimonial, fiscal y financiera, protección que deberá ajusta.rse a 
/os parámetros que la disposición que se encuentre vigente durante la generación de dicha 
información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea protegida su 
información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido a través de la norma que 
se encuentre vigente al momento en que se genera y se proporciona por parte de los particulares la 
información de referencia a /as autoridades administrativas y estas se obligan a protegerla bajo los 
parámetros establecidos en la ley vigente. 

En caso contrario, se aplicarla retroactivamente en perjuicio de mi representada el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, as/ como el articulo 71, fracción 1, inciso d) 
de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, 
pues con fundamento en ellos autorizarla. de manera ilegal, la revelación de información de mi 
representada que se encontraba protegida por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al momento en 
que se generó dicha información). 

En el caso concreto. no existe ninguna razón para aplicar los artlculos 69 del Código Fiscal de la 
Federadón vigente a partir del 2014, asf como el articulo 71 , fracción/, inciso d) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, y con esto ordenar 
la revelación de diversa información patrimonial, financiera y fiscal de mi representada que se generó 
previó a la entrada en vigor de dichas disposiciones y que se encontraba protegida por el artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se 
encontraba vigente al momento en que se generó dicha información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades administrativas se encuentran constreñidas a revelar la 
información de referencia bajo lo dispuesto en el articulo 69, fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1: Inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso ala Información vigente a partir del 5 de m a yo de 2015, mismas que prevén que la información 
relacionada con los contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédno fiscal no estará 
protegida bajo el secreto fiscal. 

Sin embargo, dichas disposiciones en mención no se encontraban vigentes al momento en que se 
generó la información que solicita el recurrente. por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que, si se encontraban vigentes durante ese momento y que s/ prevelan el derecho 
respectivo, genera una transgresión al principio de irre/roactivídad de la ley. 

En efecto, el actual texto del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza a revelar la 
información que nos ocupa, entró en vigor a partir del 1° de enero de 2014, según lo establece el 
artfculo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no puede ser aplicada de manera retroactiva antes 
del 1° de enero de 2014. si eso implica un perjuicio al particular. 
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Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013, mi representada contaban con el derecho de que la 
información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a las autoridades administrativas, entre 
ellas incluidas las relacionadas con la condonación de créditos fiscales a su nombre, se encontrarían 
protegidas y reservadas como confidenciales. 

IIJ. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración lo aducido 
anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tributaria comparta la información 
respecto ala amnistla a fa que se acogió mi representada en el ejercicio fiscal de 2013. con base en 
un articulo que entró en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2014; en caso contrario se aplicarla de manera 
retroactiva en perjuicio de mi representada y de todos aquellos contribuyentes a los que en tos años 
2007 a 2013 se /es condonó o canceló un cr~dito fiscal. lo dispuesto en los articulas 69, fracción VI 
del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información vigente a partir del 5 de mayo de 2015, toda vez que al 
momento en que dicha información fue generada, no existla obligación alguna de hacer pública esta 
información. 

C. Respeta el príncíplo de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales suministrados 
a las autoridades fiscales. 

La respuesta del Servicio de Administración Tributaria que se recurre. se emiüó de conformidad con 
el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales suministrados a las autoridades 
fiscales previstos en los articulas 69, fraccíón VI del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
31 de diciembre de 2013 y 6o. constitucional. 

Blo, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información patrimonial, financiera 
y fiscal de mi representada que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, toda vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un 
derecho para los particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de mi representada 
que se encuentra en poder de las autoridades administrativas. en términos de la disposición en 
comento, se le otorgó la protección de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin 
contemplar algún supuesto de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información 
pública. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 Código Fiscal de la Federación vigente hasta el31 
de diciembre de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a fa 
protección de los datos personales de Jos particulares. únicamente dispone ciertos casos de 
excepción, mismos que se muestran a continuación: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO) 
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Bajo lo previamente expuesto, se tiene que la disposición transcrita prevé tanto el derecho de 
protección de información patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial, como los 
supuestos sobre los cuales dicho derecho no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación de las 
autoridades administrativas de proporcionar la Información de datos personales de los particulares a 
los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su nombre, o cuando un tercero extraño 
realice una solicitud de acceso a la información pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con el 69 del Código Fiscal de fa 
Federación vigente hasta e/31 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección de datos 
personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como 
excepción la publicación de la información patrimonial, fiscal y financiera de los particulares a los que 
se les haya condonado o cancelado algún crédito fiscal. 

En relación con lo anterior, se cita el articulo 6o., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11. constitucional. 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTiCULO REFERIDO} 

De esta manera, ese Instituto deberá reconocer que los datos personales de mi representada 
relacionados con los créditos fiscales que fe fueron condonados o cancelados antes del 1 de enero 
de 2014, consistentes en su denominación social, registro federal de contribuyentes, eJ motivo de la 
condonación o cancelación, as/ como el monto de dichos créditos consisten en información 
confidencial que deben ser salvaguardados de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta e/31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicarla aceptar que se aplicara de manera 
retroactiva las disposiciones vigentes a partir de/1° de enero de 2014, que prevén la obligación de las 
autoridades fiscales de divulgar la información en comento, mismas que no se encontraban vigentes 
al momento en que dicha información fue generada. 

Ello. pues al momento en que mi representada obtuvo la condonación o cancelación de sus créditos 
fiscales, se encontraba vigente el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013. disposición que prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, 
circunstancia por la cual dicho dereqho debe considerarse como adquirido por mi representada y 
respetado aún y cuando disposiciones que entraran en vigor en fechas posteriores establecieran lo 
contrario. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto conforme la respuesta recurrida para que 
fa información patrimonial, financiera y fiscal de mi representada no sea revelada a través de le 
solicitud de mformación que un tercero extraño presentó ante e/ Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de seguridad jurldica. 

La respuesta recurrida se emftió de conformidad con el principio de confianza legitima que dimana 
del principio de seguridad jurídica previsto en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues 
reconoce una situación jurfdica cierta y determinada, con base en la cual se niega otorgar la 
información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurldica, le 
doctrina juridíca ha desarrollado el principio de protección de la confianza legítima, mismo que ha sido 
estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del mundo, como son el Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Europea, así como el Tribunal Constitucional Español, o incluso los Tribunales 
mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Verlrauensschutz, cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza', estableció dicho 
principio como un medio de resistencia ante el empleo inflexible del principio fundamental de la 
legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto administrativo afecte derechos de los 
particulares. 

As/, el referido principio de protección de la confianza legitima busca salvaguardar el estado jurfdico 
que debe imperar a favor de los gobernados. primordialmente para aquellos casos cuando las 
derogaciones o modmceciones non-nativas que realice la autoridad pudieran ser arbitrarias en 
perjuicio de /os gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza legitima exige que los actos de 
autoridad, as/ como las innovaciones y modificaciones normativas para Jos gobernados no sea.n 
impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengan relativamente estables en aras de 
no provocar incertidumbre jurídica, es decir. conocer en todo momento el 'saber a qué atenerse', 
respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. 

En otras palabras, el principio de protección a la confianza legitima tiene por objeto el otorgar certeza 
y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento determinado, y sobre lo que será 
en el futuro, pues supone el conocimiento de las normas vigentes. pero también una previsibilidad y 
estabilidad del ordenamiento legal vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 24112012-11 resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito. fue publicada la tesis JV.20.A.41 A (10a.)20, de rubro 
'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA LEGITIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA 
EN QUE SE VULNERA RESPECTO DE UNA DISPOSICIÓN DE CARACTER GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓNPOR LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de la que se desprende 
que el principio de protección de confianza legítima vela por la estabilídad y conservación del Derecho 
de /os gobernados con el fin de darle certeza jurídica respecto de las eventuales arbitrariedades en 
que pudieran incurrir las autoridades y que puedan afectar a los gobernados respecto a actos futuros, 
indicando que la autoridad tiene la capacidad de modificar sus actos o regulaciones cuando las 
necesidades o conveniencias as/ lo requieran, siempre y cuando estos hechos se encuentren 
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debidamente justificados y previendo disposiciones transl1orias que resguarden la previsibilidad del 
ordenamiento jurfdico. 

11. En el caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se realizó de conf01 midad con el 
principio de seguridad o certeza jurldica y, por ende, del goce del principio de la confianza legitima. 

Al respecto, debemos recordar que, como ya fue expuesto en el presente escrito, la información 
derivada del beneficio previsto en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye información confidencial, en términos de 
lo previsto en el artículo 113, fracción 1/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Esta situación, impide a la autoridad fiscalizadora a modificar. de manera súbita e inesperada, las 
reglas con base en las cuales mi representada contaba con la certeza de que la confidencialidad de 
su información sería salvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme al cual se establece 
que será información confidencial aquélla que se encuentre relacionada con los secretos bancario. 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya Utularidad corresponda a un particular. 

Asl, continúa señalando dicho precepto legal, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
legales o los Servidores Públicos facultados pera ello. 

En relación con lo anterior, la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establece un procedimiento conforme al cual/os sujetos obligados puedan permitir a un tercero el 
acceso a /a información confidencial, el cual se encuentra previsto en el articulo 117 de dicha Ley 
Federal, el cual establece: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DEL ARTICULO REFERIDO] 

Así, como ese Instituto podrá advertir del referido artículo 117, para efecto de que una autoridad que 
tiene en su poder información confidencial de un particular que se encuentre relacionada con el 
secreto t;scal, es necesario qUfJ dicha autoridad obtenga el consentimiento del titular la información 
para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y /imitante para que una autoridad 
pueda hacer pública la información confidencial cuya titularidad corresponde a un particular, la cual 
consiste en solícifar a dicho particular la manifestación de su consentimiento para que la información 
que tiene en su poder pueda ser considerada como pública. 

De lo contrario, la autoridad en comento no podrá hacer pública la información confidencial con la que 
cuente y, por ende, deberá negar el acceso a la misma por parte de cualquier persona que no sea el 
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titular de la información, sus representantes legales, o bien, los Servidores Públicos autorizados para 
ello. 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e inesperada, 
otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a un tercero, a aquella 
información propiedad de mi representada que conforme al artículo 113 de la Ley Federal de 
referencia constituye información confidencial respecto de la cual únicamente mi representada, sus 
representantes o los Servidores Publicos facultades para elfo pueden tener acceso, y que, en caso 
de que un tercero pretendiera obtener dicha información, fe seria solicitado su consentimiento, tal y 
como lo prevé el articulo 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo articulo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública prevé supuestos especlficos respecto de los cuales las autoridades podrán hacer 
pública cierta información pública sin que para ello sea necesario el consentimiento de los titulares de 
dicha información. 

En efecto, en el articulo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distíntas causales que pueden 
catalogar como pública la información de los particulares. 

Sin embargo, la información de mi representada no podla ser catalogada como pública, en tanto que 
en la especie no se actualizaba ninguna de las causales previstas en las fracciones del articulo 117 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior. pues como ese Instituto podrá advertir, la información confidencial derivada del beneficio 
previsto en el Arllculo Tercero Transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio 
fiscal de 2013 no se refiere a información que se encuentre en un registro público o fuentes de acceso 
público; que por ley tenga al carácter de pública como ya fue expuesto; no existe una orden judicial 
que le otorgue la calidad de información pública: que deba ser pública por rezones de que seguridad 
nacional y salubridad general_ o incluso para proteger los derechos de terceros; o que sea de aquélla 
que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho intencional. 

Asimismo, el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio 
fiscal de 2013, en ningún momento establece que la información que se pudiera derivar de su 
aplicación seria pública. lo que implica que ésta efectivamente tenga la calidad de información 
confidencial. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de los legisladores, en dichos preceptos legales se 
hubiera establecido de manera expresa la publicidad de la información que se derivara de la aplicación 
de los beneficios contenidos en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
vigente en el ejercicio fiscal de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo, que en la fracción XIII del 
Articulo Segundo Transitorio de la Ley de/Impuesto sobre la Renta vigente a partir del ejercicio fiscal 
de 2016, en relación con la Regla 11. 7. 1. 12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 
de 2016, se estableció un beneficio fiscal para aquéllos contribuyentes que retornaran inversiones, 
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señalando de manera expresa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serían publicados sus 
datos en el Portal del Servicio de. Administración Tributaría, de conformidad con los artfculos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y el 71, fracción /, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública, lo que implica que desde ese momento se estableció con claridad y 
certeza que la información que derivarla del Decreto en comento seria pública, 

La disposición referida en el párrafo anterior, señala lo siguiente: -[TÉNGASE POR REPRODUCIDO EL LINEAMIENTO EN CITA] 

F. Obligación de realizar el estudio correspondiente de los argumentos expuestos en el 
presente escrito, en debido cumplimiento a la sentencia emitida por el 

No se puede desconocer lo dispuesto en la sentencia obtenida en el R.A. 8312018, de fecha 9 de 
agosto de 2018, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer 
Circuito, la cual revocó la díversa dictada por el Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, dentro del expediente 38612017, y tiene el carácter de cosa juzgada y la cual 
reconoce el carácter de tercero en los recursos de revisión números ROA 5354115 y RRA 0178116, 
en razón que se concluyó que fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tratándose de solicitudes de acceso a la información, otorga a /as persona.s que 
tienen el carácter de tercero interesados por ser titulares de la información solicitada, el derecho a 
intervenir en el recurso de revisión que interponga el sof.icitante en contra de la negativa a 
proporcionarla. 

La sentencia emitida en el R.A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 201 8, emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, en su parte conducente señala: 

[TÉNGASE POR REPRODUCIDO EL LINEAMIENTO EN CIT AJ 

De la transcripción anterior. se desprende que el Tribunal Colegiado bajo el criterio de la Primera Sala 
Suprema Corle de Justicia de la Nación, reflejadas en la tesis la. XXXV112006, de la Primera Sala del 
alto Tribunal del país, bajo el rubro 'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU REGLAMENTO, RESPETAN 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA DE LOS TERCEROS INTERESADOS. concluyó que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en tratándose de solicitudes de 
acceso a la información, otorga a las personas que tienen el carácter de tercero interesados por ser 
titulares de la información solicitada, el derecho a intervenir en el recurso de revisión que interponga 
el solicitante en contra de la negativa a proporcionarla, con la finalidad de que el titular de la 
información esté en aptitud de manifestar su oposición y probar los motivos en que la sustenten y asf 
garantizar su derecho audiencia previa. 

A efecto de una óptima exposición del presente inciso conviene destacar el alcance y efecto de la 
institución jurfdica de 'Cosa Juzgada' en su verliente 'material', la cual se concibe cuando la sentencia 
dentro del proceso, además del ser lnimpugnable, con su firmeza o inmutabilidad, la misma debe ser 
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respetada fuera del proceso, o en cualquier otro procedimiento en que se pretenda promover 
exactamente el mismo litigio. 

Esto es, los efectos de la sentencia firme sobrevienen definWvos y obligatorios para cualquier juzgador 
en diverso juicio en el que se pretendiera reiterar lo sentenciado, es decir, si bien la sentencia al ser 
inimpugnable adquiere autoridad o fuerza de cosa juzgada en sentido formal, además, resulta 
jurfdicamente indiscutible el pronunciamiento judicial que el fallo contenga, entonces, adquiere fuerza 
de cosa juzgada en sentido material. 

Ciertamente, la finalidad de la institución jurfdíca denominada 'Cosa JLIZgada ' es preservar y mantener 
la paz y la tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven la estabilidad y la seguridad de 
/os gobernados en el goce de sus libertades y derechos, y tiene por objeto primordial proporcionar 
certeza respecto a las relaciones en que se han suscitado Ntigios, mediante la inmutabilidad de lo 
resuelto en una sentencia ejecutoriada. 

En efecto, la determinación con la caracterfstica de cosa juzgada puede surtir efectos en otros 
procesos, fa doctrina y jurisprudencia reconoce dos formas: 

1. Eficacia directa: Los sujetos, objeto y causa son idénticos en las dos controversias. 
2. Eficacia refleja: No es indispensable la concurrencia de los sujetos, objeto y causa, ya que sólo se 
requiere que les partes del segundo proceso hayan c¡uedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada 
del primero; que en ésta se haya tomado una decisión precisa. clara e indubitable, sobre algún hecho 
o una situación determinada, que con-stituya un elemento o presupuesto lógico, necesario para 
sustentar jurldicamente la decisión de fondo del objeto del conflicto. 

En el presente asunto, nos encontramos con una eficacia directa, por lo que. la sentencia dictada por 
el R. A. 8312018, de fecha 9 de agosto de 2018, em;'tida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia 
Administrativa del Primer Circuito deberá ser respetada por cualquier otro órgano jurisdiccional, por 
Jo que no podrá decidir sobre la cuestión que ya se resolvió, ni puede revocar determinaciones con 
carácter de cosa juzgada. 

En efecto, la sentencia dictada por el R. A. 8312018. de fecha 9 de agosto de 2018, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, fue resuelta bajo el a m paro 
de lo dispuesto por la tesis la. XXXVI/2006, de la Primera Sala del alto Tribunal del pals, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de dos 
mil seis, página 751, que en su rubro se identifica como, 'TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU 
REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANT{A DE AUDIENCfA DE LOS TERCEROS INTERESADOS', 
por lo que dicho criterio se consideró aplicable directamente a la resolución del asunto jurisdiccional. 

Así es, existe reconocimienlo expreso, que mi representada tíene el carácter de tercero interesado, 
por ser el titular de la información solicitada, dentro de los recursos de revisión números ROA 5354115 
y RRA 0178116, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, ya fue reconocido por el R. A. 83/2018, de fecha 9 de agosto de 2018, emitida por 
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el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, con independencia de 
su cumplimiento. 

En consecuencia, en un estricto cumplimiento aJa institución jurldica de 'cosa juzgada', debió respetar 
lo previamente resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer 
Circuito, por lo que, estaba obligado a verificar el legal emplazamiento y en consecuencia directa el 
derecho de audiencia conforme el parámetro previamente establecido. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta recurrida, en el 
sentido de no hacer pública la información confidencial de mi representada, y, consecuentemente 
ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto mi representada otorgue su consentimiento en 
términos del articulo 117, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta recurrida, en el 
sentido de no hacer pública la información confidencial de mi representada, y, consecuentemente 
ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en tanto mi representada otorgue su consentimiento en 
términos del articulo 117, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la 
Información Pública. 

CCXXXII.- El trece de enero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por recibido 
escrito material, del representante legal de las seis personas morales relacionadas con el 
juicio de amparo 535/2017-V, y por hechas las manifestaciones en favor de sus 
representadas, se admitieron las pruebas documentales únicamente exhibidas; se 
desechó la prueba pericial ofrecida. 

CCXXXIIL- El catorce de enero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente a través de su 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, hizo constar el plazo 
concedido a las nueve personas morales relacionadas con el juicio de amparo 386/2017, 
sin que alegaran y expusieran manifestaciones que a su derecho convinieran, por lo cual 
se les declaró por precluido su derecho para tales efectos. 

CCXX.XIV.- El diecisiete de enero de dos mil veinte, el C.omisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, regularizó el 
procedimiento, dejando insubsistente el diverso proveído del catorce de enero del año en 
curso. 

CCXXXV.- El diecisiete de enero de dos mil veinte, el Comisionado Ponente a través de 
su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, acordó tener por 
recibido escrito material, del representante legal de las seis personas morales 
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relacionadas con el juicio de amparo 386/2017, y por hechas las manifestaciones en favor 
de sus representadas, se admitieron las pruebas ofrecidas. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 
documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza, y 
que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir fa resolución que 
conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 
asunto, con fundamento en lo ordenado en el articulo 6o, Apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Transitorio Octavo del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014; en el artículo 3o. , fracción XIII y 
los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo d.ispuesto en los artlculos 37, fracción 11 49, 50 y 55, 
fracción V de la Ley Federal de Transparenc~a y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el orrce de junio de dos mil 
dos; los artículos 88 y 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de junio de dos mil tres; asf como los artículos 15, fracciones 1 y 111, 21, fracciones 111 
y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 
catorce. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 
impugnación que nos ocupa, esta autoridad re.alíza el estudio oficioso de las causales de 
improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis de 
jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo. por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantias. 
Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio de 
1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquíllo María de Jesús. 21 de 
agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XXII, pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de enero 
de 19.28. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cla". 24 de enero 
de 1928. Mayori a de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no se menciona 
el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de enero 
de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 
De los articulas 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
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general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades 
del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso 
administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el articulo 67 de la ley citada 
establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de 
dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, 
con base en los agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda 
instancia subsiste el principio de que las causas de Improcedencia y sobreseimiento 
son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante. ya que el legislador no ha establecido lfmite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguíano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se observa que 
el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento, y este Órgano 
Colegiado tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en los artlculos 57 
(causales de improcedencia) y 58, (causales de sobreseimiento) de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental o su normatividad 
supletoria. 

No obstante lo anterior. diversas personas morales en su calidad de terceras interesadas, 
a través de sus manifestaciones, hicieron valer como causales de improcedencia las 
previstas en las fracciones 11 y IV, del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, mismas que se refieren a Jo siguiente: 

Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva. 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o 
medio de defensa Interpuesto por el recurrente. 
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Con respecto al primero de los supuestos transcritos, las terceras interesadas refieren 
que el recurso de revisión debe ser desechado, toda vez que la solicitante de la 
información promovió recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria a su solicitud identificada con el número de folio 
0610100075016; el cual, previos los trámites procesales, fue resuelto en definitiva el 9 de 
agosto de 2016 por el Pleno de este Instituto, instruyendo la entrega de la información 
requerida. 

Por dicho motivo, consideran que se actualiza la fracción 11, del artículo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de 
que este Instituto ya habra conocido del mismo y se había resuelto en definitiva. 

Al respecto, es preciso definir que la causal de improcedencia analizada, se refiere a que 
este Instituto haya revisado y decidido previamente sobre la atención brindada a una 
solicitud de información especffica. 

En el presente caso, si bien, con fecha 9 de agosto de 2016, el Pleno de este Instituto 
aprobó la resolución correspondiente al recúrso de revisión que resolvió la atención a la 
solicitud de información con número de folio 0610100075016. lo cierto es que tal fallo se 
dejó sin efectos a través del acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, con motivo de la ejecutoria 
R.A. 416/2017, pronunciada por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal 
Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito con residencia en la Ciudad de 
México, que revocó la sentencia del 26 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Décimo 
Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro del juicio de 
amparo número 565/2017. 

Asimismo, con el Acuerdo ACT -PUB/07/03/2018.06, del siete de marzo de dos mil 
dieciocho, emitido por el Pleno de este Instituto en cumplimiento a lo ordenado en la 
ejecutoria de amparo emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en el amparo en revisión RA-8/2018, que resolvió confirmar la 
sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México en el juicio de amparo 375/2017-VIl; así como en cumplimiento a la 
diversa ejecutoría dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito en el amparo en revisión R. A. 503/2017, que confirmó la sentencia 
dictada por el Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México en el juicio de amparo 549/2017, se dejó insubsistente la resolución definitiva 
aprobada el 04 de diciembre de 2017 (RRA 0178/16 BIS) y se instruyó que se llamara 
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como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios de amparo y, seguidos 
los trámites de Ley, se dictara la resolución que en derecho correspondiera. 

De igual forma, con el acuerdo del ACT-PUB/12/06/2018.05, se dejó insubsistente la 
resolución definitiva aprobada el treinta de mayo de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 TER), 
e instruyó a llamar como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios de 
amparo y, seguidos los trámites de Ley, se dictará la resolución que en derecho 
procediera. 

Mediante el acuerdo del ACT-PUB/22/08/2018.06, se dejó insubsistente la resolución 
definitiva aprobada el ocho de agosto de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 QUATÉR), e 
instruyó para que se llamara como terceras interesadas a las diversas quejosas en los 
diversos juicios de amparo y, seguidos los trámites de Ley, se debía emitir la nueva 
resolución que en derecho correspondiera. 

Asimismo. mediante el acuerdo ACT-PUB/14/11/2018.08, se dejó insubsistente la 
resolución definitiva aprobada el siete de noviembre de dos mil dieciocho (RRA 0178/16 
QUINTUS), e instruyó para que se llamara como tercera interesada a la quejosa en el 
juicio de amparo de que se trata [488/2017] y, seguidos los trámites de Ley, se debía emitir 
la nueva resolución que en derecho correspondiera. 

Así también, con el acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, del trece de febrero de dos mil 
diecinueve. emitido por el Pleno de este Instituto, se dejó insubsistente la resolución 
definitiva aprobada el seis de febrero de dos mil diecinueve (RRA 0178/16 SEXTUS} y se 
instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en los diversos juicios 
de amparo y, seguidos los trámites de Ley, se dictará la resolución que en derecho 
correspondiera. 

Lo mismo ocurrió con, el Acuerdo ACT-PUB/30/10/2019.08. del treinta de octubre de dos 
mil diecinueve, que dejó sin efectos la resolución del dieciocho de junio de dos mil 
diecinueve. emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en el expediente relativo al recurso de 
revisión RRA 0178/16 SEPTIMUS, para dar cumplimiento al recurso de inconformidad 
20/2019, y también se diera el debido cumplimiento a las terceras interesadas del juicio 
de amparo 386/2017. 

En ese sentido, se dejó sin efectos respecto a las terceras interesadas la resolución inicial 
(del nueve de agosto de dos mil dieciséis] que había dictado este Instituto para decidir 
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sobre la atención brindada a la solicitud de información, incluso las subsecuentes 
resoluciones [hasta la SEPTIMUS], ordenándose a este Instituto emitir una nueva, previa 
garantía del derecho de audiencia de diversas terceras interesadas a quienes se les 
concedió el amparo y protección de la justicia federal, para que con libertad de jurisdicción 
éste Instituto emitiera otra resolución. 

Conforme a lo anterior, se estima que la causal de improcedencia referida no se actualiza, 
puesto que no existe resolución vigente, con motivo de la revocación que hicieron las 
autoridades jurisdiccionales federales, ya que éstas dejaron de surtir sus efectos, con lo 
cual, no se cumple con el elemento relacionado con que exista una resolución sobre la 
atención a la solicitud de información materia del presente asunto. 

Por otro lado, respecto a la segunda de las causales de improcedencia, en la que 
menciona que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
Federal, en contra de la resolución del9 de agosto de 2016, en las que, en algunos casos 
el Juez de Distrito correspondiente resolvió conceder el amparo a las empresas, y en otros 
diversos, se resolvió negar el amparo. 

lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo, la solicitante de la 
información promovió recurso de revisión y en los casos en donde se negó el amparo, 
promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales, a la fecha, se encuentran sub judice. 

En ese tenor de ideas, señaló que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, pues se promovieron y están tramitando ante los tribunales del 
Poder Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medíos de defensa interpuestos 
por la hoy recurrente. 

Respecto a la causal de improcedencia invocada, la misma no se actualiza. en virtud de 
que, si bien, es cierto que existen diversos juicios de amparo que están pendientes de 
resolverse, también lo es que éstos no se encontraban en trámite al momento en que fue 
presentado el recurso de revisión en que se actúa. para que de esa forma constituyeran 
una causal de improcedencia. 

Lo anterior se estima asi, ya que el recurso de revisión fue presentado el diecisiete de 
junio de dos mil dieciséis y los juicios de amparo aludidos y que están por resolverse 
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fueron presentados en el año dos mil diecisiete; en ese sentido, se determina que no se 
actualiza la causal de improcedencia revisada. 

Por otra parte, otras terceras interesados señalan que, el recurso de rev1sJon RRA 
0178/2016 Quárter y Sextus son improcedentes, en virtud que de la respuesta recalda en 
la solicitud 0610100075016, no se desprende la actualización de alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos que 
tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver 
los recursos de revisión que interponga el solicitante, y también señalan que el recurso de 
revisión se interpuso aún y cuando la respuesta se ajusta a derecho, ya que el sujeto 
obligado sí resolvió sobre lo solicitado; por lo que consideran que en ningún momento se 
transgredió el derecho de acceso a la información de la particular, en consecuencia, la 
respuesta se debe confirmar. 

De dichas manifestaciones, se colige que la petición de los terceros interesados no 
encuadra en alguna de las causales establecidas en el artículo 57 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. que establece lo 
siguiente: 

Articulo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

l. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Articulo 49; 
11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en definitiva; 
/JI. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté framffando algún recurso o medio 
de defensa interpuesto por el recurrente. 

De igual forma, es dable señalar que las causales de procedencia del recurso de revisión 
se encuentran previstas en los articulas 49 y SO de la Ley de referencia, los cuales 
establecen lo siguiente: 

ARTICULO 49. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un 
Comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos 
solicitados, podrá Interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de 
revisión ante el Instituto o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto. dentro de 
/os quince dlas hábiles siguientes a /a fecha de la notificación. La unidad de enlace deberá 
remitir el asunto al fnstrluto al dla siguiente de haberlo recibido. 
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ARTICULO 50. El recurso también procederá en Jos mismos términos cuando: 

l. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo 
haga en un formato incomprensible; 
11. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; 
111. El solicitante no esté conforme con el tiempo, ef costo o la modalidad de entrega, o 
IV. El solicitante considere que fa información entregada es incompleta o no corresponde a 
la información requerida en la solicitud. 

De Jos preceptos legales invocados, se advierte que el recurso de revrsron resulta 
procedente cuando la dependencia o entidad que haya conocido de la solicitud: 

• Niegue el acceso a la información (por clasificación de la información); 
• Declare la inexistencia de los documentos solicitados; 
• No entregue los datos personales solicitados o lo haga en forma incompleta, o 
• Se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales. 

O bien, cuando el solicitante: 

• No esté conforme con el tiempo, costo o modalidad de entrega. o 
• Considere que la información entregada es incompleta o no corresponde a la 

información requerida en la solicitud. 

Ahora bien, la inconformidad vertida por la particular es por la negativa de acceso a la 
información, refiriéndose a la clasificación de la información correspondiente al nombre, 
denominación o razón social y la clave de registro federal de contribuyentes de quienes 
se condonó o canceló algún crédito fiscal, desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, así como su monto desde 2007 hasta el 4 de mayo de 2015; dicha 
clasificación se encuentra prevista en el artículo 14. fracción 11, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación con el 
diverso 69 del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, la procedencia del recurso 
de revisión, que dio lugar a la admisión del mismo, es porque se impugno la clasificación 
de la información, es decir, que si actualizó una causal de procedencia, contaría a lo que 
señalan los terceros interesados. 

No paso por alto, que los terceros interesados también manifiestan que la respuesta del 
Servicio de Administración Tributaria se ajusta a derecho. ya que sí resolvió sobre lo 
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solicitado, y que la información solicitada se encuentra protegida por el secreto fiscal, por 
ello debe confirmarse la respuesta; por lo que dicha petición implica el estudio de fondo 
de la controversia plateada, pues dilucidar su dicho sería tanto como revisar sí la respuesta 
ahora combatida atendió puntualmente la solicitud de la particular, lo que en caso de que 
le asista la razón, tendrla el efecto jurldico de confirmar el acto Impugnado del sujeto 
obligado y no así el de sobreseer el presente recurso por improcedente. 

Lo argumentado encuentra sustento en el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial 
de la Federación: 

Registro No. 187973 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Enero de 2002 
Página: 5 
Tesis: P./J. 13512001 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las 
causales de improcedencia del juicio de garantlas deben ser claras e inobjetables, de lo que 
se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación 
fntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse. 
PLENO 
Amparo en revisión 2639196. Femando Arreo/a Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de 
nueve votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausentes: Juventino V. Castro 
y Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Gaitrón. Secretario: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. 
Amparo en revisión 109 7/99. Basf de México, S.A. de C. V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela G üitrón. 
Secretaria: Maria Maree/a Ramlrez Cerrillo. 
Amparo en revisión 1415199. Grupo lspat lntemational, S.A de C. V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
GuH/ermo l. Ortiz Mayagoitía. Secretaria: Lourdes Margarita Garcla Galicia. 
Amparo en revisión 1548/99. E ce, S.A. de C. V. y coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de 
Garcla Vil/egas. Secretaria: lrma Leticía Flores Dfaz. 
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Amparo en rev;sión 1551199. Domos Corporación, S.A. de C. V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan 
O faz Romero. Secretario: José Manuel Quintero Montes. 

Una vez revisado lo anterior, y toda vez que no se actualizan las causales de 
improcedencia hechas valer por las terceras interesadas y al no advertirse alguna otra de 
las previstas en la Ley de la materia, lo procedente es entrar al estudio de fondo del asunto. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en 
que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 
emitida por el sujeto obligado, misma que se detalla en el Resultando 11 de la presente 
resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la parte 
recurrente y, en su caso, determinar sí resulta procedente ordenar la entrega de la misma 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del sujeto 
obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y, en 
su caso, las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capitulas independientes. 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada, este Instituto 
considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública 
que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta dada por el sujeto obligado 
recurrido, asl como el agravio esgrimido por la parte recurrente, en la siguiente tabla: 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIO 
De enero de dos La Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías y la Causa agravio la 
mil siete a la Administración Central de Cobro Coactivo comunicaron que la negativa por ser 
fecha, se solicita información relacionada con contribuyentes incumplidos, relativa al reservada o 
conocer el nombre, denominación o ra:zón social y la clave de registro federal confidencial, no 
nombre, de contribuyentes de las personas flsicas y morales a quienes se contesta 
denominación o ha cancelado o condonado créditos fiscales del 1 de enero de ninguna de las 
razón social, 2014 al15 de mayo de 2016 puede ser consultada en su portal de preguntas de la 
clave de registro intemet, indicando la ruta. solici.tud de 
federal de información, es 
contribuyente de Del mismo modo, la información relativa a los montos de los decir, nombre, 
las personas a créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por denominación o 
quienes se haya nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de razón social, 
condonado o contribuyentes, a partir del 5 de mayo de 2015, puede ser clave de registro 
cancelado consultada en su portal de internet. federal de 

Página 441 de 487 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear M a u ricio Guerra F ord 

ln5tiruro Nacional de 
Trianspareoc:ia, Ac:c,eso a la 

lnfonnació.o y Protc.ccióo de: 
Daros Pers01llllcs 

adeudos 
fiscales, así 
como el monto 
condonado o 
cancelado y el 
motivo. 

contribuyentes 
Por lo que se refiere al nombre, denominación o razón social y la de las personas 
clave de registro federal de contribuyentes a quienes se condonó a las que se les 
o canceló algún crédito fiscal desde el 1 de enero de 2007 hasta el condonó o 
31 de diciembre de 2013, así como su monto, desde 2007 hasta el canceló créditos 
4 de mayo de 2015, informó que es inf'Ormación clasificada como fiscales. 
reservada por estar protegida por el secreto fiscal, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación, 
información que se encuentra reservada por un periodo de 12 
at'los. 

No obstante lo anterior, en atención al principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información, proporcionó los 
montos totales condonados de enero de 2007 a mayo de 2015. 

De igual forma entregó información estadística de los créditos 
cancelados, desglosado por añ~. créditos e importe. 

Finalmente, dijo que en relación con el motivo de la condonación 
dijo que ésta se otorga conforme a lo establecido en el articulo 74 
del Código Fiscal de la Federación, Transitorio Séptimo de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y el 
Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013, respecto a la cancelación de créditos 
fiscales, en términos de lo previsto en el artfculo 146-A del citado 
CódiQo, el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Al momento de rendir sus alegatos, el sujeto obligado señaló que en la respuesta otorgada 
a la solicitud de información, se precisaron los motivos y fundamentos por los que existe 
imposibilidad para entregar ra información solicitada, ya que se trata de datos protegidos 
por el secreto fiscal, aunado a que dicha información no se encuentra dentro de ninguno 
de los supuestos de excepción prevenidos en el artículo 6·9 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que reitera la imposibilidad legal para proporcionar la información. 

Señaló que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que es 
obligación de los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria salvaguardar el 
secreto fiscal en cuanto a la información que reciben, por considerarse clasificada como 
reservada. ya que, de hacerse pública, atentaría contra la protección de datos personales 
en el caso de las personas fisicas. así como información confidencial tratándose de 
personas morales. 
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Asimismo, reiteró que la única información que se encuentra en posibilidad de 
proporcionar es la que está publicada en su portal de internet vinculada con los 
contribuyentes incumplidos del periodo de enero de dos mil catorce al quince de mayo de 
dos mil dieciséis, la de los contribuyentes a quienes se les ha condonado créditos fiscales 
del mismo periodo, así como los montos de los créditos fiscales cancelados o condonados 
a partir del cinco de mayo de dos mil quince. 

Por su parte, al hacer sus manifestaciones, las terceras interesadas selialaron 
esencialmente que: 

~ No otorgan su consentimiento ni autorización para que el Servicio de Administración 
Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, otorgue o divulgue sus 
datos personales, ni su información financiera fiscal o patrimonial a través del 
derecho de acceso a la información, toda vez que dicha información no es pública. 

~ Que la información solicitada no es pública, pues no reciben ni han ejercido recursos 
públicos, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la información que 
detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda considerarse pública. 

~ Que no hay excepción expresa alguna en la ley, por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación 
o razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto 
o el motivo de la referida cancelación o condonación. 

~ Que existe disposición legal expresa que considera como reservada la información 
de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de Administración 
Tributaria, como las concernientes a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en 
ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe impedimento legal para 
la referida autoridad hacendaría para proporcionar la información solicitada. 

~ Que en términos del artículo 6°, Apartado A, fracción 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que los datos personales y la información financiera, 
fiscal y patrimonial de las personas -contribuyentes condonados- no es información 
pública. 
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~ Que la hoy recurrente en ningún momento. a través de su solicitud de acceso a la 
información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional. del por qué 
consideró que la información que estaba solicitando es pública. 

~ Que el Instituto, si bien, está facultado para suplir la deficiencia de la queja de la 
parte recurrente, también lo es que no se puede llegar al extremo de suplirle todos 
los agravios, cuando éstos no fueron hechos valer; de hacerlo. se traduciría en una 
violación al principio de igualdad procesal entre las partes. 

);> La parte recurrente se limitó a precisar que el Servicio de Administración Tributaria 
no dio respuesta a su solicitud, lo cual es del todo incorrecto. 

);> Que el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos peticionados, en 
virtud que proporcionó la liga de la página de Internet del SAT que puede ser 
consultada para obtener la información solicitada, así como el motivo que dio origen 
a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por lo que en ningún 
momento se transgredió el derecho de acceso a la información. 

);> Que la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de ingresos de la 
federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto por el artículo 69 del 
CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquellos contribuyentes que 
se les hubiera condonado algún crédito fiscal. 

~ Que no puede ser proporcionada a terceros la información de los contribuyentes a 
los que la autoridad fiscal les haya condonado créditos fiscales en el ejercicio 2013, 
ya que subsiste el derecho a la protección de los datos personales que obran en 
poder de una autoridad fiscal. 

);> Que la situación jurídica que imperaba en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2013, era conforme a las disposiciones vigentes en ese momento; 
y no existía disposición legal alguna que obligara a divulgarse los datos personales, 
por lo que se considera que fundamentación utilizada [en el oficio de respuesta] por 
la autoridad fiscalizadora para negar la información solicitada fue la correcta. 

~ Que no puede aplicarse retroactivamente lo dispuesto en el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del1 de enero de 2014. 
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)> En relación con el artículo señalado previamente, se desprende que la autoridad 
fiscal se encuentra obligada a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como 
los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

)> Que el principio de protección de la confianza legftima exige que los actos de 
autoridad, asf como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se 
mantengan relativamente estables en aras de no provocar incertidumbre.jurídíca. 

)> Que no existe excepción expresa que obligue a las autoridades a hacer pública la 
información relacionada con el nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan obtenido una cancelación 
o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto. 

)> Que aun cuando solo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa (en el recurso de revisión), 
ninguna de la partes debieran de conocer ni siguiera el nombre y domicilio de 
cada persona (terceras interesadas). es decir, ni las autoridades responsables. 
mucho menos la hoy parte recurrente. 

)> El no otorgar el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquellos a 
los que les fueron condonados créditos no transgrede el derecho de acceso a la 
información. 

)> Que los agravios que efectúa la recurrente resultan infundados, por lo que el recurso 
de revisión en que se actúa debe ser desechado, toda vez que la recurrente lo 
interpuso aún cuando no le asistía el derecho para hacerlo, pretendiendo revocar 
una respuesta para efectos de que se den a conocer datos que se encuentran 
protegidos por secreto fiscal de conformidad con el artículo 69 del Código Fiscal 
Federal. 

)> Que solo pueden tener acceso a la información solicitado los titulares de la misma, 
sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello (SAT). 
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~ Que en términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
año 2013, el legislador otorgó la protección de absoluta reserva, al tener el carácter 
de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción, relacionado con una 
solicitud de acceso a información pública, de aquellos contribuyentes que obtuvieron 
alguna condonación o cancelación del crédito fiscal. 

};> Que debe prevalecer el derecho de protección de datos personales que obran en 
poder de una autoridad fiscal, porque expresamente el Legislador los determinó 
como información reservada (desde el 5 de mayo de 2015 como confidencial, 
conforme al numeral 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública), sin que dicha reserva contemplara supuestos de excepción, para aquellos 
contribuyentes cuyos créditos fiscales fueron condonados o cancelados. 

> Que el ordenarse al Servicio de Administración Tributaria la entrega de la información 
requerida al solicitante, éste Instituto de Transparencia estaría violando derechos 
adquiridos [de esas personas -terceros interesados-], con lo que se estaría aplicando 
retroactivamente el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
1<> de enero de 2014. 

> Que el Instituto de Transparencia se encuentra impedido, so pretexto del interés 
público, de reclasificar una protección de datos cuando el Legislador había otorgado 
su reserva, bajo la figura dei"Secreto Fiscal". 

)> Que de ordenarse la entrega de la información, el Instituto lncurrirla en una clara 
contravención a la protección que el Poder Legislativo Federal, transgrediendo el 
principio constitucional de separación de poderes, pues se estaría atribuyendo 
facultades materialmente legislativas. 

~ Que resulta ilegal e inconstitucional que éste Instituto otorgue mayor ponderación o 
consideración primordial a la solicitud que fue formulada por un tercero extraño, es 
decir, que otorguen mayor importancia al derecho al acceso a la infonnación en 
posesión de las autoridades y no al derecho a la protección de los datos personales 
de los contribuyentes. 

~ Que de revelarse la información solicitada, se afectaría la imagen y prestigio de los 
contribuyentes condonados, asl como de sus marcas, repercutiendo en el ranking de 
valor en el mercado, así como el desempeño comercial. 
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Las situaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales ofrecidas por las 
partes, mismas que consisten en documentales públicas a las cuales se les otorga valor 
probatorio pleno, derivado de que fueron emitidas por servidores públicos en ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles (CFPC), supletorio de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de conformidad con su articulo 2°, supletoria en la materia, atendiendo a 
lo previsto en el diverso 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En relación con la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, ofrecida por los 
terceros interesados, cabe precisar que la misma refiere a todo lo que obra en el 
expediente formado con motivo del presente recurso de revisión y por lo mismo resulta de 
oficiosa valoración para quien resuelve todo lo que ahl obra con el fin de dictar la pres~o.te 
determinación, ello para lograr la concreción de la congruencia y exhaustividad en las 
determinaciones materialmente jurisdiccionales, y asf estar en posibilidades de dar 
respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes. 

Asimismo, en lo que respecta a la prueba presuncional en su doble aspecto legal y 
humana, también ofrecida por los terceros interesados, se trata de la consecuencia lógica 
y natural de los hechos conocidos, y probados al momento de hacer la deducción 
respectiva. 

Expuestas en los términos precedente'S las posturas de las partes, este Órgano Colegiado 
procede a analizar la legalidad de la respuesta impugnada a fin de determinar si el sujeto 
obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública que le asiste a la parte 
recurrente y si, en consecuencia, resulta o no fundado su agravio. 

Previamente, este Instituto estima necesario hacer las precisiones siguientes: 

• El cuatro de mayo de dos mil quince, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la cual dentro de sus articules Transitorios Primero y Quinto, estableció que dicha 
Ley entraría en vigor el día siguiente de su publ icación; asimismo, se determinó que 
el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, tendrían un plazo de un año, contado a partir de la entrada en 
vigor para armonizar sus respectivas leyes (culminando el cinco de mayo de dos mil 
dieciséis). Una vez transcurrido dicho plazo, este Instituto sería competente para 
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conocer de los medios de impugnación que se presentaran de conformidad con esa 
Ley. 

• El diecisiete de junío de dos mil quince, se publicó el Acue.rdo mediante et cual el 
PJ.eno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Prote.cción de Datos Personales, estabtece las bases de interpretación y aplicación 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en dicho 
lineamiento, se previó lo siguiente: 

5. Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información. 

5. 1 Las solicitudes de acceso a información pública que sean presentadas ante los sujetos 
obligados, serán atendidas conforme a las normas y procedimientos previstos en la Ley 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten aplicables, a fin de 
salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la información o de protección de 
datos personale.s, según corresponda, independientemente de que al momento de su 
presentación se aluda a los articules y fundamentos que establece la Ley General e, inclusive, 
se haga referencia al otrora IFAI, en tanto se armoniza la legislación federal de la materia. 

5.2 Las disposiciones establecidas en el Titulo Séptimo de la ley General referentes al 
procedimiento de acceso a la información pública no podrán ser aplicadas hasta et1 tanto no 
transcurra el per.iodo de un año contado a partir de la entrada en vigor de la citada Ley General 
o, en su caso, se encuentre en operación la Plataf~rma Nacional de Transparencia . 

Lo anterior, toda vez ql.Je incorpora nuevos supuestos relacionados con los medios de 
presentación de solicitudes y vias de acceso a la información; las facultades de los Comités de 
Transparencia y los topes estandarizados para el cobro de gastos de reproducción, de envio o 
de certificación de documentos, los cuales deben regularse tanto en la legislación federal de la 
materia como en los criterios y lineamientos de operación de la citada Plataforma. 

6. Recurso de Revisión. 
6.1. Los recursos de revisión que sean interpuestos ante el Instituto serán sustanciados y 
resueltos conforme a las normas y procedimiento previstos en la Ley Federal y demás 
dtsposiciones que resultan aplic-ables. a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de 
acceso a la información o de protección de datos personales. independientemente de que al 
momento de su presentación se aluda a los artículos y fundamentos que establece la Ley 
General, o se haga referencia al otrora IFAI. 

Por lo tanto, mientras el Congreso de la Unión armoniza la Ley Federal con la Ley General, el 
Pleno continuará resolviendo los recursos de revisión en los plazos y términos previstos 
en el capítulo IV del Titulo Segundo de la referida Ley Federal. 
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6.2. El Instituto conocerá y resolverá dichos medios de impugnación de acuerdo con las 
disposiciones previstas en la Ley General, una vez que haya transcurrido el plazo de un año 
para la armonización de la Ley Federal. 

Como se puede observar, tanto para el trámite de las solícitudes de información 
(sujetos obligados), como para la sustanciación y resolución de los recurso de 
revisión (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales), el trámite deberá seguirse en los términos previstos en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día once de junio de dos mil dos), 
en tanto transcurra el periodo de armonización de las Leyes locales (vacatio legís). 

• En fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, fue expedido el Decreto por el que se 
abrogó la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual entró en vigor el dfa siguiente de su publicación, es 
decir, el diez de mayo de dos mil dieciséis. 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, podemos establecer que aquellas solicitudes 
de información que hayan sido ingresadas hasta antes de la entrada en vigor de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (diez de mayo de dos mil 
dieciséis), se seguirlan tramitando conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del once de junio de dos 
mil dos, es decir, las soticitudes que hayan ingresado hasta el día nueve de mayo de dos 
mil dieciséis, serán tramitadas conforme a la última ley mencronada. 

En ese sentido, en el presente caso la solidtud de información fue presentada a través del 
Sistema de Solicitudes de Información de este Instituto el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis , por lo que la Ley que resulta aplicable para su atención, es la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; lo anterior, sin perjuicio 
de que ya se encontraba en vigor la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Precisado Jo anterior, no pasa por alto que ~as terceras interesadas señalan que, la hoy 
recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso a la información, expuso 
algún tipo de razonamiento legal o convencional, del por qué consideró que la información 
que estaba solicitando es pública. 
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Al respecto, en el Apartado A, fracción 111 del articulo 6 Constitucional Federal 
establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, sus datos personales y la 
rectificación de éstos, por lo que uno de los principios rectores del derecho de acceso 
a la información es que no puede condicionarse a los solicitantes de información a 
exponer algún tipo de razonamiento del por qué solicitan la información. ni mucho menos 
señalar sí la información solicita es pública o no. 

Además, toda la información gubernamental es pública y los particulares tendrán acceso 
a la misma, con las excepciones y términos que establecía la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (artículos 2 y 7). 

Una vez precisado lo anterior, y con el fin de revisar el fondo del asunto, se determinó que. 
contrario a lo aducido por las terceras interesadas en el sentido de que la parte recurrente 
no expuso de manera razonada en qué consiste su agravio y que se limitó a señalar que 
la respuesta proporcionada no respondió a ninguno de los puntos de su solicitud. 

Al respecto, este Instituto en aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja a favor 
de la parte recurrente. se determinó que la inconformidad vertida por la particular era por 
la negativa de acceso a la información, refiriéndose a la clasificación de la información 
correspondiente al nombre, denominación o razón social y la clave de registro federal de 
contribuyentes de quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal, desde el1 de enero 
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013. así como su monto desde 2007 hasta el4 de 
mayo de 2015, con fundamento en lo previsto en el articulo 14, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en relación 
con el diverso 69 del Código Fiscal de la Federación; lo anterior. por considerar que es 
información de interés público que atañe a la ciudadanla, en ese sentido. la materia de 
análisis de la resolución seria la clasificación. 

Asimismo, será objeto de revisión la respuesta para determinar si fueron satisfechos cada 
uno de sus requerimientos de información. 

Para analizar la atención brindada e Información que fue proporcionada, por parte del 
sujeto obligado en torno a la solicitud de información, se procedió a revisar el portal de 
internet del sujeto obligado, en el cual informó que podia consultarse la información 
correspondiente al período comprendido de enero de dos mil catorce al quince de mayo 
de dos mil dieciséis. 
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Para lo anterior, se ingresó a la liga electrónica https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/, la cual 
dirige a la siguiente pantalla: 
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Siguiendo la ruta proporcionada, al dirigirse a la opción de "Consultas", se muestra el menú 
de "Relación de contribuyentes", mismo que a su vez contiene el campo "Incumplidos", 
que remite a un buscador en el que debe elegirse el Tipo de Persona, ya sea física o 
moral, el supuesto donde se encuentran los créditos cancelados, la entidad federativa y el 
sector o actividad, como puede verse en la siguiente pantalla: 
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Una vez proporcionados los criterios de búsqueda, se remite a la siguiente pantalla, en la 
cual es posible consultar el registro federal de contribuyentes y nombre o razón social del 
contribuyente a quien se canceló algún crédito, tal y como se observa enseguida: 
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Por otro lado, respecto de los créditos condonados, siguiendo la misma secuencia de 
búsqueda en el portal, al ingresar a la columna de "Relación de contribuyentes" y 
posteriormente "Con créditos condonados", se remite al buscador de aquellos créditos que 
fueron condonados, en el que, al seleccionar el tipo de persona, ya sea fisica o moral. 
entidad federativa y sector-actividad, se despliega la información correspondiente a las 
personas que se encuentran en dicho supuesto, como se puede apreciar: 
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En tal orden de ideas es posible advertir que se muestran los datos del registro federal de 
contribuyentes, asl como el nombre o razón social de las personas físicas o morales, a 
quienes se les condonaron créditos fiscales, hasta el año de 2016 -de enero de dos mil 
catorce al quince de mayo de dos mil dieciséis~. 

Tomando en cuenta lo expuesto. se advierte que le asiste la razón al Servicio de la 
Administración Tributaria en la parte de la respuesta donde informó que en la página 
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https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/, la particular podía consultar la información referente a 
créditos cancelados y condonados desde el uno de enero de dos mil catorce al quince de 
mayo de dos mil dieciséis. 

Siguiendo con el estudio de la respuesta, y retomando que el Servicio de Administración 
Tributaria informó que en la página en cuestión también se podla consultar la información 
concerniente al monto de los créditos fiscales cancelados o condonados relacionados por 
nombre. denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes a partir 
del cinco de mayo de dos mil quince; se realizó la consulta en la liga respectiva, ahora 
ingresando al rubro ~consultas". uRelacíón de Contribuyentes" y seleccionando "Montos 
cancelados y condonados (ley de Transparencia)", ruta que remite al buscador siguiente: 
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Una vez seleccionados los criterios requeridos, se muestra la información de los créditos 
cancelados y condonados (eligiendo la opción correspondiente). identificando el registro 
federal de contribuyentes. nombre o razón social y el monto de cada crédito. 
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Vista la imagen anterior, tenemos que el vínculo y ruta proporcionados por la autoridad, 
permiten consultar la información correspondiente a la clave de registro federal de 
contribuyentes, el nombre, denominación o razón social de las personas fisicas y morales 
a quienes les condonaron o cancelaron créditos fiscales. así como el monto. 

Conforme a lo expuesto, este Instituto estima que, dentro de las ligas referidas por el sujeto 
obligado en su respuesta, es posible acceder de manera parcial a la información que fue 
solicitada, es decir, conocer el nombre y denominación o razón social de las personas a 
quienes se les condonó o canceló algún crédito fiscal del año dos mil catorce al quince de 
mayo de dos mil dieciséis, así como los montos de dichos créditos a partir del cinco de 
mayo de dos mil quince. 
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Igualmente, el sujeto obligado informó que tanto la cancelación como la condonación de 
créditos fiscales se realiza en términos de lo previsto en los artículos 74 del Código Fiscal 
de la Federación, Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2007 y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2013, asl como el articulo 146-A del mencionado código, siendo 
el principal motivo. por insolvencia del deudor. 

Cabe señalar que dichos numerales facultan a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Servicio de Administración Tributaria a la condonación y cancelación 
de créditos fiscales, para lo cual es necesario que éstos se encuentren en determinadas 
condiciones, situaciones que deberán ser revisadas por el sujeto obligado. 

Con respecto a este punto, asiste la razón a la parte recurrente únicamente en el sentido 
de que, del periodo comprendido del año dos mil catorce al quince de mayo de dos mil 
dieciséis, el sujeto obligado, si bien. informó el motivo por el cual se condona o cancela el 
crédito fiscal, lo cierto es que no lo hizo respecto de cada caso concreto, es decir, 
únicamente citó normativa. lo cual no satisface la solicitud de acceso ya que tal como fue 
referido para llevar a cabo dicha cancelación o condonación se consideran determinadas 
condiciones, mismas que deben ser revisadas por el sujeto obligado. 

En consecuencia, si bien, del periodo comprendido del año dos mil catorce al quince de 
mayo de dos mil dieciséis, así como a partir del cinco de mayo de dos mil quince, la 
autoridad sí informó al recurrente nombres y los montos de dichos créditos fiscales 
cancelados o condonados. lo cierto es que no informó respecto de cada caso el motivo de 
la cancelación o condonación. 

Por otro lado, el Servicio de Administración Tributaria señaló que. en atención al principio 
de máxima publicidad, indicó que proporcionaba dos tablas, una que mostraba los créditos 
cancelados desglosados por año, créditos e importe, y otra donde se podían observar 
importes condonados a personas físicas y morales. desglosado por montos totales y por 
año, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de 
dos mil quince, asl como del año dos mil siete al treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis. respectivamente. 

Al respecto, es preciso referir que tal información no cumple a cabalidad con la solicitud 
de acceso, toda vez que tales datos no están asociados a la persona física o moral a la 
que fueron condonados o cancelados, tal como se requirió en la solicitud . 
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Caso similar acontece con la información relacionada con el programa "Ponte al 
Corriente", pues de la revisión a las ligas electrónicas indicadas por el Servicio de la 
Administración Tributaria, se advierte que contienen información genérica respecto del 
mismo, sin especificar lo solicitado por la particular. 

Por otro lado, respecto a la clasificación realizada por el sujeto obligado de la información 
correspondiente al nombre, denominación o razón social de los contribuyentes a quienes 
se cancelaron o condonaron créditos fiscales desde el mes de enero de dos mil siete hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de dichos créditos desde 
el año dos mil siete hasta el cuatro de mayo de dos mil quince; con el fin de determinar si 
resultó adecuada, es preciso traer a cuenta lo previsto en el artículo 14, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

Artfculo 14. También se considerará como información reservada: 

11. Los secretos comercial, industrial fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal 
por una disposición legal; 

El articulo transcrito refiere que se considerará como información reservada, entre otra, la 
que tenga que ver con el secreto fiscal. 

Por su parte, el artfculo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental disponfa que al clasificar documentos y 
expedientes como reservados o confidenciales, los titulares de las unidades 
administrativas deberán tomar en consideración el daño que causaría su difusión a los 
mtereses tutelados en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley de la materia, lo cual implica que 
las dependencias y entidades deben llevar a cabo la debida motivación para acreditar que 
la información se ubica en el supuesto jurídico invocado. 

Por otro lado, en el segundo párrafo del Octavo de los Lineamientos General.es para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, indicaban que al clasificar la información con fundamento 
en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, bastará que la misma 
encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos artículos. 
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En el mismo sentido. el Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales mencionados. 
establecia que cuando la información se clasificara como reservada en los términos de las 
fracciones 1 y 11 del articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, los titulares de las unidades administrativas deblan 
fundar la clasificación señalando el artículo, fracción, Inciso y párrafo del 
ordenamiento jurídico que expresamente le otorga ese carácter. 

Atendiendo a esto último, el sujeto obligado invocó los articulas 69 del Código Fiscal de la 
Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
argumentando que la información consistente en el monto de crédito condonado y/o 
cancelado a personas fisicas o morales, del dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil 
quince, as! como el nombre. denominación o razón social y clave de Registro Federal de 
Contribuyente de las personas morales a quienes se les condonó o canceló créditos 
fiscales del dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, estaba protegida 
por el secreto fiscal, el cual obligaba a los servidores públicos a guardar absoluta reserva 
en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en ejercicio de sus facultades de 
comprobación 

Al respecto, es necesario traer a cuenta lo que disponen los preceptos legales referidos. 
como se muestra a continuación: 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, asl como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y 
aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración 
y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del 
orden penal o a los T;ibunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el 
supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la 
información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades 
fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación 
por terceros a que se refiere el último párrafo del articulo 134 de este Código, ni la que se 
proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que se pretenda deducir o acreditar, expedidos a su nombre en 
términos de este ordenamiento. 
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La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones 
sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los efectos del articulo 26 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaria de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos que 
realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos 
acumulables en términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere el artículo 120 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado 
información sobre sus ingre·sos a dichos órganos, o bien. éstos consideren que se presentó en 
forma incompleta o inexacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral. en los 
términos establecidos por los párrafos 3 y 4 del articulo 79 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, ni a las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los asuntos contenciosos directamente relacionados con la fiscalización de las 
finanzas de los partidos pollticos. La información que deba suministrarse en los términos de este 
párrafo, sólo debe-rá utilizarse para los fines que dieron origen a la solicitud de información. 

Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 179 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes 
en operaciones comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la 
resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto 
de autoridad, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VIl de 
este Código. 

Soto por acuerdo expreso del Secretario de Hacienda y Crédito Público se podrán publicar los 
siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre. domicilio, actividad, Ingreso total, 
utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones acreditables o pagadas. 

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga disposiciones de 
intercambio reciproco de información, se podrá suministrar la información a las autoridades 
fiscales extranjeras. Dicha informacíón únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los 
Hscales cuando así lo establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

También se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud 
expresa , información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas contenida en la base de datos y sistemas institucionales del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos y condiciones que para tal efecto establezca el citado 
órgano desconcentrado. 
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Además de los supuestos previstos en el párrafo segundo. tampoco será aplicable la reserva a 
que se refiere este precepto. cuando se trate de investigaciones sobre conductas previstas en 
los artículos 139. 139 Quáter. y 148 Bis del Código Pena l Federal. 

De igual forma se podré proporcionar al Instituto Nacional de Estadistica y Geografía información 
de los contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadistica y Geografla, le serán aplicables 
las disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía, en términos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografla obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo. 

la reserva a que se refiere el primer párrafo de este articulo no resulta aplicable respecto 
del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles. no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no 
localizados. 

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de 
un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo 
dispuesto por el articulo 146-A de este Código. 

Vl. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal . 

Artículo 2o. Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

VIl. Derecho al carácter reservado de los datos. informes o antecedentes que de los 
contribuyentes y terceros con ellos relacionados. conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria. los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 
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A partir de lo anterior, se advierte que el personal oficial que interviene en los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, se encuentra obligado a 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

Teniendo los contribuyentes el derecho al carácter reservado de los datos, informes y 
antecedentes fiscales propios, de los cuales tengan conocimiento los servidores públicos· 
de la administración tributaria. 

No obstante, la obligación a cargo del Servicio de Administración Tributaria no es absoluta, 
pues la aludida reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 
Código. 

• Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren 
como no localizados. 

• Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 
comisión de un delito fiscal. 

• Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 

• Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Con base en lo anterior, se advierte que, en principio, el Servicio de Administración 
Tributaria está Impedido para proporcionar acceso a información relativa a datos que 
aluden a la situación fiscal de cualquier persona física y moral, que se ubique en el 

Página 461 de 487 



1 nHINID Naeion:al de 
Tnanep:ucncia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Dato$ Pcrsonalet 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 06101 00075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

supuesto de cumplir con una obligación tributaria, asistiéndole parcialmente la razón al 
sujeto obligado como a las terceras interesadas al referir que la información requerida no 
es pública , por regla general. 

Sin embargo, la propia norma también dispone que dicha reserva no es absoluta. en tanto 
que no aplica al nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

Al respecto, es necesario traer a colación la exposición de motivos que originó la creación 
de la excepción referida, misma que fue propuesta por el Presidente de la República1: 

Secreto Fiscal 

El actual artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la figura del secreto fiscal. 
consistente en la obligación que tienen las autoridades de guardar absoluta reserva en relación 
con la información suministrada por los contribuyentes u obtenida por dicha autoridad a través de 
sus facultades de comprobación. Esta figura se encuentra reforzada en el artículo 2, fracción VIl, 
de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. el cual dispone expresamente como derecho 
de los contribuyentes el carácter reservado de los datos e informes y de los antecedentes de los 
mismos, así como en el articulo 14, fracción JI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el cual establece que se considerará como información 
reservada la relacionada con el secreto fiscal. 

No obstante lo anterior, el articulo 6o. de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo 
federal. estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en Jos términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en todo momento el 
principio de máxima publicidad; principio que. atendiendo al segundo párrafo del artículo 16 de 
nuestra Carta Magna. deberá respetar el derecho que tienen todas las personas a la protección 
de sus datos personales y al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, previendo que la 
ley podrá establecer las excepciones a estos principios. por razones de orden público. seguridad 
nacional, salud y protección a los derechos de terceros. entre otros; situaciones en las cuales la 
autoridad tiene la facultad para dar a conocer los datos de los particulares. 

En ese contexto. se entiende que el secreto fiscal no se encuentra diseñado normativamente 
como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o concesión , misma que puede 
revocarse en los casos en los que el contribuyente se coloque fuera de la esfera del Derecho, en 

'http://www.diputados.qob.mx/sedialbiblio/prog leg/1 03 DOF 09dic1 3.pdf 
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especial cuando no cumpla con las obligaciones que le son Inherentes como sujeto pasivo de las 
contribuciones. 

Mediante la modificación propuesta se establece la facultad de la autoridad fiscal para publicar en 
su página de Internet el nombre, denominación o razón social y la clave del registro federal de 
contribuyentes de aquellos con quienes es riesgoso celebrar actos mercantiles o de comercio, 
porque no cumplen con sus obligaciones fiscales . 

De igual manera se propone la adición de un nuevo supuesto de excepción a la reserva del secreto 
fiscal, relativo a la información de los contribuyentes a los cuales se les hubiera cancelado un 
crédito fiscal en los términos del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación, es decir, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, y de 
aquellos a quienes se les hubiere condonado algún crédito fiscal, a fin de hacer 
transparente la aplicación de dichas figuras, en respuesta a una exigencia social, a efecto 
de que el ejercicio de esa facultad por parte de la autoridad esté suieta al escrutinio público. 

Como se desprende, los motivos por los cuales se presentó la iniciativa de reforma del 
referido artículo, parten de que el secreto fiscal no se encuentra diseñado normativamente 
como un principio o derecho fundamental, sino como una regla o concesión, misma que 
puede revocarse en los casos en los que el contribuyente se coloque fuera de la esfera 
del derecho, en especial cuando no cumpla con las obligaciones que le son inherentes 
como sujeto pasivo de las contribuciones. 

Bajo todo el contexto anterior, se puede señalar que el secreto fiscal solamente 
comprende las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros 
relacionados, asf como los obtenidos en el ejercicio de facultades de comprobación, pero 
no la totalidad de información en poder de las autoridades tributarias y hacendarías; en 
ese sentido, el secreto fis.cal no comprende la Información rrelacionada con cancelación 
de créditos fiscales, toda vez que dicho acto fue determinada por la autoridad tributaría 
dentro del ejercicio de sus atribuciones. 

Ahora bien, es importante señalar que el sujeto obligado reservó el monto de crédito 
condonado y/o cancelado a personas físicas o morales, del dos mil siete al cuatro de 
mayo de dos mil quince, en términos de lo que establecia el artículo 14, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en 
relación con los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente. 
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Cabe recordar que dichos preceptos legales disponen que el personal oficial que 
interviene en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarías, 
se encuentra obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones 
y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación: teniendo estos el 
derecho al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes fiscales propios, de 
los cuales tengan conocimiento los .servidores públicos de la administración tributaria. 

Sobre el mismo tema, en los Lineamientos en materia de clasificación y desclasificación 
de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, así como al cumplimiento de 
obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, se dispone que: 

DÉCIMO PRIMERO.· La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, podrán clasificar la 
información que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación 
de las disposiciones tributarlas, as! como del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

Con base en lo anterior, se advierte que, en principio, el Servicio de Administración 
Tributaria está impedido para proporcionar acceso a información relativa a datos que 
aluden a la situación fiscal de cualquier persona ffsica y moral, que se ubique en el 
supuesto de cumplir con una obligación tributaria. 

En este punto, es importante precisar que la relación jurídica tributaria surge desde el 
momento en que se actualiza el hecho imponible, es decir, la obligación fiscal; sin 
embargo, la relación juridica tributaria no siempre produce un crédito fiscal; por ende, el 
crédito fiscal surge desde que se hace exigible por la autoridad fiscal. es decir, una vez 
que concluyeron los plazos para su pago, y los términos para interponer los medíos de 
defensa de los contribuyentes. 

los créditos fiscales, en términos del artículo 4 del Código Fiscal de la Federación, son 
aquellos que el Estado, o sus organismos descentralizados, tienen derecho a percibir, que 
provienen de contribuciones, de sus accesorios o de aprovechamientos, que derivan de 
responsabilidades que el Estado tiene derecho a exigir de los servidores públicos o de los 
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particulares, asl como aquellos a los que las leyes les otorga ese carácter y el Estado tiene 
derecho a percibir por cuenta ajena. 

El crédito fiscal, además de comprender las contribuciones, incluye a los accesorios de 
éstas, por ejemplo, las multas, los aprovechamientos, las cuotas compensatorias, los que 
señalen las leyes y los que el Estado tiene derecho a percibir por cuenta de terceros. 

Así, el crédito fiscal se define como el derecho de crédito a favor del Estado; es 
decir, el derecho que tiene el Estado a cobrar, en ejercicio de la facultad económica 
coactiva, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o del Servicio de 
Administración Tributaria. 

En sintesis, el crédito fiscal es la cantidad determinada por el contribuyente o por la 
autoridad fiscal a pagar por concepto de una contribución, una cuota compensatoria, una 
multa, una responsabilidad de los servidores públicos, o de los sujetos que señala la propia 
ley. 

La cantidad líquida determinada sobre el crédito fiscal, debe enterarse a la hacienda 
pública de·ntro del plazo que establece la ley, en caso de no hacerlo, dicho crédito fiscal 
se hace exigible a través de la facultad económica coactiva; por tanto, el crédito fiscal 
surge desde el momento en que es exigible por la autoridad fiscal; es decir, una vez 
transcurrido el plazo para realizar su pago, respetando los plazos y términos para 
interponer los medios de defensa por los contribuyentes. 

En este contexto, la cancelación del crédito fiscal es el acto mediante el cual se deja 
sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaria y a cargo del 
contribuyente, proveniente de contribuciones, de sus accesorios o de 
aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 
tenga derecho a exigir de los servidores públicos o de los particulares, asf como 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 
por cuenta ajena. 

En ese sentido, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre conocer el nombre, 
denominación o razón social y la clave del registro federal de contribuyentes de las 
personas a quienes se cancelaron o condonaron créditos fiscales de enero d·e dos mil 
siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asi como el monto de dichos créditos 
del año dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince y el motivo, cuya difusión 
permitiría relacionarnos con una situación concreta en materia fiscal; consecuentemente, 
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en principio, lo solicitado, al tratarse de información que concierne únicamente a las 
personas físicas o morales que se ubican en dicho supuesto, al hacerlos identificables en 
relación con una situación determinada e información que se generó u obra en poder de 
las autoridades respecto de ellos, y que obtuvieron al haber activado sus facultades de 
comprobación, previstas en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, es 
información que deberla ser resguardada, tal como lo refirieron las terceras interesadas 
debidamente apersonadas al hacer sus manifestaciones en el presente medio de 
impugnación, quienes señalaron que subsiste el derecho a la protección de los datos 
personales y al principio de protección de la confianza legítima que obran en poder de una 
autoridad fiscal, y no provocar incertidumbre jurídica alguna. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, la protección en cuestión debe ser sometida a 
una ponderación de interés público, en virtud de que, en el caso concreto, se está 
frente a derechos públicos contrapuestos; por un lado, el de mantener la privacidad 
del nombre de los contribuyentes y, por el otro, el de conocer información que obra 
en poder de los sujetos obligados respecto de créditos fiscales condonados. 

Asl, a continuación, se realizará una evaluación de los beneficios y los perjuicios que se 
ocasionarían con la divulgación de la información que nos ocupa. 

Al respecto, se indica que la discrecionalidad en el derecho tributario implica que "la 
administración tributaria actúa vinculada por la ley en todas las fases de su actividad o 
tiene alguna de ellas (normalmente, la decisión) en la que puede realizar alguna 
estimación subjetiva u optar entre dos decisiones distintas".2 

Lo anterior significa que, ante uconceptos jurídicos indeterminados", se debe contar con 
un "margen de apreciación", para que la administración pueda arribar a una solución justa 
mediante un proceso de cognición o interpretación3. 

En materia tributaria, existen ciertos ámbitos en los cuales la administración tributaria tiene 
un margen de maniobra, es decir, un poder discrecional; sin embargo, es una materia 
reglada, es decir, que se encuentra supeditada al principio de legalidad y reserva de ley, 
este poder o facultad discrecional de la autoridad tributaria tiene por objeto apreciar la 
oportunidad de las medidas administrativas, lo que significa que algunos aspectos del acto 

2 Calvo Ortega, Rafael, prólogo a Moreno Fernández, Juan Ignacio. La discrecionalidad en el derecho 
tributario. Valladolid, Lex Nova. 1998. 
3 Moreno Fernández, Juan Ignacio. op. cit .. pp. 79-182. 
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son parcialmente reglados y otros parcialmente discrecionales. Este margen de maniobra, 
debe estar previsto en la ley. 

Por lo anterior, en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007, se definen 
algunos supuestos normativos previstos en el artículo 146-A del Código Fiscal de la 
Federación, para los casos en que exista imposibilidad práctica de cobro, los cuales son: 
a) cuando los deudores no tengan bienes embargables; b) el deudor hubiera fallecido o 
desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 
declarado en quiebra. 

Adicionalmente, se estableció que, en la determinación de la incosteabilidad del crédito, 
la autoridad fiscal evaluarla los siguientes conceptos: a) monto del crédito; b) costo de las 
acciones de recuperación; e) antigüedad del crédito, y d) probabilidad de cobro del mismo. 

En este sentido, con fundamento en el articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 
2007, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria estableció el tipo de 
casos o supuestos en que procedió la cancelación de créditos fiscales por imposibilidad 
práctica de cobro e incosteabilidad (Acuerdo-JG-SAT-IV0-6-2007). 

Al respecto, cabe señalar la siguiente tesis de jurisprudencia: 

CRÉDITOS FISCALES, CANCELACIÓN. ES UNA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA 
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (ARTICULO 14 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 1999). 
El articulo 14 de la ley en cita, establece: "Se faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para cancelar por íncosteabilídad los créditos cuyo importe al 30 de junio de 1998, 
hubiera sido inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de inversión. 
La cancelación de dichos créditos por única vez libera al contribuyente de su pago.". Así, de tal 
disposición se advierte que no impone a la autoridad la obligación de cancelar la totalidad de las 
multas. pues lo que contempla es una facultad discrecional, además de que por la naturaleza 
misma de la condonación, en cuanto que recae sobre multas que han quedado firmes y que por 
tanto su importe pertenece al erario público, es por lo que el Estado no puede disponer del 
mismo en beneficio de los particulares, salvo los casos en que excepcionalmente se justifique; 
de ahí que el citado numeral contemple aplicable dicha facultad únicamente cuando resulten 
incosteables los créditos, por lo que si un contribuyente se ve favorecido con la cancelación de 
diversos créditos, ello no puede interpretarse como un derecho absoluto del gobernado, sino 
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como consecuencia del ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad, en los supuestos en 
que lo estime factible. tomando en consideración el multicitado precepto legal.-4 

Conforme a lo anterior, se advierte que, en el caso concreto, en el articulo 15 de la de la 
Ley de Ingresos de la Federación 2007, se prevé fa facultad discrecional de la 
autoridad fiscal para llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales, en los casos 
en que exista imposibilidad práctica de cobro, así como cuando resulten íncosteables los 
créditos. 

Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido con la cancelación de créditos, ello no 
puede interpretarse como un derecho absoluto o un derecho adquirido del 
contribuyente. sino como consecuencia del ejercicio de la facultad discrecional de la 
autoridad, en los supuestos en que lo estime factible, tomando en consideración lo previsto 
en el citado precepto legal, así como lo señalado en el "Acuerdo-JG-SAT-IV0-6-2007". 

En suma, al otorgar las condonaciones a las que la particular solicita el acceso, el Servicio 
de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades discrecionales, esto 
es, la decisión adoptada para llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales y, por 
lo tanto, esa determinación no se ubica dentro del supuesto del secreto fiscal, como 
erróneamente lo señalan algunos terceros interesados; por ello se insiste en que, no toda 
la información en poder de las autoridades tributarias se ubica en el supuesto de reserva. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de facultades 
discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y motivar su acto conforme lo 
establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, la actuación de la autoridad tributaria, al resolver discrecionalmente la 
cancelación de créditos fiscales, implica respetar las garantías individuales del gobernado. 
Argumento que tiene sustento, conforme a la jurisprudencia y tesis emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señalan lo siguiente: 

CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA RESOLUCIÓN 
QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURfDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA. El artículo 74 del Código Fiscal de la Federación. autoriza al 
contribuyente para solicitar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la condonación de 
multas por infracción a las disposiciones fiscales. Si la resolución emitida por la Secretaria de 

4 Tesis XV.1o. J/8; Jurisprudencia(Administrativa), 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta: XIV, Septiembre de 2001: Pág. 
1159. 
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Hacienda y Crédito Público es en el sentido de negar la condonación. ello ocasiona una lesión en la 
esfera jurídica del contribuyente, por lo que esa determinación puede ser impugnada a través del 
juicio de amparo. pues es claro que le produce afectación en su interés jurídico dado que la autoridad 
al resolver discrecionalmente concediendo o negando la condonación, al ejercer la facultad 
discrecional que le otorga la ley, deberá tomar en cuenta las circunstancias. así como tos motivos 
que tuvo la autoridad que impuso la sanción, lo que implica que esa actuación de la autoridad sea 
susceptible de violar garantlas individuales del gobernado pues las facultades discrecionales 
concedidas por la ley siguen sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
exhaustividad exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la ley 
secundaria. 5 

CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTIVACION. El articulo 31 del Código 
Fiscal, en su primer p.árrafo, establece una especie de condonación forzosa de las multas, si por 
pruebas diversas de las presentadas se demuestra que no se cometió la infracción, o que la persona 
a quien se atribuye no es responsable. Y en el segundo párrafo se establece una especie de 
condonación por gracia, en la que la Secretaría de Hacienda, dice el precepto, apreciará 
dlscrecionaJmente los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción y las demás 
circunstancias del caso. Con respecto a esta discreción que la ley secundaria otorga a la autoridad 
fiscal, se debe decir que si el articulo 16 constitucional obliga a las autoridades a fundar y motivar 
sus resoluciones. tal obligación no puede ser dero.gada o suprimida por el legislador secundario 
mediante el otorgamiento de facultades discrecionales. Y es en este sentido que la jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte, visible con el número 396 en la página 653 de la Tercera Parte 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación publicado en mil novecientos setenta y cinco, 
dice que el uso del arbitrio o de la facultad discrecional que se concede a la autoridad administrativa 
puede censurarse en el juicio de amparo, cuando se ejercite en forma arbitraria o caprichosa. cuando 
la decisión no invoca las circunstancia que directamente se refieren al caso discutido, cuando éstas 
resultan alteradas o son inexactos los hechos en que se pretende apoyar la resolución, o cuando el 
razonamiento de la misma es contrario a las reglas de la lógica. Pero para que el Juez de amparo 
pueda analizar esos elementos, es menester que el acto que se dicta en uso de facultades 
discrecionales exponga su fundamentación y motivación, como lo ordena el artículo 16 constitucional. 
Para que la facultad discrecional de una autoridad sea absoluta, y puede escapar al juicio de amparo 
y a la obligación de motivar, la excepción debe estar consagrada en la Constitución misma, ya que 
sólo ahl se pueden crear excepciones a las reglas de sus propios preceptos. Asl pues, una resolución 
dictada en uso de facultades discrecionales otorgadas sólo por la ley secundaria, no escapa a la 

5 No. Registro: 193.608. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena t:poca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Fe<lefación y su Gaceta X. Julio de 1999. Tesis: 2aJJ. 86199. Pagina: 144 

Contradlación de tesis 30J98. Entre las sustentadas por el Segundo Tn"bunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 4 de junio de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.. 
Ponenle: Juan Dfaz Romero. Secretario: José Luis Gom:ález. 
Tesis de jurisprudencia 86199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión publica de.l cuatro de jUilio de mil 
AOvecientos noventa y nueve. 
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obligación de fundar y motivar que establece el articulo 16 constitucional. pues las normas 
constitucionales no pueden ser derogadas por una ley ordinaria.6 

Por tanto, las facultades discrecionales concedidas a la autoridad fiscal, están sujetas a 
los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad exigidos por la 
Constitución Politica Federal, y por ende al escrutinio público. 

En el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación de créditos 
fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la rendición de 
cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración Tributaria. 

Por lo anterior, si bien, la cancelación de créditos fiscales es un acto discrecional del 
Servicio de Administración Tributarla, ello no implica que sea arbitrario y contrario 
a la ley. Lo anterior cobra relevancia porque la transparencia de la gestión de la autoridad 
fiscal, no implica en un sentido estricto, el acceder a documentos, sino que a través del 
acceso a estos, se dé cuenta de los actos de los órganos del Estado, es decir, una 
rendición de cuentas a la sociedad. 7 

En el caso particular, se considera que las facultades discrecionales del Servicio de 
Administración Tributaria, es donde mayor control debe existir por parte de los 
particulares, para despejar cualquier duda sobre posibles actos de corrupción o de 
favoritismo que pudieran presentarse sobre la actuación de los sujetos obligados.8 De ahl, 
el por qué se encuentra sujeto constantemente al escrutinio público. 

En este contexto, se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 
discrecionales del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que la 
sociedad evalúe el desempeño de estas facultades. 

6 No. Registro: 245.586. Tesis aislada. Materta(s): Administrativa. Séptima tpoca. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación 169-174 Séptima Parle. Tesis: Página: 107. Genealogía: Informe 1983. Segunda Parte. Sala Auxiliar. tesis 16. página 
20. 
... . 
Amparo en fevisi6n 5799n9. La Metálica. S.A. 8 de marzo de 1983. Cinco votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
7Shedler, Andreas. "¿Qué es la rendición de cuentas?", México. Cuademos de Transparencia, núm. 3, Instituto Federal 
de Accesos a la Información Pública. 2004. 
8 "Pueden existir actos de corrvpclón que formalmente cumplan con lo que disponen las normas jurídicas. Puede ser 
incluso que sea la propia legalidad que permita o aliente la corrupción (por ejemplo cuando se permiten actos de fuerte 
discreclonalldad administrativa no sometidos a control de agencias Independientes}". Carbonen. Miguel. Transparencia, 
ética pública y combate sls corrupción. Una mirada constitucional. México. UNAM/IIJ. 2010. p. S. 
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Por tanto, se considera que la transparencia en el ejerc1c1o de estas facultades 
discrecionales, es un elemento para que la sociedad se informe y evalúe el desempeño 
del sujeto obligado, sobre el ejercicio de estas facultades, así como de las decisiones de 
la autoridad y las opciones entre las que decidió. 

Al respecto, cabe citar el criterio adoptado por el Poder Judicial de la Federación, en la 
siguiente tesis: -

No. Registro: 170.998. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena ,época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXVI, Octubre de 2007. Tesis: 1.8o.A.131 A. Página: 3345 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la 
libertad de opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y 
Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial 
de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la 
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. se advierten como principios básicos que rigen el 
acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano 
fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rapido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las 
que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos 
y cuando ese daño sea mayor que el Interés público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 y 16 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden 
los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y 
debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre 
en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse como resetVada o 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal. 

Conforme a lo anterior, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultará clasificada la misma, siempre 
que exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea 
mayor que el interés público por conocer la información de que se trate. 

De este modo, el principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se traduce en la 
previsibilidad de la actuación administrativa. La existencia de una potestad discrecional no 
altera sustancialmente dicha previsibilidad. ya que toda potestad discrecional tiene 
elementos reglados, los cuales afectan al supuesto de hecho en el que procede, el órgano 
que adopta la medida, y el fin de la misma. 
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Así, el interés general exige que esta previsibilidad pueda ser parcialmente alterada, 
dentro de los límites que marcan cualquier actividad discrecional. En este sentido, la 
administración tributaria, cuando motive el acto discrecional, debe especificar que su 
actuación es racional, proporcionada, y qu.e es la que más se ajusta al interés general, 
pero no porque ha logrado de forma eficaz una mayor o más rápida recaudación, sino 
porque ha tomado en cuenta, además, los principios de justicia tributaria 
constitucionalmente reconocidos, tales como el principio de generalidad, igualdad, 
progres+vidad, no confiscación y principio de capacidad económica;9 Sin que tales 
argumento, implique una aplicación retroactiva a lo dispuesto en el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, como erróneamente lo señalan las terceras interesadas. 

Sino que dicho interés público, va acompañado de la constante evolución del derecho de 
acceso a la información, al tratarse de un derecho humano universal. 

No pasa por alto, que los terceros interesados señalan que este Instituto otorga mayor 
ponderación o importancia al tema del derecho al acceso a la información en posesión de 
las autoridades y no al derecho a la protección de los datos pers·onales de los 
contribuyentes; al respecto debe decírseles que, cuando se trata de proteger derechos 
humanos, se debe adoptar la interpretación más adecuada, es decir, aquella que otorgue 
la protección más amplia y efectiva al individuo, mediante la interpretación pro homine o 
pro personae; y no a una simple ponderación de tema. 

En este caso, para salvaguardar y garantizar el derecho fundamental de acceso a la 
información pública de cualquier persona, se debe atender a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales 
[como sería el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica] suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, así como a las leyes de transparencia. 

Ahora bien, en el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesi·ón de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. 

9Urio1Egido, Carmen, La discreciona/idad en el derecho tributario: hacia la elaboración da una teorla del interés general, 
Instituto de Estudios Fiscales. p. 62. Ortega Ma1donado, Juan Manuel, "Los derechos fundamentales en materia tributaría 
que consagran las constituciones locales". Biblioteca Jurldica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurldicas: 
htto://biblio. iurk!icas.unam. mx/libr.os/6/2642/8. pdf 
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En el articulo 3, fracciones VIl y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se define como documento, cualquier registro que documente el 
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, asimismo, 
se establece que la información de interés público es aquella que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad, no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que la ciudadanía comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados. 

Por lo tanto, con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los sujetos 
obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la manera en 
que Jos servidores públicos ejercen sus atribuciones, y poder así valorar el desempeño de 
los sujetos obligados. 

Bajo este tenor, la condonación fiscal implica la extinción de la obligación sin 
realizarse precisamente el pag·o de la misma, es decir, el efecto de la misma es la 
extinción de la obligación tributaria que implica, a su vez, el perdón de la prestación que 
se debe a la autoridad fiscal, por lo que este Instituto advierte que, en todos los casos, 
para efectos de transparencia, constituye una transferencia de recursos públicos en 
sentido negativo, es decir, incide negativamente en la obtención de recursos públicos del 
Estado, lo que necesariamente repercute en su manejo, al disminuir la capacidad de pago 
de la Federación. 

Al respecto, cabe señalar que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público tiene la 
obligación de publicar en su página de internet, y entregar a las comisiones de Hacienda 
y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, as! como al Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Senadores, el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Asimismo, recordemos que el concepto de gastos fiscales comprende, en términos 
generales, los montos que deja de re:caudar el erario federal por conceptos de tasas 
diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican 
a nivel federal. 

En sentido amplio, el concepto de "gastos fiscales", consiste en la cantidad de dinero que 
el Estado deja de recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a favor del 
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contribuyente, mediante diversos mecanismos fiscales, en el caso concreto, por virtud de 
la condonación de créditos fiscales. 

Como se observa, los gastos fiscales se traducen en beneficios fiscales que otorga el 
Estado a favor del contribuyente, los cuales deben de contabilizarse, para saber cuánto 
dinero deja de percibir el Estado por dichos beneficios. En suma, la condonación de 
créditos fiscales es un beneficio a favor del contribuyente, que significa un gasto público y 
que debe reportarse como tal. 

Ahora bien, la decisión de la condonación de créditos fiscales guarda la naturaleza de una 
determinación contingente, en tanto que son ciertas personas morales y físicas las que 
reciben el "beneficio", mientras que otras no lo reciben. 

Cabe recordar, que la condonación se realiza mediante la presentación de una solicitud 
ante el Servicio de Administración Tributaría, y que ésta puede ser de forma automática 
(procede al colocarse en determinado supuesto y al cumplir ciertos requisitos), o bien 
discrecional (no puede ser exigida por el contribuyente por el solo hecho de cumplir con 
determinados requisitos), se trata del ejercicio de facultades de forma discrecional por 
parte de la autorídad en la que valora las circunstancias del caso y los motivos que tuvo 
la autoridad que impuso la sanción. 

Independientemente del tipo de condonación, es de resaltar, para la solicitud que nos 
ocupa, que la condonación es un beneficio que reciben contribuyentes que se colocaron 
en un hecho generador de una obligación fiscal. y que son eximidos del cumplimiento de 
la misma. Dicho beneficio no es una decisión unilateral del condonado, sino que la 
autoridad tributaria así lo determina. 

No pasa por alto que las terceras interesadas manifiestan que el Programa de 
Condonación implementado por el Gobierno Federal de ninguna manera afecta al interés 
de la sociedad, por lo que el hecho de no otorgar el nombre y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquellos a los que les condonaron créditos no podrla transgredir el 
derecho de acceso a la información. 

Al respecto, debe declrseles que, la decisión no involucra únicamente al Servicio de 
Administración Tributaria y a la persona que se le condona el adeudo, sino que conc~erne 
a la totalidad de la ciudadanía en tanto que, por disposición constitucional, todos 
los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional 
y equitativa. 
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A mayor abundamiento, es menester traer a cuenta un principio consagrado en el articulo 
31, fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos "que confiere 
a todos los mexicanos el derecho a la igualdad jur!díca, es decir, a no soportar un perjuicio 
o una falta de beneficio desigual e injustificado en razón de los criterios jurídicos por los 
que se gula la actuación de Jos poderes públicos (. .. ) en suma la equidad tributaría es un 
principio constitucional que prohíbe al legislador y a quienes aplican la ley no sólo a dar 
un trato fiscal diverso a Jo que es igual, sino también la igualdad en la diversidad, es decir 
que dos supuestos fiscales diversos reciban un mismo tratamiento jurfdico" 1o. 

Por tanto, es de interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones y los 
beneficiarlos de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, si 
afecta a la sociedad mexicana en general, tanto por la merma en los ingresos al 
presupuesto como a los contribuyentes a quienes no se otorgó dicho beneficio. 

En tal virtud, si bien es cierto que en principio, la información materia de la presente 
solicitud, que se relaciona con el nombre, denominación o razón social y registro federal 
de los contribuyentes, es información que incide en el ámbito privado de las personas, y 
por tanto, asiste de manera parcial la razón a las terceras interesadas, lo cierto es que al 
ubicarse en un supuesto en el que se benefician por una decisión de una instancia 
gubernamental en la que se ven mermados los ingresos del estado, tales datos resultan 
de interés público, y por ende es factible su difusión. 

Sin que ello, signifique una reclasificación a la protección de datos, como erróneamente 
lo señalan algunos terceros interesados, pues debe decrrseles que la información en 
poder de la autoridad hacendaría no se ubica obligadamente en la reserva absoluta bajo 
la figura dei"Secreto Fiscal". 

Tampoco significa que este Órgano Garante Nacional éste incurriendo en una 
contravención a las atribuciones del Poder Legislativo Federal. de atribuirse facultades 
materialmente legislativas; pues no está legislando, como erróneamente lo inducen los 
terceros interesados dentro del recurso de revisión que nos ocupa. Siendo el caso que 
este Instituto de Transparencia es el responsable directo de garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por ende se encuentra facultado para 

1°Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos comentada y concordada. Editorial Porrúa, UNAM
IJJ. tomo 11. 2006, p. 49 
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interpretar dicha Ley y su Reglamento, favoreciendo en todo momento el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la infonnación en posesión de los sujeto obligados, 
conforme al artículo 6° de la Ley en cita. 

De esta forma, se estima que uno de los mecanismos para que la sociedad pueda evaluar 
si el SeJVicio de Administración Tributaría está cumpliendo correctamente con su 
atribución de "recaudar eficientemente" y "evitar la evasión y elusión fiscal", en el marco 
de la solicitud de información que nos ocupa, es conocer el nombre, denominación o razón 
social y la clave de registro federal de contribuyentes a quienes se condonaron o 
cancelaron créditos fiscales del mes de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre 
de dos mil trece, así como el monto de dichos créditos de enero de dos mil siete al cuatro 
de mayo de dos mil quince y el motivo. 

El acceso a esta información no depende de la autorización o consentimiento o no de las 
terceras interesas, sino a la ponderación del interés público, que beneficia a la 
transparencia y promueve la rendición de cuentas de decisiones públicas y de actos 
públicos, fortaleciendo el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, 
previsto en la fracción 1 del segundo párrafo del articulo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de los 
órganos del Estado Mexicano es pública. 

Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que, al tratarse de 
recursos públicos, este tipo de gasto debe someterse al escrutinio público, mediante el 
régimen de transparencia y de rendición de cuentas, permitiendo a la ciudadanía valorar 
el desempeño de la autoridad tributaria. 

Atendiendo a lo anterior, se considera de interés públíco conocer la información 
relacionada con la condonación y/o cancelación de créditos fiscales, ya que el costo por 
esos recursos o merma los absorbe el propio Estado y, por ende, también todos los 
contribuyentes, y que si bien en el presente caso, no se trata de personas físicas o morales 
a las que se les estén transfiriendo recursos públícos, lo cierto es que, el acto por el cual 
se les está permitiendo no cubrir un crédito fiscal que les había sido determinado, resulta 
en una disminución de los ingresos recaudados por parte de la Federación . 

En este sentido, cuando los contribuyentes por cualquier causa evaden o son eximidos de 
la obligación de pago por parte de la autoridad tributaria, se encuentran inmersos en el 
escrutinio público al incidir negativamente en la obtención de recursos públicos del Estado, 
ya que repercute en el manejo y disminución de la capacidad de pago del Estado. 
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Las terceras interesadas señalan que en términos del artículo 6°, Apartado A, fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que los datos pers-onales y 
la información financiera, fiscal y patrimonial de los mandantes no es información pública; 
sin embargo, también dicha disposición legal prevé como regla general que toda la 
información relacionada con el ejercicio de los recursos del estado debe ser pública, por 
tal motivo, la información de l·os contribuyentes que han omitido por cual razón su 
obligación de contribuir al gasto público debe ser considerada como información de 
carácter público y accesible mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. 

En tal contexto, existe un interés público de transparentar, por una parte, la manera en la 
que el sujeto obligado ejerció su facultad en relación con el proceso de condonación de 
créditos fiscales; y, por otra parte, porque la condonación de créditos fiscales, en todos 
los casos, para efectos de transparencia, constituye un beneficio o transferencia de 
recursos públicos en sentido negativo, mismo que resulta de interés para la soci.edad. 

Bajo este tenor, y con la finalidad de agregar mayores elementos que permitan robustecer 
la publicidad de la información, cabe citar lo esgrimido por la Juez Quinto de Distrito del 
Centro Auxmar de la Primera Región 11, al resolver el juicio de amparo 1761/201 O, cuya 
litis consis.tía en determinar si el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación transgrede 
o no. el diverso 6° de la Constitución Federar, al limitar el acceso a la información pública 
por contemplar el llamado secreto fiscal. 

En la sentencia en comento, la Juez advirtió que el articulo 69 del citado Código se puede 
interpretar: 

a) En sentido amplio: considerando que el secreto fiscal incluye toda la información 
que se encuentre en posesión de las autoridades fiscales, y 

b) Mediante una interpretación conforme a la Constitución Federal: en el sentido de 
que dicho secreto se refiere exclusivamente a datos personales, patrimoniales, de 
ingresos y deducciones relativas a las declaraciones de impuestos, provisionales y 
definitivas, de los contribuyentes, suministrados por éstos o por terceros con ellos 

11 Sentencia de fecha 24 de enero de 2012. derivada del Juicio de Amparo 1761/2010, radicado en el Juzgado Quinto 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con el número de registro 46/2011. 
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relacionados, asl como lo referente a los datos obtenidos por las autoridades 
hacendarías al ejercer sus facultades discrecionales de comprobación. 

La Juez señaló que es indebida la primera interpretación (en sentido amplio) , por lo que 
el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación debe ser interpretado conforme a la 
Constitución Federal en los términos referidos en el inciso bL razón por la cual dicho 
precepto no es inconstitucional, al atender a la protección de la capacidad económica de 
las personas y sus domicilios. 

Sin embargo, reiteró que el secreto fiscal no protege la información que tiene que ver con 
la cancelación de créditos fiscales "porque estos son necesarias contribuciones que deja 
de percibir el Estado y que debería de percibirlas ... de allí que estos datos no estén 
protegidos por el secreto fiscal, pues los gobernados están interesados en conocer a 
quienes se les cancelaron sus obligaciones tributarias". 

De igual forma, manifestó que la información referente a la cancelación de créditos fiscales 
no puede clasificarse como "secreto fiscal", porque el dar a conocer nombres, cantidades 
y motivos relacionados con la cancelación de tales créditos. no sólo no perjudica al interés 
público. sino que es acorde con éste. 

La Juez argumentó que debía ser asl, puesto que las autoridades están para servir a la 
ciudadanía y no para servirse de ella, y la propia ciudadanía posee interés en conocer el 
manejo de los recursos públicos para efecto de que exista mayor transparencia, y poder 
verificar que su aplicación se haga en favor de la sociedad y no para beneficiar a individuos 
o grupos particulares, lo cual fortalece el estado de derecho y el régimen democrático, 
otorgando a los gobernados la seguridad de que sus contribuciones son destinadas al 
gasto público y que, en la recaudación, se observan objetivamente los principios de 
equidad y proporcionalidad tributarias. 

Finalmente. la Juez señaló que: 

interpretar en el sentido de que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
Incluye a la cancelación de créditos fiscales podrfa orillar a desacreditar a las 
instituciones fiscales de este pals, pues pa·recerla que bajo el pretexto interpretativo del 
secreto fiscal, se esconde y cobijan nombres, cifras y datos concernientes a cancelaciones 
de créditos fiscales sobre los cuales los gobernados tienen interés público en saber por qué 
no llegaron a las arcas públicas, en cambio con la transparencia y acceso a la 
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información, el actuar de las instituciones se fortalece frente al gobernado, a quien 
deben servir. 

Asi pues, esta resolutora considera que el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación es 
constitucional, porque interpretado conforme a la Constitución Federal, tiende a proteger la 
seguridad de los contribuyentes, pues la reserva de información que contempla es referente 
a sus datos personales, patrimoniales, ingresos y deducciones, obtenidos a través de sus 
declaraciones rendidas por ellos mismos o por datos suministrados por terceros con ellos 
relacionados, pero este numeral no protege los datos suministrados relacionados con 
la cancelación de créditos, por lo que !a información relativa a esto último, no puede ser 
considerada interpretativamente como "secreto fiscal". 

Por lo tanto, las autoridades deberán interpretar el articulo 69 conforme con la Constitución 
Federal, lo que significa que deberán proporcionar la información solicjtada, misma que 
además es necesario difundir para evitar la mlnima suspicacia de los gobernados en el 
sentido de que la cancelación de créditos que se llevó a cabo en el año dos mil siete iba 
dirigida en beneficio de personas fisicas y morales concretas, o por qué dichas 
cancelaciones fueron resultado de ineficiencia, por decir lo menos, de las autoridades 
fiscales en su cobro, lo cual no puede permitirse en un Estado social, democrático y 
constitucional de Derecho 

Cabe señalar, que la interpretación de la Juez citada fue confirmada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 699/2011 12, en 
el sentido de que el secreto fiscal comprendido en el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, se justifica en la medida que se limita a proteger datos personales de los 
contribuyentes. 

Asimismo, en relación con la sentencia citada, cabe precisar que, si bien, ésta se refiere 
a la cancelación de créditos fiscales, lo cual no implica la extinción de la obligación de 
pago, sino que el beneficio se observa en tanto que el Estado no ejecutará el crédito fiscal; 
lo cierto es que, lo esgrimido por la Juez, resulta aplicable al presente asunto por 
mayoría de razón, en virtud de que en la condonación si se exime de la obligación 
de pago. 

En ese sentido, a manera de síntesis, se tiene que el secreto fiscal previsto en el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación tiene por objeto la protección de datos personales. 

12 http:l!www2.scjn.qob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/OetallePub.aspx?Asuntol0=132394 

Página 479 de 487 



1 nstituto N:ocioD.:tl ilc 
Transp:azcnd.a, Acoc•o a b 
Información y Protc:cdón de 

Datos P~rs.on.alu 

-Sujeto obligado ante el cual se presentó la soli¡il ud ! 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Cabe precisar que lo anterior parecería dejar fuera de la protección aludida a las personas 
morales en virtud de que el concepto de datos personales no se hace extensivo para dicho 
caso; sin embargo, no debe pasar desapercibido que las personas morales también tienen 
cierta información que, como en el caso de los datos personales, se inserta en un ámbito 
de lo privado, la cual también se encuentra protegida bajo la figura de la confidencialidad. 

Sirve de refuerzo a lo anterior, lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que 
concierne al quehacer de una empresa y que, guardadas todas las proporciones, es para 
la persona moral, lo que el dato personal es para la persona flsica. 

En ese orden de ideas, del análisis del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y 
atendiendo a la interpretación de la Juez, asi como a las consideraciones efectuadas. se 
tiene que el secreto fiscal, previsto en la disposición citada, tiene por objeto la protección 
de información sobre la intimidad económica en materia fiscal de los contribuyentes. 

No obstante lo anterior, como ya se ha señalado en lineas anteriores, existe interés público 
en conocer el nombre. denominación o razón social, la clave de registro federal de 
contribuyentes, motivo, a quienes se condonaron o cancelaron créditos fiscales del mes 
de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, asi como el monto 
de dichos créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince. 

Sin que ello signifique una aplicación retroactiva de la disposición fiscal, en perjuicio de 
las personas beneficiadas de alguna condonación otorgada por la autoridad tributaria, ya 
que las terceras interesadas manifiestan que la condonación prevista en el Transitorio 
Tercero de la Ley de ingresos de la federación para 2013 no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el articulo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquellos contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédito fiscal. 

Al respecto, cabe resaltar que atendiendo a los efectos de la condonación, la misma se 
traduce en un gasto fiscal y, por tanto, en un beneficio para ciertas personas, por lo que 
dar a conocer información como la solicitada, no sólo rinde cuentas respecto de la toma 
de decisiones de la autoridad tributaria, sino que impacta directamente en el tema de 
manejo de recursos públicos, en este caso, de aquellos que la autoridad fiscal deja de 
percibir. 

En este sentido, la publicidad del monto de la condonación y cancelaciones efectuadas, 
asociado al nombre del contribuyente persona fisica o moral es uno de los elementos 
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fundamentales para la evaluación de la actuación de la autoridad, puesto que lo que se 
busca transparentar es el apego a los parámetros que la propia Ley permite en materia de 
condonación automática y a límites racionales y proporcionales en el caso de la 
condonación facultativa, sin importar el renombre o presencia del contribuyente y poner 
de manifiesto, en su caso, posibles actos de corrupción. 

Ahora bien, atendiendo a las razones de los intereses públicos contrapuestos que fueron 
analizados, se puede advertir que, si bien, los contribuyentes cuentan con información que 
debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su actuar interno, lo 
cierto es que, en el caso de aquella que da cuenta de quienes obtuvieron un beneficio 
fiscal, existe un interés público mayor de conocer dicha información, en virtud de que se 
trata de un asunto relacionado directamente con una polftica pública de carácter fiscal que 
implica una disminución en la recaudación que puede ser entendido como un gasto. 

De esta manera, si bien, existe una obligación de las autoridades tributarias de 
guardar sigilo respecto de la información que les es proporcionada por los 
contribuyentes, esa obligación debe ser interpretada acorde a la normatividad que 
resulta aplicable al caso concreto, y bajo los principios que marca la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con esto último, se debe insistir que en el articulo 6, fracciones 1 y VI del párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que 
la información en posesión de los suJetos obligados sólo puede ser reservada 
temporalmente y por razones de interés público, prevaleciendo el principio de máxima 
publicidad, y que las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a Jos recursos públicos que entreguen a personas 
Hsicas o morales. 

En consecuencia, si bien es cierto, el nombre, denominación y razón social de las 
personas a quienes se ha condonado o cancelado algún crédito fiscal, así como el monto, 
es información que está protegida por el secreto fiscal previsto en el articulo 14, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en relación con el69 del Código Fiscal de la Federac1ón y 2, fracción VIl de la Ley Federal 
de Jos Derechos del Contribuyente (hasta antes de la entrada en vigor de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública), tal como lo señalaron las terceras 
interesadas debidamente apersonadas, lo cierto es que a partir de una evaluación del 
interés público para dtfundir la información o protegerla, se concluye que: 
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La divulgación de la información solicitada transparentaría la gestión pública respecto de 
la decisión del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de una facultad 
discrecional, así como en aquellos casos en los que la condonación dependen únicamente 
de la acreditación de determinados supuestos y requisitos; propiciándose así la valoración 
del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento de sus atribuciones respecto del 
objetivo de realizar una recaudación eficiente y el respeto al principio de equidad tributaria. 
por ser información de interés público. 

Lo anterior se estima asl, ya que los datos personales de carácter tributario protegidos por 
el secreto fiscal, transitan de la privacldad al dominio público en el momento en que 
los contribuyentes otorgan su consentimiento y manifiestan su voluntad para 
aceptar que sus deudas fiscales sean condonadas por el Sistema de Administración 
Tributaria, máxime que la decisión de condonar tales créditos fiscales es un acto 
administrativo cuyo carácter públíco escapa de la privacidad y por tanto de la protección 
del secreto fiscal, por ello se reitera que no toda la Información en posesión de la 
autoridad tributarla se ubica en la figura del secreto fiscal. 

Lo argumentado anteriormente, es sin perjuicio del derecho de oposición manifestado por 
las terceras interesadas, y que se encuentra establecido en el articulo 117. de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que, en el presente caso, 
el llamamiento de los contribuyentes titulares de la información no incidir! a de forma alguna 
en el estudio del presente recurso de revisión, ante lo público de la información, pues la 
ponderación efectuada entre los intereses públicos o colectivos frente a los intereses 
particulares. da como resultado que impere la necesidad del interés público. dado que la 
sociedad está interesada en ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercicios 
fiscales anteriores, cuando no se cumple con la obligación de pago, incluyendo los casos 
en los que se condona o cancela un crédito fiscal , dado que va en detrimento del erario e 
impide un escrutinio del gasto público. 

En conclusión, existe un interés público de mayor jerarquía en transparentar la manera en 
que el sujeto obligado ejerce sus atribuciones en relación con la condonación y 
cancelación de créditos fiscales. respecto del interés de la protección que en su caso 
merecertan los datos fiscales de las personas flsicas y morales que resultan favorecidas 
con dicha determinación gubernamental. 

Atendiendo a todo lo expuesto, el agravio de la particular resulta parcialmente fundado 
dado que la información concerniente al nombre, denominación y razón social de las 
personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal del periodo de enero de dos 
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mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así como el monto de tales créditos 
de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince y el motivo, es información 
respecto de la cual no procede su clasificación y por tanto, lo conducente es ordenar su 
entrega, con el objeto de garantizar el debido derecho de acceso a la información de la 
parte recurrente. 

En otro orden de ideas, no pas.a por alto que las terceras interesadas han manifestado 
que sólo los interesados o sus autorizados tendrán acceso a las constancias que integran 
los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de amparo o en el expediente 
administrativo en que se actúa, y que dada la naturaleza especifica del asunto que nos 
ocupa (en el recurso de revisión), ninguna de la partes debieran de conocer ni siguiera el 
nombre y domicilio de cada persona (terceras interesadas), es decir, ni las autoridades 
responsables, mucho menos la hoy parte recurrente. 

Al respecto, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo13, de aplicación supletoria de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
establece lo siguiente: 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA T/VO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 16.~ La Administración Pública Federal, en sus relaciones con los particulares, tendrá las 
siguientes obligaciones: 
l. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando asl esté previsto en la ley, previa citación en la 
que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, as/ como /os 
efectos de no atenderla; 
11. Requenr informes, documentos y otros datos durante la realización de vis;tas de verificación, sólo 
en aquellos casos previstos en ésta u otras leyes; 
11/. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan interés jurldlco, y a proporcionar copla de los documentos 
contenidos en ellos; 

CAPITULO QUINTO 
DEL ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

Artículo 33.· Los interesados en un procedimiento administrativo tendrán derecho de conocer, en 
cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información en las oficinas 
correspondientes, salvo cuando contengan información sobre la defensa y seguridad nacional, sean 

13Disponibfe para su consul!a en: http://www.dlputados.qob.mx/LeyesBibllolpdf/112 180518.pdf 
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relativos a materias protegidas por el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea 
titular o causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que lo prohiba. 

De la normativa citada, se desprende que existe la obligación de las autoridades de hacer 
del conocimiento de los particulares (personas físicas o morales) la tramitación de los 
procedimientos en los que tengan interés jurldico, quienes tendrán derecho de conocer, 
en cualquier momento, el estado de su tramitación, y se recabará oportunamente la 
informacíón en las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan Información sobre 
la defensa y seguridad nacional. 

Por lo que, el dar cuenta de qué personas fueron llamadas dentro del procedimiento 
seguido en fonna de juicio del recurso de revisión en cuestión, fue para dar certeza jurídica 
a las partes que intervienen directamente en él, aunado a que el llamado de las terceras 
interesadas se hizo en cumplimiento a las diversas ejecutorias federales con el objeto de 
garantizar su derecho de audiencia, lo que a su vez, garantiza el equilibrio procesal entre 
las partes. 

En ese sentido, no le asiste la razón a las terceras interesadas en cuanto a que no debiera 
conocerse el nombre y domicilio de cada persona (terceras interesadas), ni aun para las 
autoridades responsables. 

En otro orden de ideas, algunos terceros interesados han señalado que, de revelarse la 
información solicitada, se afectarla la imagen y prestigio de los contribuyentes 
condonados, as[ como de sus marcas, repercutiendo en el ranking de valor en el mercado, 
así como el desempeño comercial. 

Al respecto, la entrega del nombre, denominación o razón social de las personas 
condonadas o canceladas de créditos fiscales y el monto del beneficio fiscal, esta 
autoridad no advierte de qué forma su entrega afectarla la imagen y prestigio de esos 
contribuyentes condonados, ni cómo se afectaría las marcas registradas, o cómo tendrfa 
repercusión en el ranking de valor en el mercado o en su desempeño comercial, pues no 
se está ordenando la entrega de información sobre dichos rubros, sino información 
relacionada con la decisión adoptada por el Servicio de Administración Tributaria, respecto 
a las condonaciones y cancelaciones de créditos fiscales, de la que dichos contribuyentes 
obtuvieron un beneficio fiscal. 

Por todo lo anterior, con fundamento en el articulo 56, fracción 111 , de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este Instituto considera 
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procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirlo para que en un 
término que no exceda de diez días siguientes a la notificación de la presente resolución. 
entregue la información relacionada con el nombre, denominación o razón social y motivo, 
de las personas a quienes se condonó o canceló algún crédito fiscal, incluidas las 
señaladas como quejosas en los juicios de amparo 386/2017 y 535/2017 [al igual que los 
diversos juicios de amparos números 296/2017, 349/2017,351/2017, 367/2017,371/2017 
y sus acumulados, 374/2017, 375/2017-VII, 400/2017,412/2017, 488/2017-IX, 510/2017, 
521/2017, 526/2017, 527/2017, 538/2017, 539/2017-IX, 540/2017, 541/2017, 544/2017, 
549/2017, 551/2017, 553/2017-111, 554/2017, 558/2017, 565/2017 y 574/2017], así como 
del periodo de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, así 
como el monto de tales créditos de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil 
quince; de igual forma, el motivo respecto de cada uno de los casos correspondientes al 
periodo del1 de enero de 2014 al15 de mayo de 2016. 

Sólo en el caso de que no cuente en sus archivos con una relación que contenga lo 
requerido, deberá proporcionar los documentos fuente que den cuenta de lo ordenado, 
protegiendo cualquier otra información confidencial adicional a la referida que pudieran 
contener respecto de las personas beneficiadas que resultaron beneficiadas de alguna 
condonación o cancelación de crédito fiscal. 

Con fundamento en el artículo 59, primer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. se debe informar a la parte recurrente 
que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 
sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por tanto, no ha lugar 
a dar vista a su Órgano Interno de Control. 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto y con fundamento en lo 
establecido en los artículos 55, fracción V y 56, fracción 111, de la Ley Fede·ral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se MODIFICA la 
respuesta emitida por el sujeto obligado. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 56, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 91 de su 
Reglamento. se instruye al sujeto obligado para que en un término no mayor de diez di as 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la 
presente resolución y en el mismo término informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. se apercibe al sujeto obligado que, en 
caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuara 
de conformidad con lo previsto en el articulo 92 del Reglamento de dicha Ley. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que. a través de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 37, fracción XIX y 56 último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el artículo 59, primer párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEXTO.· Con fundamento en el articulo 86. del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, notifíquese la presente 
resolución a la particular en el medio señalado para tales efectos; notifiquese también a 
las terceras interesadas que tienen debidamente reconocida su personalidad en el 
presente recurso de revisión en los domicilios señalados para tal efecto y, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del sujeto 
obligado. por conducto de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TELINA! (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a 
este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO.- Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

As!, por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas. Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Josefina Roman Vergara y Joel Salas Suárez, siendo 
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Tran~pa~ncj;a, Acceso a la 

1 nform'<dón y Protección de 
Datos Perfionalcs 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Servicio de Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100075016 
Expediente: RRA 0178/16 Octavus 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

presentado por el cuarto de los mencíonados14 , en sesión celebrada el veintidós de enero 
de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz. Secretario Técnico del Pleno. 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

' 

Francisco Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado Presidente 

ía 
Secretar' Técnico del Pleno 

Víllalo os 
Comisionada 

( / 
~r :J 

Joel Salas Suárez 
<..... Comisionado 

14 En lérmínos de lo dispuesto por los puntos 4 y 5 del Lineamiento Oéclmo Sexto. de los Lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. en materia de acceso a la 
información y protección de da los personales del sector público. 
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